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CERTIFICACION

La suscrila, Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, en mi c€rá¿'lfi,QAmhlEñm(ñ[tl Legal de la

soc¡edadVIAKABLE,s.A.DEc.v.,hasoconstary:- *:,g**ü,A#;¡,§my,Wm

CERTIFICO:-

Que de acuerdo con el Libro de Aclas de Asambleas, el Libro de Aumentos y Disminuciones del Capital Variable y el

Reg¡stro de Acc¡ones que lleva la Sociedad citada en los térm¡nos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, al (31)

de Enero de¡ (2019), inclus¡ve, los nombres de los acc¡onisias y el porcentaje de su participación en el total de dicho

Cap¡tal, en la c¡tada Sociedad, son como a continuación se indicán:-

ACCIONISTAS

XIGNUX, S-A. DE C,V.
(R.F.C. XrG-81052S8S5)
XIGNUX CORPORATIVO, S.A. DE C.V.
(R.F.C. XCO-830104-4M7)

SUBTOTALES PARTE FUA:
TOTAL PARTE FUA:

ACCIONISTAS

XIGNUX, S.A, DE C.V,
XIGNUX CORPORATIVO, S,A, DE C.V,

SUBTOTALES PARTE VARIABLE:

TOTAL PARTE VARIABLE:

TOTAL CAPITAL SOCIAL:

270,300 259,700
530.000

ACCIONES
PARTE VARIABLE

SERIES 'AA" SERIES "AB''

10,446',861,063 10,037'180,237
00

10.446',861,063 10.037'180.237

20.484',041',300

20,484'571',300

ACCIONES
PARTE FIJA

SERIES "A' SERIES "B'

PARTtcrPAcróN
ACCIONARIA
PORCENTUAL

99.999999995 1

0.0000000049

270,299

1

259,700

0

100.000000000

GRAN TOTAL DE
ACCTONES

20,4U'571,2W
1

20,4U'571.300

LO ANTERIOR LO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR--

DADA EN LA CIUDAO DE MONTERREY, N.L. A LOS (3T) DIAS DEL MES DE ENERO DEL (2019),-

TORRES

Ave. Arq. Pedro Ramírez Vázq
c. P. 662

e Or¡ente, Garza García, N.L.
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NCTARIA PÚBLIC 
^12Lic. Mauricio J. Méndez Vargas.

Notario Público Tin¡lar.
Lic. F€rn¡ndo Méndez Z,orrilla.

Notario Público Suplente.

el documento que antecede, mismo que consta de 1 (Una) hoja utilizada por un solo lado, el

I DlsrRlro 3.- Reconoce a su vez como suyas y de su propia letra, la firma con que en su oportunidad suscribió el DOCUMENTO. -----
PERSONALIDAD

La Licenciada TEHESA ELIZABETII VILTARREAL TORRES: (A) Acredita Ia PERSONALIDAD con que comparece en
nombre y representación de VIAKABLE, SOCIEDAD AN0NIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el documento relacionado con
posterioridad, y (B) Declara bajo formal protesta de decir verdad, que su representada (la Sociedad antes indicada) no le ha
revocado, lim¡tado o mod¡licado en forma alguna los poderes y facultades con que comparece a la firma de este lnstrumento: -
a).. Con el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 62,867 sesenta y dos mil ochocientos sesenta y siete, de fecha 4
cuatro de Noviembre del año 2011 dos mil once, pasada ante la fe del señor Llcenciado Juan Manuel GarcÍa GarcÍa, Notano
Público Titular de la Notaría Pública No. 129, con ejercicio en el Primer Dislr¡lo del estado de Nuevo León, el cual se encuentra
inscrito en el Hegistro Público de la Propiedad y del Comercio de la Pr¡mera Cabecera Registral en el Estado, bajo el Folio
Mercantil Electrónico número 17823'9 diecisiete mil ochocientos veintitrés asterisco nueve, de fecha I ocho de Noviembre del
año 2011 dos mil once, que contiene la protocolizac¡ón del poder otorgado por la sociedad VIAKABLE, SoCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, en favor de la apoderada TERESA ELIZABETH VILLAHREAL TORRES. De dicho rnstrumento en
segu¡da transcribo lo conducente:

Ave. José Vasconcelos 403 Oriente l" Piso

San Pedro Gar¿a García, Nuevo kón, México. C.P. 66260

Acta 012/2151Ul9
En San Pedro Garza García. Nuevo León. Estados Unidos Mexicanos, a los 26 (Veintiséis) dias del mes de febrero del año

EZ VARGAS Notario Públ¡co número 12 (Doce), con

ejercicio en el Primer Distrito Notarial y Registral en el Estado de Nuevo León, HAGo CONSTAR: oue anle mícomparece la

Licenciada TERESA ELIZABEIH VILLARREAL TORRES, en carácter de Apoderada de la soc¡edad VIAKABLE, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien en los términos del Artículo 107 (C¡ento siete) de la Ley del Notar¡ado del Estado
de Nuevo León, doy fe de conocer personalmente y lo considero con la capacidad jurídica, de goce y ejercicio necesaria para

otorgar el acto jurÍdico de que se trata, s¡n que me conste nada en lo contrar¡o, y ante la le del suscrito Notario: ----------
1.- Declara bajo formal protesta de decir verdad y con conoc¡miento de las penas en que incurren las personas que declaran
con falsedad lo siguiente: Que'. " Comparue a la celebnción del pesente Acto jurid¡co s¡n rec¡bh coacción n¡ v¡olencia alguna,

,BL|(ANo. r? con pleno conú¡niento delacto que
IJrAR " d^,'¡'^^

se tuta y sin ¡nped¡nento lwl alguno para su celebtacion"i

,lj,ítl*, vo.oA- Ral¡f ica en todos sus términos el documento que antecede, mis

:iÁ i¡ulw rioN. ¡¡exrcpral contiene una Certificación (en lo sucesivo el DOCU[,lENTO), y

"... PBIMERA.- El señor LlCEl,lClADO OSCAB DE JESUS MARTINEZ TBEVTÑO, con et caráctet cü que conparece des¡gna
Bepresentante Legal, Representante Patronal y Apoderada Jurídica General de \IAKABLE, soclEDAD AN2NIMA-DE
CAPITAL VABIABLE, a TERESA ELIZABETH VILURBEAL TORRES, y a tales electos te otorga y conl¡erc MANDATO
GENERAL en su favor, en toda la extensión de la Repúblha Mex¡cana y en et Ertranjero, ante túa clasé de personas fisicas o
norules y ante toda clase de autoridades s¡n d¡stinción alguna, sean Federules, Estatates, Mun¡cipales, Judic¡ates,
Adminislrat¡vas, Leg¡slativas y Fiscales, tales cano del lnstituto Mexicano del Seguro S@iat (IMSS), det tnst¡tuto del Fondo
Nacional de la Vivienda para 16 Traba¡adües (INFONAW\, det Fondo de Fonento y Garuntia para el consuno de tos
traba¡adorcs (FONACOT), y árbitros de derecho, abitradores o anigables conponedores, conteniendo los sigu¡entes poderes
y facultades:' A).- PODEB GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, paru rcpresent a ta Suiedad
Púeñante, con todas las facultades genenles y espfr;¡ales que rcqu¡enn cláusula special conlorme a ta Ley, sin
lim¡tación alguna, en los térm¡nos más ampl¡os de los Atticulos (2554) dos nil quin¡entos c¡ncuenta y cuatrc, primer párrafo,
y (2587) dos nil quin¡entos &henta y siete del CN¡go C¡v¡l Fedeal, sus cofielat¡v§ y cücordantes (2448) dx nit
cuatrúientos cuarenta y úho, ptiner pánalo, y (2481) d6 n¡l cuatte¡entos ehenta y uno det Código C¡vit paÉ el Estado de
Nuevo LeÓn, y sus correlat¡vE y concordantes de los Codig$ C¡v¡les para tos denás Estad§ de la Repúbt¡ca Mex¡cana. En
CONS€f;UENC\A, U APODERADA JUBIDICA GENEBAL y REPBESENTANTE LEGAL, TERESA ELIZABETH nLURREAL
TOBRES, queda Íacultada para rcüesentar a la Seiedad Podetdante, ante personas fisicas y noralx y ante toda ctase de
autoidades de cualquier luero, sean Judiciales (C¡viles o Penales), Administet¡vas o det Trubajo, tanto det üden Federat
como L@al, en loda la ertension de la República Mexicana y en el Extrun¡ero, en ju¡c¡o o luen de él; pronovet toda ctase de
iutc¡os de cañcter civil, mercanl¡\, administht¡vo, penal o laboral, ¡nctuyendo el Ju¡cio de Amparo; segu¡rlos en todos
l!ánites y des¡stise de ell6; interyoner rccurs§ contra autcf. y rcsotuc¡ones interlúutoias y definitivas;

que selavorubles y pedi revuacion por contrario ínperio o por cualqu¡et otrc not¡vo; contestar y r*onvenh en tas
inleryongan en conlra de la Süiedad poderdante; celebrar aud¡encías conc¡l¡atoias y pactar trunsacciones
Judiciales y Adninistrut¡vas; Íomulat y prcsentat quercllas, denuncias y acusac¡ones, y coadyuvat con el M¡niste o Púbtico en
ptúesos penales, pudiendo constitui a la Sú¡dad poderdante, como parte c¡v¡l en dhhos prcr;esc§, y otorgat perdones
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cuando a su juicio el caso lo ameite; r&on&ü lirnas, deunentÉ y redaryúir de falsw lw que se presenten por la
contraria; presentar testig6, ver prcsenlar a los de la contruia, inteÍqarlos y reprcguntarl§; articular y absolvet posiciones:

trans¡gir y comryometet en ábitros y recusar Magistrados, Jueces y denás lunc¡úariÉ judic¡ales, s¡n causa, con causa o

ba¡o prctesta de ley, asi cono nünbrur perit6.- B).- PODER GENEBAL AMPLISIMO PARA BEPRESEMACION LABORAL,
paru rcüesentat a la Seiedad Podedante como GERENTE Y REPRESENÍANIE LEGAL DE LA SOCIEDAD MANDANIE, l

en jutc¡os o preed¡nientos taborales en tos téminos y para los elect§ a t6 que se refieren los Atticutos (11) once, (46) 
^-§tl

cuarcnta y se¡s, (47) cuarcnta y siete, 0A) ciento treinta y cuatto Fracc¡ón lll, (523) qu¡nientos ve¡ntrtrés, (692) se,bc/enfos §úd
noventa y dos Fracc¡ones ll y lll, (69$ seisclenlos noventa y cuatrc, (695) se,scientos noventa y cinco, (786) selec¡enlos h n(.
Nhenta y seis, (787) setec¡entB ehenta y s¡ete, (873) cr;h(r;¡entc§ setenta y tres, (874) crjhü¡ent§ setenta y cuatrc. (876) ?,1§
c,chc[¡entos setenta y seis, (878) üh@ientos setenta y ocho, (880) och@ientos úhenta, (883) ochm¡entos ehenta y tres, ti:I
(W) úhocient§ ochenta y cuatro, (899) cr;hcr,ientos noventa y nueve, en relac¡ón a lo apl¡cable en las norñas de 16 ${
Capítulos Xil y XVll del Título Catorce, todc§ de la Ley Federal del Tnbajo en vigot, con las atribuciones, obligac¡ones y
dercchos a 16 que en nateia de peÉonalidad se rcf¡ercn d¡chos d¡spos¡tivos tegales. tgualnente, se conl¡erc en lavor de \NfiAlI
TERESA ELIZABETH VIL¿:i'RREAL TORRES, U REPRESENTACION PATRONAL de la Seiedad padeñante, en /§,. ,oñl[ll
térn¡nos del Adiculo (11) once de la Ley Federal delTrabajo citada. H PODER que se otorga, la BEPRESENIAC/0N LEcAli;;iioin26ad
que se detega y ta REPRESENTACT:ON PATBONAL qúe se conlíere mediante et prelenle instrunento, ta eiercitará ta ./ vetv

nandataria TERESA ELIZABETH VILLARREAL TOBRES, con /as s,gulenles lacultades que se enuneran en lorna

enunciativa y no timitativa: LA GEREME Y BEPBESEIi"IANTE LEGAL PATBONAL, TEBESA ELIZABE\H VILL/,RREAL

TOBRES, poüá actuar ante o frcnte al o los Sindicatos con los cuales existan celebados Cmtrutos Col&t¡v6 de Trabaio, y
paru todrE ios efectos de conflictos colectivE; podrá actuat ante o lrcnte a 16 trubajadores personalnenle considerudos y
para todos tos elect§ de conflictos indivíduales; en generaL para tod6 16 asunt§ úrebpatonales y para eierc¡tarse ante

cuatesquiera de las autor¡dades del Tabajo y SeNic¡os Scr;iales a las que se rcliere el Attículo (523) quinientos veintitrés de la

Ley Federat del Traba¡o; poüá asinisno conparecer ante las Juntas de Cúciliacion y Arbitraie, ya sean Lúales o Federales.

Ei consecuencia, la iERENTE Y REPBESENTAME LEGAL PATRONAL, TEBESA ELIABETH VILLI,RREAL TORRES, en

representacion de ta Sü¡edad nandante, podrá conpateer a ju¡c¡o laboral con todas las atribuciones y lacultades que se

niencionan en et presente Mandato en to apticabte, y además llevará la REPRESENTACION PATROIUL paru ef&tos de los

Aftícut¿§ (11) once, (46) cuarenta y se¡s y (47) cuarcnta y siete, y tanbién la BEPRESENIACION LEGAL de Ia Seiedad

nandante para los electos de acred¡tar la pe$onat¡dad y ta capacidad en iu¡cio o lueru de ellos, en 16 térninr del Aftículo

(692) seiscíent§ noventa y dos, Fracciones tt y tll: podrá comparccer al desahogo de la prueba confesional, en 16 lémin6 de

iu Aficutos (787) setec¡entos ehenta y s¡ete y (788) setecientos úhenla y eho de la Ley Federal delTrabalo,-con facullades

para añ¡cula;,r y absotver posiciones y daahogar la prueba confesional en lodas sus pates; podrá señalar domb¡li$

convencionates para recibir not¡f¡caciones, en tos témin6 det Afiículo (876) crhúient§ setenta y se¡s; podrá comparuer con

t(,a ta REqRÉSENTACTON LEGAL bastante y suticiente para acud¡ a la audiencia a la que se rcfierc el Nliculo (873)

ochocientr§ setenta y tes en sus tres Íases de conc¡t¡ación, de denanü y excepc¡ones y de olrecin¡ento y adn¡s¡on de

pruebas, en los térninos de tu Atlículw (875) úhoc¡entr§ setenta y c¡nco, (876) ehüienlos setenta y seis Fracc¡ones I y Vl,

(877) rrhüientos setenta y s¡ete, (878) úhúient§ setenta y eho, (879) cr;hü¡entos setenta y nueve y (880) ehú¡enlos

úhénb; tanb¡én podrá aiudir a la aud¡enc¡a de desahogo de pruebas en 16 téminos de 16 A|licul§ (873) och@¡ent6

setenta y tres y (874) &h@ientc§ setenta y cuato, todc§ estc. Afticul§ de la Ley Federal del Trabaio en vigor; asinismo, se

le confiéren labultadx pata oÍrecet y aceplar lórnulas de conciliación, cetebar trunsacc¡ones, tonar toda clase de dec¡s¡ones'

neg¡¿iat y suscribir convenix labuates, judiciatu o ertrujud¡ctates; at nisno t¡empo podrá actuar cono REPRESENTANTE

OÉ U StmeOm UTNDANTE en calidad de Adm¡n¡strador, respeclo y para toda clase de juicicf. o pr@ed¡n¡entos de trubato'

¡ndividuates o colect¡vos, que se tranilen ante cualesquier autoidades; podrá celebrat contratB de trabaio y resc¡ndi os'

olrccer reinstalac¡ones, contest todo t¡po de denandas, rcclamaciones o enplazan¡entÉ, Btilicando la Seiedad

poderdante, todo lo que la GERENTE Y REPBESENTANTE LEGAL PATRONAL TERESA ELIZABETH VILL/.BREAL
'TORRES 

haga en ta¡es audienc¡as. C).- P1DER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con

facultades pira adn¡nistat tos negpc¡as y b¡enes s&iales, en los térm¡nos más anplios del Nliculo (2554) d6 m¡l quinientos

c¡ncuenta y cuato, segundo párrafo, det Codigo C¡v¡t FedeaL su correlativo y concoñante el (2448) d6 nil cuateient§
cuarenta í ocho, segundo pánalo, det Cod¡go Civil para et Estado de Nuevo Leon, y sus conelativw y concodantes de los

CAigw b¡ilx pará los demás EstadB de ta República Mexicana.- D).- PODER tan anplio como en derccho sea n&esario,

para-otorgar y conferir, y a su vez rcv&ar, PODEBES Generates y Espec¡ales, así como paru delegar sus lacultades total o

parciatmánte, constituyénOo a et o 16 Apoderud§ tas facuttades que cüsidere convenient$ dentro de las que a la propia

TEBESA ELtZABfiH VTLLARREAL IOPBES, se le conl¡efen y otoryan; al delegat tolal o parcialnente el üesente PODER
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NorARiA PúBLrc Al2
GENEBAL, Ia REPRESENTANTE LEGAL y APODERADA JURIDICA GENERAL TERESA ELIZABETH VILURREAL

TORBES, no perdeñ las facultades de MANDATARIA que se le han confeido y olorgado; las lacullades de delegación y, en

su caso, de rev&ación, de los poderes otoeados podrán ejercerse por la BEPRESENTANIE LEGAL, REPBESENTANTE

PATBONAL y APODEBADA JUBIDICA GENERAL TERESA ELIZABETH VILURREAL TORBES, en lorna individual o

conjuntamente con cualqu¡et otto REPRESENTANTE LEGAL y APODERADO JUBIDICO GENERAL 0 ESPECIAL autor¡zado

por la Seiedad poderdante, paru tales electos.- SEGUNDA:- El señor LICENCIADO OSCAR DE JESUS MARTINEZ

TREVTñO útiga a su representada, la Srciedad denoninada VIAMBLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a

estar y pasat por lo que su Apoderada General nencionada en la CUUSUU PBIMEBA de este instrunento haga y eiecute,

en el legal desenpeño de este Mandato...".
b).- Con el Primer Testimon¡o de la Escritura Pública Número 29,545 veintinueve mrl qu¡nientos cuarenta y cinco, de fecha 15

quince de Octubre de 2002 dos mil dos, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Garza Calderón, en ese entonces Notario

Público Suplente, adscrito a la Notaría Púbica No. 75 de la que es Tilular el Licenciado lgnacio Gerardo MartÍnez González,

ambos con ejerc¡cio en el Primer Distrito, e inscrita bajo el número 10263 diez mil doscientos sesenta y tres, Volumen 3 tres,

Libro Primero, Registro Público de Comerc¡o Primer Distrito en Monterrey, Nuevo León, con lecha 18 dieciocho de Octubre de

2002 dos mil dos, relativa a la Protocolización en lo conducente del Acta de Asamblea General ord¡naria de Accionistas de

No.12 VIAKABLE, SoCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día I nueve de septiembre de 2002 dos m¡l dos, en

la designac¡ón -como 
Apoderado Juríd¡co General y Bepresentante Legal al señor

tERDISTRITO \¡Elrtrn¡tl tsll §u ld

conducente y a la letra, lo siguiente:
documento, que Yo, el Notar¡o, doy fe tener a la vista, transcribo a continuación, en lo

",.. VIAKABLE, S.A" DE C.V.. ACTA DE ASAMBLEA GENEBAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- SEPNEMBRE 9,2002,-
En la Ciudad de Monteffey, Nuevo León, donicil¡o süíal de VIAMBLE, S.A. DE C.V. s¡endo las (08:00) horus del dia (9) de
sept¡enbrc de (2002), se rcunieron los reprcsentantes de accionistas cuyos nonbres y Íirnas aparecen en la Lista de
As¡stencia al eÍecto preparuda y cerlilicada por los *üutadores designadÉ, de la cual el odginal se agrcga al exped¡ente del
dupl¡cado de la Nesente Acta, con el objeto de celebru una Asanblea General Od¡naia de Accion¡stas a la cual fueron
deb¡damente citad6.- Presidio la Asamblea el señot Lic. EUGENIO B. GARZA HERRERA y actuó cono Secretatio el señor
L¡c. OSCAR DE J. MARTINEZ TREVTÑO, en su caáctet rcsp*tivo de Prcs¡dente y Sxretaiio det Consejo de Adnin¡stnc¡ón,
de conlorn¡dad con lo dispuesto pot los Estatutos Scr,iales. Se encontñ también prcsente el señor lng. EMILIO E. GONZALEZ
LORDA, en su carácter de Com¡sario de la Sw¡edad.- La Asanblea des¡gnó Esüutadorcs a los señores L¡cenciad6
JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ CAMACHO y ORALIA GARA GUTIEBREZ, qu¡enes aceptaron sus caryos y preediercn
a verilhat la cofiespondiente Lista de As¡stencia, el Begistrc de Acciones y las Carlas Poder exhib¡das, cedil¡cando que en la
Asanblea de rclac¡ón se encontrarcn legalmente representadas el total de las acc¡ones en que se encuentra d¡vidido el Capital
SoÚ¡al lotal de la Seiedad, y por ende el quórun a que se telieten los Estatutos Soc¡ales pae declarar legitinamente
¡nstalada la Asamblea,...- En vitud de la ceftiÍicación de los Escrutadorcs resputo de haberse encontrado reprcsentado el
100'/" (c¡en por ciento) del Capttal Se¡altotal de la S&iedad, el Presidente declaró legalnente instalada la Asanblea y apta
paru trutar y resolver los asunt6 que la notivan, a pesat de no haberse publicado Cuvuatuia previa, de conlomidad con lo
establec¡do pot los Estatutos Süiales y el Aftículo 198 de la Ley General de Soc¡edades Mercantiles.- Aclo seguido, el
Secretar¡o dio lectura a la s¡guientei ORDEN DEL DIA¡... ll.- PROPOSICION, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO
BESPECTO DE U CONVENIENCIA DE OTORGAR U REPBESENTACION DE U SOCIEDAD EN FAVOB DE DIVERSAS
PEBSONAS.-... Leída que lue la Orden del Dia, pot unanim¡dad de votos se aüobó, preediéndose de innediato a su
desahogo.-... PUNTO tt PROPOS\C\ON, D1SCUSION Y APBOBACTON, EN SU CASO, RESPECTO DE U CONVENTENCTA
DE OTORGAR U BEPRESEMACION DE U SOCIEDAD EN FAVOR DE DIVERSAS PEBSONAS.- El Presidente sanet¡ó a
la cons¡detación de la Asamblea la neces¡dad de otorgar y conle Mandat$ Generales en favor de d¡versas personas a fin de
lomentat la fluidez en las decisiones adn¡nistrativas y la buena narcha de la S&iedad.- Acto segu¡do, la Asanbtü, por
unan¡rnidad de votos, salvando el suyo 16 interesados, tonó los sigu¡entes ACUEBDOS:-... SEXTO: Se dxignan
Representantes Legales, Representantes- Patronales y Apoderados Jurid:tcos Generales de la Suiedad a los señorcs LtC.
OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, LIC. NICOUS GONZALEZ GARZA, LIC, JUVENTINO VIL¿:i,RREAL CHAVEZ
CAMACHO y LlC. HIUBIO SAMUEL MARTINEZ PEBEZ, y se otorga y conlierc a su favor MANDATO GENERAL pah
ekrcerse en forma conjunta o separuda en toda b ertensión de la Bepública Mex¡cana y en el Ertrcn¡ero, ante toda clase de
pe$onas lisicas o norales y ante toda clase de autoridades sin d¡st¡nción alguna, sean Fedenles, Estatales, Munic¡pates,
Judtciales, Adninistntivas, Leg¡slal¡vas, F¡scales, del Trabajo, tales como del lnstituto Mex¡cano del Seguo
lnst¡tulo del F do Nac¡onal de la Vivienda para 16 Trabajadores (INFONAWn, del Fondo de Fomento y
Consuno de 16 Traba¡adorcs (FONACOT) y átbitros de derccho, abiladoes o an¡gables conponedores,

tel
/os

síguientes PODEBES y Facultadxt A).- PODER CENEBAL AMPLISIMO PABA PLEITOS Y COBBANZAS, pará representar
en forma coniunta o separada a la Src¡edad poderdante, con todas las Íacultades generules y espec¡ales que requierun
cláusula especial cdtlome a la Ley, sin l¡nitación alguna, en los tém¡nos nás anpl¡6 de los Aftícutos (2554) dos m¡l
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quin¡entF c¡ncuenta y cuatro, primq párrafo, y (2587) dos nil qu¡n¡enl§ ühenta y s¡ete del Cod¡go C¡v¡l Federal, sus
corrclativos y concodantes (2M) dw nil cuatrúientos cuarcnta y uho, priner párrafo, y (2481) d6 nil cuattú¡entos
&henta y uno del Codigo C¡v¡l para el Estado de Nuevo León, y sus correlat¡v§ y concodantes de 16 Cúigos Civ¡les paru los
denás Estad6 de la Repúbltca Mexicana. En consuuencia, LOS APODERADOS JURIDICOS GENERALES y
REPRESEMANTES LEGALES señorcs LIC. OSCAR DE JESUS MARTINEZTREVII'IO, LIC. NICO¿/.S GONZALEZ GAFZI,
LlC. JUVENTINO VILUBREAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HIUBIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, quedan facultados para
represenlat a la Suiedad pderdante, en foma conjunla o separuda, ante pe$onas Íis¡cas y norales y anle toda clase de
autü¡dades de cualquiet Íuerc, sean Judbiales (C¡v¡les o Penales), Adnin¡stetivas o del Trabúo, tanto del orden Fedeal cono
L&aL en toda la ertensión de la Bepúbl¡ca Mex¡cana y en el Ertranjerc, en juicio o fueru de él: prcnovet toda clase de ju¡cios

de caácter c¡v¡|, mercant¡\, adn¡nistrativo, penal o laboral, ¡ncluyendo el Ju¡c¡o de Anparc; segu¡r1c6 en todos sus tránites y
des¡sti$e de ellas; interponer rccusos conta autos y resoluc¡ones ¡nterlüutor¡as y del¡nitivas; consent los favorables y ped¡r

revhacion por contnr¡o inpeio o pü cualqu¡er oto not¡vo; contestar y reconven¡r en las denandas que se interpongan en

contru de la Suiedad poderdanle; celebrar audíencias conc¡liatodas y pactat ttansacc¡úes ante Autot¡dades Jud¡c¡ales y
Adnin¡strut¡vas; formular y prcsent queellas, denunc¡as y acusaciones, y coadyuvat con el Minisleio Públ¡co en üüesos
penales, pud¡endo constitu a la Súiedad podeñante cono pane c¡vil en d¡chos preesos, y otorgar perdones cuando a su N(InF|AP
¡uic¡o el caso lo aner¡te; teconüer firmas, dúumentos y redaryü¡r de falsc§ lN que se prcsenten pot la cdltratia; pÍesentar \11-
testigos, ver prcsentar a los de ta contratía, ¡nterrogartos y repreguntarlos; ánicutai y absolvet posiciones; riansrg,Ufr¡lfffil$l
conpronetet en ábrtros y recusar Mag¡strudos, Jueces y denás funcionatios judiciales, sin causa, c1n causa o baio prolesta /pRrME,

de tey, asi como nombÍ Witcr, - B)- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA REPRESENTACION UBORAL, para

reprcsentat a ta Sú¡edad podedante cono GEBEM-ES y BEPBESENIANIES LEGALES, en lorna conjunta o separada en

ju¡cios o prüedim¡entB laborcles en 16 términc§ y para los efect§ a 16 que se ref¡eren 16 Articul§ (1 1 ) once, (46) cuarenta

y seis, (47) cuarenta y s¡ete, (1U) c¡ento trcinta y cuatro Fracc¡on lll, (523) qu¡n¡ent§ veint¡tté§, (692) se¡scientos noventa y
dre Fracciones ll y lll, (694) seiscientos noventa y cuatro, (695) se¡sc¡entos noventa y c¡nco, (786) set&¡entos ochenta y seis,

(787) setecientos úhenta y siete, (873) ehúientos setenta y tres, (874) ehbientos setenta y cuatro, (876) &h&ientcÉ'

setenta y se¡s, (878) úhrr;ient§ setenta y úho, (880) $hcr,ient§ úhenta, (883) cr,húient§ úhenta y tres, $A)
&h(r,ientos ochenta y cuatro, (899) cr;húientos novenla y nueve, en relac¡on a lo apl¡cable en las nornas de los Capitulw Xll

y XVtl det Título Catorce, todc§ de la Ley Federal delTraba¡o en v¡got, con las atibuc¡ones, úlígac¡ones y detehos a 16 que

en nateia de Wrsonatidad se rc'Í¡eren dich6 d¡spcf,¡tivc6legales. lgualnente, se conlierc a lavot de lx señues LlC. OSCAR

DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, LIC. NICOU'S GONZALA GARZA, LIC, JUVENTINO VILL:/.RREAL CHAVEZ CAMACHO

y LtC. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEBEZ, U REPBESEMACION PATRONAL de la Se¡edad poderdante en los térm¡n6

del Afticuto (11) once de ta Ley Federul det Tabajo c¡tada. El PODER que se otorga, la BEPRESEMACION LEGAL que se

delega y ta REPBESENTACION PATRONAL que se conliere nediante el presente ¡nstrumento, la eierc¡tarán en loma
conjunta o separada tos nandataios señores LlC. OSCAR DE JESUS MABTINEZ TBEVINO, LlC. NICOLAS GONZALEZ

GARZA, LtC. J|)VENTINO uTLLARBEAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HtURtO SNIUEL MARTINEZ PEREZ, con las

s/guientes lacultades que se enunean en Íorma enunc¡ativa y no lin¡tat¡va: tOS GEEEM-ES Y BEPRESENTANTES

LÉGALES PATRONALÉi, SEñOrES LIC, OSCAB DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, LIC. NICOLi'S GOI'IZALEZ GARZA, LIC.

JUVEN\NO VTLLABREAL CHAVEZ CAMACHO y LtC. HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEBEZ, pdán actuat ante o lrente al

o 16 S¡nd¡catc§ con los cuates ex¡stan celebrad§ Conttatos Colect¡vos de Trubajo, y para todo§ los elect§ de conll¡ctos

colect¡vE; Ndrán actuat ante o lrcnte a los tabdadües personalnente cons¡derudB y para todcÉ. 16 ef&tos de conll¡ctÉ

¡nd¡v¡duat5; en generut, paru túc§ t6 asunt§ úrcGpatrutales y pae ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades del

Trabaio y Seru¡c¡6 Sociales a las que se rcf¡erc et Afticuto (523) qu¡nientr ve¡ntíttés de la Ley Fedeal del Trab4o; podrán

asinismo comparecer ante tas Juntas de Conc¡l¡ac¡on y Ab¡traje, ya sean Locales o Federales. En consecuercia, 16

GEBENIES Y, REPRESEWANTES LEGALES PATRONÁLES, SEñOrcS LIC. OSCAP DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, LIC.

NICOI.AS GONZALEZ GARZA, LIC. JI)VENTINO VIL¿:/.BREAL CHAVEZ CAMACHO y LIC. HIURIO SAMUEL MARTINEZ

PEREZ, en rcpresentac¡on de ta S&¡edad nandanle, podrán comparecer a ju¡c¡o laboral con tcd,as las atr¡buciones y
iacuttades que se nenc¡onan en et presente Mandato en lo apt¡cable, y adenás llevarán la REPRESENTACION PATBONAL

para electos de los Attículos (11) once, (46) cuarcnta y seis y (47) cuarcnta y s¡ete, y tanb¡én la REPRESEMACI9N LEGAL

de ta Soc¡edad mandante pae tos el&t6 de aaed¡tar ta pe$dlal¡dad y la capacidad en ju¡cio o lueru de ellcF, en 16 térm¡nos

det Afticuto (692) seisciento§ noventa y d6 Fracc¡ones ll y tlt podrán comparccer al desahogo de la prueba conlesional, en los

térninc§ de t6 Atlicul§ (787) setfr;¡entc6 &henta y s¡ete y (788) setec¡entcf. ühenta y ocho de la Ley Federal del Tnbaio,

con lacultades pan anicutar y absolver p§ic¡ones y desah@r la prueba conlesional en todas sus pafies; podán señalat

domicili§ convencionales para rec¡b not¡f¡cac¡ones, en los térm¡nos del Articulo (876) úhü¡entcs setenta y seis; podán
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conparccet con toda la REPHESENTACION LEGAL bastante y sulic¡ente para acudh a la aud¡encia a la que se rcf¡ere el
Atfículo (873) ochocientos setenta y tres en sus fres fases de conc¡l¡ac¡ón, de denanda y excepc¡ones y de olrecimiento y
adm¡sion de pruebas, en los términos de los Arlicul§ (875) ochoc¡entos setenta y cinco, (876) ehe¡entos setenta y se¡s

Fecc¡ones I y Vl, (877) ochúientÉ setenta y siete, (878) ühúientos setenta y eho, (879) úhn¡ent}s setenta y nueve y
(880) &hcr;¡entos ehenta; también podrán acud¡t a la aud¡encia de dxahogo de pruebas en 16 térñinos de los Artículos

(873) ochoc¡ent$ setenta y tres y (874) ochn¡entos setenta y cuatrc, todos estos Aflícul$ de la Ley Federal del Trabaio en

v¡gor; asim¡sno, se les conf¡eren lacultades para olrecer y aceptat fórmulas de concil¡acion, celebrar transacciones, toñar túa
clase de dec¡siones, negüiar y susct'tb¡t conveniu laborales, judiciales o ertrajud¡ciales; al mismo tiempo podán actuar cono
BEPRESEMANTES DE U SOCIEDAD MANDANIE en calidad de Adninistadores, respffto y parc túa clase de juicios o
prúedimientos de trabajo, ind¡v¡duales o colectivÉ, que se traniten ante cualesquier autoridades; podrán celebw contrutE
de trabajo y rescind¡rlos, olrccet rcinstalacíones, contestar todo t¡po de demandas, reclamaciones o enpluanient§,
ratificando la Seiedad podedante todo lo gue /os GEBE r¡-ES Y REPRESENTANTES LEGALES PATBONALES, señores

LIC, OSCAB DE JESUS MARTINEZ TBEVINO, LIC. NICOI./.S GONZALEZ GARZA, LIC. JUVENTINO VILL/.RREAL CHAVEZ

CAMACHO y LlC. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, hagan en Íorma conjunta o sepaada en tales audiencias.- C).-

PODER GENERAL AMPLISIMO PABA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las lacultades generales paru adninistrar
los neg&ios y b¡enes sociales en lorma conjunta o separada, en los térm¡nos del Adículo (2554) dos m¡l qu¡n¡entos c¡ncuenta y
cuatro, segundo páÍaÍl, del Cú¡go Civil Federal, su corrclat¡vo y concordante el (2448) dos mil cuatretentos cuarenta y eho,

GE MENDEZ VI

d¡, u€v§ LEóN
i,tiÑosz vrñ¡onfe t¡, y a su vez revúar, PODERES Generales y Especiales, así como para delegar sus Íacultades total o parc¡alnente,

IDISTRIfO
OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, LIC. NICOUS GONZALEZ GARZA, LIC. JUVENTINO VILL/,RREAL CHAVEZ
CAMACHO y LlC. HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, se les conliercn y otorgan; al delegar total o parcialnente el
prcsente PODER GENERAL, /os BEPBESE/VIAIfrES LEGALES, REPRESEM|ANTES PATRONALES y APODERADOS
JURID\COS GENERALES señores LtC. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TBEVINO, LlC. NICOL:/'S GONZALEZ GARZA, LtC.

JUVEN\NO VILURREAL CHAVEZ CAMACHo y LlC. HlUBlo SAMUEL MABTINEZ PEBEZ, no perderán las lacultades de
MANDATARIOS que se /es han conferido y otorgado; las facultades de delegac¡ón y, en su caso, de evüac¡ú, de los
PODERES GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, GENERAL AMPLISIMO PARA REPRESENTACION
UBORAL Y GENERAL AMPLISIMO PABA ACTOS DE ADMINISTRACION poüán ejerce$e pot los REPRESENTANTES
LEGALES, BEPRESENTANTES PATRONALES y APODEBADOS JURIDICOS GENERALES señores LIC. OSCAR DE
JESUS MARTINEZ TREVIÑO, LIC. NICO¿/.S GONZALEZ GARZA, LIC. JUVENTINO VILLARBEAL CHAVEZ CAMACHO Y
LlC. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, en forma ¡nd¡v¡dual o conjuntanente con cualquier otro REPRESENTAME
LEGAL y APODERADO JURIDICO GENEBAL o ESPECIAL autor¡zado pot la Sú¡edad poderdante para tales elect6.-
SEPTIMO: La Asañblea obliga a la Seiedad púerdanle, a estat y pasar por túo lo que sus REPRESEÍfI-ANIES IEGAIES,
REPRESEMANTES PATRONALES y APODERADOS JUR\DICOS GENERALES señores LtC. OSCAB DE JESUS
MARTTNEZ TBEVTÑO, LtC. NTCO¿r'.S GONZALEZ GARZA, LtC. JUVENTTNO VTL"/¡RREAL CHAVEZ CAMACHO y LtC.

HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, hagan y ej&uten en lorna conjunta o separada, en el legal y liel desempeño del
MANDATO GENEBAL que se les ha otoryado y confeido conlome al ACUERDO p@edente.-... No hab¡endo otro asunto que

tratar, se dio por tern¡nada la presente Asanblea que se suspendió por el térm¡no prudente paru que el Secretatio ptúed¡ea
a levantat la presente Acta por duplicado; acto seguido, el S&retario dio lectura a la misma, y pot unanin¡dad de votos se
aprobó, firmándce pot el Presidente, el Secrctaio y el Can¡sario que concurrieron a la m¡sna, de conlomidad con lo
d¡spuesto pot los Estatutos S@¡ales y el Aftículo 194 de la Ley General de S&¡edades Mercantiles.- Se hace constar que 16
reprcsentantes de acc¡onistas estuv¡eron presentes desde el ¡n¡cio de la presenle Asanblea hasta su total terminación, así
cono en el nonento de tona$e todos y cada uno de los ACUEBDOS adoptados.- Se agrega al Mndice de la prcsente Acta,
un e¡emplat de la misma en papel s¡nple, adjuntándose a esta últina las Canas Podet exhibidas, la Usta de Asistenc¡a suscrla
por los Asistenles y debidamente ce ¡l¡cada por los Esüutadorcs des¡gnados y denás documentos presentados en la
Asanblea. Tño ello Íoma el exped¡ente de esta Asamblea que se conseNa en el arü¡vo de la Süretaría.- Se concluyó la
Asañblea a las (09:00) horas del_día, mes y año al pincipio señalados.- EUGENIO R. GABZA HEBRERA.- PRESIDENTE.-

OSCAR DE J. MARTINEZ TREVINO.- SECRETABIO.- EMILIO E. GONZALEZ LORDA.- COMISARIO.- rúbricas...". -------
EXISTENCIA LEGAL

La Licenciada TERESA ELIZABEIH VILLARREAL ToRRES acredita la EXISTENCIA LEGAL de VIAKABLE,
ANONIMA DE CAPIAL VARIABLE, con los siguientes documentos:
a) Con el test¡monio de la escritura públ¡ca número 5,,186{inco mil cuatrocientos ochenta y seis de ,echa de mayo
de 1981-mil novecientos ochenta y uno, pasada ante la fe del Licenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Notario Público, Tltular
de la Notaría Pública número s8-cincuenta y ocho, con ejercicio en esta Monterrey, Nuevo Leon, el cual se encuentra inscrito
en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Registral en el Estado, bajo el número 823-
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ochocientos veintitres, fol¡o 187-ciento ochenta y srete, volumen 246-doscientos cuarenta y seis, libro 3-tres, segundo auxiliar,
escrituras de sociedades mercantiles, sección de comercio, de lecha 3o-treinta de julio de 1981-mil novecientos ochenta y uno,
que contiene la protocolizaciofl del acta constitutiva de ADMINISTRACIoN TISA, S. A. ----------------------
b) Con el testimonio de la escritura pública número 74-setenta y cuatro de lecha 1g-diecinueve de mayo de 1982-mil
noveciento§ ochenta y do6, pasada ante la le del L¡cenciado Jorge Aarón González Flores, Notar¡o Público, Titular de la
Notaría Pública número 69-sesenta y nueve, con ejerc¡cio en Monlerrey, Nuevo León, el cual se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Registral en el Estado, bajo el número 1703-mil
setecientos tres, volumen 136-ciento treinta y seis, libro número 4+uatro, tercer auxiliar, actos y contratos diversos, sección de
comercio, con fecha 11-once de junio de 1982-m¡l novecientos ochenta y dos, que contiene la protocolización del Acta de
Asamblea General Extraord¡naria de Accionistas de ADMINISTRACION TISA, S. A., de fecha 23-veint¡trés de febrero de '1982-

m¡l novecientos ochenta y dos, en la que entre otras cosas, se acordó el cam6io dei négimen de Capital Social de SOCIEDAD -C
ANONIMA a SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAHIABLE y como consecuencia dá ello, la reforma de las cláusulas la.- áy;
primera, 6a.-sexta, 7a..séptima, 8a.-octava y 1 1a.-d&imo primera de los estatutG sociales. ------- t ht
c) Con el testimonio de ¡a escntura pública número 18,446-diec¡ocho mil cuatrocientoG cuarenta y seis de fecha 4-cuatro de t'f
septiembre de 1995-m¡l novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Gaza Calderón, Notario A
Público, Titular de la Notaría Pública número 7s-setenta y cinco, con ejercicio en San Pedro Gaza García, Nuevo León, el cual
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Registral en el Estado, NfiAnl
bajo el nÚmero '11,862-once mil ochocientos sesenta y dos, volumen 201-23&doscientos uno guión dosc¡entos tre¡nta y ochg.tc- r,.,.*
l¡bro número,lcualro, tercer auxiliar, actos y contralos diversos, sección de comercio, con fecha s-cinco de septiembre dóAr¡ *éñóüiül
1995-mil novecientos noventa y cinco, que contiene la protocolización del acta de asamblea genera¡ extraordinar¡a de /rtRM
accionistas de ADMINISTRACION TISA, S. A. DE C. V., de lecha 13-trece de iul¡o de 1995-mil novecientos noventa y c¡nco, en '
la que entre otras cosas, se acordó, el cambio de denominación social por la de $G CABLES, S. A. DE C. V., y como
consecuencia de ello, la reforma total de los Estatutos Sociales, respetando los Articulos referentes al domicil¡o, admis¡ón de

d) Con el testimonio de la escritura pública número 57,561-cincuenta y siete mil quinientos sesenta y uno de fecha 13-trece de
marzo de 1997-mil novecientos noventa y s¡ete, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García, Notario Público
número '12$ciento veint¡nueve, Asociado con el LICENCIADo MANUEL GARCIA ClRlL0, Notario Público, Titular de la Notaría

Pública número 62-sesenta y dos, ambos con ejercicio en San Pedro Garza García, Nuevo Leon y actuando en el Protocolo de

éste último, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera
Heg¡stral en el Estado, bajo el número 1471-mil cuatrocientos setenta y uno, volumen 2os-3o-doscientos cinco guión treinta,
libro número 4-cuatro, tercer aux¡liar, actos y contratos diversos, sección de comercio, con lecha 17 diecisiete de maeo de
'1997-mil novecientos noventa y siete, que contiene la protocolización de la acta de asamblea general extraordinaria de

accionistas de lecha 31-treinta y uno de diciembre de 1996-mil novecientos noventa y seis, en la que entre otras cosas, se
acordó, la Fusión por Absorción de CABLES CM, S. A. DE C. V. e INDUSTRIAS CONDUCTORES MONTEBREY, S. A. DE C.

V. como Fusionadas y Extinguidas en §G CABLES, S. A. DE C. V., como Fusionante y Subsistente.
e) Con el testimonio de la escritura pública número 27,1 33-veintisiete mil ciento treinta y tres de fecha lg-diecinueve de

d¡c¡embre de 200Gd6 mil, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco GaEa Calderón, Notario Público, Titular de la Notaría
Pública número 7s-setenta y c¡nco, con ejerc¡cio en San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual se encuentra ¡nscr¡to en el

Hegistro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Registral en el Estado, bajo el número 5569-cinco mil
qu¡nientos sesenla y nueve, volumen 1-uno, libro 1o.-primero, sección comercio, de fecha 2o-veinte de diciembre de 200Gdos
mil, que contiene la protocolización de la acta de asamblea general extraordinaria de accion¡stas de fecha 11-once de
dic¡embre de 200Gdos mil, en la que entre otras cosas se acordó, la Fusión por Absorción de ELETEL CONSTBUCCIoNES,
S. A. DE C. V. y AFFLUENT HOLDINGS LIMITED como Fusionadas y Ext¡nguidas en AXA CABLES, S. A. DE C. V., como
Fusionante y Subsistente.
f) Con el testimonio de la escritura pública número 5,935- cinco mil novecientos treinta y cinco de fecha 2g-ve¡ntinueve de

agosto de 2002-dos m¡l dos, pasada ante la fe del Licenc¡ado José Javier Leal González, Notario Público, Titular de la Notaría

Pública número l1 l- ciento once, con ejercic¡o en Monterey, Nuevo León, el cual se encuentra ¡nscrito en el Reg¡stro Público
de Comercio del Pr¡mer Distrito en el Estado, bajo el número 8,588-ocho mil quinientos ochenta y ocho, volumen 3-lres, Libro

Primero, con fecha 3-tres de sept¡embre de 2002-dos mil dos, que contiene la protocolización del acta de asamblea general

extraordinaria de acc¡onistas de A)(A CALBES, S. A. DE C. V., de fecha 21-ve¡nliuno de agosto de 2002-dos mil do6, en la que

se acordó el camb¡o de denominación soc¡al por la de VIAKABLE, S. A. DE C. V., y como consecuencia de ello se relormó los

Arlículo Primero y Trigés¡mo primero de los Estatutos Sociales. ------------
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^12g) Con el Testimonio de la Escritura Pública Número 61,318 sesenta y un mil trescientos dieciocho, de fecha 17 d¡ecisiete de

Agosto de 2011 dos mil once, pasada ante la fe del Licenciado Juan ilanuel García García, Titular de la Notaría Pública

Número 129 c¡ento veintinueve, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, inscrita en el Registro PÚblico de

la Propiedad y del Comercio de Monterey Nuevo León, bajo el Folio Mercant¡l Electrón¡co número 17823-9 diecis¡ete mil

ochocientos veintitrés aster¡sco nueve, con fecha 24 veinticuatro de Agosto de 2011 dos m¡l once, relativa a la Protocolización

de la Hesolución Unánime de Accionistas, celebrada con fecha 4 cuatro de Julio de 2011 dos mil once, en la cual se acordó la

Modificación del obieto Social y, en consecuencia, relormar el Artículo 2 de los Estatutos Sociales de la Soc¡edad.

h) Con el Testimonio de la Escritura Pública Número 92,743 noventa y dos mil setecienlos cuarenta y tres de lecha 10 diez de

Octubre de 2014 dos mil catorce otorgado ante Ia le del Licenciado Juan Manuel García Cañamar, Notario Público Suplente

adscrito a la Notaría Pública número 129 ciento ve¡ntinueve, de la que es Titular el Licenciado Juan Manuel García García, con

ejerc¡cio en el Primer Distrito, que contiene la protocolización de Asamblea General Extraordinar¡a de Acc¡onistas con fecha 1

primero de Octubre de 2014 dos mil catorce, donde se acordó la Fusión de VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VAHIABLE como sociedad fusionante y existente, con INDUSTRIAS CONELEC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VAHTABLE y MAGNEKON SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como sociedades fusionadas y

extinguidas, mismo que quedó inscr¡to bajo el Folio Mercantil Electrónico Número '17823'9 d¡ecisiete mil ochoc¡entos veintitrés

nueve, con fecha de 24 veint¡cuatro de Octubre de 2014 dos mil catorce, en el Registro Público de la Prop¡edad y del

Comercio de la Primera Cabecera Distrital en el Estado, con residenc¡a en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

De los anteriores lest¡monios que Yo, el Notar¡o, doy fe de tener a la vista, así como de las relormas estatutarias a que se

ref¡ere el presente instrumento se desprenden que los Estatutos Sociales vigentes VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE son los que a continuación transcribo íntegramente:

rc, ra "ESIAIUIOS SOCLALESI CAPTTULO PR\MERO.- DENOM\MC\ON, ONETO, DOMtCtLtO, DURACTON Y NACTONALTDAD
TUTAR DE U S@IEDAD.- ARTICULO 1.- DENOMINACION: La S&íedad es mercantil Anón¡ma ü Capital Vaiable y se denon¡na

O¡CE MÉ¡¿OE: V
¡¡.iilffiü,*lY,ffiffiruiBLl', debiendo us?rye esta dllqminlc¡on ys{ldgtal oaralgs loaellD AN)NIMA DE.1AP|TALVARIA.BLE.o
¡n otsrnrrS- " áü3u aüeviaturu '5.A. DE C.V.' - ABTTCULO 2.. OBJETO: Et úleto de la Sú¡edad es el sigluientei 1.- Conprar, vender, dat

y recib¡ en afienümiento, gestionar, inpofiat, exponar y realizat toda clase de aclo§. de cünerc¡o sobre tda clase de equ¡pos

industiales y comerciales, naqu¡naia, heffanientas, refacciones y paíes, vehicul§ tefie,§,trcs, aérc6 o nait¡n§ y en

general, toda clase de alícul§ y elecl§ de comerc¡o, a excepcion h&ha de aquell§ en que haya proh¡b¡cion legaL- 2.-

Comprar y vendet túa clase de acciones, pates seiales o cualquiq otro título valor o b ctéd¡lo que se relacione cq1

enpresas ¡ndustiales, de turisno, conerciales o de sev¡cicf,- 3.- lnveft¡r en enprcsas comerciales o de sevic¡c§' que se

dediquen a la conerc¡at¡zación de t6 prúuclos de, y prestacion de seNic¡É a, aquellas enpresas en las cuales la Seiedad
tenga paft¡c¡pación en acc¡on1s,.- 4.- Pronover, organizar e inved¡r en la pronü¡d1 de toda clase actividades ¡ndusfiales o

cünerciales de cuatqu¡er ctase de seiedad c¡vil o mercantil, dentro o fuera del Terdlüio Nac¡onal, así cono adqu¡r¡r,

admin¡strat, conpraL aÍendar o ¡nteNenh en las mencianadas sú¡edades, ya sea como tenedoa de acc¡ones o

pafttc¡paciones de capttat, de boncf, úl¡gac¡ones o debentures; o nediante contalB o actos de cualquiet naturalua,

relacionadF con dicho objeto.- 5.- Contraer y anceder túa clase de préstanÉ, cüt o sin garuntia, otorgando o rccib¡endo

las garantías corrcspúdtentes, en su caso.- 6.- Af¡anzar y coalianzar el cunpliniento de obligaciones a caryp de terceros, y en

generut garantizar indiv¡dual, sol¡daria, subs¡d¡aria o nanconunadanente, según cofiesryda a sus intercses, con 0 s¡n

conta\estac¡on, nediante et otügamienlo de limitaciones de don¡nio, avales e ¡ncluso con prenda o hipotea, o baio

cuatqu¡et otra loma de garantía pemitida pot la Ley, obligaciones a caryo prq¡o o de lercer§, segÚn 16 casos; sienprc y

cuando, tralánd§e de tercerÉ, los m,smos sean s&¡edades que tengan paftbipación d¡recta o indi@ta en acc¡ones de la

Süiedad, o en las cuales la Sociedad tenga paft¡c¡pacion directa o indirccta en acc¡úes; y por tanto suscib¡t 16 títulos de

créd¡to, convenios, contrat§ y denas dúunentos que lueren necesariB para el otorgan¡ento de dhhas garuntías.- 7.- Enitir,

aceptat, girar, l¡brar, end6§,ar, avalar, descontar, certifhar, electuar y rcalizar en cualqu¡et lorma de suscipcion, títula y
qetac¡ones de crédito, títutos valot con o s¡n ganntía e instrunent§ de pago, así como tdo tipo de convenios, contrutÉ,

neg(rj¡os, act6§ jurid¡cos y operaciones retac¡onadas d¡recta o indirecta.nente cüt los nismo§, en 16 téminos del adículo 90.

noieno de la Ley de Títutos y Operaciones de Créd¡to o de cualquier legislac¡ón aplicable.' 8.- ConttataL adquirh, en4enar,

cedet y, en general, pan¡cipat en toda clase de conlratcf, convenios o acuerd§ relativF a ¡nstrunentos linanc¡eros deivados

retac¡onad§ con índ¡ces, tasas, divisas y mercancías cons¡derundo, entrc ot6, 16 denom¡nad$ "fowards", Íuturos, opciones

y/o 'swaps', por sí misma o a lravés de terceros o de instituciones l¡nancieras nac¡onale§ o erttankras.' 9.- Asesorar a

part¡cutarcs, seiedades mercantiles o c¡v¡les, ase¡ac¡ones, autoridades, ya sean nac¡onales o ertranieras, con resp*to a
asuntos de caácter económico, financiero, contable, jutidico y de cualquier otra naturaleza, así cono contrutar los

tecnicos y proÍesionales pan la real¡zac¡Ón de tal asesoraniento.- 10.- Actu c,no agente, representante,

ned¡adot o mandatar¡o de emüesas nacionales o ertranjeas, ya sean industriales o conerciales y electuaL a t

O en et de sus representantes, tldos y cada uno de los actos O de los obiet^s S?c¡ales anteriores.- 11.-

vender, adn¡nistat, afiendar, pronoveL ¡nteruenit, gruvar y disponer de b¡enes inmuebles, senovientes o nuebles, de

cualquier ctase de ¡nvers¡ones o prop¡edades o cualquier clase de negpciac¡ones ¡nduslr¡ales o conerc¡ales, denlro o lueru del

propto
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tefiitotio nac¡onal.- 12.- ConpraL vendeL dat y t*¡b¡t en arrcndan¡ento, gest¡onaL inpofta\ exportat y rcalizat túa clase de
actos de conerc¡o sobre tda clase de equipos industriales y cünerc¡ales, naqu¡natia, henanientas, rc'Íacciones y parles,
vehículos teffestrcs, aérc6 o narítimos, a excepc¡ón hecha de aquellos en que haya prchib:tc¡ón legal- 13.- La obtención,
adqu¡s¡ción, p6esion, licencia o derccho de uso, venta, cesión, arrcndaniento, gtavamen y aryovechaniento pü cualqu¡er
titulo legal, de toda clase de cúcesiües, pernisc§, frunqu¡c¡as, l¡cenc¡as, autor¡zaciones, asignac¡ones, com¡s¡ones, patentes
de ¡nvencion o de pror,esos, ñarcas, nombrcs y av¡sos cqnerciales y dercchos de autü, de y en cualqu¡er País, que

contr¡buyan a la rulizaciú del ob¡eto súial.- 14.- En general, la celebruc¡on y ej&ucion de todas las ope.ác¡ones, conven¡os, 
^i*rtconlnt6, negei§ y actc§ juridicos lícitw, civiles, nercantiles, labonles o de cuatquier otra índote, rctac¡ adc§ diecta o .gft

indiectamente cu los abietivs s$iates o con cualquiet actividad conexa con los ntsnos, en et Pais o en el ertranjero, que § X«
sean n*esarirr o convánientes para la más amplia y eltcaz consxucion de 16 f¡nes de ta Sú¡edad.- ARTóULO'3.- S W
DOM\CIL\O: Et domicilio de la Suiedad s ta ciudád dé Uonterrey, Nuevo León, México y no se entenderá canbiado por la U§
elecc¡ón de domicilios convenc¡onates n¡ por el establec¡nientó de ptantas industriales, sucursales, agencias, bodegas, qE
dependencias o repesentaciones de cualquier índole luen de su dom¡c¡l¡l, en cualquiet lugar de la República Mex¡cana o del
ertraniero.- ARTICULO 4.- DURACTON: La duracion de la Sxíedad será de gg ioventi y nuere aios qre conenzarán, .NolAÍ?j
contai desde la ff{jha en que el testimon¡o de ta esüiuru constitutiva de la Suiedad quedó áúidanente inscrita en el Regiltk!¡hcrá;d
Púbtico de la Propiedad y det Cffiercb coffespondiente, pot lo que exphará et Qb) veintinueve de jul¡o de (205q d&'til%Dk'$f::ü
rx,henta. Dicho piuo pdrá prurogarse pot una o nás veces ned¡ante acuedo de tos sa;irs lonado en Asambteá Generat ),R|MEÍ
Ertraordinaia antes del venciniento.- ABTICULO 5.- NACIONALIDAD: La Su¡edad tendrá la nac¡onalidad Mex¡cana. 'Los
sor,icÁ ertrunjeros actuales o lutur§ de la Súiedad, se úligan lornalnente con la Secreta a de Relac¡ones Erteiores a
considera$e cono nac¡onales rcspeto a las acc¡ones o paftes sú¡ales de la Seiedad que adquienn o de que sean titulares,
asi cono de 16 bienes, dercchos, concesiones, padicipac¡ones o ¡ntereses de que sea t¡tulat la S&iedad, o bíen de 16
derechos y obligaciones que detiven de 16 contratE en que sea pafte la prqia S&¡edad con autotidades nexicanas, y a no
¡nv@ar, por lo misno, la Wotec¡on de sus Gobiernw, bajo la pena, en caso contrar¡\, de peñer en benelhio de la Nac¡ón
Mexicana las acciües o paftes seiales que hubieren adquitido.' - CAPITULO SEGUNDo.. DEL CAPITAL SOCIAL Y
ACCIONES.- ARTICULO 6.- CAPITAL SOCIAL: El Capital S@ial es Vat¡abte. El Cap¡tal S@ial Min¡no F¡jo s¡n derecho a rctirc
asciende a la suna de $53,000 (CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00n00 MONEDA NACIONAL), reprcsentado por 530,000
(QUINIENTAS TBEINTA MIL) acciones ord¡natias, noninat¡vas, l¡beradas y con valor non¡nal de 60.10 (DtEz CENTAVOS DE
PESO MONEDA NAC|ONAL) cada una. El Capilal Sü¡al Var¡able no tendrá lín¡E y estará rcpresentado por acciones con
valor noninal de W.10 (DIEZ CEN\AVOS DE PESO M)NEDA NACTONAL) cada una.-... CAPTTULO TEBCERO-
ASAMBLEAS GENERA¿ES DE ACCIONISTAS- ARTICULO 14.- ASAMBLEAS: La Asambtea Generat de Accionistas, es et
Órgano Supremo de ta Srciedad; podrá acordat y ratificar trf,l¿s t6 actos y operac¡ones de ésta y sus rcsoluciones setán
cunpl¡das por la pe$ona que ella misma designe, o a lalta de designac¡ón, pot el Consejo de Adnin¡strución.- Las
rcsoluciones tonadas fuera de y'sanblea, por unanínidad de los accionistas que representen la total¡dad de las acciones con
derecho a voto o de la catwría especial de acciones de que se trate, en su caso, tendán, para todos 16 efectos legales, ta
misna validez que si hubieren sido adqtadas rcunid» en asanblea generul o espec¡al, respectivamente, s¡enpre que se
confirmen por escrito y se as¡enten, as¡nisno, en el Libro de Actas de Asanbleas y Resoluciones de Acctonblas a que se
reliere el Afticulo 21 de estos Eslalutos. - L a Asanblea Generul Ordinaria se rcuniá pot lo menos una vez al año en et donh¡t¡o
s&ial, en la fecha que señale el Consejo de Adn¡nistracion dentrc de 16 cuatro (4) neses s¡guientes a la clausura de cada
eierc¡c¡o se¡al. Se rcun¡rá adenás cada vez que fuere conveada en 16 léminos de /os Esfalutos o de la Ley. Las Asanbteas
Extraoñ¡narias se reunirán en cualquier tienpo en que lueren conv&adas.- ABTICI)1o 15.- CONVOCATORTAS: Las
convúato as para las Asambleas Od¡narias y Exteoú¡nar¡as, deberán ser hühas por el Consejo de Administrac¡ón, satvo
los derühos que concede la Ley a los accion¡stas y Conisati$. La convúatoia deberá haceÉe por ned¡o de un av¡so en uno
de los periodicos de nayor c¡rculac¡ón del donic¡l¡o de la S$iedad, a ju¡cio del Consejo de Admin¡strac¡ón, o bien en el
Periódico Üicial del Estado, debiendo aparxer cuando nenos &ho días antes de la lecha señalada paru la rcunion. La
conv&atotia contendÉ todos los datos de Ley; cuando se hic¡ere segunda convüator¡a, ésta aparecerá publ¡cada cuando
nenos tres días antes de la l&ha señalada pan la celebrac¡ón de la Asanblea. No se haá necesaria la convnatoria ni ta
publicac¡ón de la n¡sna s¡ en el monento de la votacíón, está rcpresentada en la Asañbtea ta totat¡dad de las acc¡ones.-
ARTICULO 16.' DERECHO DE ASISTENCIA DE ACCIONISTAS: Con excepción de tas dispos¡c¡ones de ta Ley Generat de
Sú¡edades Mercantiles rclat¡vas a depnito úligato o de acciones para concurtu a tas Asambteas Generales y tünar pa e en
ellas, bastaá que 16 acc¡on¡slas, con por lo nenos 24 veint¡cuatrc horas antes de la hora en que deba celebrarse la
Asamblea, *tén inscrilos cono tales en el Registro de Acciones que al efecto lleva la SE¡edad en t6 téminos det aiicuto
128 ciento veintiúho de la Ley Generul de Srciedades Mercanliles y Adiculo I de estos Estatutos. Todo accionista t¡ene
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NCTARÍA PÚBLICA IU
derecho a as¡sti a las Asanbleas personalnente o pot nedio de apodeedo, bastando paru este eÍecto sinple cada podeL

limada ante dos tesl,gos.- ARTICULO 17.- QUORUMS¡ l. Las Asambleas Generales Ordinarias de Acc¡onistas se

cons¡derarán legítímanente instaladas, en v¡dud de pimen convocatoria, si en ellas está representada pot lo menos más de la

m¡tad del Capital Sú¡al; y en caso de segunda o ulteriores cq\eatoias se considenñn legit¡mamente ¡nstaladas cualquiee
que sea el númerc de acciones que representen 16 asistentes.- ll. Las Asambleas Generales Ertraod¡naias de Accionistas se

considerarán legalnente instaladas, en viftud de pinera convúatoria, si en ellas están rcpresentadas cuando nenos las trcs

cuaftas partes de las acc¡ones que lornan el Cap¡tal Soc¡at y en viftud de segunda o ulter¡ores convúatoias, si en ellas está

representada por lo nenos nás de la m¡tad del Cap¡tal Süial.- ARTICULO 18.- DESABBOLLO: Las Asanbleas seán
prcsididas por et Presidente del Consejo de Adn¡nistrac¡on y actuará cüno Seüetaio el del prcpio Consejo; en el supuesto de
que cualquíera de eltc§ estuv¡ere ausente, los accionistas nombrarán por nayoria de votos a quienes deban hacet sus veces;

la Asanblea propondrá el nonbramiento de Escruladores y se nonbrarán por nayoría s¡mple de volos a dos de los acc¡onistas

o reprcsentantes de accionistas concurrentes, quienes lomulaán la lista de asistenc¡a y cel¡ltcaán la existencia de quórun

legal o estatutar¡o en su caso. Hecho lo anteior y de rcsukar el quórum, el que prcs¡de declarará instalada la Asanblea y
praederá a tratat los asuntr de la Orden del Día.- ARTICULO 19.- VOTACI)NES: En las Asanbleas cada acc¡on

inteüamente pagada, daá derecho a un volo. Las volac¡ones seán econónicas, a menos que la mayoia de los accionislas
concurrentes pidan que sean non¡nales.- l. En las Asambleas Generales Odinaias de Acc¡onistas las resoluc¡ones serán
vál¡das, en vilud de pr¡nen o ulteriores convúaloias, s¡ se tonan por lo nenos por el voto afirmat¡vo de la nayoria de las

.y_t-{R acc¡ones representadas.- ll. En bs r'sanbleas Generales Ertraodinaias de Accion¡stas, las rcsoluciones serán válidas, en

if,i St$,i,'¡Y.1}gflñr, d de p;iñeru o ulter¡ores conva;atoias, s¡ se tonan por lo nencs por el voto aÍirmativo de acciones que rr4,rcsenten más
:nrsTRno -" de la m¡tad del capital süial total de la s6iedad.- ABTlcuLo 20.- ASAMBLEAS GENEBAIES EXTRA,BDINABTAS: Las

Asambleas Ex¡aordinañas se reunián cuando sean convhadas al electo pot el Conse¡o de Adn¡nistrucion y lrataán de
cualqu¡era de los s¡guientes asuntosi l. Ptótrcga de la durución de la Sbiedad.- ll. D¡soluc¡ón ant¡c¡pada de la Sociedad.- lll.
Aunento o reducción del Capilal Seial Mínino Fijo.- lV. Canb¡o del objeto de la S&¡edad.- V. Carnbio de nac¡onal¡dad de la
Se¡edad.- Vl. TansÍormación de la Sú¡edad.- Vll. Fusion de la Sú¡edad con otru u olrus sn¡edades.- V l. Escis¡ón de la
Se¡edad.- lX. Anoñizac¡ón pü la Seiedad de sus prop¡as a$iones y emision de acciones de g&e.- X. Emísiü de Bonw y
obligac¡ones.- Xl. Cualqu¡era otra nod¡Í¡cación a los prcsentes Eslalutos Socia/es. -xll. L6 denás asunt§ pae los que la Ley
o estos Estatutos exijan un quórum especial.- ARTICULO 21.- ACTAS DE ASAMBLEAS: De toda Asanblea se levantará acta
en el Libro de Actas de Asambleas y Resoluc¡ones de Acc¡on¡stas respectivo, que contendrá la lecha de su celebec¡on y 16
asuntos trutados, siendo suscrita por el Pres¡dente y Secretario, asi cono pot el(los) Conisar¡o(s) que concufia(n).-
ARTICULO 22.- PROTOCOLIZACION DE ACTAS Y/O DE RESOLUCIONES DE ACCIONISTAS: Las actas de Asanbleas
Ertraordinaias seún protúolizadas ante Nolatio e ¡nscrrtas en el Regislro Público de Comercio del donicilio de la Srciedad.
También se prot&ol¡zañn ante Nola o las actas de las Asanbleas Ordinar¡as y las Resoluc¡ones de Acc¡on¡stas lomadas
conlorne a lo d¡spuesto en el Alículo 14, segundo párnfo, de eslos EslatuÍas, cuando por cualquier c¡rcunstancia no luera
pos¡ble asentarlas en el libto coffespond¡ente.- CAPITULO CUABTOADMINISTRACION DE U SOCIEDAD.- ABTICULO 23.-
ADMINISTBACION: La S&iedad será administrada pot un Cúsejo de Administrac¡on, conpuesto por el núñero de n¡enbtr
prop¡etaios, y sus suplentes en sus casos, que acuerde la Asamblea, deb¡endo set des¡gnadB pot los acc¡on¡stas titularcs de
las acc¡ones cffiiorne al A ículo 24 s¡guiente. Lu Consejerw podrán ser o no accionistas de la Süiedad; durarán en su
encargo un añ0, pero en túo caso conlinuarán en Íuncíones hasta que las personas designadas para substituirlos tomen
poses¡ón de sus cargos, y podrán ser reelect6.-... ARTICULO 31.- FACULTADES, OBLIGACIONES Y PODERES DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACI9N: El Cúsejo de Adn¡n¡stración será el rcprcsentante legal de la S@iedad. Satvo tos cascr
de asuntos cuyas resoluciones requíeren de votos especiales en Asambleas Generales de Accíonistas, y salvo las
anpliaciones o resticc¡ones que se le otoryuen y conlieran lormalmente nediante Asanbleas Generales de Acc¡onistas, el
Conse¡o de Administación lendá /as s,guienfes lacultades, obl¡gaciones y poderes:- 1.- Poder Genetal de la Se¡edad paru
abrh y cancelar cuentas bancaias a nonbre de la nisma, así cono para gir en contra de las mismas, y para designat a las
personas autotizadas paru gíer.- 2.- Poder General de la Seiedad pan nonbw y renover l¡brcmenle a D¡rcctores, al
Gerente General, Gerentes, Apderados y Agentes y Empleados de la conpañia, y para deterninar sus atr¡buciones,
obl¡gac¡ones, condic¡ones de trabajo y rcnunercciones.- 3.- Paa adquit¡t panicipac¡ón en el capital de otrus sx¡edades,
as&¡aciones u otto t¡po de oryan¡zaciones.- 4.- Para delegar sus lacultades en uno o vaios Consejeru con prcpositos
deterninados señalándoles sus atibuc¡ones, paru que las ejerciten en los térn¡n6 correspondientes.- 5.- Para cortvüar a
Asanbleas Aenenles Ord¡nar¡as y Extraodinañas de Accionistas, ejecular sus acuerdos y en general, llevat a cabo túos tos
actos y operac¡ones que fueren nxesarios o convenientes paa 16 lines de la Sú¡edad, con excepc¡ón de los
rcseNad^s por la Ley o por estos Estatutos a la Asanblea.- 6.- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA
COBBANZAS, paru rcprcsentar a la Sú¡edad podeñante con todas las facultades genenles y espec¡ales
cláusula espe¡cial confome a la Ley, sin l¡n¡tac¡ón alguna, en 16 témin6 más anpli§ de 16 aftículos
quinientos c¡ncuenta y cuatrc, priner párrafo, y (2587) dos nil quin¡entos Nhenta y siete del Cod¡go Civil Federul, sus
coffelat¡vos y concordantes (2448) das ñil cuatr&¡entos cuarenta y üho, pimet párraÍ,, y (2481) dos m¡l cuatrú¡entos
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@henta y uno del Codigo C¡vil para el Estado de Nuevo León, y sus cofielativ@ y concordantes de los Códigos Civilx para lw
demás Estad6 de la República Mex¡cana. En consquencia, EL APODERADO JUBIDICO GENERAL y REPRESEMANIE
LEGAL, Consejo de Adninistacion, queda lacultado para reryesentar a la Sü¡edad poderdante ante personas Í¡s¡cas y
morales y ante toda clase de autüidades de cualquier luero, sr'an Jud¡ciales (C¡viles o Penal6), Adninistet¡vas o delTraba¡l,
tanto del oden Federal cono Lúal, en toda la ertens¡on de la Bepública Mexhana y en el Ertrun¡ero, en ju¡cio o luera de él;
prcmovet toda clase de ju¡cio§ de caráct civil, nercant¡\, adn¡nistnt¡vo, penal o laboral, ¡ncluyendo el Juic¡o de Anparo;
seguirlos en lodos sus trámiés y desist¡rse de ellos; ¡ntetponq recurs§ conlra autos y rcsoluc¡ones inte úutor¡as / , r1l
definitivas: consenth los favoabtes y pedi revxacion por contraio ¡mpeio o por cualquier oto not¡vo: cc,lÍestat y econven r .$Fr]
en las demandas que se interpongan en contn de la Se¡edad podeñante; cetebrar aud¡enc¡as conc¡liator¡as y pactar §"7
tnnsacc¡ones ante Auto dades Jud¡ciales y Adninistrativas; fomulat y presentar querellas, denuncias y acusaciones, y t_L§
coadyuvar con el Ministerio Públ¡co en prúesos penal*, pud¡endo const¡tui a la Soc¡edad poderdanle cono parle c¡vil en h*.§
dichos prcr,esc,6, y oloryat perdones cuando a su ¡u¡c¡o el caso lo aneite: reconocer fimas, dcr,umentos y edaryüir de lalscf' AE
los que se Wesenten pot la cütrada; Nesentat test¡gos, ver prcsentar a los de la conlruria, ¡nterr,gaflos y epregunlarlos: -r

aftbular y absolver pos¡ciones; tansig¡r y cdnprcneter en ábittos y recus Mag¡strados, Jueces y denás luncionarios NofAnt,
judhiales, sin causa, con causa o bio protesta de ley, así como nonbrar peitos.- 7.- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA-*-..-.-Zt-'REpBEsEll¡rActoN 

uBoBAL, nediainte ta ¿etegaóión de ta REPREsEitrActoN LEGAL DE u soctEDAD MANDAA/rffiffiml[
para rEresentar a la n¡sma en ¡uic¡o§ o ptúedimientos laborales en 16 térn¡nos y para los eleclos a los que se reÍiercn los // pRtuf

afticulos (11) once, (46) cuarenta y se¡s, (47) cuarcnta y siete, (1U) c¡ento trc¡nta y cuatto Fruccion lll, (523) quinient§ '
veintitrés, (692) seiscientos noventa y dos Fracciones ll y lll, (694) se¡sc¡entos noventa y cuatrc, (695) seisc¡entB noventa y
cinco, (786) setecientos ehenta y seis, (787) setec¡entos úhenta y siete, (873) úh@¡entos setenta y tres, (874) úhe¡ent$
setenta y cuatro, (876) úhüientB setenta y se¡s, (878) Nhü¡entB setenta y &ho, (880) ochúientB uhenta, (883)

ühü¡entos ehenta y lrcs, (8A) Nh&ientos ochenta y cuatrc, (899) @hocientos noventa y nueve, en relaciÓn a lo aplícable

en las normas de 16 Capítulos Xll y XVll del Título Catorce, todcs de la Ley Fedenl del Traba¡o en v¡got, con las atibuc¡ones,

obligaciones y derechos a los que en mater¡a de pe$onalidad se ref¡eren dhhos dispwiliva legales. lgualmente, conl¡ere a

favor del Consejo de Adm¡nistnc¡ón, U BEPRESENTACION PATRONAL de la Sú¡edad poderdante en 16 tém¡nos del

afticulo (11) once de la Ley Federal del Truba¡o c¡tada. El PODEB que se otorga, la REPRESENTACION LEGAL que se

delega y la REPRESENTACION PATRONAL que se confiere ned¡ante el prcsente instrumento, la ejerc¡taá el mandatar¡1,

Consejo de Administec¡on con las s¡gu¡entes facultades que se enuneran en loma enuncialiva y no l¡n¡tat¡va: EL

BEPRESEMAMIE LEGAL PATRONAL Y APODERADO JURIDICO GENEBAL, Cúsejo de Adm¡n¡stac¡on, podá actuar ante

o ítente at o los S¡ndicatas con los cuales existan celebadB Contrutos Colectivos de Trabaio, y para todos los electos de

confttctos col*t¡vc6; podrá actuar ante o lrente a los trabajadorcs pe$üalmente cons¡derad$ y para todcs 16 etect§ de

conflhtos ¡ndiv¡duales; en generuL paru todos /os asunÍos obrc@patrcnales y para ejercttarse ante cualesqu¡era de las

autondades del Tabajo y Sev¡clos Socia/es a las que se rcl¡erc el aiículo (523) quin¡ent6 veintitrés de la Ley Fedeal del

Trabajo; podrá as¡n¡sno conparecet ante las Juntas de Conciliac¡on y Arb¡teje, ya sean Locales o Federales. En

consecuencia, el REPBESENTAME LEGAL PATRONAL Y APODEBADO JURIDICO GENERAL, Consejo de Adm¡n¡stracion,

en representacion de la Se¡edad mandante podrá conparccer a ¡uic¡o laboral con todas las atibuciones y lacullades que se

mencionan en el prcsente ARTIC|)LO en lo apl¡cable, y además ilevaá la REPRESENTACION PATBONAL pan eÍectos del

anícuto (11) üce, (46) cuarcnta y se¡s y (47) cuarcnta y siete, y tamb¡én la REPRESENÍACION LEGAL de la Se¡edad
nandante para 16 electos de acred¡tat la personalidad y ta capacídad en ju¡c¡o o fuee de ellos, en 16 tém¡nos del aftículo

(692) seisc¡entos noventa y dos, Fraccionx ll y lll; podrá conparccer al desahogo de la prueba conlesional, en los lémin6 de

tos adícutc§ (787) setec¡entos ehenta y s¡ete y (788) setec¡entF ühenta y eho de la Ley Federal del Tebaio, cu facultades

pae aitcut y absolver posiciones y desahog la prueba conles¡onal en todas sus panes; podrá señalar domicilix
convencionales para Ec¡bh notificac¡ones, en los térñ¡n6§ del afticulo (876) eheientos setenta y se¡s; podrá cunparxer an
túa ta REPBESEMACION LEGAL bastante y suliciente paru acud¡ a la aud¡enc¡a a la que se ref¡erc el aftículo (873)

eh@ientc§ setenta y tt4s en sus tres lases de conc¡liacion, de denanda y excepciones y de ofteim¡ento y adnision de

pruebas, en 16 térninos del aftículo (875) üh@¡entos setenta y c¡nco, (876) úh@¡entos setenta y seis Fracciones I y Vl,

(877) cr;hcr;¡entos setenta y s¡ete, (878) cr;hcr,ienl§ setenta y ocho, (879) ehúíentos setenta y nueve y (880) eh@ientos
&henta; tanbién poüá acud¡t a la aud¡encia de desahogo de pruebas en los téminos de los afticul§ (873) @h&ienlos
setenta y tres y (874) úh&ientos setenta y cuatrc, todos estc§ afticulB de la Ley Federal del Trubak en vigor; asinisrno, se

le conf¡ercn iacultades pata ofiecer y aceptar Íórnulas de concil¡ación, celebrar transacciones, tomat toda clase de dec¡s¡ones,

nege¡ar y suscr¡bh conveni§ laborales, judic¡ales o ertrajud¡c¡ales; al nisno líenpo podrá actuar como REPRESENTANTE

DE U S)CIEDAD MANDANTE, en calidad de Adm¡nistadot, respecto y para toda clase de juic¡os o prúedin¡entos de
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trabajo, individuales o colectivos, que se tramiten ante cualesquier autoridades; podrá celebrar contratos de trabajo y 
rescindirlos, ofrecer reinstalaciones, contestar todo tipo de demandas, reclamaciones o emplazamientos, ratificando la 
Sociedad poderdante todo lo que el REPRESENTANTE LEGAL PATRONAL Y APODERADO JURIDICO GENERAL, Consejo 
de Administración haga en tales audiencias.- 8.- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con 
todas las facultades generales para administrar los negocios y bienes sociales, en los términos más amplios del artículo (2554) 
dos mil quinientos cincuenta y cuatro, segundo párrafo, del Código Civil Federal, su correlativo y concordante el (2448) dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo párrafo, del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y sus correlativos y 
concordantes de los Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana.- 9.- PODER GENERAL AMPLISIMO 
PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, tan amplio como en Derecho deba corresponder, en los términos del tercer párrafo del 
artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, su correlativo y concordante tercer párrafo del 
artículo (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León, así como sus correlativos 
y concordantes de los Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana, quedando en consecuencia el 
Consejo de Administración de la Sociedad autorizado con amplias facultades tanto en lo relativo a la disposición de bienes 
muebles e inmuebles, así como a sus derechos reales y personales, incluyendo las facultades para hacer toda clase de 
gestiones a fin de defenderlos.- 10.- PODER GENERAL AMPLISIMO CAMBIARIO, tan amplio como en derecho sea necesario, 
para emitir, aceptar, girar, librar, endosar, avalar, certificar, descontar, efectuar y realizar en cualquier forma de suscripción, 
títulos y operaciones de crédito, títulos valor con o sin garantía, e instrumentos de pago, así como todo tipo de convenios, 

  

medad e contratos, negocios, actos jurídicos y operaciones relacionados directa o indirecta=mente con los mismos, en los términos más 
RGE MÉNDEZ VArRamplios que establecen los artículos (9o.) noveno Fracción | y párrafo final, (85) ochenta y cinco, (174) ciento setenta y cuatro y 
RCÍA, NUEVO LEÓN, MÉ] 2 DISTRITO 496) ciento noventa y seis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; avalar, afianzar, coafianzar y en general 

garantizar en nombre de la Sociedad poderdante, en forma indwidual, solidaria, subsidiaria O mancomunada, según 
corresponda a los intereses de la Sociedad poderdante con o sin contraprestación, mediante el otorgamiento de limitaciones de 
dominio, incluso con prenda o hipoteca, o bajo cualquier otra forma de garantía permitida por la Ley, obligaciones a cargo de la 
propia Sociedad poderdante o de terceros, según los casos, pudiendo por lo tanto suscribir títulos de crédito, convenios, 
contratos y demás documentos que fueren necesarios o convenientes para el otorgamiento de dichas garantías; se incluyen 
las facultades de librar cheques para disponer de fondos en cuenta bancaria, de depósito en otras instituciones y obligar a la 
Sociedad mandante en cualquier forma que legalmente estime necesario dentro de las operaciones propias de sus 
autorizaciones.- 11.- PODER tan amplio como en derecho sea necesario, para otorgar y conferir, y a Su vez revocar, Poderes 
Generales y Especiales, así como para delegar sus facultades total o parcialmente, constituyendo al Apoderado las facultades 
que considere convenientes dentro de las que al propio Consejo de Administración se le confieren y otorgan; al delegar total o 
parcialmente el presente PODER GENERAL, el REPRESENTANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL, Consejo 
de Administración, no perderá las facultades de MANDATARIO que se le han conferido y otorgado.- El Consejo de 
Administración de la Sociedad podrá ejercer sus facultades, obligaciones y poderes en toda la extensión de la República 
Mexicana y en el Extranjero, ante toda clase de personas físicas o morales y ante toda clase de autoridades sin distinción 
alguna, sean Federales, Estatales, Municipales, Judiciales, Administrativas, Legislativas, Fiscales, del Trabajo, tales como del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) y árbitros de derecho, 
arbitradores o amigables componedores.- ARTICULO 32.- ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: De 
toda Sesión del Consejo de Administración se levantará acta en el Libro de Actas de Sesiones y Resoluciones del Consejo de 
Administración respectivo, que contendrá la fecha de su celebración, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, y que 
deberán firmar el Presidente y el Secretario, o quienes hayan fungido como tales, debiendo firmar todos los Consejeros y los 
Comisarios que hubieren estado presentes la Lista de Asistencia correspondiente.- ARTICULO 33.- GERENTE GENERAL DE 
LA SOCIEDAD: EL Gerente General de la Sociedad, podrá poseer la pepa mexicana o cualquier otra que apruebe el 
Conejo de Administración...” - Ps 

  

        

La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORES: (A) Se identifica y acredita su identidad, nombre completo y 
apellidos, con la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con Clave de Elector 
VLTRTR82031919M700 y Folio número 1723434233, y (B) Declara por sus generales: Llamarse como ha quedado escrito; Ser 
mexicana por nacimiento, originaria de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lugar donde nació el día 19 (Diecinueve) de Marzo 
de 1982 (Mil novecientos Ochenta y dos), casada; Ser empleada; Estar al corriente en sus obligaciones fiscales lo que declara 
bajo protesta de decir verdad sin comprobarlo; Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el núm 
VITT8203196A5; Tener como Clave Única de Registro de Población VITT820319MNLLARO2, y; Tener su domiclli 
Arq. Pedro Ramírez Vázquez, número 202-2 (Doscientos dos guion dos), Colonia Valle Oriente, en la ciudad de 
Garza García, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. CP 66269.--- E 
YO, EL NOTARIO, DOY FE: (A) De la verdad de este acto; (B) De que en los términos del Artículo 107 (Ciento. siete) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Nuevo León, conozco personalmente los comparecientes, a quienes considero con la 
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capacidad legal necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata, porque no observo en ellos manifestaciones patentes de 

incapacidad natural y que no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil; (C) De que tuve a la vista los documentos 

de que se tomó razón; (D) De que lo relacionado e inserto concuerda en todo con sus originales, a los que me remito y 

devuelvo a su presentantes; (E) De que se cumplieron los requisitos que señala el Artículo 106 (Ciento seis); 136 (Ciento 

treinta y seis), 137 (Ciento trenta y siete), 139 (Ciento treinta y nueve) inciso a) y 141 (Ciento cuarenta y uno) de la Ley del 

Notariado en el Estado de Nuevo León de la Ley del Notariado en vigor, y; (F) De que los otorgantes expresaron su 

conformidad con la presente, motivo por el cual la autorizo de inmediato este instrumento.- DOY FE. ------   

    
+ LIC. MAURICIO JORGE MÉNDEZ VARGAS 

JTARIO PUBLICO No. 12     
NOTARIA PÚBLICA No. 12 dE TITULAR 
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CERTIFICACION

La suscr¡ta, Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, en m¡ carácter de representante

legal de la soc¡edad denominada VIAKABLE, S.A. DE C.V. ('VIAKABLE"), hago constar y:-

CERTIFICO:-

Que de acuerdo con el Libro de Actas de Asambleas, al (31)de Enero del (2019), inclusive, el Consejo de

Administración de la Sociedad está integrado de la siguiente forma:

CONSEJEROS

Presidente

Consejero

Secretario

Se extiende el presente para todos los efectos legales a que hubiere lugar, en el municipio de San Pedro,

Ga¡za Ga¡cia, Nuevo León, el dia (31) de Enero del año (2019),

Ramírez Yázquez No. 200-2 Col. Valle Oriente,
C.P. 66269 Tel. (81) 8040-6600

Ave. Arq, Pedro Garza García, N. L,
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NCTARÍA PÚBLIC 
^12Lic. M¡uricio J. Méndez Vargas.

Notado Público Titular.
Lic. Fernando Méndez Znrrilla.

Notario Público suplente.

Ave. José Vasconcelos 403 Ori€nte 1" Piso

San Pedro Garza García, Nuevo l¡ón, México. C.P. 66260

Ac|.¿01A21ilA19
En San Pedro Garza García, Nuevo León. Estados Unidos Mexicalos, a los 26 (Veint¡séis) días del mes de febrero del año

2019 (Dos mil diecinueve), Yo, Licenciado MAURICIo JoRGE MENDEZ VARGAS Notario Público número 12 (Doce), con

ejercicio en el Primer Disfito Notarial y Hegistral en el Estado de Nuevo León, HAGO CONSTAR: Oue ante mí comparece la

L¡cenciada TEBESA ELIZABEIH vILLARREAL TORRES, en carácter de Apoderada de la sociedad VIAKABLE, SoCIEDAD
ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien en los términos del Artículo 107 (Ciento siete) de la Ley del Notariado del Estado

de Nuevo León, doy fe de conocer personalmente y lo considero con la capacidad jurídica, de goce y ejercicio necesaria para

otorgar el acto juríd¡co de que se fata, sin que me conste nada en lo contrario, y ante la fe del suscrito Notario: -----------
1.. Declara bajo formal protesta de decir verdad y con conocimiento de las penas en que incurren las personas que declaran

con falsedad lo siguiente: Que: " Comparxe a la celebtac¡ón del prcsente Acto jurídico sin rüibt coacc¡ón n¡ v¡olenc¡a alguna,

con pleno cone¡n¡ento del acto que se trata y s¡n inped¡nento legal alguno paru su celebrución"i

2.- Batifica en todos sus términos el documento que antecede, mismo que consta de 1 (Una) hoja utilizada por un solo lado, el

cual contiene una Certificación (en lo sucesivo el DOCUMENTO), y
Reconoce a su vez como suyas y de su propia letra, la firma con que en su oportunidad suscrib¡ó el DOCUMENTO. -----

PEBSONALIDAD
La Licenciada TERESA ELIZABEIH VILLARREAL ToRRES: (A) Acredita la PERSoNALIDAD con que comparece en

nombre y representación de VIAKABLE, SoCIEDAD ANONIMA OE CAPITAL VARIABLE, con el documento relacionado con

:7¡ i - - posterioridad, y (B) Declara bajo formal protesta de decir verdad, que su representada (la Sociedad antes indicada) no le ha

i! [lNlg^.v¡ff3Fvocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes y facultades con que comparece a la f¡rma de este lnstrumenh:-

h§11o16o"'"o't81.. con et Primer Testimonio de la Escriluá Públ¡ca Núme10'62,867 sesenta y dos mil ochoc¡entos sesenta y siete, de fecha 4

cuatro de Noviembre del año 2011 dos mil once, pasada ante la fe del señor Licenciado Juan Manuel García García, Notario

Público Titular de la Notaría Públ¡ca No. 129, con ejercicio en el Primer Distrito del estado de Nuevo León, el cual se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Begistral en el Estado, bajo el Folio

Mercantil Electrónico número 17823-9 diecisiete mil ochocientos veintitrés astensco nueve, de lecha I ocho de Noviembre del

año 2011 dos mil once, que contiene la protocolización del poder otorgado por la soc¡edad VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, en favor de la apoderada TERESA ELIZABETH VILLAHREAL TOHRES. De dicho instrumento en

"... PR\MERA.- El señor LICENCTADO OSCAR DE JESUS MARTTNEZ TREVIÑO, con et caráctet con que comparece designa
Representante Legal, Representante Patronal y Apúetada Jurídica Generul de VIAMBLE, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, a TERESA ELIABETH VILIr',RREAL TORRES, y a tales eletos le otorya y conl¡erc MANDATO

GENERAL en su lavoL en túa h ertension de la Repúbl¡ca Mexicana y en el Ertran¡erc, ante túa clase de personas lisicas o
norules y ante toda clase de autor¡dades sin d¡st¡nc¡on alguna, sean Federales, Estatales, Mun¡cipales, Jud¡ciales,

Adm¡nistat¡vas, Legislalivas y F¡scales, tales cono del lnstttuto Mexicano del Seguro Src¡al (IMSS), del lnst¡tuto del Fondo

Nac¡onal de la Vivienda para los Trabajadües (INFONAVIT), del Fondo de Fonento y Garantía paru el consuno de los

trabajadorcs (FONACOT), y átbitros de derecho, abitradores o anigables conponedorcs, conteniendo los siguientes poderes

y lacultadesi A).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, pata representar a la Sriedad
Poderdante, con todas las lacultades generales y espec¡ales que requ¡eran cláusula espeial conforñe a la Ley, s¡n

limitación alguna, en 16 térm¡nos nás anpl¡os de los Articulos (2554) dos mil qu¡nienlos cincuenta y cuatro, primer párraÍ0,
y (2587) dos mil quinientos ehenta y siete del Cú¡go C¡v¡l Federal, sus coffelativos y concordantes (2448) dos nil
cuat&ientos cuarcnta y @ho, priner párraÍ1, y (2481) dos m¡l cuatre¡entos &henta y uno del Código Civil para el Estado de

Nuevo León, y sus correlativÉ y concodantes de los CNig6 C¡viles pae los denáls Estados de la República Mexicana. En

consecuencia, U APODERADA JURIDICA GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, TERESA ELIZABETH VILURREAL
TOBRES, queda facultada para rcpresentat a la S&iedad Pderdante, ante personas físicas y morales y ante toda clase de

auto dades de cualqu¡et luerc, sean Judic¡ales (Civ¡les o Penales), Adninistativas o del Trabajo, tanto del orden Federal
como Leal, en toda la ertension de la Repúblha Mexicana y en el Ex¡ankrc, en juicío o fuera de él; prcñover loda clase
ju¡cic6 de caácter civil, mercant¡L administetivo, penal o laboral, incluyendo el Jub¡o de Amparo; en

tránites y desistirce de ellos; ¡nteryoner recursas contru autos y resoluc¡,nes ¡ñterl&utor¡as y deíin¡tivas; /os

lavoebles y pedt rcveac¡ón pu contnño inpe o o pot cualqu¡er otrc nolivo; contestar y rffinvenir en las que se
¡nterpongan en conta de la S@¡edad poderdante; celebrat aud¡encias conc¡l¡ator¡as y pactat transacciones ante Autoidades
Judiciales y Adn¡nistrutivas; lomulat y presentar querellas, denunc¡as y acusac¡ones, y coadyuvar con el M¡n¡sterío Públbo en
pr@esos penales, pud¡endo const¡tuir a la Súiedad podedante, como pafte c¡v¡l en dichos prcr;esos, y otügar perdones
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cuand, a su juic¡o el caso lo ameite; rcconeer Íimas, dúumentos y redaeuit de lalsc§ los que se presenten pot la
conlraia; pesentat testigc§, ver prcsentar a los de la contraia, ¡nteffogalB y reprcgunta 6; art¡culat y absolver pos¡ciones;
tans¡g¡r y conprometer en áñittos y rccusar MaEstrudos, Jueces y denás lunciúat¡$ judiciales, s¡n causa, con causa o
bajo protesta de ley, asi como nonbrar peritu.- B).- PODER GENEBAL AMPLISIMO PARA BEPRESENIACDN UBORAL,
para representar a la Seiedad Podedante cono GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE U SOCIEDAD MANDANTE,
en juicios o ptüedimientos laborules en los términos y pae 16 electB a los que se rel¡ercn los Atticul§ (11) once, (46)
cuarcnta y se¡s, (47) cuarenta y siete, 0A) ciento trcinta y cuatrc Fracción lll, (523) qu¡n¡entos veintitres, (692) se¡sc¡entos
noventa y dw Fraccíones ll y lll, @9Q selscientos noventa y cuatro, (695) seiscientos noventa y cinco, (786) setec¡entos
ehenta y se¡s, (787) setec¡entos &henta y siete, (873) ehü¡entB setenta y trcs, (874) úheientos setenta y cuatro, (876)
ehrcientos setenta y se¡s, (878) eh&¡entcs setenta y ocho, (880) Nh&ientos ehenta, (883) &heient6 ochenta y trcs,
(W) ühor,ient§ úhenla y cuatro, (899) ochú¡entB noventa y nueve, en rclación a lo aplicable en las nonnas de 16
Capitulw Xll y XVll del Título Catorce, todos de la Ley Federal del Trubajo en vigar, con las atr¡buc¡ones, obl¡gac¡ones y
derechos a los que en nateia de pe$onalidad se relieren dichos dispositivB legal6. lgualmente, se confiere en Íavot de
TERESA ELIZABETH VILURREAL TORRES, U REPRESENTACION PATRONAL de la Seíedad podedante, en los
tém¡nos del Aiiculo (11) once de la Ley Federal del Trubajo citada. El PODER que se otorga, la REPRESEIfrACION LEGAL
que se delega y la REPRESENTACION PATRONAL que se conlierc med¡ante el presente ¡nstrumento, la ejerc¡tará la NOTARIA PI
nandataria TEBESA ELIZABETH VILURBEAL TOBRES, con las siguientes lacultades que se enuneran en TIT
enunciat¡va y no lin¡tat¡va: U GERENIE Y REPRESEMANTE LEGAL PATRONAL, TERESA ELIZABETH
TORBES, pdrá actuat ante o lrcnte al o los SindicatB con los cuales ex¡stan celebradB ContratE Colect¡vÉ de Traba¡\, y
pan todos los eletos de cü ictos colectivos; podtá actuat ante o lrente a 16 trabajadores personalmente considerados
paru todc6 16 ef*t6 de contlbtos indiv¡duales; en genenL pae tú6 16 asunt§ úrerapatronales y para ejerc¡ta$e ante
cualesqu¡eru de las autoidades del Tebajo y Seru¡c¡o§ Scr,¡ales a las que se reÍ¡ere el Afticulo (523) quin¡entB veint¡trés de la
Ley Federal del Trabajo; púrá asinisno conparccet ante las Juntas de Cúc¡l¡ac¡ón y Afu¡traje, ya sean L&ales o Federal§.
En cffis&Uencia, Ia GEBENTE Y REPBESENTANTE LEGAL PATBONAL, TERESA ELIABETH VILL/.RREAL TORBES, en
rcpresentacion de la Seiedad nandante, pútá conpat&et a juhio labotal con todas las alríbuciones y 'Íacullades que se
nencionan en el prcsente Mandato en lo apl¡cable, y además llevará la REPRESENTACION PATBONAL para eftrtos de 16
Artículos (11) ,nce, (46) cuarenta y seis y (47) cuarenta y siete, y tanbién la REPRESEMACION LEGAL de la Sn¡edad
nandante pan 16 efectB de acreditar la persüalidad y la capac¡dad en juicio o luera de ellcs, en 16 lém¡nos del Aticulo
(692) seiscientos noventa y d6, Fracciones ll y lll; podrá conparecet al desahw de la prueba confesional, en los tém¡n6 de
16 Atlícul$ (787) selúientcF úhenta y siete y (788) seter,ientos ehenta y eho de la Ley Federul delTnbajo, con Íacultades
para adicular y absolver posb¡ones y desahogar la prueba conles¡onal en todas sus panes; podtá señalar don¡ciliB
convencionales para recibfi notil¡caciones, en los térninos del Artículo (876) úh@¡entos setenta y seis; podtá comparecet con
túa la REPRESENTACION LEGAL bastante y sulic¡ente para acud a la aud¡enc¡a a la que se efiere el htículo (873)

ühú¡entos setenta y tres en sus lres Íases de conc¡liacion, de denanda y excepciones y de o'frccin¡ento y adn¡sión de
pruebas, en 16 términ§ de los Atlícul§ (875) ühú¡entc§ setenta y cinco, (876) @h$ientc§ setenta y seis Frucciones I y Vl,

(877) ehúient$ setenta y siete, (878) ochetent§ setenta y úho, (879) úhüientos setenta y nueve y (880) úhnientos
úhenta; tanbién podrá acudir a la aud¡encia de desahogo de pruebas en 16 túm¡n6 de los Afticul§ (873) uhuientc
setenta y tres y (874) ühúientB setenta y cuatrc, todc6 estc6 Attículos de la Ley Federal del Trab4o en vigor; asinisno, se
le conf¡ercn lacultades pata ofr&et y aceptat lómulas de concíliación, cetebrat transacc¡ües, tomat toda clase de dec¡siones,
negü¡at y susctibit conveniÉ laborales, judic¡ales o efi4udhiales; al nisno t¡enpo pdtá actuat cüno REPRESENTANTE
DE U SOCIEDAD MANDANIE en cal¡dad de Adn¡nistradoL rcspecto y para túa clase de jurc¡os o ptúedinientos de tabajo,
¡ndividuales o col*tivos, que se tranilen ante cualesquis autoridades; podá celebr c trat6 de trab4o y rcscindilos,
drecer rcinstaleiones, contestar túo t¡po de demandas, r&lanaciones o enplazan¡entos, rat¡f¡cando la Sociedad
pdeñante, túo Io que Ia GEBENTE Y REPRESEMANIE LEGAL PATBONAL TERESA ELIZABETH VILURREAL
TORRES haga en tales aud¡encias- C).- PODER GENERAL AMPLISIMO PABA ACTOS DE ADMINISTP,/,CION, con

lacultades paru adn¡nistrat los neg@¡6 y b¡enes scr,¡ales, en los tém¡nos más anplios del Aniculo (2554) dos nil quinienl§
cincuenta y cuato, segundo párrafo, del Cdiga Civ¡l Federal, su coÍelalivo y concüdante el (2448) d6 rnil cuattetent$
cuarenta y @ho, segundo párrufo, del Código C¡v¡l para el Estado de Nuevo Leon, y sus correlat¡v$ y concodantes de los

Cdig6 Civiles para 16 denás Estad§ de la República Mexicana.- D).- PODEB tan anplio cono en det&ho sea n&esar¡l,
para otoeat y confedL y a su vez rcv&aL PODERES Geneales y Esper,tales, asi cono paru delegar sus facultades total o
parc¡alnente, constituyendo a el o los Apúerados las Íacultades que considerc conven¡entes dentrc de las que a la propia

TERESA ELIZABETH VIL¿jÁ,RREAL IOBFES, se le conl¡eren y otoryan; al delegat total o parcialmente el prcsente PODER
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GENERAL, Ia REPBESENTANTE LEGAL Y APODERADA JURIDICA GENEBAL TERESA EUABETH VILURREAL

TOBRES, no petderá las lacultades de MANDATARIA que se le han conÍer¡do y otorgado; las lacultades de delegac¡Ón y, en

su caso, de revuación, de los poderes otorgad» podán ejercerse pot la REPRESENTANIE LEGAL, REPRESENTANTE

?ATRONAL y APODERADA JUBIDICA GENERAL TEBESA ELIZABETH VILURREAL TOBRES, en lorna individual o

conjuntanente con cualquiet otto BEPBESENTANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autoizado
por ta S@¡edad podedante, para tales electcs.- SEGUNDAj El señq LICENCIADO OSCAR DE JESUS MARTINEZ

TREVIñO obtiga a su rcpresentada, la Sxiedad denom¡nada VIAMBLE, SACEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a

estat y pasar por lo que su Apoderada Generul nenc¡onada en la CLAUSUU PBIMERA de este instrumenlo haga y eiecute,

en el legat desempeño de esle Mandato..."
b).- Con el Primer Testimonio de la Escntura Pública Número 29,545 veintinueve mil quinientos cuarenta y cinco, de fecha 15

quince de Octubre de 2002 dos mil dos, otorgada ante la fe del Licenciado Franc¡sco Garza CalderÓn, en ese entonces Notario

Público Suplente, adscrito a la Notaría Púbica No. 75 de la que es T¡tular el Lrcenciado lgnacio Gerardo Martínez González,

H3+, ambos con'eiercicio en el Pnmer Distrito, e inscrita baio el número 102ffi d¡ez mil doscienlc sesenta y tres, Volumen 3 tres,

mf?, Ubro Primeró, Req¡stro Público de Comercio Primer Dislrito en Monterrey, Nuevo León, con fecha 18 dieciocho de Octubre de

NNt A 2002 dos mit dos]retativa a la Protocol¡zación en lo conducente del Acia de Asamblea General Ordinaria de Accionislas de

§¡lñ[ I V|AKABLE. SoC|EDAD ANONTMA DE CAPITAL VAHIABLE, celebrada el día 9 nueve de septiembre de 2002 dos mil dos, en

Wg z./ la cual se acordó entre otras cosas, la designación _como Apoderado Juríd¡co General y Hepresentante Legal al señor

H¿,(,/ LTCENCTADO OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, entre olros, y el otorgamiento y conferim¡ento de un MANDATO

:. ./ GENERAL en su favor.- De dicho documento, que Yo, el Notario, doy fe tener a la vista, transcr¡bo a continuación, en lo

uieÑoezvÁn6A1... VLAKABLE, S.A. DE C.v.- ACTA DE ASNTBLEA GENEBAL OBilNAilA DE ACC,0NISTAS.'SEmil/É.RE 9, 2N2.
rA'xt/cto_tEór{ MExoEn ta Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon, donicítio s&¡al de VIAMBLE, S.A. DE C.v., s¡endo las (08:00) horas del día (9) derrrsrRrto 

sept¡eñbre de (2002), sé reun¡erm 16 reprcsentantes de acc¡onistas cuyos nonbres y fimas aparecen en ta L¡sta de

Asistencia at electo prcpanda y cerlilicada por los Exrutadores designadE, de la cual el or¡g¡nal se a$ega al exped¡ente del

dupticado de la presente Acta, con et objelo de celebrar una Asanblea General Ordinaria de Accion¡stas a Ia cual fueron

déb¡danente citad(x..- Pres¡d¡o la Asamblea el señor Lic. EUGENIO R. GARZA HEBRERA y actuÓ como Secretar¡o el señor

Lic. OSCAB DE J. MARTTNEZ TREVIÑO, en su carácler resp*t¡vo de Presidente y Seüetaio del Conseio de Administración,

de conlormidad con Io dispuesto por 16 Estatut§ Sú¡ales. Se encontró tanbién presente el señor lng. EMILIO E. GONZALEZ

LORDA, en su carácter de Conisar¡o de ta Súiedad.- La Asanblea designó Escrutadües a los señores L¡cenciad§

JUVENTTNO VTLLARREAL CHAVEZ CAMACHO y ORALIA GARZA GUTIEBREZ, qu¡enes aceptaron sus cargas y prxedieron

a ve l¡cat ta corrcspondiente L¡sta de As¡stenc¡a, el Reg¡strc de Acc¡ones y las Caftas Poder exhib¡das, cedilhando que en la

Asanbtea de rctación se encontraron legalnente reüesentadas el total de las acciones en que se encuentra divid¡do el Capital

sr,c¡al total de la sociedad, y pot ende et quÚun a que se rel¡eren los Estatut§ sxiales para declafar legit¡mamente

instatada la Asanblea,..- En viíud de ta certilicac¡on de los Esüutadores respecto de haberce encontrado rcprcsentado el

1N% (cien pot c¡ento) det Capital Suial tolat de la S&¡edad, el Pres¡dente declañ legalnenle ¡nstalada la Asanblea y apta

pafa tatat y esolvef t6 asuntc§ que la notivan, a pesat de no haberse publ¡cado conveato a previa, de confomidad con lo

estabtuidó pot tos Estatutos Soc¡ates y et Anícuto 198 de la Ley General de S&iedades Mercant¡les.- Acto seguido, el

Seüetaio dio tectue a ta siguiente:- ORDEN DEL DtA:-... ll.- PROPOSICION, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO,

REsPEcTo DE U CONVINIENCIA DE OTORGAR U BEPRESENTACDN DE U S@IEDAD EN FAVOR DE DIVERSAS

PEFSONAS.-... Leida que fue la Orden del Día, pot unaninídad de vot6 se aprcbÓ, prüed¡éndose de ¡nnediato a su

desahogo.-... PUMO tl PBOPOSICION, DISCUSION Y APROBACTON, EN SU CASO, BESPECTO DE U CONVENIENCTA

DE )TÓRGAR U BEPRES,ENTA,DN DE U SOCIEDAD EN FAVOR DE DIVERSAS PEBSONAS.. EI Prcsidenle sofiet¡ó A

ta conside|ación de ta Asanbtea ta necesidad de otorgat y conferir Mandat§ Generules en lavot de d¡versas personas a Íin de

lonentar ta ltuidez en las decis¡ones adn¡n¡stativas y la buena narcha de la Súiedad.- Acto segu¡do, la Asanblea, por

unaninidad de votos, satvando et suyo lu ¡ntercsados, tonó los s¡guientes ACUEBDOSi... SEXTO: Se designan

Beprcsentantes Legates, Representantes- Patronates y Apúerad§ Jurídicw Generales de la Sú¡edad a los señores LlC.

oéc/fi oT ;F¡suÉ MARTINU TREvIÑo, LIc. NI1OI/.S GONZALEZ GARZA, LIC, JUVENTINO VILI/'RBEAL CHAVEZ

CAMACHO y LtC. HIU¡RIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, y se otorga y confierc a su lavor MANDATO GENERAL pan

e¡ercerse ei lorma conjunta o separada en toda la extens¡on de la República Mexicana y en el Efianiero, ante loda clase de,

fersonas lisicas o notates y ante túa clase de autondades sin distinc¡on alguna, sean Federule, Estatales,.
'Jud¡c¡ates, 

Adn¡n¡strativas, [egislativas, Fiscates, detTQb4o, tales cano del lnst¡tuto Mexicano del Seguro

tnstituto det Fondo Nac¡onat de la Vivienda para tos Traba¡adores (INFONAVIT), del Fondo de Fonento y
cüsuno de tos Tabaiadües (F)NACOT) y árbitros de deteho, ab¡tadores o am¡gaaes con9yed9r99,

para el
/os

s¡gu¡entes ?ODERES y Facuttadx:- A).- PODER GENERAL AMPLISIM) PARA PLEITOS Y COBRANZAS, pan rcpresentar

ei forma cutjunta o íeparada a la Sxiedad poderdante, con todas las Íacultades geneales y spec¡ales que requieran

cláusuta espécial conlorme a la Ley, s¡n t¡m¡tacíon atguna, en tos tém¡nos nás ampl¡c§ de 16 Attículos (2554) d1s m¡l
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quinientos c¡ncuenta y cuatrc, pinq páüafo, y (2587) d6 n¡l qu¡nientos ehenta y siete det Cod¡go Civ¡l Federal, sus
correlat¡vos y concodantes (2448) dos nil cualroc¡entos cuatenta y ocho, pr¡nq páfiafo, y (2481) dos n¡l cuatrocientos
úhenta y uno del Cod¡ga Civil para el Estado de Nuevo León, y sus cofielativB y concordanles de los Codigos Civ¡les para los
denás Estad§ de la RepÚblica Mexicana. En consecuencia, Los AP)DERADOS JURIDICOS GENERALES y
REPBESEMANTES LEGALES SEñoTes LIC. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, LIC. NICOLÁS GOMALEZ GARZA,
LlC. JUVENTINO VILURBEAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, quedan Íacultados para
rcNesentar a la Seíedad púerdante, en lorna conjunta o separada, ante pe$onas lis¡cas y norates y ante toda ctase de
aut1ridades de cualquier luero, sean Judiciales (C¡viles o Penales), Adñinistnt¡vas o delTrabajo, tanto del orden Federat como
Leal, en tda h ertensión de la Repúbl¡ca Mexicana y en el Ertranjero, en juicio o luera de él; promover túa clase de juic¡os

de caáctet c¡v¡L, nercantil, adn¡nistrut¡vo, penal o laboral, ¡ncluyendo el Ju¡c¡o de Amparo; seguitos en todos sus tánites y
des¡stise de ellos; ¡nteryonet r@ursos contra autc§ y resoluc¡ones interlúutorias y deÍinitivas; consenth la lavorables y pedi
rcvüacion pü contnio imryño o pot cualquier otro motívo; contestat y reconvenir en tas denandas que se ¡nterpongan en
contra de la Sxiedad poderdante; celebrar audienc¡as conc¡tiatoias y paclar ttansacc¡c/ites ante Auto dades Judíciales y
Adninistat¡vas; lomulat y prcsent querellas, denunc¡as y acusac¡ones, y coadyuvat con el M¡nisterio Público en prrcxcs
penales, pud¡endo const¡tut a la S@iedad podeñanle cono paÍte c¡vil en d¡chos üwesos, y otorgar pedones cuando a su
iuicio el caso lo anerie; reconxer lirnas, duunent$ y redaryu de lalsa lx qiue se prxenten-por ta contraia; presentar - ^-._.^ _:..
lestigrs, vs presentar a t6 de ta contrur¡a, ¡ntefiWarlcs I repreguntatx; árticutar y absoier pwiciones: iansigi y {orAT$fYÑ TIT,
conpraneter en áfutros y r&usar Mag¡stadx, Jueces y denás lunc¡onados jud¡c¡ates, sin causa, con causa o bajo pn G

de ley, asi cono nombrut peitos.- B).- P1DER GENERAL AMPL\S\MO ?ABA RE1RESENTACTON uBoRAL, üilFmgm.9s;
reprcsentat a la Se¡edad poderdante cono GEPEMIES Y REPRESENTANTES LEGALES, en lorna conjunta o sepa,ada ,, "? 

H I M E H L

iu¡c¡os o pr&edin¡entos laborales en 16 térn¡nos y pae los efectos a los que se relieren los Atticutos (11) once, (46) cuarcnta
y seis, (47) cuarenta y siete, (1A) ciento tre¡nta y cuatro Fracción lll, (523) qu¡nientos ve¡ntitrés, (692) se,bc,:entos noventa y
dos Frucc¡ones ll y l , (694) seiscienlos noventa y cuatrc, (695) seiscientos noventa y c¡nco, (786) setecientos ehenta y se¡i,
(787) setecientos úhenta y siete, (873) cr;hcr;ientos setenta y trcs, (874) cr;hcr;ient6§ setenta y cuatrc, (876) eheientE
setenta y seis, (878) 6hú¡ent6 setenta y eho, (880) úhcr;¡entos ehenta, (gg3) ehú¡entos &henta y trcs, @a)
&h&¡entos ehenta y cuatro, (899) ehe¡ent§ noventa y nueve, en relación a to apl¡cable en tas normas de t6 CapitutE Xll
y XVll delTitulo Catorce, todx de la Ley Federul delTraba¡o en vigor, con tas attibuciones, úligaciones y deechos a tos que
en natena de pe$onalidad se rel¡eren dich6 d¡sp§itivos legates. lgualmente, se conl¡erc a lavor de los señores LtC. OSCAR
DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, LIC. NICO¿/,S GONZALA GABZA, LIC. JU\ENTIN) \ILURBEAL )HAVEZ CAMACH)
y LlC. HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, U REPRESEMIACDN PATRONAL de la Sxiedad poderdante en tos téminrr
del Aftículo (11) once de la Ley Federal delTrabajo citada. El PODER que se otorga, ta REPBESENTACTON LEGAL que se
delega y la REPBESENTACION PATBONAL que se confierc nediante et presente instrunento, la ejercitaán en lorna
conjunta o separada los mandatar¡os señores LlC. OSCAB DE JESUS MARTTNEZ TREVTÑO, LtC. NICOUS GONZALEZ
GARZA, LlC. JUVEM\NO VTLURREAL CHAVEZ CAMACHO y LtC. HIUR\O SAMUEL MARTTNEZ PERE|, con tas
siguientes facullades que se enunenn en lorma enunciat¡va y no finrta va: ¿OS GEFEMfES Y BEPRESENTANIES
LEGALES PATRONALES, señores LIC. OSCAB DE JESUS MARTINEZ TBEVIÑO, LIC. NICO./.S G1NZALEZ GARZA, LIc.
JUVEMINO VILLARBEAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, podán actuar ante o frcnte at
o 16 Sindicalos con 16 cuales existan celebrados Contrat§ Cotectiv§ de Trabajo, y pan todas tos eiectos de conltict§
colxtivos; podrán actuar ante o frente a los trubajadorcs personalnente considerud§ y pan todos los efeclos de conÍt¡ctr§
ild¡viduales:: en general, pan tod6 los asuntos úrcrhpatonales y paru ejercitarse anie cualxquiera de las autoidades det
Trabaio y Serutci§ Scr,iales a las que se rcf¡ere et Anículo (523) quinientc§ veint¡ttés de ta Ley Federat del Trubajo; podán
asimismo cünparecer ante las Juntas de Conciliación y Arb¡ta¡e, ya sean Leates o Federales. En consecuencia, 16
GEFEMfES v FEPPESE/frANIES LEGALES PATRONALES, señores LtC. OSCAR DE JESUS MABTTNEZ TREVTñO, LtC.
NTCOLAS GONZALEZ GABZA, LlC. JUVENTINO VILLr''BREAL CHAVEZ CAMACHO y LtC. HIUR\O SAMUEL MARTTNEZ
PEREZ, en reprcsentación de la S&¡edad nandante, podrán conparecer a ju¡cio'tabont con todas las atibuciones y
lacultades que se menc¡onan en et presente Mandato en to aplicable, y además'ltevaran la BEPRESENTACION 1ATBONAL
para ef*tos de los Adículos (11) üce, (46) cuarenta y se¡s y (47) cuarenta y s¡ete, y también la RE?RESENTACTON LEGAL
de la Sü¡edad nandante para los efectos de acreditar la personat¡dad y la capacidad en juicío o luera de eltos, en tos térninos
del Afticulo (692) seiscíentr noventa y dos Fncc¡ones tt y ltt; podrán comparecer al desah@ de la prueba con'fesional, en tos
térn¡nos de los ArlículB (787) selec¡entos Nhenta y s¡ete y (788) setecient§ unenta y uho de tá Ley Federul del Trubajo,
con lacultades para art¡cular y absolver pos¡ciones y desahqat ta prueba conlesialat en todas sus iates; podrán señáar
don¡c¡lios convencionales para rcc¡bk notilicaciones, en los térn¡nos del Aftícuto (876) rx)hrx;ientos setenta y seis; podtán
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w
negú¡os y bienes scr,ialx en lorna conjunta o separada, en los téminos del Artículo (2554) dos n¡l quinientos c¡ncuenta y

6uatrc1, segundo párrafo, del Cod¡go Civil Federal, su conelaliw y concotdante el (2448) dos ñ¡l cuatrú¡entos cuarcnta y ocho,

segundo párrafo, det Cod¡go Civ¡t para el Estado de Nuevo Leon, y sus conelativ§ y concordantes de los Cod¡96 C¡viles paru

Fe* los denás Estados de la Bepública Mex¡cana.- D).- PODER tan amplio cono en derecho sea necesaio, paa otoryar y

áNo.12
AR

confer¡L y a su vez rcvocaL PODERES Generules y Espec¡ales, así como para delegar sus lacultades total o parctalmente,evtue|t 
' 

t

gonst¡tuyendo a et o tos Apoderadw las fgcuttades que consiüren conven¡entes dentro de las qle a los proplos señores LlC.
v

ig,t$3gyffi,Fóó¡iíbr.n:ius MAánNEZ rlEvtño, Ltc. ñtcolAs GoNzALEz cABzA, Ltc. JUvENnNo zILLI.RREAL IHAVEZ
\ M.lEvo lEóN Mgl 'CAMACHO y LlC. HtURtO SAMUEL MARTTNEZ PEREZ, se tes conf¡ercn y otoryan; al delegar total o parc¡alñente el

presente PODER 1ENERAL, tos REPRESENTANTES LEGALES, REPBESENTANTES PATRONALES y AP)DEBADOS,JUBIDICOS 
GENERALES SEñO1CS LIC. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, LIC, NICOI/.S GONZALEZ GARZA, LIC.

JUVENTTNO VTL¿/.BBEAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HIUBIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, no perdeán las lacultades de

MANDATARTOS que se les han conlerido y otorgado; las facultades de delegación y, en su caso, de rcveac¡on, de los

PODERES GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, GENEBAL AMPLISIMO PARA REPBESENTACION

UBORAL y GENERAL AMPL\S\MO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION podrán ejercerse por /os FEPPESEIfrANIES

LE1ALES, BEPBESENIANTES PATBONALES y APODERADOS JURIDICOS GENEBALES señorcs LlC. OSCAB DE

JESU9 MARTINE7 TREVIÑO, LIC. NICOL/.S GONZALEZ GARZA, LIC. JUVENTINO VILLARREAL CHAVEZ CAMACHO y
LtC. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, en lorna ind¡v¡dual o conjuntanente con cualqu¡q otro BEPBESENTA¡ffE

LEGAL y ApODERADO JUR\D\CO GENERAL o ESPECIAL autoizado por la sociedad podeñante paru tales efect6.-

SEpTtiiO: La Asambtea obtiga a la Sociedad podeñante, a estar y pasar pot todo lo que sus BEPBESE/VIANIES IEGALES,

BEPBESETWANIES PATRONALES y APODERADOS JURIDICOS GENEBATES señorcs LlC. OSCAB DE JESUS

MARTINE7 TREVIÑ2, LIc. Nlcoi./.s G1NZALEZ GARZA, LIC. JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ CAIvIACHO y LIC.

HIUR\O SAMUEL MARTTNEZ PEREZ, hagan y el&uten en norma con¡unta o sepaada, en el legal y liel desempeño del

MANDATO GENERAL que se les ha otoryado y confet¡do conlorme al ACUERDO pt&edente.-... No habiendo otrc asunt, que

trataL se dio por terninada la presente Asanblea que se suspendió pot el térm¡no prudente paru que el SecÍetaio pteediera

a tevantat la presente Acta pot duplicado; acto seguido, el Secrctario d¡o lectua a la nisna, y pot unan¡midad de v0t0s se

aprobó, limánd$e pü el Prcs¡dente, el Seüetaio y el Comisario que concurrieron a la nisna, de conform¡dad con lo

dispuesto por t6 Estatutos Sü¡ales y el Aniculo 194 de la Ley Genenl de Se¡edades Mercant¡les.- Se hace constat que 16

rcprcsentantes de accionistas estuviercn prcsentes desde el ¡nic¡o de la presente Asanblea hasta su lolal teminac¡Ón, asi

como en el monento de tonarse todos y cada uno de los ACUEBDOS adoptados.- Se agrega al Apéndíce de la presente Acta,

un ejemptar de ta ñisna en papet simple, ad¡untándBe a esta últina las Carlas Poder exhibidas, la Lista de Asistencia suscr¡ta

pot t6 Asistentes y deb¡danente ceftif¡cada por tos Escrutadorcs designadB y denás deunent§ presentados en la

Asamblea. Tño etto loma et eyeediente de esta Asanblea que se conseNa en el archivo de la Secretaría.- Se concluyó la

Asanbtea a tas (09:00) hons det-día, nes y año al ü¡nc¡pio señalados.- EUGENIO B. GABZA HERBEBA.- PRESIDENTE.'

OSCARDEJ.MARTINEZTREVIÑO,-SECRETABIO.-EMILIOE.AONZALEZLOBDA..COMISARIO.-TúbTíCA'...". ------.

NCTARÍA PÚBLIC AI2
conparccet con toda la BEPBESEMACION LEGAL bastante y suliciente para acudh a la audiencia a la que se refiere el

Atliculo (873) úhm¡entos setenta y tres e, sus lres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de ofeciniento y
adnision de pruebas, en los térm¡nos de los Adículos (875) ochocient$ setenta y cinco, (876) &hüientos setenta y se¡s

Fracciones I y Vl, (877) &hú¡ento§ setenta y siete, (878) úhú¡entos setenta y eho, (879) úheient§ setenta y nueve y
(880) ochú¡ent§ ochenta; también podán acudi a la audiencia de desahogo de pruebas en los tém¡n6 de los Adiculos
(873) ochúientos setenta y tres y (874) ochú¡entos setenta y cuatro, todos estos ArticulB de la Ley Federal del Trabaio en

vigoc as¡misno, se les cüf¡eren lacultades para oÍrecer y aceptat fórmulas de conciliac¡ut, celebrat transacciones, tomat tada

clase de d&is¡ones, negú¡ar y suscr¡b¡t cüveniB laborules, ¡ud¡c¡ales o extrujudiciales; al nisno t¡eñpo podrán acluar cono
BEPRESEMAMiES DE U SOCIEDAD MANDANTE en cal¡dad de Adm¡n¡stndorcs, reswto y pan toda clase de ju¡cios o

Nüedinientos de trabajo, ¡nd¡viduales o colectiv§, que se len¡ten ante cualesqu¡et autoridades; podrán celebrar conlralos

de tabajo y rescindi os, ohecer reinstalaciones, contestar todo tipo de demandas, relamac¡ones o emplazamientos,

rat¡ftcando ta Soc¡edad poderdante todo lo que los GEEENTES Y REPRESENTAMES LEGALES PATRONALES, señores

LIC. OSCAR DE JESUS MARTINEZTBEVINO, LIC. NICOLAS GONZALEZ GARZA, LIC. JUVEMINO VILUBREALCHAVEZ

CAMACHO y LlC. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, hagan en loÍna conjunta o separuda en tales audienc¡as.- C).-

PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTBACION, con tcdas las Íacultades generales pan adninistrur

EXISTENCIA LEGAL

La Licenciada TERESA ELIZABEÍH VILLARBEAL ToRRES acredita la EXISTENCIA LEGAL de

ANONIMA DE CAPÍTAL VARIABLE, con los s¡guientes documentos:

a) Con el testimonio de la escritura pública número 5,486-cinco mil cuatrocientos ochenta y seis de fecha 26-veinllSé¡s de mayo

de 1981-mil novecientos ochenta y uno, pasada ante la le del Licenciado Edmundo Hodríguez Guzmán, Notario PÚblico, Titular

de la Notaría Pública número sS.cincuenta y ocho, con ejerc¡c¡o en esta Monterey, Nuevo Leon, el cual se encuentra inscrito

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Hegistral en el Estado, bajo el nÚmero 823-
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ochocientos veintitres, folio 187-ciento ochenta y s¡ete, volumen 246.doscientos cuarenta y seis, libro 3{res, segundo auxiliar,
escrituras de sociedades mercantiles, sección de comercio, de fecha 3o-treinta de julio de '1981-mil novecientos ochenta y uno,
que contiene la protocolizacion del acta constitutiva de ADMINISTRACI0N TISA, S. A. ---------------------
b) Con el testimonio de la escritura pública número 74-setenta y cuatro de lecha 1g-diecinueve de mayo de 1982-mil
novecientos ochenta y dos, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Aarón González Flores, Notario Público, Titular de la
Notaría Pública número 69-sesenta y nueve, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, el cual se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Prop¡edad y del Comercio de la Primera Cabecera Heg¡stral en el Estado, bajo el número 1703-mil
setecientos tres, volumen 136-ciento treinta y seis, libro número 4-cuatro, lercer auxiliar, actos y contratos diversos, sección de
comercio, con fecha 11-once de junio de 1982-mil novecientos ochenta y dos, que contiene la protocolización del Acta de
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de ADMINISTRACION TISA, S. A., de fecha 23-veintitrés de febrero de 1982-
m¡l novec¡entos ochenta y dos, en la que entre otras cosas, se acordó el cambio del Bégimen de Capital Social de SoCIEDAD
ANONIMA a SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VABIABLE y como consecuencia de ello, la reforma de las cláusulas 1a.-
primera, 6a.-sexta, 7a.-sépt¡ma, 8a.-octava y 1 1a.-décimo primera de los eslalutos sociales. -------
c) Con el testimonio de la escntura pública número 18,¿146-dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y seis de fecha 4-cuatro de
septiembre de 1995-mil novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Garza Calderón, Notario
PÚbl¡co, Titular de la Notaría Públ¡ca número 7s-setenta y cinco, con ejercicio en San Pedro Garza García, Nuevo León, el cualNoTAR|A púB

se encuentra rnscrito en el Heg¡stro Público de la Propiedad y del Comerc¡o de la Pr¡mera Cabecera Registral en el fuFf,ht|D\|F¡; j^r"y:
bajo el número 11,862-once mil ochocientos sesenta y dos, volumen 201-23&doscientos uno guión doscientos treinta f i¡l#üñfi
libro número +cuatro, lercer auxiliar, actos y conlratos diversos, sección de comercio, con fecha 5-cinco de septiembre 6s PRJ}I{RDt
1995-m¡l novecientos noventa y cinco, que cont¡ene la protocolización del acla de asamblea general extraordinana de
accionistas de ADMlNlsTRAcloN TlsA, s. A. DE C. V., de fecha 13-trece de julio de 1995-m¡l novecientos noventa y cinco, en
la que entre otras cosas, se acordó, el cambio de denominación soc¡al por la de §G CABLES, S. A. DE C. V., y como
consecuencia de ello, la reforma total de los Estatutos Sociales, respetando los Arlículos referentes al domicil¡o, admisión de
extranjeros y capital mínimo fijo.
d) Con el test¡mo0io de la escritura públ¡ca número 57,561-cincuenta y siete mil qu¡n¡entos sesenta y uno de fecha 13{rece de
marzo de 1997-mil novecientos noventa y siete, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Garcia García, Notario Público
número 12g-c¡ento veintinueve, Asociado con el LICENCIADO MANUEL GAHCIA ClRlL0, Notario Público, T¡tular de la Notaría
Pública nÚmero 62-sesenta y dos, ambos con ejercicio en San Pedro Garza García, Nuevo León y actuando en el Protocolo de
éste último, el cua¡ se encuentra inscrito en el Regislro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera
Reglstral en el Estado, bajo el número 1471-mil cuatrocientos setenta y uno, volumen 20s-3o-doscientos cinco guión treinta,
libro número 4-cuatro, lercer auxiliar, actos y contratos diversos, sección de comerc¡o, con fecha 17 diecisiete de mazo de
1997-mil novecientos noventa y siete, que contiene la protocolizac¡ón de la acta de asamblea general extraordinaria de
acc¡onislas de fecha 3l-tre¡nta y uno de dic¡embre de 1996-mil novecienlos noventa y seis, en la que enlre otras cosas, se
acordó, la Fusión por Absorción de CABLES CM, S. A. DE C. V. e TNDUSTRTAS CoNDUCToRES MoNTERREY, S. A. DE C.
V. como Fusionadas y Extinguidas en [l¡ CABLES, S. A. DE C, V., como Fusionante y Subsistente. -----------------
e) Con el testimonio de la escritura públ¡ca número 27,133-veintisiete mil ciento treinta y tres de fecha lg-diecinueve de
dic¡embre de 2000-dos mil, otorgada ante la le del Licenciado Franc¡sco Garza Calderón, Notar¡o Públ¡co, Titular de la Notaría
Pública número 7s-setenta y cinco, con ejerc¡cio en San Pedro Gaza García, Nuevo León, el cual se encuentra inscrito en el
Begistro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Beg¡stral en el Estado, balo el número 5569{¡nco mil
quinientos sesenta y nueve, volumen 1-uno, l¡bro 1o.-primero, sección comercio, de fecha 2o-veinte de d¡ciembre de 2000-dos
m¡|, que cont¡ene la protocolizaclón de la acta de asamblea general extraordinaria de acctonistas de fecha l1-once de
diciembre de 200Gdos mil, en la que entre otras cosas se acordó, la Fusión por Absorción de ELETEL CoNSTRUCCIoNES,
S. A. DE C. V. y AFFLUENT HOLDINGS LIMITED como Fusionadas y Extinguidas en A)(A CABLES, S. A. DE C. V., como
Fus¡onante y Subsistente.
f) Con el testimonio de la escntura pública número 5,935- ¿inco mil novecientos treinta y cinco de fecha 2g.veintinueve de
ago§to de 2002-dos mil dos, pasada ante la le del Ucenciado José Javier Leal González, Notario Público, Titular de la Notaría
Públ¡ca número 111- cienlo once, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, el cual se encuentra inscrilo en el Reg¡stro Público
de Comercio del Primer Distrito en el Estado, bajo el número 8,588-ocho mil quinientos ochenta y ocho, volumen 3-tres, Libro
Primero, con lecha 3{res de septiembre de 2002-dos mil dos, que cont¡ene la protocolización del acta de asamblea general
extraordinaria de accionistas de §G CALBES, S. A. DE C. V., de fecha 21-veintiuno de agosto de 2002-dos mil dos, en la que
se acordó el cambio de denominac¡ón social por la de VIAMBLE, S. A. DE C. V., y como consecuencia de ello se reformó los
Artículo Primero y Trigés¡mo primero de los Estatutos Soc¡ales. ------------
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g) Con el Testimonio de la Escritura Públ¡ca Número 61,318 sesenta y un mil trescientos d¡eciocho, de fecha 17 diecis¡ete de

Agosto de 2011 dos mil once, pasada ante la fe del Licenciado Juan [ranuel García García, Titular de la Notaría Pública

Número 129 ciento ve¡ntinueve, con ejercicio en el Pr¡mer Distrito del Estado de Nuevo León, inscrita en el Begistro Público de

la Propiedad y del Comercio de Monterrey Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 17823-9 diec¡siete mil

ochocienlos veintitrés asterisco nueve, con fecha 24 veinticuatro de Agosto de 2011 dos mil once, relativa a la Protocolización

de la Resolución Unánime de Accionistas, celebrada con fecha 4 cuatro de Julio de 2011 dos mil once, en la cual se acordó la

Modificac¡ón del Objeto Social y, en consecuencia, reformar€l Artículo 2 de los Estatutos Sociales de la Sociedad.

h) Con el Testimonio de la Escritura Pública Número 92,743 noventa y dos mil selecientos cuarenta y tres de fecha 10 diez de

Octubre de 2014 dos mil catorce otorgado ante la le del Licenciado Juan Manuel García Cañamar, Notario Público Suplente

adscrito a la Notaría Pública número 129 ciento veintrnueve, de la que es Titular el Licenciado Juan Manuel García García, con

ejercicio en el Primer Distrito, que contiene la protocolización de Asamblea General Extraordinaria de Acc¡onistas con fecha 1

primero de Octubre de 2014 dos m¡l catorce, donde se acordó la Fusión de VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE como sociedad fusionanle y existente, con INDUSTBIAS CONELEC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE y MAGNEKON SERVICIOS, SOCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VAHIABLE, como sociedades fusionadas y

extinguidas, mismo que quedó inscrito bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 17823"9 diecisiete mil ochocientos veintitrés

nueve, con fecha de 24 veinticuatro de octubre de 2014 dos mil catorce, en el Registro Público de la Propiedad y del

de la Primera Cabecera Distrital en el Estado, con res¡dencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

De los anteriores testimon¡os que Yo, el Notario, doy fe de tener a la vista, así como de las reformas estatularias a que se

ref¡ere el presente instrumento se desprenden que los Estatutos Sociales vigentes VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE son los que a continuación lranscr¡bo íntegramente:

"ESTAruTOS SOCIALES.. CAPITULO PBIMERO.- DENOMINACION, ONETO, DOMICILIO, DURACION Y NACIONALIDAD

DE U SOCIEDAD.- ARTICULO 1.. DENOMINACION: La Seiedad es nercantil Anónina de Capital Variable y se denom¡na

'VIAMBLE', debiendo usarse esta denoninación seguida de las palabrus SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VABIABLE o

de su abrev¡atura '5.A. DE C.V.' - ARTICULO 2.- ONETO: El obJeto de la Súiedad es el sigu¡entei 1.- ConpraL vender, dar
y rec¡b¡r en affendarniento, gest¡onar, inpodar, expodat y realizar toda clase de actos de conerc¡o sobre toda clase de equipos

¡ndustr¡ales y conerciales, maquinaria, hereñientas, relacciones y paftes, vehículB terrestres, aée6 o narít¡m§ y en

geneaL toda clase de aftículÉ y efecl§ de conerc¡o, a excepc¡ón hecha de aquellos en que haya üohib¡ción legal.- 2.-

Conpru y vender toda clase de acciones, paftes süiales o cualquier otro título valü o de céd¡to que se relacione con

enüesas industriales, de turisno, comerc¡ales o de sevic¡cF,.- 3.- lnveftir en emprcsas coñerciales o de se|icios que se

ded¡quen a la comercial¡zación de los productos de, y prestación de sevici§ a, aquellas enpresas en las cuales la Seiedad
tenga pad¡c¡pacion en acc¡ones.- 4.- PronoveL organ¡zar e inveiu en la prome¡on de toda clase activ¡dades industriales o

coñerc¡ales de cualquiq clase de sociedad civ¡l o mercant¡\, dentro o luera del Terilorio Nacional, así cüno adqu¡it,

adn¡n¡stat, conprar, arrcndar o ¡nteNen¡ en las nenc¡onadas süiedades, ya sea como tenedoru de acciones o
partic¡pac¡ones de cap¡tal, de bonos, obl¡gac¡ones o debentures; o ned¡ante contrutos o actos de cualqu¡er natunleza,

relacionados con dicho objeto.- 5.- Contraet y conceder toda clase de péstamos, con o s¡n garantia, otorgando o rccibiendo

las garantias coÍespüdientes, en su caso.- 6.- Af¡anzar y coafianzar el cunplin¡ento de obl¡gaciones a carg1 de tercer\s, y en

generul garuntizar individual, sol¡daria, subsidiar¡a o nanconunadanenle, según cofiesponda a sus intereses, con o sin

contraprestaciü, nediante el otorgan¡ento de l¡mitac¡ones de donin¡1, avales e ¡ncluso con üenda o hipdeca, o balo

cualquiet otru lorma de garuntia pemitida por la Ley, úligaciones a cargo prop¡o o de terceros, según /os casos; sienpre y
cuando, tratándose de terceros, los nismos sean soc¡edades que tengan paftic¡pac¡on diecta o indirccta en acc¡ones de la

Süiedad, o en las cuales la Seiedad tenga pafticipac¡ón d¡recta o indiecta en acc¡ones; y por tanto suscrib¡r los tílulos de

crédito, convenios, contratos y demás deunentos que fuercn necesarios para el otoryamiento de dichas garantías.- 7.- En¡th,

aceptaL EraL librar, endosaL avalaL descontar, cen¡licar, eÍectuar y rcal¡zat en cualquiet loma de suscipcion, títulos y

opeac¡ones de crédito, títulos valot con o sin garantia e instrunent§ de pago, asi como tdo tipo de conven¡os, contratÉ,

negrr;ios, actos juridic$ y operaciones rclacionadas dirccta o ¡ndiecta-nente con /os mlsmos, en 16 tém¡n6 del alículo 90.

noveno de ta Ley de Titulos y Operaciones de Créd¡to o de cualquiet leg¡slac¡on aplhable.- 8.- Contratar, adqu¡riL endenar,

cedet y, en general, pafticipar en toda clase de contratos, convenios o acuerdos rclativos a instrunentos Íinanciercs de vados

retac¡onados con índices, lasas, divisas y rnercancias considerando, entre otos, los denon¡nados "Íowards', futuros, opciones

y/o 'swaps", por sí misma o a través de tercetos o de instituciones iinanc¡erus nacionales o extranieras.- 9.- Asesorar a

part¡cutates, s@¡edades nercantiles o civiles, asúiaciones, autot¡dades, ya sean nac¡onales o extrunjeas, con resp&to

asuntos de carácter econónico, Í¡nanc¡erc, contable, iurid:tco y de cualqu¡er otra naturaleza, así cono ios

técnicos y prolesionales para la realizac¡ón de tal asesotam¡ento.- 10.- Acluar como agente, reryesentante,

mediador o mandataio de enpresas nacionales o ertranjens, ya sean ¡nduslriales o conerc¡ales y efectuar, a ptop¡o

o en et de sus rcpresentantes, todos y cada uno de los actc§ o de los úietos sú¡ales anteriorcs.- 11.'

vender, adn¡nistrar, arrendaL pronoveL ¡nteNeni, gruvar y disponer de b¡enes ¡nñuebles, senov¡entes o nuebles, de

cuatquíer ctase de inve$iones o prop¡edades o cualqu¡er clase de negú¡ac¡ones industr¡ales o conerc¡ales, dentro o luen del
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territoio nac¡onal.- 12.- ConpraL vendeL dar y rec¡bir en arrendaniento, gest¡onaL inponar, expo ar y real¡zat toda clase de
actos de conercio sobre túa clase de equipos industr¡ales y conerciales, naqu¡naria, hercnientas, relacc¡ones y pades,
vehículos teffestrcs, aérc6 o ma tim§, a excewión hecha de aquell§ en que haya proh¡b¡c¡ü legal.- 13.- La obtención,
adquisic¡on, pc§,esion, licencia o der&ho de uso, venta, cesión, affendan¡ento, gravanen y aprovechamiento por cualquier
título legal, de loda clase de conces¡ones, pern¡sc§, Íranquicias, l¡cencias, autodzaciones, asignaciones, comisiones, patentes
de invencion o de prnesoq marcas, nonües y avisw comerciales y der&h6 de autoL de y en cualquis País, que
contibuyan a la rcal¡zac¡on del újeto súial.- 14.- En general, la celebración y ejxuc¡ón de todas las operaciues, convenios,
contntos, negúios y actc§ jutídic$ lic¡tos, civiles, mercantiles, laborales o de cualquiet ota índole, relac¡onados directa o
indirectamente con los újetivc§ seiales o con cualquier actividad conexa con /os m,smos, en el Pais o en el extnnjerc, que
sean necesañ6 o convenientes para la nás ampl¡a y elicaz consecucio¡t de 16 fines de la Seiedad.- ARTICULO 3.-
DOMICILIO: El don¡cilio de la S&iedad es la c¡udad de Monterrey, Nuevo Leon, México y no se entendeá canbiado por la
elecc¡on de domicil¡§ convenc¡onales ni por el establec¡m¡ento de plantas indusliales, sucu$ales, agenc¡as, bodegas,
dependencias o reprcsentac¡ones de cualquier indole luera de su domicilio, en cualqu¡er lugar de la Repúbl¡ca Mexicana o del
ertruniero.- ARTICULO 4.- DUBACION: La duración de la S&¡edad será de gg noventa y nueve años que comenzarán a
contar desde la lecha en que eltestimon¡o de la escr¡tura constitut¡va de la Sx¡edad quedó debidanente ¡nscrita en el Begistro
Públ¡co de la Prop¡edad y del Conerc¡o correspondiente, por lo que exp¡tará el (29) ve¡ntinueve de ¡ulio de (2080) dos mr7 Norapraa.r¡
rchenta. Dicho plazo púrá prorrogarx por una o más veces ned¡ante acuerdo de los súic§ tonado en Asanbtea General l- i t-iÜ
Ertruordinaria antes del vencim¡ento.- ARTICLILO 5.- NACTONALTDAD: La Suiedad lendrá ta nacionalida¿ yrr¡6¿¡¿u$fifi¡ftopÁcr
srx;ios extranjercs actuals o futur» de ta Seiedad, se obtigan lormalnente con ta Secretaria de Belaciones E ter'ffa*ffnffi
cons¡derarse cono nacionales respüto a las acc¡ones o pafes s&¡ales de la S@¡edad que adqu¡eran o de que sean t¡tulares,
así cono de los bienes, der&hc§, conces¡ones, paft¡c¡paciones o intereses de que sea titular la Se¡edad, o bien de t6
der&h6 y úligac¡ones que der¡ven de 16 contral§ en que sea pane la propia Sú¡edad con autoidades nex¡canas, y a no
¡nvüar, pot lo misno, la protecc¡on de sus Gúiemos, bajo la pena, en caso contrat¡l, de peñer en beneftc¡o de la Nación
Mexicana las accion$ o panes se¡ales que hubieren adquiído.' - CAPIruLO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y
ACCIONES.' ARTICULO 6.- CAPITAL SOCIAL: El Capital Smial es Va able. El Capitat Sociat Mín¡no Fijo sin deecho a rctiro
asc¡ende a la suna de $53,000 (CINCUEMA Y TBES MIL PESOS 00h00 MONEDA NACIONAL), representado pot 530,0A0
(QUINIENTAS TRENIA MIL) acc¡ones ordinarias, non¡nat¡vas, líbetadas y con vator nominat de $0.10 (DIEZ CEMAVOS DE
PESO MONEDA NACIONAL) cada una. El Capital Scr,¡al Variable no tendé línite y estará representado pot acciones con
valor non¡nal de $0.10 (DIEZ CENTAVOS DE PESO MONEDA NACIO,i¿i.L) cada una.-... CAPTTULO TEBCERO-
ASAMBLEAS GENEPATES DE ACCIONISTAS- ABTICULO 14.- ASAMBLEAS: La Asa¡nbtea Generat de Accionistas, es el
Órgano Supremo de la Seiedad; podrá acordar y ratilicar tctr,os tos actos y r{,erac¡mes de ésta y sus rcsoluciones serán
cunplidas por la persona que ella ñisna designe, o a falta de designacion, pot el Conse¡o de Adninis¡ac¡on.- Las
resoluc¡ones lunadas fuera de Asanblea, por unanimidad de los accion¡stas que representen la totalidad de tas acciones con
derecho a voto o de la categoria especial de acciones de que se ttate, en su caso, tendán, para todc6 16 eled6 lq{r,tes, ta
nisna val¡dez que si hubieren sido adoptadas reun¡d$ en asamblea generul o especíal, rcspxt¡vanente, s¡enpe que se
confimen por escilo y se asienten, asinisno, en el Librc de Actas de Asambleas y Besoluciones de Accion¡stas a que se
relíere el Afticulo 21 de esl§ Estatutos.- La Asamblea General Ord¡naria se reuniá por lo menw una vez al año en el donic¡lio
sü¡al, en la fecha que señale el Consejo de Adninistac¡on dentro de los cuatro (4) neses s¡guientes a la clausura de cada
e¡ercic¡o sú¡al Se reuniá además cada vez que luere conveada en 16 témin6 de los Estatutos o de ta Ley. Las Asanbteas
Ertruordinar¡as se reunián en cualquier t¡enpo en que lueren convxadas.- ARTICULO 15.- CONVaCATOBTAS: Las
conveatoias paa las Asanbleas Odinaias y Ertraodinar¡as, deberán ser h&has pot el Consejo de Adm¡nistacion, salvo
los derechos que concede la Ley a 16 acc¡onistas y Con¡saños. La convúatotia deberá hacerse por ned¡o de un av¡so en uno
de los periodicos de nayot chculacion del domic¡lio de la Sniedad, a juicio del Cüsejo de Adñ¡n¡stac¡on, o b¡en en el
PeriÑico Aicial del Estado, debiendo apat&er cuando menos who días antes de ta lecha señalada para ta reun¡ón. La
convúatoria contendÉ todos los dalcs de Ley; cuando se h¡c¡ere segunda convnatoria, esta aparccerá pubthada cuando
nenos tres días antes de la leha señalada paa la celebración de la Asanbtea. No se hará necesaia ta conveatoia n¡ la
publicac¡on de la nisna s¡ en el monento de la votacion, está rcprcsentada en la Asamblea la totalidad de las acciones.-
ARTICULO 16.' DEBECHO DE ASISTENCIA DE ACCIONISTAS: Con excery¡ón de las disposbiones de ta Ley General de
S&iedades Mercant¡les rclat¡vas a depbih obl¡gatorio de acc¡ones para concurrir a tas Asanbleas Generales y tomar parte en
ellas, bastará que 16 acc¡onistas, con por lo menos 24 ve¡nticuato hoas antes de ta hora en que deba celebrarce ta
Asanblea, estén ¡nsüito§ como tales en el Registro de Acciones que al efecto tteva ta Sxiedad en tos térninos det atticulo
128 c¡ento veint¡úho de la Ley Generul de S&¡edades Mercantiles y Articuto I de esfos Estatutos. Todo accíonista t¡ene
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derccho a as¡stir a las Asanbleas personalnente o por nedto de apoderado, bastando para este eleto sinple cafta podeL

Íinada ante dos testgos.- ARTICULO 17.- QUORUMSi l. Las Asanbleas Genenles Oúinaias de Accionistas se

cons¡deruán legít¡manente ¡nstaladas, en vidud de pr¡neru conv$ator¡a, si en ellas está representada pot lo nenos más de la

mitad del Cap¡tal SN¡al; y en caso de segunda o ulEñores conveatorias se consideruán legítimanente ¡nstaladas cualqu¡en
que sea el núnero de acc¡ones que representen 16 asistentes.- ll. Las Asambleas Generales Extraord¡nar¡as de Acc¡onislas se

considetarán legalmente ¡nstaladas, en vinud de prínera convúatoria, s¡en ellas están reprcsentadas cuando nenos /as lres

cuadas paies de las acciones que lornan el Cap¡tal S@ial; y en viñud de segunda o uller¡orcs convocatotias, si en ellas está

rcpresentada pot lo menos nás de la n¡tad del Capítal Seial.- ARTICULO 18.- DESARROLLO: Las Asanbleas serán
prcs¡d¡das por el Pres¡dente del Consejo de Admin¡stracion y actuará cono Secretario el del prcp¡o Consejo; en el supuesto de

que cualqu¡eru de ell6 estuv¡ere ausente, los accion¡stas nonbrarán por mayoría de votos a qu¡enes deban hacer sus veces;

la Asamblea Nqondrá el nonbraniento de Escrutadorcs y se nonbrarán por mayoría s¡nple de votos a dos de los accionistas

o rcpresentantes de acc¡on¡stas concuffentes, quienes formularán la lista de as¡stencia y cenif¡caán la ex¡stencia de quórun

tegal o estatutaio en su caso. Hecho lo antetior y de rcsullat el quórun, el que üeside declaeú instalada la Asamblea y
pteederá a tratar los asunt§ de la Orden del Día.- ARTICULO 19.- VOTACIaNES: En las Asambleas cada accion

pagada, dará derecho a un voto. Las votaciones serán económicas, a ñenos que la mayoria de los acc¡on¡stas

p¡dan que sean nomínales.- l. En las Asanbleas Generales Ord¡nar¡as de Acc¡on¡stas las resoluc¡ones señn
vál¡das, en viftud de pr¡meru o ultet¡orcs conv&ator¡as, s¡ se tonan por lo nenos pot el voto alhmativo de la mayoría de las

acc¡ones rcpesentadas.- ll. En las Asanbleas Generales Ertraord¡narias de Acc¡aistas, las resoluciones seán vál¡das, en

vilud de pt¡nera o ulte orcs convocatorias, s¡ se toman por lo nenos por el voto afimat¡vo de acciones que rcpresenten nás
rnÉ¡¡ro. rz de ta mitad del capital sn¡al total de la se¡edad.- ARTlcuLo 20.- ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: Las
L A R 
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ú ¡..t.r4,^ r!6:LL---..--- _ Asanbleas Ertraord¡nadas se teun¡án cuando sean convüadas al eleto por el Consejo de Adm¡n¡struc¡on y trataán de

ffiJf6,ffi cuiquieri de lx siguientes asuntosj l. PróffW de la durac:M de ta Sociedad.- lt. Disotucton antb¡pada de la'Sociedad.- tll.
Aunento o rcducc¡on del Cap¡tal Social Mínimo F¡jo.- lV. Canb¡o del obkto de la Seiedad.- V. Canbio de nac¡onalidad de la
Süiedad.- Vl. Trunsfornación de la Se¡edad.- Vll. Fusion de la Sociedad con ota u otras seiedades.- Vlll. Escisión de la
S&iedad.- lX. Anod¡zación pq la Súiedad de sus propias acciones y enisiú de acc¡ones de goce.- X. Enisión de Bonc§ y
obl¡gaciones.- Xl. Cualquieru otra nodificación a los prcsentes Estatutos S$¡ales. -Xll. Los denás asuntos para los que la Ley
o estos Estatut§ ex¡jan un quwum especial.- ARTICULO 21.- ACTAS DE ASAMBLEAS: De toda Asanblea se levantaá acta
en el Libro de Actas de Asambleas y Resoluciones de Accionistas respectivo, que contendá la lecha de su celebracion y 16
asuntos tratados, s¡endo suscrila pot el Prcs¡dente y Sef.retar¡2, así como por el(los) Conisarío(s) que concurra(n)..
ABTICULO 22.- PROTOCOLIZACION DE ACTAS Y/O DE RESOLUCIONES DE ACCIONISTAS: Las actas de Asanbleas
Ertraordinarias serán prot@ol¡zadas ante Notaio e ¡nscritas en el Registto Públ¡co de Conercio del dom¡cil¡o de la Súiedad.
También se prot@olizarán ante Notario las actas de las Asanbleas Od¡narias y las Resoluc¡ones de Acc¡on¡stas tomadas
conlorme a lo d¡spuesto en el hliculo 14, segundo párafo, de eslos Esfatulos, cuando por cualquiet chcunslanc¡a no luera
posible asentarlas en el libro conespondiente.- CAPITULo cuARTo-ADMlNlsTRAcloN DE u soclEDAD.- ARTtcULo 23.-
ADMINISTRACION. La Seiedad seá adn¡n¡strada por un Consejo de Administrucion, conpueslo por el número de m¡embros
prcp¡etatios, y sus suplentes en sus casof, que acuerde la Asanblea, deb¡endo ser designad$ pot los acc¡onistas titularcs de
las acc¡ones con'fome al Arlículo 24 siguienle. L6 Consejeros podrán ser o no acc¡on¡stas de la Súiedad; durarán en su
encargo un añ0, pero en todo caso continuaán en lunciúes hasta que las personas des¡gnadas para substituirlos tonen
posesión de sus carg6, y poüán ser rcelectos.-... ARTICULO 31.- FACULTADES, OBLIGACIONES Y PODERES DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACION: El Consejo de Adnin¡stación seá el representante legal de la S&¡edad. Sa/vo /os casos
de asuntos cuyas rcsoluciones rcquieren de votos especiales en Asambleas Generales de Acc¡on¡stas, y salvo las
ampliaciües o restr¡cc¡ones que se le otoryuen y conlieran fomalnente ned¡ante Asambleas Generales de Accionistas, el
Consejo de Adninistrac¡on tendrá las siguientes tacultades, obl¡gaciones y poderes:- 1.- Pds General de la Seiedad para

abfu y cancelat cuentas bancaias a nonbrc de la nisna, asi como para girar en contra de las nismas, y para designar a las
pe$onas autotizadas paa g¡w.- 2.- Podq General de la Seiedad paru nonbr y rcmover l¡brenente a Dircctorcs, al
Gerente GeneruL Gercnles, ApodercdÉ y Agentes y Empleados de la compañía, y paa delern¡nar sus atttbuciones,
obligaciones, condiciones de trabajo y renuneruciones.- 3.- Paru adquirh pan¡c¡pac¡on en el capital de otras seiedades,
asoc¡acíones u otto t¡po de organizac¡ones.- 4.- Pan deleg sus lacultades en uno o varios Consejerc con prcp§¡tos
detern¡nad§ señalándoles sus atribuciones, para que las ekrciEn en los lémin6 correspond¡entes.- 5.- Paru convnat a
Asanbleas Geneeles Odina as y Extraoñ¡nat¡as de Acc¡on¡stas, ejecutar sus acuedos y en genenl, llevar a cabo todos
actos y operaciones que Íueren necesaños o conven¡entes para los l¡nes de la Se¡edad, con exceq¡ón de
reservadw por la Ley o pot estc6 Estatutos a la Asañblea.- 6.- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA

cláusula especial conforme a la Ley, sin lirnttación alguna, en los términos nás anpli§ de los adiculos (2554) dos mil
quinientos cincuenta y cuatrc, priñer párrafo, y (2587) dos mil qu¡nient§ ehenta y siete del Cd¡go C¡v¡l Federal, sus
coffelat¡vos y concordantes (2448) dos m¡l cuatr&¡entos cuarcnta y eho, p nü párraÍl, y (2481) dos nil cuatre¡entos
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ehenta y uno del Cod¡go C¡v¡l para el Estado de Nuevo León, y sus correlat¡v§ y concoñantes de los Codigu Civiles para los

denás Estados de la República Mex¡cana. En consxuencia, EL APODERADO JUBIDICO GENERAL y REPRESEMANTE
LEGAL, Consejo de Adn¡nistruc¡a\ queda facultado paru representar a la Súiedad poderdante ante perconas fisicas y
norales y ante toda clase de autoidades de cualqu¡er fuero, sean Judiciales (Civiles o Penales), Admin¡strutivas o del Trabajo,
tanto del orden Federal como LuaL en toda h ertension de la Bepública Mexicana y en el Ertranjerc, en juicio o luera de él;
prcnovet loda clase de ju¡c¡6 de caráctet c¡vil, nercant¡\, adnin¡strat¡vo, penal o laboral, ¡ncluyendo el Jutcio de Anparc;
segui os en fodos sus tánites y des¡st¡rse de ellos; interpon t&uts§ contra auto§ y resoluc¡ones interlüutor¡as y
delinitivas; consent¡r los favorables y pedh rcvúac¡ón por contrar¡o ¡nperio o por cualquier otro not¡vo; contestat y rcconven¡t
en las demandas que se inlerpongan en conlra de la Sniedad poderdante; celebnr aud¡encias conc¡l¡alot¡as y pacl .rñlD
transacciones ante Aulo dades Judic¡ales y Adnin¡stetivas; lomulat y presentar querellas, denunc¡as y acusaciües, y ^o5-"'¡
coadyuvat con el Min¡sterio Público en prrcesc§ penal6, pud¡endo constitu¡r a la Sxiedad púerdante cóno pa e civit in §-W
dichos prrx;esw, y otoqar perdones cuándo a su juicio el iaso lo anerite; rccon«;er firnas, irunentos y redargun de hlsa B ,.\qg
lw que se presenten pot la c@tar¡a; presentat test¡gos, vet presentat a los de ta contraria, interrogartB y rcprcguntartos; Ilffi
afticular y absolvet pos¡c¡ones; trans¡g¡r y conproneter en árbitros y rccus Mag¡stndE, Jueces y demás lunc¡onar¡B :tffi
judtc¡ales, s¡n causa, con causa o bajo protesta de ley, así cono nonbw peritcr,- 7.- PODEB GENEBAL AMPLISIMO PARA "DiREPRESENIAC0.N UBORAL, mediante la delegac¡on de la BEPRESENTACION LEGAL DE U SOCIEDAD MANDANTE, NorARrA prl
paru rcprcsentat alan¡smaen jub¡os o pteedinientos laborales en los tém¡nos y para los electos alos que se eliercn los \ r I T,
anícut§ (11) once, (46) cuarcnta y seis, (47) cuarcnta y siete, (134) ciento treinta y cuatro Fracción lll, (523) quinffiffiffi
ve¡nt¡trés, (692) seisc¡entos noventa y dos Frucc¡ones ll y lll, 69a) seiscientos noventa y cuatro, (695) seisc¡entos noventa t - iñÁ&i
cinco, (786) setecientos ehenta y seis, (787) sete¡entos ehenta y siete, (873) ehüientÉ setenta y tes, (874) üh$ientcf, /
setenta y cuatrc, (876) @hcr,ientos setenta y seis, (878) eh@ientos setenta y &ho, (880) ochaíenta úhenta, (883)

úhúientx ühenta y tes, PA) cf,húientos Éhenta y cuatro, (899) cr,hcr,¡entos noventa y nueve, en relacion a lo aplicable

en las nornas de los Capítulos Xly XV delTítulo Catorce, todos de la Ley Federal delTraba¡o en v¡gor, con las atr¡buciones,

úl¡gac¡ones y dercchÉ a los que en nater¡a de personalidad se reÍieren d¡ch6 d,spos,tivos legales. lgualmente, conlíere a
lavot del Consejo de Adninistracion, U REPRESENIACDN PATRONAL de la Süiedad poderdante en los témin6 del

afticulo (11) once de la Ley Federul del Ttabajo citada. El PODER que se otorya, la REPRESENTACION LEGAL que se

delega y la BEPBESENTACION PATRONAL que se conf¡erc ned¡ante el presente instrumento, la ejercitará el mandatar¡1,

Consejo de Adn¡nistrac¡ón con las sigu¡entes lacultades que se enunenn en lorma enunciat¡va y no lin¡tat¡va: EL

BEPRESENTANTE LEGAL PATBONAL Y APODEBADO JURIDICO GENERAL, Cffisejo de Adninisttación, púñ actuar ante

o lrente al o 16 S¡ndicat§ con 16 cuales ex¡stan celebrad§ Contrutos Colect¡v§ de Trabajo, y pan todos los eÍectos ü
conllictos colect¡v§; podrá actuat ante o ftente a los trubajadorcs perconalnente cons¡derudÉ y para tod§ los electcÉ' de

conllictB ¡ndiv¡duales; en general, para tod6 /os asurtos obreropatonal$ y para ejercitarse ante cualesqu¡era de las

autor¡dades del Trabajo y Servicire S&iales a las que se rcfiere el anículo (523) quin¡entos veintitrés de la Ley Federal del

Trabajo; podrá as¡misno comparecet ante las Juntas de Concil¡ac¡on y Abitta¡e, ya sean Lüales o Fedetales. En

consecuencia, el REPRESENTAME LEGAL PATRoNAL Y APODERADO JURIDICO GENERAL, Consejo de Admin¡struc¡on,

en representac¡on de la Sú¡edad mandante podtá comparecer a ¡uic¡o laborul con túas las at¡buc¡ones y facultades que se

mencionan en el presente ABTICULO en lo aplicable, y ademá,s evaá la REPRESEMACION PATRONAL para electos del

aftículo (11) once, (46) cuarcnta y se¡s y (47) cuarenta y s¡ete, y tanb¡én la REPRESENÍACION LEGAL de la Suíedad
mandante para los electB de acreditar la personal¡dad y la capacidad en ju¡cio o fuera de ellos, en 16 témin6 del aftículo
(692) se¡scientos noventa y dos, Fracc¡ones ll y lll; pñtá comparecer al desahqo de la prueba confesional, en los témin6 de

los adiculos (787) setecientos ehenta y siete y (788) setecientos ehenta y úho de la Ley Federal del Tebajo, con lacultades

paru anicul y absolver pos¡c¡ones y desahog la prueba conles¡onal en todas sus panes; pñrá señalar don¡cil¡$
convenc¡onales paÉ rec¡bir notiÍicac¡ones, en 16 térn¡n§ del anículo (876) eheientx setenta y se¡s; podrá comparecer con

toda la REPRESEMACION LEGAL bastante y sul¡c¡ente para acud¡r a la audiencia a la que se ref¡ere el atículo (873)

úhü¡entos setenta y tres en sus lres lases de conciliac¡ón, de demanda y excepc¡ffies y de olrecin¡ento y adnisión de

pruebas, en 16 térm¡ncr. del adiculo (875) úhcr;ientos setenta y c¡nco, (876) ñhocientos setenta y seis Frue¡ones I y Vl,

(8v) ehe¡ent§ setenta y siete, (878) eheientos setenta y úho, (879) úhúient§ setenta y nueve y (880) ehe¡entos
ehenta; tanbién pdá acud a la aud¡enc¡a de desahqo de pruebas en 16 térm¡nos de 16 adiculos (873) &húientos
setenla y trcs y (874) &h&¡ento§ selenta y cuatro, todos estc§ aftículos de la Ley Fedenl del Traba¡o en v¡gor; asinisno, se

le conl¡ercn lacultades paru olecer y aceptat lórmulas de conc¡liac¡on, celebat transacciones, tonar toda clase de dec¡s¡ones,

negúiar y susct'tbit conven¡s labotales, jud¡ciales o ertrajud¡ciales; al nisno tienpo podrá actuar cono REPRESEMANTE
DE U SOCIEDAD MANDANIE, en cal¡dad de Adninistradü, respecto y para toda clase de ju¡c¡os o pteedin¡entos de
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trabajo, individuales o colectivos, que se tramiten ante cualesquier autoridades; podrá celebrar contratos de trabajo y 
rescindirlos, ofrecer reinstalaciones, contestar todo tipo de demandas, reclamaciones o emplazamientos, ratificando la 
Sociedad poderdante todo lo que el REPRESENTANTE LEGAL PATRONAL Y APODERADO JURIDICO GENERAL, Consejo 
de Administración haga en tales audiencias.- 8.- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con 
todas las facultades generales para administrar los negocios y bienes sociales, en los términos más amplios del artículo (2554) 
dos mil quinientos cincuenta y cuatro, segundo párrafo, del Código Civil Federal, su correlativo y concordante el (2448) dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo párrafo, del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y sus correlativos y 
concordantes de los Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana.- 9.- PODER GENERAL AMPLISIMO 
PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, tan amplio como en Derecho deba corresponder, en los términos del tercer párrafo del 
artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, su correlativo y concordante tercer párrafo del 
artículo (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León, así como sus correlativos 
y concordantes de los Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana, quedando en consecuencia el 
Consejo de Administración de la Sociedad autorizado con amplias facultades tanto en lo relativo a la disposición de bienes 
muebles e inmuebles, así como a sus derechos reales y personales, incluyendo las facultades para hacer toda clase de 
gestiones a fin de defenderlos.- 10.- PODER GENERAL AMPLISIMO CAMBIARIO, tan amplio como en derecho sea necesario, 
¿para emitir, aceptar, girar, librar, endosar, avalar, certificar, descontar, efectuar y realizar en cualquier forma de suscripción, 

o títulos y operaciones de crédito, títulos valor con o sin garantía, e instrumentos de pago, así como todo tipo de convenios, 
contratos, negocios, actos jurídicos y operaciones relacionados directa o indirecta=mente con los mismos, en los términos más 
amplios que establecen los artículos (9o.) noveno Fracción | y párrafo final, (85) ochenta y cinco, (174) ciento setenta y cuatro y 

ANO. 2 (196) ciento noventa y seis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; avalar, afianzar, coafianzar y en general 
> AénDEz garantizar en nombre de la Sociedad poderdante, en forma individual, solidaria, subsidiaria o mancomunada, según 
NUEVO E NARGAS corresponda a los intereses de la Sociedad poderdante con o sin contraprestación, mediante el otorgamiento de limitaciones de 
STRITO dominio, incluso con prenda o hipoteca, o bajo cualquier otra forma de garantía permitida por la Ley, obligaciones a cargo de la 

propia Sociedad poderdante o de terceros, según los casos, pudiendo por lo tanto suscribir títulos de crédito, convenios, 
contratos y demás documentos que fueren necesarios o convenientes para el otorgamiento de dichas garantías; se incluyen 
las facultades de librar cheques para disponer de fondos en cuenta bancaria, de depósito en otras instituciones y obligar a la 
Sociedad mandante en cualquier forma que legalmente estime necesario dentro de las operaciones propias de sus 
autorizaciones.- 11.- PODER tan amplio como en derecho sea necesario, para otorgar y conferir, y a su vez revocar, Poderes 
Generales y Especiales, así como para delegar sus facultades total o parcialmente, constituyendo al Apoderado las facultades 
que considere convenientes dentro de las que al propio Consejo de Administración se le confieren y otorgan; al delegar total o 
parcialmente el presente PODER GENERAL, el REPRESENTANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL, Consejo 
de Administración, no perderá las facultades de MANDATARIO que se le han conferido y otorgado.- El Consejo de 
Administración de la Sociedad podrá ejercer sus facultades, obligaciones y poderes en toda la extensión de la República 
Mexicana y en el Extranjero, ante toda clase de personas físicas o morales y ante toda clase de autoridades sin distinción 
alguna, sean Federales, Estatales, Municipales, Judiciales, Administrativas, Legislativas, Fiscales, del Trabajo, tales como del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) y árbitros de derecho, 
arbitradores o amigables componedores.- ARTICULO 32.- ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: De 
toda Sesión del Consejo de Administración se levantará acta en el Libro de Actas de Sesiones y Resoluciones del Consejo de 
Administración respectivo, que contendrá la fecha de su celebración, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, y que 
deberán firmar el Presidente y el Secretario, o quienes hayan fungido como tales, debiendo firmar todos los Consejeros y los 
Comisarios que hubieren estado presentes la Lista de Asistencia correspondiente.- ARTICULO 33.- GERENTE GENERAL DE 
LA SOCIEDAD: EL Gerente General de la Seca podrá poseer la doiaIaliRO mexicana O Gua Ruer otra que apruebe el 
Consejo de Administración...” 

   

    

  

     -GENERALES 
La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORES: (A) Se identifica y acredita su identidad, nombre completo y 
apellidos, con la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con Clave de Elector 
VLTRTR82031919M700 y Folio número 1723434233, y (B) Declara por sus generales: Llamarse como ha quedado escrito; Ser 
mexicana por nacimiento, originaria de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lugar donde nació el día 19 (Diecinueve) de Marzo 
de 1982 (Mil novecientos Ochenta y dos), casada; Ser empleada; Estar al corriente en sus obligaciones fiscales lo que declara 
bajo protesta de decir verdad sin comprobarlo; Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el nú 
VITT8203196A5; Tener como Clave Única de Registro de Población VITT820319MNLLRROZ, y; Tener su domigili 
Ara. Pedro Ramírez Vázquez, número 202-2 (Doscientos dos guion dos), Colonia Valle Oriente, en la ciudad 
Garza García, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. CP 66269. 
YO, EL NOTARIO, DOY FE: (A) De la verdad de este acto; (B) De que en los términos del Artículo 107 (Ciento siete) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Nuevo León, conozco personalmente los comparecientes, a quienes considero con la 
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capacidad legal necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata, porque no observo en ellos manifestaciones patentes de 
incapacidad natural y que no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil; (C) De que tuve a la vista los documentos 
de que se tomó razón; (D) De que lo relacionado e inserto concuerda en todo con sus originales, a los que me remito y 
devuelvo a su presentantes; (E) De que se cumplieron los requisitos que señala el Artículo 106 (Ciento seis); 136 (Ciento 
treinta y seis), 137 (Ciento treinta y siete), 139 (Ciento treinta y nueve) inciso a) y 141 (Ciento cuarenta y uno) de la Ley del 
Notariado en el Estado de Nuevo León de la Ley del Notariado en vigor, y; (F) De que los otorgantes expresaron su 
conformidad con la presente, motivo por el cual la autorizo de inmediato este instrumento.- DOY FE.    
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GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Certificado en: La Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México. 

Por: Lic. Carlos Eugenio Pedroza Villarreal; Titular de la Unidad de Legalizaciones. 
¿UNIDOS py El día _28 _ del mes de febrero de 2019 
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CERTIFICACION

PRIMER D ISTRIfO

La suscdta, Licenc¡ada TERESA ELIZABETH VILLARREAL fORRES, en mi carácter de Representante Legal de XIGNUX, S.A. DE

C.V., hago constar y:-

CERTIFICO:-

Oue de acuerdo con el Libro de Adas de Asambleas, el L¡bro de Aumentos y Disminuc¡ones del Capital Variable y el Registro de

Accaones que lleva la Soc¡edad citada en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, al (31) de Enero del (2019),

inclusive, los nombres de los accionistas y el porcentaje de su partic¡pac¡ón en el total de d¡cho Capital, en la citada Sociedad, son

como a cont¡nuación §e indican:-

Accionistás
Pa,te
Frja

Ser¡e "A"

Parte
Var¡able
Ser¡e "8"

Gran Total
de Acc¡ones Tenenc¡a

BBVA Bancomer, S.A., lnstituc¡ón de Banca Múltiple,
Grupo Finañoero BBVA Bañcomer fideicomiso
F/47808-1',

9'442.179 247'889.818 257 331 .997 7 2 .87797 86904./"

Sra Maria del Roble Garza Herrera de Margáin 786,848 20 657,485 21 444.333 6.0731648673%
l.lnivest Mex¡cana. S.A. de C.V."' 2 354 418 61',811.608 64',166.026 1a.172206a37 80/o

Humberto J. Gaza Oomínquez 1,231 32.318 33,549 0.0095012798%

Maria Catalana Ayala Grimaúd 73,664 1',933,934 2',007 598 0.5685639018%

Jaime Gaza González 36,832 966.967 1',003.799 0.2842819509%

Thelme Cora Salinas González 7.368 193,395 200,763 0 0568572964%

Fernando Antonio Gar¿a Salinas 7,366 193,393 200,759 0 0568561636%

Rodriqo Alan Gaza Salinas 7,366 193,393 200.759 0 0568561636%

Thelma Core Garza Salinas 7,366 200,759 0.0568561636%

Karla Maria Garza Salinas 7,366 193,393 200,759 0 0568561636%

Mano Gar¿a González 36.832 966 967 1'003 799 0 .2842819509./"

Catalina Gaea González 36,832 966,968 1',003.800 0 2a42822341%
Domingo José Guera Gar¿a 9,208 241 ,7 42 250,950 0.0710705585%

Mauricio Jaime Guerra Gaza 9,208 241 .7 42 250,950 0.0710705585%

Rosario MarÍa de Guadalupe Guerra Gaza 9.208 241.742 250,950 0.07't 0705585%

Claudia María Guerra Garza 9.208 241.742 250.950 0.0710705585%o

Victor Garrido Patrón 117,980 2'979.320 3 097 300 0 8771741021%
Total: 12',960.480 340 139.320 353'099.800 100 0000000000%

!..r
*igrri t NorARrA ptJBUcA No. t¿

TITUTAR
uc. MAURKIo lomE mÉlorz v¡ncls
SAN PEDRo GAR2A GARCIA NU€vo LE$T Mf,Ico

I El fideicomiso eslá conformado por las siguientes personas de la familia Gaza Herrera: Sra. Amalia Herrera Martínez, Lic.

Eugenio R. Gaza Henera,lng. Alejandro J. Gaza Herrera, lng. Gabriel J. Ga¡za Henera, lng. Juan l. Gaza Herrera, lng. Andrés
E. óaza Herrera, lng David A. Gaza Herrera, L¡c. Laura C. Gaza Herrera, C.P. túarcela P. Gaza Herrera, Sra Amalia C. Gar¿a

HeÍera, Sra. Ana Cristina Gaza Herrera, Sra. Catalina de la Peña Larralde y los descendientes del lng. Jorge Gatza He¡te?
(o.E.P.D.).

*" La sociedad Univest Mexicana, S.A. de C.V. está conformada en 100% por el señor Humberto de Jesús Gaza Gaza.

LO ANTERIOR LO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR..

DADA EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N,L, A LOS (31) DEL (2019).-

Ave. Arq. Pedro Ramírez Vázquez No. 2¡o-2 Col. Valle or¡ente, Garza García, N.L.
C.P. 66269 Tel. (81) 8040-6600
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NorARíA PúBLrc Alf4
Lic. Mauricio J. Méndez Vargrs.

Notario Público Titular.
Lic. Fernando Méndez Z,orrilla.

Notario Público Suplente.

Ave. José Vasconcelos 403 Oriente lo Piso

San Pedro Garza García, Nuevo kón, México. C.P. 66260

Acla 012/2r 509/19

En San Pedro Garza GarcÍa. Nuevo León. Estados Unidos Mexicalos, a los 26 (Veintiséis) días del mes de febrero del año

2019 (Dos mit diecinueve), Yo, Licenciado MAURICIo JORGE MENDEZ VARGAS Notario Público número 12 (Doce), con

ejercicio en el Pr¡mer Distrito Notar¡al y Registral en el Estado de Nuevo León, HAGo CoNSTAR: oue ante mi comparece la

L¡cenciada TERESA ELIZABEIH VILLARREAL TORRES, en carácter de Apoderada de la sociedad denominada XIGNUX,

SOCTEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien en los términos del Artículo 107 (Ciento siete) de la Ley del

Notariado del Estado de Nuevo León, doy le de conocer personalmente y lo cons¡dero con la capacidad juríd¡ca, de goce y

ejerc¡cio necesaria para otorgar el acto juríd¡co de que se trata, sin que me conste nada en lo contrario, y ante la fe del suscrito

Notario:
decir verdad y con conocimiento de las penas en que incunen las personas que declaran

n oisrnrto con pleno conoc¡miento del acto que se ttata y sin ¡nped¡nento legal alguno para su celebracion"i

2.- Ratif¡ca en todos sus térm¡nos el documento que antecede, mismo que consta de 1 (Una) hoja utilizada por un solo lado, el

cual contiene una Certificación (en lo sucesivo el DOCUMENTo), y

3.. Reconoce a su vez como suyas y de su propia letra, la lirma con que en su oportunidad suscribió el DOCUMENTO.

PERSONALIDAD
La Licenc¡ada TERESA ELIZABErH VILLARREAL ToRRES: (A) Acredita la PERSONALIDAD con que comparece en

nombre y representación de XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el documento relacionado con

posterioridad, y (B) Declara bajo formal protesta de decir verdad, que su representada (la Sociedad antes indicada) no le ha

revocado, lim¡tado o mod¡ficado en forma alguna los poderes y facultades con que comparece a la firma de este lnstrumento: -

a).- Con el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 63,068 sesenta y tres mil sesenta y ocho, de fecha 15 quince de

Noviembre del año 2011 dos mil once, pasada ante la fe del señor Licenciado Juan Manuel García García, Notario PÚblico

Titular de la Notaría Pública No. 129, con ejercicio en el Primer D¡strito del estado de Nuevo León, el cual se encuentra inscrito

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Registral en el Estado, bajo el Folio Mercantil

Electrónico número 17731'9 diecisiete mil setecientos treinta y uno asterisco nueve, de fecha l8 dieciocho de Noviembre del

año 2011 dos mil once, que contiene la protocolización del poder otorgado por la sociedad XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPTTAL VAR|ABLE, en favor de la apoderada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES. De dicho instrumento en

' . .l pAWenl.- tt señot LTCENCTADO OSCAB DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, con el caráctet con que cúparece des¡gna

Re4esentante Legal, Representante Patrcnal y Apodetada Juríd¡ca General de XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, a TERESA ELEr'BETH VILLARBEAL TORRES, y a tales elect§ le otorya y conliere MANDATO GENERAL en su

lavor, en toda ta extens¡on de ta República Mexicana y en el Extranjero, ante toda clase de personas fístcas o morules y ante

toda ctase de autoridades sin dist¡nc¡on alguna, sean Federales, Estatales, Mun¡c¡pales, Jud¡c¡ales, Adm¡nistrativas,

Leg¡slativas y F¡scates, tates cono del lnstituto Mexicano del Seguro Scr,ial (IMSS), del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la

Viiienda para t6 Trubajadorcs (INFONAVIT), del Fondo de Fomento y Garuntia para el consuno de los tabaiadores

(FONACOT), y árb¡tr6 de deteho, atbitadores o anigables componedores, conteniendo los siguientes podees y facultadesj

A).- poDER GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, parc reprcsentar a la seiedad Poderdante, con

todas tas facuttads genenles y esp&iates que requieran cláusula especial confome a la Ley, sin liñitac¡M alguna, en los

tém¡nos más anpl¡os de los Atficutos (2554) d6 nil qu¡n¡entos cincuenta y cuatro, pr¡net párralo, y (2587) dos m¡l

qu¡n¡entB &henta y s¡ete det Codigo Civíl Fedenl, sus correlat¡vB y concordantes (2448) dos m¡l cuattn¡entos cuarenta y

tho, piner párrafo, y Qaü) d6 n¡l cuatcr;¡entos Éhenta y uno del Codigo C¡v¡l para el Estado de Nuevo LeÓn, y sus

cofietat¡vÉ y concordantes de tos Cfiigos Civites para lq d?!1s Estglos de la República Mex¡cana. En consecuencia, A
AP1DERADA JUR1DICA GENERAL y REPRESEMANTE LEGAL, TEBESA ELIZABETH VIL]./.RREAL TORBES, qUEdA

lacuttada para reprcsentar a ta SDiedad Poderdante, ante pe$onas lisicas y morales y ante toda clase de autotidades de

cualquiet fuero, sean Judb¡ales (C¡vites o Penales), Adnin¡strulivas o del Tnbaio, tanto del otden Federcl como Leal, en.

toda ta extensión de ta Bepúbtica Mexicana y en el Ertranjerc, en juicio o fueru de él; prsnover toda clase qe luic¡ot de

caáctet c¡vil, nercant¡t, adnin¡strut¡vo, penat o laboral, incluyendo el Juic¡o de Anparo; seguila en todos sul*illtfles y

desisti$e de ett6; ¡nteÍponer rccus§ contra autos y rcsoluciones ¡ntednutoias y definitivas; consenti 16 y ped¡t

rcvüac¡on por contruri| ¡mpeio o por cualquier Otro motiw; cütleslat y tüOnven en las demandas que Se en

contru de la Soc¡edad podedante; cetebrar audienc¡as conc¡liatorias y pactar transaccic/tes ante Autoidades Jud¡ciales y

Adn¡n¡strativas; lornular y present querctlas, denunc¡as y acusacionx, y coadwvar con el Minister¡o Público en prúes6
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penales, pudiendo const¡tu¡r a la Sü¡edad podetdante, como parte c¡v¡l en d¡chos prüesos, y otorgar perdmes cuando a su
ju¡cio el caso lo amerite; recon%er f¡rñas, düumentos y rcdaryüh de Íalsos los que se presenten por la contrar¡a; presentar
test¡gos, vü p@sentar a los de la contrar¡a, ínteffogados y rcprcgunta N; aft¡culat y absolver pos¡ciües; transíg¡r i/ .st¡l
comryoneter en árbittos y rccusar Mag¡stados, Juxes y demás funcionar¡§ judiciales, sin causa, con causa o bajo p@testa §fd
de ley, asi cono nonbrar peritos.- B).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA BEPRESENTACION LABORAL, para É ",Vlrcpresentar a la Súiedad Podedante cono GERENTE Y REPBESENTANTE LEGAL DE U SOCIEDAD MANDANTE, en 3 U§
iuicios o ptúedim¡entos laborates en los téminos y para los eÍectos a tos que se rcfiercn t6 Artícutcs (11) once, (46) cuarenta ff§t'y 

se¡s, (47) cuarcnta y siete, (134) ciento treinta y cuatrc Frucción tlt, (5i3) qu¡nientos veintitrés, (69Q áeiscieniu'noventa y 'fü$
doSFracc¡onesllylll,(694)seiscientosnoventaycuatro,(695)se¡scientosnoventaycinco,(786)Setecientosochentayse¡s,
(787) setecientos ehenta y s¡ete, (873) ñh@ientos setenta y tres, (874) úheientos setenta y cuatro, (876) ochoc¡entE - NorARÁt
setenta y seis, (878) ochoc¡entos setenta y ocho, (880) ñh@ientos Nhenta, (883) ehüientos ehenta y tres, (1P¿l):>-Al)
uhuieitos ochénta y cuatro, (8gg) &hü¡eitw noventa y' nueve, en rclacion a lo apt¡cabte en tas nornas de Osbap¡t los Hl;#ffi19.13
y XVll del Título Catorce, todc§ de la Ley Federul del Trub o en v¡gor, con tas alríbuc¡ones, útigaciones y der&hos a tos que / petut
en nater¡a de pe$onalídad se rcliercn dichos d¡sposrt¡vos legales. lgualnente, se conÍiere en favor de TERESA ELIZABETH
VILURBEAL TORRES, U REPRESENTACION PATBONAL de la Súiedad poderdante, en 16 térn¡nos del Aiículo (11)
once de la Ley Federul del Truba¡o citada. EI PODER que se otorga, la REPRESENTACION LEGAL que se delega y la
REPRESENIACDN PATRONAL que se coni¡erc mediante el üesente ¡nstrumento, la e¡erc¡tará la nandataria TERESA
ELIZABETH VILURREAL TOBRES, con las siguientes lacultades que se enunerun en loma enunciatíva y no lin¡tativa: U
GERENTE Y REPBESENTANTE LEGAL PATRONAL, TERESA ELIZABE\H VILURREAL TORRES, podtá actuat ante o
lrcnte al o 16 S¡ndicatos con los cuales ex¡stan celebradB Contratos Colect¡vB de Trabajo, y paru todos los electos de
conllictos colectivos; podrá actuar ante o ftente a los trubajadores personalnente consideados y paru todos los eÍectas de
conflictos ¡nd¡viduales; en geneeL para todos 16 asuntos obrerhpatronales y pan ekrcita$e ante cualesqu¡eru de las
autoidades del Trabalo y Servrcia Súiales a las que se ref¡erc el Aftículo (523) qu¡n¡entos veintitrés de la Ley Federal del
Trabajo; podtá as¡n¡smo conparecer ante las Juntas de Concil¡ación y Arbitraje, ya sean Lüales o Federales. En
CONSECUENC¡A, Ia GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL PATRONAL, TEBESA ELIZABETH VILUBREAL TORRES, en
representación de la Sü¡edad nandante, podtá conparecer a ju¡cio laboral con todas las atibuc¡ones y facultades que se
nencionan en el presente Mandato en lo apl¡cable, y adernás llevañ la REPRESENTACION PATBONAL para efectos de los
Articulos (11) once, (46) cuarcnta y seis y (47) cuarcnta y siete, y tamb¡én la BEPRESENTACION LEGAL de ta S&iedad
nandante paru los eletos de acreditar la personalidad y la capacidad en juic¡o o fuera de ellos, en los térm¡nos del Aniculo
(692) seiscientw noventa y dos, Fncciones ll y lll; podrá conparecer al desahogo de la prueba confesional, en los términos de
los Artículos (787) setecientos @henta y siete y (788) setecientos ochenta y eho de la Ley Federul delTrubajo, con facuttades
para aft¡cular y absolver pos¡c¡ones y desahogar la prueba conlesiüal en todas sus partes; podtá señalar domic¡t¡os
convencionales para recibi not¡licaciones, en los téminos del Anículo (876) úhtrientos setenta y seis; podrá conparecer con
toda la REPRESENTACION LEGAL bastante y suÍiciente paru acud¡r a la aud¡encia a la que se ref¡ere el Aticuto (873)
@húientos setenta y tres en sus tres Íases de conc¡liac¡ón, de demanda y excepc¡ones y de oÍrecimiento y admis¡on de
pruebas, en los téminos de los Atliculos (875) úhúientB setenta y cinco, (876) cr;hü¡enlos setenta y seis Frucc¡ones t y Vt,
(877) @hüientos setenta y siete, (878) üh@ientos setenta y eho, (879) Nheientos setenta y nueve y (880) ochocientos
&henta; tanb¡én podrá acudir a la audienc¡a de desahogo de pruebas en los térn¡nos de los Anículos (873) ühútent§
setenta y tres y (874) eheientos setenta y cuatro, todcf. esto§ ArliculB de la Ley Federul del Tabajo en v¡gor; as¡nisno, se
le conlieren tacultades para olrecer y aceptar fórmulas de conciliac¡ón, celebrat transacciones, tonar toda clase de decísiones,
neg&iar y suscribir conveni$ laborales, ¡ud¡ciales o ertrujudiciales; al n¡sno tienpo podrá actuar cono REPRESENTANTE
DE U SOCIEDAD MANDANTE en calidad de Administrudor, respecto y para toda ctase de ¡ubios o Needim¡entos de trabajo,
individuales o colectivos, que se traniten ante cualesqu¡ü autoridades; podrá celebr contratos de trabajo y rcscíndilos,
of recer reinstalac¡ones, cont§l lodo tipo de denandas, reclamacíones o enpla2añient6, rat¡Íicando ta Súiedad
POdEdANtE, tOdO IO qUE IA GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL PATBONAL TERESA ELIZABETH VILLi'RREAL
TORRES haga en tales audiencias- C).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADM|NISTRACION, con
facultades para adninistw los negm¡os y bienes s@¡ales, en los térn¡nos nás amplios del hticulo (2554) dos n¡t quinientos
cincuenta y cuatro, segundo páfiafo, del Cod¡go C¡vil Federal, su coffelat¡vo y concordante el (2448) dos mit cuatrcr;ientos
cuarcnta y @hq segundo párralo, del Cod¡go C¡v¡l para el Estado de Nuevo León, y sus correlat¡vos y concordantes de tos
Cod¡gos Civíles para los demás EstadE de la Repúbl¡ca Mex¡cana.- D).- PODER tan anplio cono en derecho sea necesaio,
para otoryat y conleriL y a su vez rev@at, PODERES Generales y Especiales, así cono para detegat sus facultades total o
parcialrnente, const¡tuyendo a el o los ApoderadE las facultades que cons¡dere conven¡entes dento de tas que a ta prop¡a
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NoTARÍA PÚBLICA IZ
TERESA ELIZABETH VILL:/.RREAL TOBRES, se le conl¡eren y otoryan; al delwr total o parcialmente el prcsente PODER

GENERAL, Ia REPRESENTANTE LEGAL Y APODEBADA JURIDICA GENERAL TERESA ELIZABETH VILURREAL
TORRES, no perderá tas lacultades de MANDATABIA que se le han conleido y otoryado; las lacultades de delegación y, en

su caso, de rev&ac¡ón, de 16 poderes otorgad» podrán ejercerse por la REPRESENTANIE LEGAL, BEPRESENTANTE

PATRONAL y APODERADA JUBIDICA GENERAL TERESA ELIZABETH VILUBREAL TORRES, en Íorna individual o

con¡untanente con cualquiet otto REPRESENIANTE LEGAL y APODEBADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autor¡zado
por la Seiedad poderdante, paru tales electos.- SEGUNDAi El señor LICENCIADO OSCAR DE JESUS MARTINEZ

TREVINO úliga a su rcpresentada, la Seiedad denon¡nada YGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a

estar y pasat pot lo que su Apúetada Generul nencionada en la CUUSUU PBIMERA de este instrumento haga y etecule,

b).- Con el Primer Testimonio d€ la Escritura Pública Número 4,633 cuatro mil seiscientos treinta y tres, de fecha 20 veinte de

Octubre de 2004 dos mil cuatro, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García, Titular de la Notaría Pública No.

129 ciento veintinueve, con ejercicio en San Pedro Garza García, inscrito en el Beg¡stro público de la Propiedad y del Comercio
,[,BLICA No. 12 de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 17731'9 diecisiete m¡l setecienlos treinta y uno asterisco

lHirfrts*$n#"JS;ji,1trliffifffi::i,?ff:l?ffii;ÉffiáiiJlltli8¿;l.i::i.:iSEi'.:fS3%3.'i[BE:'J3','J'ffiii-g
R DIsrRlTo fRgvlÑo, entre otros, confiriéndole para el ejercicio de sus funciones MANDATO GENERAL, el cual Yo, el Notario, doy fe

tener a la vista y transcribo en lo conducente lo siguiente:

'... PRIMERA.- El señot lngen¡erc EMILIO ERNESTO GONZALEZ LORDA, con el caráctü que conparece des¡gna

Representantes Legales, Represenlantes Patrcnales y Apoderad» Jutídic» Genenles de XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPTTAL Vnnmtt, a tos señorcs L¡cenciados oscA? DE JEsus MARTTNEZ rAtWÑ1, Ntc2us G1NZALEZ
GARZA, JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ CAMACHO e HIUBIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, y a tales elect§ les

otorga y conlierc MANDATO GENERAL en su lavor, para ejercerse en loma conjunta o sepaada, en túa la ertensión de la
Repúbl¡ca Mex¡üna y en el Ertranjero, ante toda clase de personas lisbas o norules y anle toda clase de autor¡dades sin

distinción alguna, sean Federales, Estatales, Municipales, Jud¡ciales, Adn¡n¡strativas, Legislativas, F¡scales, delTabajo,lales
como del lnst¡tuto Mexhano del Seguo Scr,¡al (IMSS), del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajador*
(INFONAVIT), del Fondo de Fornento y Garuntía para el consuno de los trabajadorcs (FONACOT), y árbitros de deruho,
ab¡lrudorcs o anigables cqnponedores, conten¡endo los s¡gu¡enles podercs y lacultadesi A).- PODER GENERAL
AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBBANZAS, para reprexntar en lonna conjunta o separaü a la S&iedad podetdante con
túas las Íacultades genenles y especiales que rcquierun cláusula especial conlome a la Ley, s¡n l¡nitacion alguna, en 16
lém¡nÉ más ampl¡os de los Aftículos (2554) dos ñil quin¡ent§ cincuenta y cuatro, primet párralo, y (2587) d6 m¡lquin¡ent§
ehenla y s¡ete del Cod¡go Civ¡l Federul v¡gente y sus corrclativ§ y concodantes (2448) dos n¡l cuattúientB cuarenta y
&ho, ptiner pánaÍ,, y (2481) da n¡l cuatrüientos úhenta y uno del Codigo Civ¡l paru el Estado de Nuevo León, y sus
conelat¡vos y concordantes de los Cúigos Civiles paa los demás Estad§ de la Repúbl¡ca Mex¡cana. En consecuencia, LOS
APODEBADoS JURIDICOS GENERALES y REPBESEMANIES LEGÁLES señores Lhenc¡ados OSCAR DE JESUS
MABTINEZ TREVIÑO, NICOu'S GONZALEZ GARZA, JUVEMINO VILURBEAL CHAVEZ CAMACHO E HIURIO SAMUEL
MARTINEZ PEREZ, quedan lacultad§ paru rcNesent a la Seiedad poderdante, en lorna conjunta o separuda, ante
personas lis¡cas y morales y ante toda clase de autoidades de cualquiq fuero, sean Jud¡ciales (C¡viles o Penales),
Adnin¡sttativas o del Trabalo, tanto del orden Fedenl cono Lüal, en loda la ertens¡ón de la República Mexbana y en el
Ertraniero, en ¡ub¡o o luera de él; pronover toda clase de juic¡os de caráctet civ¡\, nercant¡L administrativo, penal o laboral,
incluyendo el Ju¡cio de Amparc; seguilos en todos sus trániEs y desisthse de ell6; interyoner rccusos contru autc6 y
resoluciones inte úutorias y defin¡t¡vas; consenti los lavorables y ped¡r rcvocac¡on por contrario ¡mperio o por cualquier otrc
not¡vo; contestar y reconvenk en las denandas que se interpongan en cmtru de la Sociedad poderdante; celebrat aud¡enc¡as

conciliatorias y pactat transacciones ante Autüidades Jud¡ciales y Adnín¡stralívas; lornular y presentar querellas, denuncias y
acusaciones, y coadyuvat con el Min¡steio Públ¡co en prcr'esos penales, pud¡endo constttuir a la Seiedad poderdanle cüno
pade civ¡l en dichos prúesos, y otorgat perdones cuando a su juic¡o el caso lo aner¡E; reconü firmas, deumentos y
redarguir de lalsos los que se presenten por la conttaria; prcsentat tesligos, ver prcsentar a los de la contraria, intetqarlos y
repregunta os; aftbular y absolver posic¡ones; transtgir y comprometet en árbitros y recusar Magistrados, Jueces y demás
funcionariw ¡ud¡c¡ales, s¡n causa, con causa o b4o protesta de ley, así como nombrar peitcs.- B).- PODER GENEBAL
AMPLISIMO PARA REPRESENTACDN UBORAL, paru rcpresentat a la Súiedad Podeñante cono REPRESENTANTES
LEGALES DE U SOCIEDAD MANDANTE, en forma conjunta o separuda en ju¡c¡os o pr&edin¡entos
téminos y paru 16 ef*los a 16 que se ref¡ercn 16 Adícul§ (1 1 ) once, (46) cuarenta y se¡s, (47) cuarcnta y siete, (1

trcinta y cuatrc Fracción lll, (523) qu¡nientos ve¡nt¡trés, (692) se/.sclenlos noventa y dos Fraeiones ll y lll, @9a
noventa y cuatro, (695) se¡scientos noventa y cinco, (786) setecient§ ehenta y se¡s, (787) set&ientos ühenta y siete, (873)
úhúientB setenla y tes, (874) Nhúienl$ setenla y cuatro, (876) úh@ientos setenta y se¡s, (878) úhüient§ setenta y
úho, (880) or,húientc6 uhenta, (883) eh&ientos ochenta y tres, (8U) @hü¡entcs úhenta y cuatrc, (899) ehwient§
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n1venta y nueve, en rclac¡@ a lo aplhable en las nornas de la Capítulw Xll y XVll delTítulo Catüce, todos de la Ley Fedetat
del Trabaio en vígor, con las atribuc¡ones, úl¡gac¡ones y derechos a tos que en nateia de personal¡dad se refieren dhhx
d¡spcÁ,¡tivc,s.legales. lgualmente, se conl¡ere a favot de los señorcs Licenc¡ados OSCAB DE JESUS MARTINEZ TPEVTÑO,
NTCOUS GONZALEZ GARZA, JUVENT\NO VILLABBEAL CHAVEZ CAMACHO e HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEBEZ, U
REPRESEMACION PATRONAL de la S&iedad podedante, en los términos det Anícuto (11) once de ta Ley Federut del
Truba¡o c¡tada. H PODER que se otorya, la REPRESE|{rACION LEGAL que se delega y la REPRESEN'ACDN PATBONAL
que se confiere mediante el presente ¡nslrunento, _la ejercitaán en forna conjunta o separada los nandataios señores
L\CENC|AdOS OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, NICO¿:/'S GONZALEZ GABZA, JUWNTINO VILL/.BREAL CHAVEZ
CAIvIACHO e HIURIO SAMUEL MARTINEZ PERE7 con las sigu¡entes lacultades que se enumeran en lorma enunciativa y no
lim¡tativa: LOS GEFEMTES Y REPRESENTANTES LEGALES PATROMLES, señores L¡cenciadr OSCAR DE JESUS
MARTINEZTREVIÑO, NICO¿/'S GONZALEZ CABZA, JI)VEMINO 7ILURREAL cHAvEz cAMAcHo e HILABI1 )AMUEL
MARTINEZ PEBEZ, pdrán actuar ante o hente al o los Sinücatos con los cuales exístan celebrados Contrat» Colectiv» de
Trub4o, y paru todos /os efectos de conllict§ colectivos; podán actu ante o Írente a los trabdadores personalmente
considetados y paru túos los elect§ de conllict§ indiv¡duales; en genenl paru todos los asuntos obreupatronales y para
eiercita$e ante cualesqu¡en de las autoridades del Trabajo y Servicios SE¡ales a las que se reliere el Aftículo (523)
quinientos ve¡nt¡trés de la Ley Federal del Tnbajo; podrán as¡n¡sno conparecet ante las Juntas de Concitiación y Abitraje, ya
sean Lüales o Federales. En consfiuencia, lu BEPRESEMAMfES ¿EGALES PATRONALES, señores L¡cenciados OSCAR
DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, NICO]LAS GONZALEZ GARZA, JUYEN1NO VIL¿/¡RREAL cHAVEz cAMAcHo e
HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, en representacion de la S@¡edad nandante, podán conparccet a juhio taboral con
todas las at buciones y facultades que se ñencionan en el pr§ente Mandato en lo apl¡cable, y además llevarán la
BEPRESENfACDN PATBONAL para electos de los Aftículos (11) once, (46) cuarenta y seís y (47) cuarcnta y s¡ete, y
también la REPRESENTACION LEGAL de la S%iedad mandante para 16 eÍectos de acred¡tar la personal¡dad y la capac¡dad
en ju¡c¡o o luera de ellos, en los lérn¡n6 del hliculo (692) se¡scientB noventa y dN, Frucc¡ones ll y lll; podán coñparccer al
desahogo de la Wueba conÍesional, en 16 léminos de 16 Aticulos (787) setec¡entc§ úhenta y siete y (788) setecient§
úhenta y eho de la Ley Federal del Trubajo, con facultades paru adiculat y absolvet p§ic¡ones y desahqar Ia prueba
conlesional en túas sus paíes; podrán señalar dombil¡§ convenc¡onales para rccibir not¡f¡caciones, en los térn¡nos del
Attículo (876) Nhw¡entos setenta y se¡s: podtán conparecet con toda la BEPRESENTACION LEGAL bastante y sul¡c¡ente
para acud¡ a la audienc¡a a la que se rcÍ¡ere el A ículo (873) úhü¡ent6 setenta y tres en sus tres fases de conciliac¡ón, de

denanda y excepciones y de olrecimiento y adn¡s¡on de pruebas, en 16 téminos de 16 Alículos (875) ochú¡entos setenta y
cinco, (876) @h@ientos setenta y se¡s Fracciones I y Vl, (8V) @hcr,iento§ setenta y siete, (878) üheientos setenta y &ho,
(879) @hor,ientc§ setenta y nueve y (8U) úhe¡entB ehenta; lanb¡én podán acudi a la audiencia de desahogo de pruebas

en los términB de los Adícul§ (873) ehe¡ent§ setenta y tes y (874) ehúient§ setenta y cuatro, td6 estc6 ArlículÉ de
la Ley Federal del Traba¡o en vigor; asimismo, se les conliercn facukades para ohecet y aceptar lórnulas de concil¡ación,

celeber trunsacc¡c/tes, tomat toda clase de dec¡s¡ones, neg%¡at y suscibh conveni§ laborules, judiciales o extajudiciales; al
nisno t¡empo púán actuar cono BEPRESENTAMES DE U SOCIEDAD MANDANTE en calidad de Adnin¡stadot$,
respecto y paru toda clase de ju¡cios o prúed¡n¡entos de trabalo, ¡nd¡v¡dual$ o colqt¡vos, que se tran¡ten ante cualesqu¡er
autoridade.s; púrán celebnr contrato§ de traba¡o y rescindirlos, olrccet rcinslal&iones, cütest lodo lipo de denandas,
reclanaciones o emplazanientos, rut¡ficando la Sú¡edad podeñante, toqo lo que los REPRESENIANIES LEGALES
PATROIULES señores Ucenciados OSCAB DE JESUS MARTINEZTREVINO, NICOLAS GONZALEZ GARZA, JUVENTINO
VILURREAL CHAVEZ CAMACH) e HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ hagan en lorma con¡unta o separuda en tales
aud¡enc¡as.- C).- PODER GENEBAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, cüt todas las lacultades generales
pata adninistrat los negúios y bienes súiales en lorna conjunta o separada, en 16 términ§ del hlículo (25U) dos n¡l
qu¡n¡entos c¡ncuenta y cuato, segundo párralo, del Cúigo Civil Federul v¡gente y su correlativo y concodanle el (2448) d6
míl cuatte¡entos cuarenta y Nho, segundo pánalo, del Codigo Civil para el Estado de Nuevo Leon, y sus correlativos y
concordantes de lre Codigu Civ¡les para 16 denás Eslad§ de la Repúbl¡ca Mexicana.- D).- PODER tan anpl¡o como en
derecho sea n&esario, para otorgar y conleir, y a su vez rev&ar, PODEBES Generales y Especiales, así cono paru delegar
sus lacultades total o parcialmente, constituyendo a el o los Apodend§ las lacuftades que considercn convenientes dentrc de
las que a los ptqi6 señores Licenciados OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, NICOUS GOMALEZ GARZA,

JUVEMINO VILURREAL CHAVEZ CAMACHO e HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ se les conÍieren y otorgan; at
delegat total o parcialnente el presente PoDER GENERAL, 16 REPRESENTANIES tEGAtE§ BEPFESEIfTA,fI-ES
PATROIJALES y APODERADOS JUB\D\COS GENEBALES señorcs L¡cenc¡ados OSCAB DE JESUS MABTINEZ TREVTÑO,

NICOLAS GONZALEZ GARZA, JUVENNNO VIL¿j/'RREAL CHAVEZ CAMACHO e HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, no
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pedeán las lacultades de MANDATARIOS que se les han conlerido y otorgado.- Las facultades de delegac¡ón y, en su caso,

de rev&ación, de tos PODERES GENEBAL AMPL\SIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, GENERAL AMPLISIMO PARA

REPRESEMACION UBORAL Y GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION podrán ejercese por los

FEPBESENIANIES LEGALES, FEPBESENIANIE-S PATRONALES y APODERADOS JURIDICOS GENERALES señoTes

L¡cenc¡ados OSCAR DE JESUS MARTINEZ TBEVINO, NICOUS GONZALEZ GARZA, JUVENTIN1 VILURREAL CHAVEZ

CAMACHO e HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, en lorma individual o conjuntamente con cualqu¡et otro

REPBESEMANTE LE1AL, REPRESENTANTE PATRONAL y APODERADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autorizado
pot la sú¡edad podedante para tales electc§.- SEGUNDA.- El señor lngenierc EMILIO ERNESTO GONZALEZ LORDA, con

et caáctq que coñparcce, obliga a su rcpresentada, a eslat y pasar por todo lo que su BEPFESEMANTES LEGALES,

BEPRESENTANTES PATRONALES Y APODERADOS JURIDICOS GENERALES, señores Licenciados OSCAB DE JESUS

MABTINEZ TREvIÑo, Nlco'/'s GoNzALEz GARZA, JUVENTINO uILI/'BBEAL CHAVEZ CAMACHO e HIUBIO SAMUEL

PEREZ, hagan y e¡ecuten en el legal y liel desenpeño del MANDATO GENERAL que por medio del ptesente

c).. Con el Pr¡mer Testimonio de la Escr¡tura Pública Número 4,174 cuatro mil ciento setenta y cuatro, de fecha 20 veinte de

Septiembre de 2004 dos mil cuatro, pasada ante la le del Licenciado Juan Manuel García García, Notario PÚblico Titular de la

9AfÚBLlcA No.l;Notaría Pública Número 129 con ejercicio en San Pedro Gaza García, el cual se encuentra inscrito en el Begistro Público de la

íjJ.irt^ftfirr¡¡nglgadydel Comerc¡o deMónteney,Nuevo.León,b^ajoel FolioMercantil Electrónrco.Número1773i'gdiecis¡etemil
,¡'oücñ ñütw rioóCiiürtos tre¡nta y uno asterisco nueve, de fecha 30 treinta de Sept¡embre de 20Ol dos mil cuatro, relat¡va a la
MER DlsrRll'o Protocolización de Junla de Consejo de Administración, celebrada el día 22 veintidos de Jul¡o de 2004 dos mil cuatro, en la

cual se acordó designar como Hepresentantes Legales, Representantes Patronales y Apoderados Jurídicos Generales de la
Sociedad a los señores L¡cenciado EUGENIO RAFAEL GARZA HERRERA e lngeniero EMILIO EHNESTO GONZALEZ
LORDA, conliriéndoles para el ejercicio de sus funciones MANDATO GENERAL para ejercerse en lorma conjunla o separada,
según los casos, el cual Yo, el Notario, doy fe tener a la vista y transcribo en lo conducente lo siguiente: ---------------
'... XIGNUX, S.A. DE C.V.- ACTA DE JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.- JULIO 22,20U.- En la Ciudad de San
Pedro Gaaa Garcia, Nuevo Leon, siendo las (10:00) horas del día (22) de julio del año (20U), se rcuniercn en Av. Arq. Pedrc
Ramírez Vázquez No. 2N-2 en la Colonia Valle Oriente, los M¡embrcs del Cúsejo de Administrac¡ón de XIGNUX, S.A. DE
C.V., con el üeto de celebr una Junta a la cual lueron deb¡danente cttados, habiendo as¡stido 16 Consejeru cuyos
nonbres y linas aparecen en la Lista de Asislenc¡a lhnada por los as¡stente§ y certilicada por el Secrelario, de la cual el
oiginal se agrcga al oleed¡ente de la Nesente Acta, encontrándose presentes los señorcs EUGENIO GARA HERBERA,
PTCS¡dENIE; EFNESIO CANALES SANTOS, SECTETAI\O; HUMBERTO J. GARZA GARZA; ALEJANDRO GARZA HERRERA:
GABRIEL GARZA HERRERA; JUAN IGNACIO GARZA HEFBEBA; DAVID GABZA HERBERA; FRANCISCO GARZA
GONZALU; JESÚS BARBERA ¡OZEIIIQ; PEDRO ASPE ARMEL./ Y EMILIO GONZALEZ LORDA. SE ENCONITó tArNbiéN
presente el señot JOBGE A. QUINTANILU GOMEZ NOBIEGA, en su carácter de Conisario de la Sú¡edad, así cono el
señot HUMBERTO GARZA DOMINGUEZ cono inv¡tado espec¡al.- El Prcsidente dülañ legalnente constituido el Conseio y
apto paru trutar y resolver los asuntos que molivaron su reunion, en viftud de la ceft¡ficac¡ón del Secretatio rcspeclo a que se
encontrarcn prcsentes la ñayoia de los Mienbrcs del Consejo de Adninistrac¡ón, y por ende, de haberse cunplido el quórun
requerido de conlomidad con los prp¡os Estatutos Sm¡ales.- En v¡nud de la declantoia del Presidente, el Secretario dio
lectura a la stgu¡entei ORDEN DEL DIA: . . . V. PROPOSICION, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO RESPECTO
DE U CONVENIENCIA DE OTOBGAR U BEPRESENTACION DE U SOCIEDAD EN FAVOR DE DIVERSAS PEBSONAS,.
VI, DESIGNACION DE DELEGADO O DELEGADOS ESPECIALES PARA FORMALIZAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS, EN
SU CASO.- Leída que lue la Orden del Dia, pot unanin¡dad de votos se aprobó, prüed¡éndose de ¡nnediato a su desahogo...
. ,PUNTO V PROPOSICION, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO RESPECTO DE U CONVENIENCIA DE
OTORGAB U REPRESENTACION DE U SOCIEDAD EN FAVOR DE DIVEBSAS PEBSONAS.- Et Prcsidente sonetió a ta
cons¡deruc¡Ón del Consejo la necesidad de otoryat y conler¡r Mandatos Generales en lavor de diversas personas a lin de
lonentar la lluidez en las decisiones adninistrat¡vas y la buena narcha de la Sú¡edad.- Acto segu¡do, et Conse¡T, pot
unan¡n¡dad de votos, salvando el suyo los ¡nteresados, tomó los sigu¡entes ACUEBDOS¡ TERCEBO.- Se designan
Representantes Legales, Reprcsentantes Patronales y Apderados Jutidic§ Generules de la Se¡edad a los señores
Lícenciado EUGENIO RAFAEL GARZA HERRERA e lngen¡ero EMILIO ERNESTO ÁONZALEZ LORDA, y se otorga y conliere
a su lavot MANDATO GENERAL para ejerce$e en lorna conjunta o separada, según lu casos, en toda la ertensíon de ta
Bepúbl¡ca Mexicana y en el Extrun¡ero, ante lúa clase de pe$onas físhas o norales y ante toda clase de autoridades
distinción alguna, sean Federules, Estatales, Munhipates, Judiciales, Adninistativas, Legislativas, F¡scates, det
c,no del lnst¡luto Mexicano del Seguro Srcial (IMSS), del lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda paru tos Tt

(INFONAVIT), del Fondo de Fünento y Garuntía para el Consuno de los Trabajadores (FONACOT) y derecho,
añitradorcs o an¡gables conponedores, conteniendo 16 sigu¡entes PODERES y Facultadesi A).- PODER GENERAL
AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS paru reprcsentar en Íoma conjunta o separada a la Seiedad púedante con
todas las lacuftades generales y eswiales que rcquiean cláusula especial conlorme a la Ley, sin t¡m¡tac¡ón alguna, en t6
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térninos nás ampltT de los Arliculos (2554) dos n¡l quinientB c¡ncuenta y cuatro, primer pánaÍ0, y (2587) dos n¡t qu¡nient§
Nhenta y s¡ete del Codigo Civil Federal v¡gente y sus corclat¡vos y concordantes (2448) dos m¡l cuatrcr,ientas cuarenta y
eho, pr¡mer párralo, y (2481) dN n¡l cuatü¡entos &henta y uno del Codigo C¡v¡l para el Estado de Nuevo León, y sus
correlat¡vos y concodantes de /os Codigw Civiles para 16 denás EstadF de la República Mex¡cana. En consecuencia, LOS
APODERADOS JURIDICOS GENERALES y REPRESENTAMES LEGALES señores Licenciado EUGENIO RAFAEL GARZA
HERRERA e lngenierc EMILIO EBNESTO GONZALEZ LOBDA, quedan facultados pan reryesentar a la Sxiedad
poderdante, en forna conjunta o separada, ante pe$onas lísicas y morules y ante toda clase de autoddades de cualqu¡er
luero, sean Judiciales (Civiles o Penales), Adn¡nistrutivas o del Trabajo, tanto del oñen Federal cono Leal, en toda ta
extens¡on de la RepÚblica Mexicana y en el Extranjerc, en juicio o fueru de él; pronover toda ctase de juicios de carácter civ¡\,
mercantil, adnin¡strativo, penal o laboral, incluyendo el Juic¡o de Anparo; seguirlos en lodos sus trán¡tes y desisti$e de ellos;
interponer recu$6 conta autos y rcsoluciones ¡nte úutor¡as y def¡n¡tivas; consenti las favonbles y ped revxación por
contrar¡o inperio o por cualquiet otro mot¡vo; contestat y reconvenh en las demandas que se interpongan en contru de /a NglhRlA PtJl
Sxiedad púerdante; celebar audiencias concil¡atoias y pactat trunsacciones ante Autuidadx Judiciales y Admrnistr{¡¿.aiaau\úl ffi
lormulat y presentar quercllas, denuncias y acusaciones, y coadyuvat con el Min¡stetio Público en pt ,esos penales, puúetfi4,nóáiiláiüi
const¡tui a la Süiedad podeñante cono pade civ¡t en dich6 ptúes6f,, y otorgat perdones cuando a su ju¡c¡o et caso to WERD
ame te; reconüer fimas, deumentos y redaryiiit de falsos los que se prcsenten por la contratia; prcsenlat testigos, ver
prcsentar a los de la contnria, ¡nteffWrlos y repregunlalos; ad¡cular y absolver pos¡c¡ones; truns¡gir y cültptúEtet en
árbitru y ruusar Magistradx, Jueces y denás luncionarios judiciales, s¡n causa, con causa o ba¡o ptotesta de ley, asi como
nombrar per¡tos.- B).- PODEB GENEBAL AMPLISIMO PARA BEPBESEMACION UBORAL, para rcpresentat a la Se¡edad
Podeñante como GERENIES Y REPRESENIANTES IEGALES DE LA SOCIEDAD MANDANTE, en loma conjunta o
separada en ju¡cios o prúed¡mientos laboales en los términos y para los eleclos a los que se rcliercn los Atlículos (11) once,
(46) cuarenta y se¡s, (47) cuarenta y s¡ete, (1U) ciento treinta y cuatrc Ftacción lll, (523) qu¡nientos veintitrés, (692) seixientos
noventa y dos Fracc¡ones ll y lll, @9Q se¡scientos noventa y cuatrc, (695) seiscientos novenla y cinco, (786) setec¡entos
ühenta y se¡s, (787) setecientB ehenta y siete, (873) eh&ientos setenta y tres, (874) cr,hcr,¡entos setenta y cuatrc, (876)

(8U) ochocientB %henta y cuatro, (899) och@ientc§ noventa y nueve, en rclación a lo apl¡cable en las nomas de los

Capílulos Xll y XVll del Título Catorce, todos de la Ley Federul del Trabaio en vigor, con las at buciones, obl¡gac¡ones y
dercchos a los que en nater¡a de personalidad se ref¡ercn d¡chos dispos¡tivos legales. lgualnente, se conliere a lavot de los

señores L¡cenciado EUGENIO BAFAEL GARZA HERRERA e lngen¡ero EMILIO ERNESTO GONZALEZ LORDA, U
REPRESEMACION PATRONAL de la S%¡edad podedante, en los tém¡nos del Articulo (11) once de la Ley Federul del

Trabajo citada. El PODER que se otorga, la REPRESENTACI1N LEGAL que se delega y la REPRESENIACDN PATBONAL
que se conlierc med¡anle el prcsente ¡nstrunento, la e¡ercilaán en Íorma conjunta o separuda 16 nandataños señotes

L¡cenciado EUGENI) RAFAEL GARZA HERRERA e lngeniero EMILIO ERNESTO GOMALEZ LOBDA con las s¡gu¡entes

Íacultades que se enumeran en norma enunc¡atíva y no l¡m¡tat¡va: tOS GEPENIES Y BEPRESEMANTES LEGALES

PATRONALES, señores Licenc¡ado EUGENIO RAFAEL GARZA HEBRERA e lngen¡ero EMILIO ERNESTO GONZALEZ

LORDA, podrán actuar ante o lrcnte al o los S¡nd¡cat§ con 16 cuales e stan celebrudÉ Contrat§ Col&t¡vc§, de Trabajo, y
para todos los efectos de conllhtos colectivos; podrán actuat anle o Írente a lN trabajadores pe$onalnente cons¡derudos y
paa todos 16 elect$ de conll¡ct§ individuales; en general, para tcd/os /os asunlos obrerhpatrcnales y para ejerc¡tarse ante

cualesquiera de las autor¡dades del Trubajo y Servicios Socialx a las que se rcf¡ere el Adiculo (523) qu¡nientos ve¡ntitrés de la

Ley Federal del Trabajo; podrán as¡n¡sno conparccq ante las Juntas de Conc¡l¡ac¡ón y Añ¡tde, ya sean Leales o

Federules. En consecuenc¡a, /os GEBE /IES Y REPRESENTANIES LEGATES PATRONALES, señorcs L¡cenc¡ado

EUGENIO BAFAEL GARZA HERRERA e lngeniero EMILIO ERNESTO GONZALEZ LORDA, en reprcsentacion de la S&¡edad

nandante, podrán comparecer a juic¡o laboral con todas las alibuc¡ones y facultades que se menciüan en el presente

Mandato en to aplicable, y adenás llevarán la REPRESENTACION PATRONAL pan electos de los Atticulos (11) once, (46)

cuarenta y seis y (47) cuarenta y siete, y tamb¡én la REPRESENTACION LEGAL de la Sü¡edad rnandante para los electos de

aüed¡tar ta personal¡dad y la capacidad en ju¡c¡o o fuen de ellos, en los téminos del Atlículo (692) seisc¡entos noventa y dos,

Fracc¡ones tt y ltt; podrán conpaacer al desahogo de la üueba confes¡onal, en 16 términ§ de los Alículos (787) setec¡ent6

&henta y s¡ete y (788) set€r;¡entos Nhenta y úho de ta Ley Federal del Trabajo, con facultades pan artbular y absolver

posic¡ones y desahogar la prueba conlesional en todas sus pales; púrán señal danicil¡os convencionales pan recib¡t

notil¡caciones, en t6 térn¡nos del A¡lículo (876) Éhüientos setenta y seis; podrán compaecü con toda la

REPRESEMACION LEGAL bastante y suf¡ciente para acudir a la aud¡enc¡a a la que se relierc el Aftículo (873) üh&ientos
setenta y tres en sus lres lases de conc¡liacion, de denanda y excepciones y de olrec¡miento y adn¡s¡ón de pruebas, en 16
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^12térninos de 16 Artículos (875) ochoc¡entos setenta y cinco, (876) @h&ient6 setenta y se¡s Fracciones I y Vl, (8V)

eheientos setenta y s¡ete, (878) eheientos setenla y eho, (879) üh$¡entos setenta y nueve y (880) ehe¡entos ehenta;
también podrán acufu a la audiencia de desahogo de pruebas en los lérminos de los Aíiculos (873) @hm¡entos setenta y tres
y (874) ochoc¡entos setenta y cuatro, todos estos Attícul§ de la Ley Federal del Trabajo en vigot asimisno, se les conf¡eren

lacultades para oÍrecer y aceptat lómulas de concil¡ac¡ón, celebat trcnsacc¡ones, tonar toda clase de dec¡s¡ones, negüiar y
suscríb¡r conven¡» labotales, judiciales o ertr$ud¡c¡ales; al nismo t¡empo podtán actuar cono REPRESEMAMES DE LA

SOCIEDAD MANDANIE en calidad de Adninistradores, res@Clo y para toda clase de juic¡os o preedin¡entos de trabajo,

¡nd¡víduales o colect¡vos, que se teniten ante cualesquier auto dades; pdán celebrar conttatos de ttab4o y resc¡ndil§,
of rccet re¡nstalaciones, contestar todo tipo de denandas, rcclanacíones o empluamientos, rulilbando la Seiedad
podedante, todo lo que /os GEPENIES Y BEPRESENTANIES EGIAIES PATRONALES señorcs L¡cenc¡ado EUGENIO

RAFAEL GARA HEBBERA e lngen¡ero EMILIO ERNESTO GONZALEZ LOBDA hagan en loma conjunta o separada en

tales audienc¡as.- C).-PODER GENEBAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las lacultades

generules para adn¡nistw 16 neg@¡os y bienes súiales en Íorma conjunta o sepatada, en los térninos del Aftículo (2554)

das n¡l qu¡n¡entos cincuenta y cuatrc, segundo páfia¡1, del Codigo C¡v¡l Federal vigente y su correlat¡vo y concoñante el
(2448) dos n¡l cuatrcr;ientos cuarenta y xho, segundo páffalo, del Codigo Civil para el Estado de Nuevo Leon, y sus

,l(A No. f? corrclativÉ y concodantes de tos Cod¡gos C¡viles para tos denás Estados de la Repúbl¡ca Mexicana.- D).- PODEB PARA

¡t fÉ[rr, ,^ro^, EIEB cea Ácros oe ooutNto EN FdBMA MAN\1MU.NADA, pero tan amplio como en Derecho deba cotrresponder, en 16
; l¡'xlo-ü¿Ñ. üiió té rn¡nos deltercer y cuado párralos del Aftículo (25il) dos mil quin¡ent» c¡ncuenta y cualro del Codigo Civil Fedetal vigente,rsrRrro 

sus corretativos y ioncordantes tercet y cuano párrafos del Atticulo (2448) d6 n¡t cuattüienlos cuarcnta y üho det Cúigp
Civit para el Estado de Nuevo León, asi como sus correlativos y concodantes de los CM¡gos C¡viles para los denás Estad§
de la Repúbl¡ca Mexicana, quedando en consecuenc¡a los señorcs L¡cenciado EUGENIO RAFAEL GARZA HEBRERA e

tngenierc EMILIO ERNEST? G)NZALEZ LORDA, autoizad§ con anpl¡as facultades tanto en lo relativo a la d¡spÑción de

bienes nuebles e ¡nnuebles, así colmo a sus derechw reales y pe$onales, ¡ncluyendo las facultades paru hacer toda clase de

gest¡ones a f¡n de delenderlx. H presente PODER PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO EN FORMA MANCOMUNADA

solanente podrá ejercerse por LOS APODERADOS JURIDICOS GENERALES y BEPRESENTANTES LEGALES señores

Licenc¡ado EUGENIO RAFAEL GABZA HEBRERA e lngen¡ero EMILIO ERNESTO GONALEZ LORDA, conjuntanente por

cualesquiera dos de ellos, o ¡nd¡v¡dualnente pot cualesqu¡era de ell6 perc conjuntanente con cualquíer otro

REqRESEMANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENEBAL o ESPECIAL autoizado pot la Sociedad podedante para

tates efectos.- E).- PODEB GENERAL CAMBIABIO MANCOMUNADO, perc tan ampl¡o cono en der@ho sea necesar¡1, pan

enit¡, aceptar, giraL l¡bw, endosar, avalar, cedilicar, descontar, efecluar y realizar en cualquier Íorna de suscipciÓn, títulos y
operac¡ones de créd¡to, títulos valor con o sin garuntía, e instunent§ de pago, así cono todo lipo de conven¡^s, contratos,

negocios, actos jutíd¡cos y qeraciones relacionados directa o ¡ndiectanente con los n¡snc§, en los térninos nás amplios

que estabtecen tos Arlicutw (9o.) noveno Fracc¡ón I y párraio l¡nal, (85) ehenta y c¡nco, (174) ciento setenta y cuatro y (196)

ciento noventa y seis de ta Ley General de Títulos y Operaciones de Üéd¡to; avalar, af¡anzaL coalianzar y en general

gaant¡zar en nombre de ta Süiedad poderdante en loÍna individual, solidaria, subs¡d¡ar¡a o nanconunada, según

cofiesponda a los intereses de la Sxiedad poderdante, cüi o sin contraprestac¡on, nediante el otorgan¡ento de l¡n¡taciones

de doninio, incluso con Nenda o h¡pot&a, o bajo cualqu¡et otra lorna de gaantia pem¡t¡da por la Ley, obligaciones a cargo

de la ptqia Sú¡edad podedante o de terceru, según los cas6; pudiendo pot lo tanto susctib¡t títuloÉ, de üédito, conven¡6,

contntos y demás d&unentc§ que fueren necesaic§ o convenientes pan el otorgam¡ento de dichas garantias; se ¡ncluyen

tas Íacuttades de tibrar cheques para disponet de fondos en cuenta bancaria, de depN¡to en otas ¡nstituc¡ones y obligat a la

Sú¡edad mandante en cualqu¡er loma que legalñente est¡nen necesario dentro de las operuciones prop¡as de sus

autor¡zaciones; cú las s¡gu¡entes linilaciona: 1. El presente PODER GENERAL CAMBIARIO MANCOMUNADO solanente

podrá ejerce$e pot LOS APODERADOS JUBIDICOS GENERALES y REPRESEMANTES LEGALES señorcs Licenciado

EU1EN\O RAFAEL GARZA HERREBA e lngeniero EMILIO ERNESTO GONZALEZ LORDA, conjuntanente por ellos dos, o

¡ndiv¡dualnente por cualxquiera de eltre pero conjuntanente con cualquier otro REPRESEMANTE LEGAL y APODERADO

JURID\CO GENEBAL o ESPECTAL autoizado por la Srciedad pñedante paru tales e'feclw.- 2. Para en lenerul poder

ganntizat en nombrc de ta Scr;iedad poderdante, úl¡gaciones a cargo de terceros, los m¡snos deberán ser sútedades que

¡engan paft¡cipacion diecta o indirecta en el Cap¡tal de la Süiedad podedante o que la Soc¡edad poderdante tenga

pañicipación dir*ta o ¡nd¡rccta en su Capital.- 3. l,!o podrán otoryar avales, l¡anzas o cofianzas en nombrc de la Soc¡edad

poderdante para garantizar actc§ d¡st¡nt§ a aquelt§ a 16 que se reltere el üieto Sxial de la poderdante.- F).- PODEB

anpt¡o como en derecho sea necesaio, para otorgat y confer¡r, y a su vez rcvúaL PODERES Generales y

como para delegar sus lacuttades total o parcialnente, constituyendo a el o 16 Apoderados las lacultades que

conven¡entes dentrc de las que a los ptqi6 señores L¡cenc¡ado EUGEMO BAFAEL GARZA HERBERA e EMILIO

ERNESTO GONZALEZ LORDA se les conlieren y otorgan; al delegat total o parcialnente el presente PODER GENERAL, lx
BEPBESET\/7.ANIES LEGALES y APODERADOS JURIDICOS GENERALES señorcs Licenciado EUGENIO BAFAEL GARZA

HEBRERA e tngBnierc EMtLtO ERNESTO GONZALEZ LORDA, no petderán las facultades de MANDATARIOS que se les han
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conferido y otorgado; cm las s¡guientes l¡n¡tacionesi 1. Las lacultades de delegación y, en su caso, de rev@ac¡ón, de t6
PODEBES PABA ACTOS DE DOM\N\O EN FOBMA MANCOMT)NADA y CAMBIARIO EN FOBMA MANCOMUNADA,
solanente podrán ejercerse por la REPRESENTANTES LEGALES y APODERADOS JUBIDIC1S GENERALES señores
Licenc¡ado EUGENIO RAFAEL GABZA HEBRERA e lngenierc EMILIO EBNESTO GONZALEZ LOBDA, con¡untamente por
ellos dos, o indiv¡dualnente por cualesquieru de ello§ perc conjunlanente con cuatqu¡er otro REPBESEMANTE LEGAL y
APODERADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autorizado por ta Súiedad podedante pan tates efectos.- 2. Las facuttades
de delegac¡Ón y, en su caso, de revuación, de 16 P)DERES GENERAL AMPL\S\MO PARA PLEITOS y COBRANZAS,
GENERAL A¡nPLlstMo PARA REPBESENTA1I2N UB1RAL y GENERAL AMPLtstMo ?ARA Acros DE
ADMINISTRACION podrán ejerce$e por 16 REPBESEMANIES LEGAIES y APODERADOS JURIDICOS GENERALES
señores Licenciado EUGENIO RAFAEL GABZA HERRERA, e tngenierc EMILIO ERNESTO GONZALEZ LORDA, en foma

Sec retario." - rubt¡c as.

""'J$flMqtr
¡nd¡vidual o coniuntanente con cuatquiet otro REPRESEMA,{:/E LEGAL y ApoDERADo JUBtDtco 1ENERAL o EspEctAL {EABrfZ
autoizado pot la Sm¡edad púerdante paa tales electos.- CUARTO: El Consejo úliga a XIGNIJX, S.A. DE C.V.,, rraOrnor*,)úfo,l
pasat pü todo lo que sus FEPBESENjiANIES IEGALES, REPRESENTAMES PATBONALES y APODERAfuS@ao1@1'citx
JI)RIDICOS GENERALES, señorcs Licenciado ELIGENIO RAFAEL GARZA HERRERA e tngenierc ÉutttO mNtSfO PRTMER

GONZALEZ LORDA, hagan y ejecuten en Íoma conjunta o separuda, en su caso, en et tegal y liel desempeño del MANDATO
GENERAL que se les ha otorgado y conle do contorne al ACUEBDO prxedente.- qUNTO vt DEiIGNACION DE
DELEGADO O DELEGADOS ESPECIALES ENCABGADOS DE FORMALIZAR LOS ACUEBDOS ADOPTADOS EN SU
CASO.- El Conseio pu unanim¡dad de votos, salvando et suyo los ¡nteresadE, tonó et s¡gu¡ente Acuerdoi Q:JINTO: Se
designan a 16 señores L¡cenciado EUGENIO RAFAEL GARZA HERRERA e tngeniero EMILIO ERNESTO GONZALEZ
LORDA cono DELEGADOS ESPECIALES de la presente Junta, a fin de que conjuita o separadamente acudan ante Notario
Público de su elección a prot@olizar íntegranente ó en lo conducente el Acta que se levante de ta prcsente Junta y gestionar
la ¡nsüiW¡ón en el Beg¡stto Públ¡co de la Prcp¡edad y det Conercio conespondiente de(tos) Test¡ñon¡o(s) qué de dicna
prcteolizacíÓn se expida(n), en caso de así convenirse necesario, lomat¡zando 16 Acuerdos adoptadE.- No hab¡endo otro
asunto qué lrataL se dio por terminada la Junta levantándose la presente Acta que Íirman el Pres¡dente y et Secrelario det
Conseio de Adninistruc¡Ón, de conlom¡dad con lo dispuesto pot t6 Estatut§ Socla/es.- Se hace conítar que todos 16
as,sfenles estuvieron present§ desde el in¡c¡o de la üesente Junta hasta su total tem¡nacion, así cono en el momento de
t,narce los Acuerdos adoptad6.- Se agrega al Apénd¡ce de la presente Acta, ta L¡sta de Asistenc¡a susüita por lo asistentes y
debidamente ceftil¡cada por el Secretatio, y demás dnunentB con que se dío cuenta en la Junta. Túo e o lorma él
Expediente de esta Junta que se cüseNa en el archivo de ta s&rctatia.- se conctuyó ta Junta a tas (15:00) horas det día,
mes y año al princip¡o señalados.- EUGENIO RAFAEL GARZA HERRERA.- Prcs¡dente.- ERNESTO CANALES SA/VIOS.-

d)" Con el Acta de Asamblea General Anual Ord¡naria de Accionistas de la Soc¡edad XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VAHIABLE, celebrada con fecha 1 primero de Abril de 2004 dos mil cuatro, en la cual, entre otros acuerdos se tomó
el de designar al Consejo de Administrac¡ón y Comisario de la Sociedad para el Ejercicio Social 2004; del documento antes
mencionado, el cual Yo el Suscrito Notario Doy Fe tener a la vista y transcribo en lo conducente lo siguiente: ------------,XIGNUX, 

S.A. DE C.V,- ACTA DE ASAMBLEA GENEBAL ANIJAL ORDINABIA DE ACCIONIST{S,. ABRIL 1,2004.- En Ia
Ciudad de Monterrey, Nuevo LeÓn, dom¡citio súial de X\GNUX, S.A. DE C.V., síendo las (08:30) del dia O de Abríl det (2004),
se reuniercn los accion¡stas y rcptesentantes de accionistas cuyos nonbres y lirnas aparccen en ta Lista de Asistencia at
e.lecto Neparada y cerl¡ficada pot los Escrutadorcs designadrr., de la cuat el orig¡nat se agrega at eyeediente de la presente
Acta, con el ob¡eto de celebrat Asanblea General Anual Ordinaia a la cual lueron deb¡danente ionvrcados.- presidió ta
Asanblea el señor EUGENIO B. GARZA HEBRERA y actuó como Secretaio et señor ERNESTO CAlv¡¿ES SANIOS, en sus
catactercs rcspect¡vos de Presidente y Seretario del Consejo de Adm¡n¡stración, anbos de conÍormidad con lo dispuesto pot
/os Esfafutos Soc,a/es. Se encontñ también prcsente el señor JORGE A. QUIMANIL¿/ GOMEZ NOR]EGA, en su carácter
de Con¡sa o de la S@iedad.- La Asanblea designó Escrutadores a los señorx RODOLFO QUTROGA RU|Z y OSCAR DE J.
¡IAR.T\NEI TIFVINO, quienes aceptaron sus áargos y ptúediercn a veific la correspond¡ente L¡sm (ie As¡stenc¡a, et
Reg¡strc de Acciües y las Caftas Podet exhibidas . . . En virlud de ta certif¡cacion de 16 E*rutadotes respeclo de habe$e
gncoltnd? rcNesentado el 1No/" (c¡en por ciento) del Cap¡tat S(r,ial totat de ta Süiedad, et prcsidente dectaró legatnente
instalada la Asanblea y apta para tratat y resotver los asuntc§ que la mot¡van, de confornidad con ta Convüatotia de lecha
(12) de marzo del (2004) pasado que al electo fue debidanente pubticada en et periodico Ol¡c¡al det Estado de Nuevo León en
su edicion cürespondiente al dia (22) de natzo det año en curso, de confornidad con to establecido por ios Estatutos Seiales
y la Ley General de Seiedades Mercantiles.- Acto seguido, et Seüetario d¡o lectura a la s¡guientej ORDEN DEL DIA: . . . lV
BATIFICACION DE CONSEJEROS Y COMISARIO PARA EL EJERCICIO SOCIAL 2Ñ Y DETERMINA?I2N DE SUS
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EMOLUMENTOS.- . . . VI. NOMBNAMENTO DE DELEGADOS ESPECIALES PARA FORMALIZAB LOS ACUEBDOS

ADOPTADOS, EN SU CASO.- Leída que lue la Oñen del Día, por unanim¡dad de vot6 se aprcbó, üúediéndose de

inned¡ato a su desahqo.- . . . PUNTO lV RATIFICACION DE CONSEJEROS Y COMISARIO PARA EL EJERCICIO SOCIAL

2004 Y DETERMINACION DE SUS EMOLUMEMOS.- H Seüetario inÍornó a los Señores Acc¡onistas que en los téminos de

los Estatutos Socia/es, es necesario ratiÍicar al Consejo de Admínistración y Comisario que habrán de Íungir durante el

Ejercicio Se¡al 2004, así cono la deterninación de sus enolunentos. Acto segu¡do, el Seüetario dio lectura a la plan¡lla que

16 titularcs de acc¡ones Clases I y ll Nesentó a la cons¡derución de la Asanblea.- D¡scutida que lue la propos¡ción anleioL la

Asanblea por unanin¡dad de votos, salvando el suyo los ¡nteresados, tomó 16 siguientes ACUEBDOS:- QUINTO: Se ratifban

cono integrantes del CONSEJO DE ADMINISTRACION de la Seiedad pan el Ejercic¡o Srcial 20U, a las personas que se

nencionan en la s¡gu¡ente Planilla, y para los cargos que se ¡ndicani CONSEJEROS PBOPIETARIOS.- ACCIONES CUSE
I:- EUGENIO R. GABZA HEBRERA.. PTS\úENTE.- ALEJANDRO J. GARZA HERRENA.. GABBIEL J, GARZA HEBRERA.-

JUAN IGNACIO GARZA HERRERA.- ANDRES E. GARZA HERRERA.- DAVID A. GAFTA HEBRERA.- EMILIO E. GONZALEZ

LOBDA.- ERNESTO CANATES SANIOS.- Secretar¡¡.- FBANCISCO GARZA GONZALEZ.-JESUS t. BARBERA LOZANO.-

ENRI0UE ZAMBRANO BENITEZ.- PEDRO ASPE ARMELU.- CONSEJERO PROPETARP.- ACCTONES C¿:/.SE tt:-

HUMBERTO J. GARZA GABZA.- SEXTO: Se ratilica como COMISARo PROPE.ARD de la Sú¡edad para el Ejercicio
;e rüEuoez vrncA6ocral 2004 al señot JORGE ABTURO QUINTANILU GOMEZ NORIEGA.- SEPTIMO: Se otorgan y coni¡eren en lavot del

Sff'o','+lio""t'oeOruSEJ? DE ADMINISTRACI1N, de su PBESTDENTE y SECiRETARD, y det COMISAR\O DE LA SO)\EDAD etilicadc§- conlorme a los ACUERDOS precedentes, las lacultades, atr¡buciones, obligaciones y podercs que la Ley y /os Estatutos
Scr¡ales les conceden.- . . . PUNTO Vl NOMBBAMIENTO DE DELEGADOS ESPECIALES PARA FORMAILIZAR LOS
ACUERD1S ADOPIADOS, EN SU CAS1.- La Asanblea pü unaninidad de votos, salvando el suyo los intercsados, tonó el
siguiente AcuEBDo:- DECltto TERCERO.. Se designan a los señorcs EMILIO E. GONZALEZ LOBDA, OSCAR DE J.

MARTINEZ TREVINO, JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ CAMACHO y VALERTA GARCTA BOUGHTON, cono
DELEGADOS ESPECIALES de la presente Asañblea, alín de que conjunta o sepandanente acudan ante el Notaio Público
de su elüción a prcteolizar el Acta que se levante de la presenle Asanblea y gest¡onar la ¡nsü¡pc¡ón en el Reg¡stro Público
de la Propiedad y del Conercio correspondiente del Testiñonio que de dhha protudización se expida, en caso de asi
cons¡deerse necesar¡1, y realizar cualesqu¡er otras gest¡ones o actos convenientes o necesarios paru fomal¡zar 16
ACUERDOS adqtados.- No habiendo otro asunto que trataL se dio pü tem¡nada la prcsente Asamblea que se suspendió pu
el térrn¡no üudente pata que el Seretario ptüediee a levantat la presenle Acta; acto seguido, el Secretar¡o d¡o lectura a la
n¡sna, y por unanin¡dad de votos se aprúó, f¡rmándose por el Pres¡dente, el S&retario y el Conisario que concuff¡eron a la
m¡sna, de conlormidad con lo dispuesto pot los Estatutos Sociales y el Aftículo 194 de la Ley Generul de Se¡edades
Mercant¡les.- Se hace constar que todos 16 Señores Accionislas y rcpresenlantes de Accion¡stas, estuvieron presentes desde
el inh¡o de la presente Asanblea hasta su total terminacion, así cono en el nonento de tüna$e lodc§ y cada uno de 16
ACUERDOS adoptados.- Se agregan al Apénd¡ce de la üesente Acta, las Catas Púer exhib¡das, la Lista de y'sistenc¡a

suscrita pot los Asistentes y debidanente cenffbada pot los Esüutadorcs des¡gnados y demás d@umentos presentadc§ en la
Asamblea. Todo ello lorna el exped¡ente de esta Asanblea que se conserua en el arch¡vo de la S&rcta a.- Se concluyó la

Asanblea a las (9:N) horas del dia, nes y año al pr¡ncip¡o señalados.- EUGENIO B. GARZA HEBRERA.- Presidente.-
ERNESTO CANALES SANTOS.- S&rEtAriO.- JORGE A, QUNTAMLU GOMEZ NORIEGA.. COM\SA O.".úbr¡CAS.

EXISTENCIA LEGAL
La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLABREAL ToRRES acredita la EXISTENCIA LEGAL de XIGNUX, SoCIEDAD
ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con los siguientes documentos:

l.- Con el primer testimonio de la Escr¡tura Pública número 5455 cinco mil cuatrocientos cincuenta y cinco, de fecha 5 cinco de
Mayo de 1981 mil novecientos ochenta y uno, otorgado ante el señor Licenciado EDMUNDo HoDRIGUEZ GUZMAN, en ese
entonces Notario Público número 58 c¡ncuenta y ocho, con ejerc¡cio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la Constitucion de la
Soc¡edad "AXA', previo permiso expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores No. 19679 diecinueve m¡l seiscientos
setenta y nueve, Expediente No. 714764 setecientos catorce m¡l setec¡entos sesenta y cuatro, de fecha 6 seis de Abr¡l de 1981

mil novecientos ochenta y uno, inscr¡to bajo el número 896 ochocientos noventa y seis, Folio 33 treinta y tres, Volumen 247
doscientos cuarenta y siete, L¡bro número 3lres, Segundo Aux¡liar escrituras de Sociedades Mercantiles, Secc¡ón de Comercio
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, con fecha '18 diec¡ocho de Agosto de 1981

mil novec¡entos ochenta y uno.

ll.- Con el primer test¡monro de la Escritura Pública número 6671 seis mil seiscientos setenta y uno, de fecha 30 treinta
Marzo de 1983 mil novecientos ochenta y tres otorgado ante el señor Licenciado EDMUNDo RoDRIGUEZ
entonces Notario Público número 58 c¡ncuenta y ocho, con ejercicio en Monterey, Nuevo Leon, que contiene
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 23 veintitrés de Noviembre de '1982 mil ochenta y

dos, relativa a la modificación de las Cláusulas SEXTA, SEPTIMA y OCTAVA de los Estatutos Sociales, previo permiso

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores No. 0011666, Expediente 714764 de lecha 4 cuatro de Marzo de 1983 mil

novecienlos ochenta y tres, hab¡endo quedado ¡nscrito bajo el No. 1108, Volumen 141, Libro número 4 cuatro, Tercer Aux¡liar

JI.AR
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Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo
León, con fecha 3 tres de mayo de 1983 mil novecientos ochenta y tres. -------.
lll.- Con el primer test¡mon¡o de la Escr¡tura Pública número 4442 cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos, de fecha 20 veinte ¡r{
de Abr¡l de 1988 mil novecientos ochenta y ocho, otorgado ante el señor Licenciado ERNESTo RANGEL DoMENE, Nolario .gú
Público número 14 catorce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene protocolización de Asamblea General Eld
Extraordinaria de Accionistas de 'AXA', S.A de fecha 3'úes de Agosto dó 1987 mil novecientos ochenta y s¡ete relativa a la ?, !§
transformación del Hégimen de Capital Social de Fijo a Variab'ie, para quedar en SOCIEDAD ANOÑIMA DE CAPITAL hX
VARIABLE, reformando las Cláusulas PBIMERA, SEXTA Y DECIMA PHIMERA de los Estatutos Sociales, previo permiso lE
exped¡do por la Secretaría de Relaciones Exteriores No. 018326, expediente número 714764 de fecha 22 veintidós de Marzo
de 1988 m¡l novecientos ochenta y ocho, habiendo quedado inscrito bajo el número 2006 dos mil seis, Volumen 189-41 ciento NqIARIA

ochenta y nueve, guión, cuarenta y uno, Libro número 4 cuatro, Tercer Auxil¡ar Actos y Contratos Diversos, Sección dc. ¡¡\le|oálo
Comercio en el Registro Públim de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, con fecha 25 veintic¡nco de matt ! P€ozfff¿^'cr

de 1988 mil novecientos ochenta y ocho
lV.- Con el primer Testimonio de la Escritura Pública Número 31, 47o-treinta y un mil cuatrocientos setenta de lecha 24-

veinticuatro de junio de 1991-mil noveciento6 noventa y uno otorgado ante la fe del suscr¡to Notario, en ese entonces Notario
Público Adscrito a la Notaría Pública Número 62 sesenta y dos, con ejercicio en el Primer Distrito, que contiene la

protocolización de Asamblea General Exraord¡naria de Accionistas con fecha 3o-treinta de abril de 1991-mil novec¡entos

noventa y uno, donde se acordó la Fusión de AXA, S.A. DE C.V. como sociedad fusionante con MERCANTIL ELECTRUM,

S.A. DE C.V., como sociedad fusionada, mismo que quedó inscrito bajo el Número 3,098 Volumen 195-52 Libro Número 4
Tercer Auxiliar Acto6 y Contratos diversos, Sección de Comerc¡o con fecha 03 de Julio de 1991 en el Hegistro Público de la
Propiedad y del Comercio de Monterrey Nuevo León.

V.- Con el Primer Testimon¡o de la Escr¡tura Pública Número 42,705, de lecha 6 de Julio de 1993, pasada ante la le del

Licenciado MANUEL GARCiA ClRlLO, Notario Público, en ese enlonces titular de la Notaría Pública Número 62 sesenta y dos,

con ejerc¡cio en el Primer Distnto, registrada bajo el número 4210, Folio yn, Volumen 199-85, Libro 4, Tercer Auxiliar, Actos y

Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 14 de Jul¡o de 1993, en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del

Comercio de la Pr¡mera Cabecera Distrital en el Estado, con res¡dencia en la ciudad de Monterey, Nuevo León, la cual

contiene PBOTOCOLIZACION EN L0 CONDUCENTE EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, de la empresa AXA, S.A. DE C.V., celebrada el día 15 de Diciembre de 1992, en la cual se acordó, entre otros

puntos la Fusión de AxA, S.A. DE C.V., como Fusionante con EMPRESAS GARLEC, S.A. DE C.V., como Fus¡onada y

determinación de las bases para la Fusión.

Vl.- Con el prjmer test¡monio de la Escritura Pública número,14,022 cuarenta y cuatro mil veintidos, de lecha 22 veintidos de

Noviembre de 1993 mil novecientos noventa y tres, otorgado ante la fe del Licenc¡ado MANUEL GARCIA ClRlLO, Notar¡o

Públ¡co, en ese enlonces Titular de la Notaría Pública Número 62 sesenta y dos, con ejercicio en el Primer Distrito, que

contiene protocolizac¡ón de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "AXA", S.A DE C.V., de fecha'18

dieciocho de Octubre de 1993 mil novecientos noventa y tres, relat¡va al aumento del Cap¡tal Social de la Sociedad para

quedar elevado a la suma de $1'296,M8.00 (UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y OCHO

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) en su parle Mínima Fija, y de $34'013,932.00 (TREINTA Y CUATHO MILLONES

TRECE MIL NOVECIEñTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 MoNEDA NACIONAL) en su parte Variable, para un total de

$35',309,980.00 (TBE|NTA y CTNCO MTLLONES TRESCTENTOS NUEVE MtL NoVECTENTOS oCHENTA PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), reformando en consecuencia las Cláusulas SEKIA y SEPTIMA de los Estatutos Sociales, habiendo
quedado inscr¡to bajo el número 5451 cinco mil cuatroc¡entos c¡ncuenta y uno, Volumen 201-110 doscientos uno, guión, c¡ento

diez, Libro 4 cuatro, Tercer AuxiliarActos y Contratos Diverso§, Sección de Comercio en el Registro PÚbl¡co de la Propiedad y

del Comercio, de Monterrey, Nuevo León, con fecha 11 once de Octubre de 1994 mil novecientos noventa y cuatro.

Vll.- Con el primer testimonio de la Escritura Pública número 18,797 dieciocho mil setecientos noventa y siele, de fecha 14

catorce de Jun¡o de 1995 mil novecientos noventa y cinco, otorgado ante el señor L¡cenciado EDMUNDO RoDRIGUEZ

GUZMÁN, en ese entonces Notar¡o Público número 58 cincuenta y ocho, con ejercicio en [,lonterrey, Nuevo León, que

contiene protocolización de Acla de Asamblea General Extraordrnaria de Accionistas de 'AXA", S.A DE C.V., de fecha 25

veinticinco de Abril de 1995 mil novecientos noventa y cinco, relativa a la reforma ¡ntegral de los Estatutos Sociales de la

Sociedad, respetando su Denominación Social, objeto Social Fundamental, Domicilio Social, Duración, Cláusula de Exclus¡ón

de Extranjeros y Capital Mínimo Fljo, habiendo quedado inscrito baio el número 10279 diez mil doscientos setenta y nueve,

Volumen 201-206 doscientos uno, guión dosciento§ seis, Libro número 4 cuatro Tercer Auxiliar Aclos y Contratos Diversos,

Sección de Comercio en el Regislro Público de la Propiedad y del Comercio, de Monterrey, Nuevo León, con fecha 21

Página 10



NCTARÍA PúBLrc AlfI
veintiuno de Junio de 1995 mil novecientos noventa y c¡nco.

.TDÓ§

Vlll.. Con el primer test¡monio de la Escritura Pública número 28,378 veintiocho m¡l trescientos setenta y ocho, de lecha 6 seis

de D¡ciembre del año 2001 dos mil uno, otorgado ante el señor Licenciado FRANCISCo GAHZA CALDERoN, Notario Público,

en ese entonces T¡tular de la Notaría Pública número 75 setenta y c¡nco, con ejercicio en el Primer Distrito, que contiene
protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "AXA", S.A DE C.V., de lecha 3 tres de

Diciembre del año 2001 dos mil uno, relativa a la modificación de Ia denominación social AXA, a la de XIGNUX y en

consecuencia la reforma del AHTICULO UNO, OCHO Y TREINTA Y UNO de los Estatutos Sociales, habiendo quedado inscrito

bajo el número 12,311 doce mil trescientos once, Volumen 2 dos, Libro Primero Registro Público de Comercio, de Monterey,
Nuevo León, con fecha 07 siete de Diciembre de 2001 dos m¡l uno.

lX.- Con el primer testimonio de la Escritura Pública número 34,755 tre¡nta y cuatro mil setecientos cincuenta y cinco, de fecha

19 diecinueve de Diciembre del año 2005 dos mil cinco, otorgado ante el señor Licenciado FHANCISCO GAnZI CltOenÓru,
Notario Público, en ese enlonces Titular de la Notaría Pública número 75 setenta y cinco, con ejerc¡cio en el Primer Distrito,
que contiene protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinar¡a de Acc¡on¡stas de XIGNUX, S.A DE C.V., de lecha 8

*{l#funxm*&,',Íüilfl¿tffi 3^:'3¿'áflr^3';fttfifl,TiJT^iflJvi.,:llJ!'-',á,t}:53.',,',§^'§i1,'3-fi,$:txgff;i
R D¡srR¡ro VARIABLE, así como también el otorgamiento y confer¡miento de la representac¡ón legal de la sociedad XIGNUX, SoCIEDAD

lruÓrut¡¡l DE CAPITAL VARIABLE, para la formalización del CONVENIO Oe fUSlÓru, en favor del Licenciado JUVENTINO
VILLARREAL CHAVEZ CAMACHO, y todos los comparecienles a formalizar el CONVENIO Of fUSlÓru por absorción
celebrado entre la sociedad XIGNUX ELECTHICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE como Fusionada y
Extinguida en XIGNUX, SoCIEDAO lUÓrulUl DE CAPITAL VAHIABLE, como Fusionante y Subsistente, habiendo quedado
inscrito bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 17731t9 diecisiete mil setecientos treinta y uno aslerisco nueve, de fecha 12

doce de enero del año 2006 dos mil se¡s, en el Hegistro Público de la Propiedad y del Comercio Primer Distrito en Monterey,
Nuevo León.

X.- Con el primer Testimonio de la Escritura Pública Número 3,092 tres mil noventa y dos, de fecha 13 trece de Abr¡l de 2011

dos mil once, otorgado ante la fe del L¡cenciado lGNAClo GERARDO MARTINEZ GoNZALZ, Notario Público, Titular de la
Notaría Pública Número 75 setenta y cinco, con eJercicio en el Primer Distrito, que contiene la protocolización de Asamblea
General Elraordinaria de Accionistas con lecha 29 veintinueve de Mazo de 2011 dos m¡l once, donde se acordó, entre otras
cosas, la Fusión de XIGNUX, S.A. DE C.V. como soc¡edad fusionante con INMOBILIARIA MERSA, S.A. DE C.V., como
sociedad fusionada, mismo que quedó inscrito bajo el Fol¡o Mercantil Electrón¡co Número 17731-9 diecisiete mil setecientos
treinta y uno guión nueve, con fecha 12 doce de Mayo de 2011 dos mil once, en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de la Primera Cabecera Distr¡tal en el Estado, con residencia en la ciudad de Monterrey Nuevo León.

Xl.- Con el Primer Test¡monio de la Escritura Pública número (59,083) cincuenta y nueve mil ochenla y tres, de fecha (2) dos

de Mayo de (2011) dos mil once, pasada ante la fe del señor Licenciado JUAN MANUEL OmCÍ¡ O¡RCÍA, Notario Público,
Titular de la NotarÍa Pública número (129) ciento veintinueve, con ejercicio en San Pedro Gaza García, Nuevo León, que

contiene la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha (29) veint¡nueve de MaEo de
(2011) dos mil once, relativa a la Reforma lntegral de los Estatutos Sociales de la Sociedad, entre otros asuntos, mismo que
quedó inscrito bajo el Folio Mercantil Elecfónico número (17731'9) d¡ec¡siete mil setecientos treinta y uno asterisco nueve, de
fecha (12) doce de Mayo del añ0 (2011) dos mil once, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterey,
Nuevo León.

De los documentos antes mencionados, que Yo, el Notar¡o doy fe de tener a la vista, transcribo en lo conducenle lo siguiente: -
,,.. 

CAPITULO PRIMERO.. DENOMINACION, ONETO, DOMICILIO, DURACION Y NACIONALIDAD DE U SOCIEDAD..
ARTICULO 1 .- DENOMINACION: La Se¡edad es nercant¡l Anonima de Capital Vadable y se denon¡naá 'XIGNUX' , deb¡endo
usa§e esta denoninación seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o de su abrev¡aturu "5.A.
DE C.V.'- ARTICULO 2.- ONEIO: El objeto de la Seiedad será el siguientei 1.- Conprar y vender toda clase de acc¡ones,
pa¡les sor,iales o cualquiet otro tilulo valor o de crédito que se rclac¡one con enprcsas industríales, de tuisno, conerc¡ales o
de sev¡cios.- 2.- lnvefti la nayor pafte de sus acttvB en acciones de enpÍesas industriales o de tuisrno, o b¡en en
otorgam¡ento de üédito a esas enprcsas, sin que dicha ¡nvers¡ón exceda del 30oA teinta pot ciento.- 3.- lnvei en enpresas
conerciales que se dediquen a la conercialización de los productos de aquellas empresas en las cuales la Sü¡edad tenga
panicipación en acciones.- 4.- Pronover, oryanizat e invedir en la pronúion de toda clase activ¡dades industr¡ales

conerciales de cualqu¡er clase de se¡edad civil o nercantil, dentro o lueta del Tefiitoio Nacional, así
administruL conpraL aÍendar o inleMenft en las nenc¡ adas sü¡edades, ya sea como lenedoa de
panic¡pac¡ones de cap¡tal, de bonos, obligaciones o debentures; o nediante contratos o aclo§ de
relacionados con d¡cho objeto.- 5.- Contraer y conceder tda clase de préstamos, con o sin garantia, otoryando o recibiendo
las garantias coffespond¡entes, en su caso.- 6.- Alianzar y coal¡anzat el cunplimiento de úligaciones a catgo de tercercs, y en
general garunliz individuaL solidaria, subs¡d¡ar¡a o mancomunadanente, según coÍesponda a sus intereses, cd1 o s¡n
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contraryestacion, med¡ante el otorganiento de linitaciones de don¡nio, avales e incluso con prenda o h¡poteca, o bajo
cualquier otra forna de garantía perm¡t¡da pot la Ley, úl¡gaciones a carya Nop¡o o de terceros, según los casos; sienprc y
cuando, tratándBe de tercet6, /os m,smos sean sn¡edades que tengan paiicipación dírecta o ¡ndhecta en acciones de la
Sü¡edad, o en las cuales ta Seiedad tenga padicipac¡ón diecta o ind¡recta en acc¡ones; y por tanto susctib¡r 16 titul§ de
ctéd¡to, conven¡6, contatB y denás deunentx que lueren necesatios para el otorgam¡ento de dbhas garantias.- 7.- Eniti,
aceptaL ltruL l¡bnr, endosaL avalaL descontaL ceft¡ficat, electu y realizar en cualquier foma de susctipción, títulos y
openciones de crédito, títul» valot con o s¡n garuntia e instrurnentos de pago, así cano todo tipo de convenios, contntos,
neq@¡c,€, actos jutídic§ y operac¡ones rclac¡onadas diecla o ¡ndkectanente con los misnos, en los términos del afticulo 90.
noveno de la Ley de Títulos y apetaciones de CÉdito o de cualqu¡et leüslación apl¡cable.- 8.- ContrataL adquitir, enajenar,
cedet y, en general, pafticipar en toda clase de contrutos, conveniw o acuerdos rclativB a instrunenlos f¡nanc¡ercs detivados
relacionados con indhes, tasas, divisas y mercancías considetando, ente otrc§, 16 denon¡nados fo¡wards", lutur6, opciones
y/o'swaps', por si n¡sma o a truvés de terceros o de ¡nst¡tuc¡ones linancieras nacíonales o extnnjeras. 9.- Asesorar a
pafticulares, s@iedades nercant¡les o c¡vites, asú¡aciones, autoridades, ya sean nacionales o ertranjeras, con resp@to a
asuntos de caácter econónico, t¡nanciero, contable, ¡urídico y de cualqu¡et otru naturaleza, así cono contrutar los serv¿,os -.NolARtA.i
técnicos y profesionales para ia rcal¡zacion de tal ásesoraniento.- 1ó.- Actuu cono agente, representante, comslonrqp. u)rfj
nediador o mandataio de emprcsas nacionale§ o ertranjeras, ya sean industriales o conerciales y efectuar, a nombre propeeo$;6ááü
o en el de sus representanles, todos y cada uno de tN act(§ o de tos ú¡etos s(r;iales antetiores.- 11.- Adquirit, conprar, t Pa,tae

vendeL adnin¡straL arrcndaL promoveL ¡nteNeniL grav y d¡sponer de b¡enes ¡nmuebles, sernov¡entes o nuebles, de
cualqu¡er clase de ¡nversiones o ptopiedades o cualquier clase de neg@¡ac¡ones ¡ndust¡ales o comerc¡ales, dentro o lueru del
terr¡torío nacional.- 12.- ConpraL vendeL dar y recib¡r en affendan¡ento, gestionar, ¡mportaL expoftat y realizar toda clase de
actos de conercio sobrc lúa clase de equ¡pos industriales y conerciales, naqu¡naia, herranientas, rclacaones y pales,
vehiculos teffestres, aéreos o narítinc, a excepcion hecha de aquellos en que haya prohibición legal.- 13.- La obtenc¡on,
adqu¡sicion, pcf,esión, cenc¡a o derccho de uso, venta, ces¡on, affendaniento, gruvanen y aprcvechaniento pot cualqu¡et
título legal, de túa clase de concesiones, permiscs,lñnqu¡ctas, l¡cenc¡as, autor¡zaciones, as¡gnac¡ones, con¡s¡ones, patentes

de ¡nvención o de pr@esos, narcas, nonbres y avisos comercíales y dercch§ de aulor, de y en cuaquier País, que

contibuyan a la real¡zacion del objeto scr;ial.- 14.- En geneel la celebrucion y ejecuc¡on de tdas las operaciones, conven¡os,

contratos, neg@ios y actos jutidicos lícitw, civiles, nercant¡les, laborules o de cualquier otra indole, relacionados d¡recta o
ind¡rcclamente con los ob¡et¡v$ sü¡ales o con cualqu¡er act¡vidad conexa con los nisnos, en el Pais o en el extranjero, que

sean necesai§ o convenientes pan la rnás ampl¡a y eficaz consecucim de los f¡nes de la Seiedad.- ARTICULO 3.-

DOMICILIO: El domic¡lio de la Sxiedad será la ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, México y no se entendeá
canbiado pot la eleccion de domiciliw convenc¡onales n¡ pü el establecin¡ento de plantas industiales, sucu§ales, agenc¡as,

bodegas, dependenctas o repesenlaciones de cualqu¡er indole luera de su donicil¡1, en cualquier lugar de la Repúbltca

Mexcana o del extran¡ero.- ARTICULO 4.- DURACION: La durucion de la Seiedad será de 99 noventa y nueve años que

cünenzaán a conlat desde la f&ha en que el test¡mon¡o de la escr¡tura constitutiva de la Süiedad quedó deb¡damente
¡nscrita en el Reg¡stto Públbo de la Propiedad y del Comercio corrcspondiente, pü lo que expiraá el (17) diecisiete de agosto
de (2080) dos nil úhenta. Dbho plazo podrá prorrogarse por una o nás veces mediante acuedo de los socios tomado en

Asamblea General Exlraordinaia antes del vencimiento.- ARTICULO 5.- NACIONALIDAD: La S$¡edad tendrá la nac¡onalidad

Meúcana. 'N¡nguna pe$ona extranjeru, lísba o moruL púá tenet pafticipación seial alguna o set prqieta a de a&iones de

la Süiedad. S¡ pot algún mot¡vo, alguna de las personas menc¡onadas anteiomente, por cualquier evento llegare a adqu¡rk
una pa ¡cipación scr,¡al o a set prqietada de una o nás acc¡ones, contrawn¡endo así lo eslablec¡do en el párralo que

antecede, se conv¡ene desde ahora en que dbha adqu¡sic¡ón seá nula y, pü tanto, cancelada y sin ningún valor la
paiicipac¡on s&ial de que se trute y 16 títulc§ que rcpresenten teniéndose pot rcducido el Capital Súial en una cant¡dad ¡gual

al valor de la padicipacion cancelada-.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTICULO 6.-

CAPITAL SOCIAL: El Capital S&¡al es Var¡able.- El Capttal Suial Mínino F¡¡o sin derecho a rctiro asciende a la suna de
N$1',296,048.00 (UN MTLLON DOSCTENTOS NOVENTA Y SEIS MtL CUARENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), rcprcsentado por 12'960,480 (DOCE MILLONES NOVECENTAS SESENIA MIL CUATBOCIENTAS
OCHENTA) acc¡ones, ordinarias, non¡nat¡vas, l¡beadas, y s¡n expresión de valor noninal. El Capttal Se¡al Vaiable no tenüá
límite y estará representado pot acc¡ones sin expresion de valot noninal.- ARTICULO 7.-ACCIONES: Tdas las acciones en
que se divide el Capital S&¡al serán non¡nat¡vas y deberán cunpli con los requ¡sitos establecidos en la Ley General de

Seiedades Mercantiles y espeialrnente en su Capílulo rclativo a las Se¡edades de Capttal Variable.- Las accíones estaán
divididas en dos (2) Seties: la Setie "A" rcüesentando el Capital Minino Fijo, y la Serie 'B' reprcsentando el Cap¡lalVaiable.-
Todas las acc¡ones conl¡ercn e ¡nponen a sus t¡lularcs los n¡snos dercchos e ¡dénthas obligaciones.- Las Series "A' y '8"
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únicanente pdrán set subsü¡tas pot pe$onas lisicas nexicanas, o pot personas norales mex¡canas que tengan una nayoria
nexicana dentro de su capital Social, o innigrados que no se encuentren vinculados cut centros de dxision econónica del' erterior.- ARTICULO 8.- TTTULOS DEFINIT|VOS DE ACCIONES: L6 títul6§ deÍinit¡vB de las acciones contendrán tas

enunciaciones a que se refiere el adiculo 125 ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Afticulo 5 de

estc§ Estatut§; de conlorn¡dad con lo dispuesto pü el adículo 125 c¡ento ve¡nth¡nco lraccion lV cuada de la Ley Generul de

Sociedades Mercant¡les, los títulos de las arciones no expresarán el impofte del Capital Suial; llevarán la fima autógrufa del
Prcsidente y del S&rctar¡o del Consejo y llevarán adheridos cupones para el pago de dividendos y para el ejercicio de 16
dercchos de prcferenc¡a a los que se ref¡ere el Aftículo 11 s¡gu¡ente. El Consejo detem¡nará el núnero de acciones que deba
anparar cada tilulo y el núnero de cupones que llevarán adheridos. La Süiedad evará un Registrc de Acciones a que se

\n! r rel¡erc el aftículo 128 c¡ento ve¡nt¡eho de la nencionada Ley.- Los títulos reprcsentat¡vos de las acciones tanb¡én llevarán la

AH*IQü^ teyenda sigu¡entei 'La translercnc¡a, voto, venta, cxiat o gravanen de tai acciones amparadas pot este títuto, soto podtá

W/P Lev Generá de Sociedadx Mercantiles.- ARTTCULO 10.- ACEPTACTON DE LOS DERECHOS Y OBLTGACTONES

W Ñneat¡'¡es n LAS AccloNEs, Y EsTos EsrATUTos: La poses¡on de una o más accio¡les ¡npt¡caÉ la aceptacíón de tas

/^. ,-- .. -- estipulac¡ones de estos Esfa,uÍos, de sus telornas y de las resoluciones de las Asanbleas de Accionistas y de las del Consejo
JElrgANo l¿ 

de' Adninistrac¡ón, lanadas en ta esteta de sui rxpectivas atr'tbuciones, s¡n peiuic¡o de los derxhos de oposición y
0E MÉNoEz vARG&pa ración cons¡gnados en 16 arlículos 201 dosc¡entc§ uno y 206 d@c¡ento§ seis de la Ley General de Srciedades
'¿ii#m'j* 

'*'59rá rcant¡les: Et p-res¡dente det Conseio o Adnin¡stedot Único, án su caso, reprcsentará a ta Se¡edad ante toda ctase de- 
corporaciones, autor¡dades o pe$ona& v¡gilaá las operacion$ súiales y cuidará del exacto cunpl¡m¡ento de estos EstatutB
y de 16 acuerdos y d¡swic¡ones de la Asamblea y del Consejo, en sus casos.- ARTICULO 11.- DEBECHOS DE

PBEFEBENCIA: En caso de aumento de Capital Sxial, los tenedorcs de las actuales acciones tendán prefercncia especto a
lercet§ paru subscib¡ en igualdad de c¡tcunstancias las nuevas que hayan de ser ent¡das. En caso de reducción del Capital
pot devolución parc¡al a 16 accionistas, la rcducc¡on se hará por ¡gual valot sobrc túas las acciones.- En caso de que

cualqu¡er acc¡on¡sla no deseé hacet uso de su derccho de prcferencia para subxrib¡ en igualdad de cicunstancias las nuevas

accionx que hayan de ser enttidas en v¡rtud de algún aunento de CapikL los demás acc¡on¡stas aüecerán sus respectivos

derechÉ de prelerenc¡a para subscibh dichas acciones en la lorna proporcional que les cofiesponda conÍome a su [enencia

accionatia.- ARTICULO 12.- INSCBIPCION EN EL REGISTRO DE ACCIONES DE CUALQUIEB VENTA, TRANSMISION O

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Cualquier venta, transmisión o translercnc¡a de acciones, ya sea entrc accionislas, o enlrc
acc¡onistas y tercetos, se inscribirá en el Regtstro de Acciones de la Sú¡edad.- ARTICULO 13.- AUMENTOS Y

DISMINUCIONES DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Süial podtá ser aunentado o disninuido confome a las siguientes

dispos¡cionesi a) Los aunent§ y disninuc¡ones del Capital Minino Fijo de la Sú¡edad se electuañn ned¡ante rcsolución de

la Asamblea Geneal Exlraordinar¡a de A&¡onistas, qu¡en detem¡natá la cant¡dad de acc¡ones a enilitse o cancelarse, en su

caso, asi cono su valor de susciryion o de cancelacion.- b) L6 aunentr y disminuciones del Capital Var¡able de la Sü¡edad
podrán efectua$e ned¡ante resolucion de la Asanblea General Ordinaria de Acc¡ü¡stas, qu¡en detem¡naá la cantidad de

acciones a en¡t¡rse o cancela$e, en su caso, asi cano su valu de susctipción o de cancelación.- c) N¡ngún aÉion¡sta tendrá

derccho de rctircr totalnente, n¡ a reduc¡r su pafte prqorcional del Cap¡tal Var¡able de la S@iedad, a menos que sea mediante

acueño tomado en Asamblea General Ordinaia de Accionistas que debeá afectar a todas las paíes en lorna prqorcionaL y
cono consecuencia, los acc¡onistas renunc¡an al detüho que les concede el aíículo 220 doscienl§ veinte de la Ley General

de Scr;iedadx Mercantiles.- El ürccho aquí cucedido no podrá set ejerc¡do cuando de ello rcsulte una d¡sn¡nuciffi al Cap¡tal

Social nenot al Cap¡tal Min¡no Fijo, o cuando ¡npl¡que una reduccion en el número de acc¡on¡stas de la Sxiedad a nenos del

núnero ninimo requeido pot Ley.- d) Las acciones autor¡zadas perc aún no subscrilas, deberán conseNarse en la Tesoeia
de la Se¡edad y pÉter¡omente seán subscitas y pagadas en 16 térninos y cond¡ciones que los accionistas hubiercn

determinado en la Asanblea en que se hub¡erc autoizado dbho aunento, o en cualquiet otra asanblea subsüuente.- En su

caso, las acciones de tesorctía podrán ser colocadas pw acuerdo del Consejo de Adrninistracion, dentro del nonto autoizado
pot ta Asanblea General Oñinatia o Ertnod¡naria de Acc¡onistas, según se trcte de acc¡ones rcprcsentalivas del Cap¡tal

Vaiable o del Cap¡tal Mínino Fijo, tespectivanente.- e) Solamente acc¡ones subscr¡tas e íntegrunente pagadas podrán ser

anoi¡zadas o retiadas.- f) Cualqu¡er aunento o dísninuc¡ón de Capital Suial, una vez eÍecluado, se anotará en el L¡bro de

Regístro espec¡al que pan tal electo llevará la Suiedad.- CAPITULO TEBCERO.- ASAMBLEAS GE /EFIAIES

A,CIONISTAS.. ARTTCULO 14.- ASAMBLEAS: La Asanblea Genent de Acc¡on¡stas, es el Órgano Suprcmo de ta-Scr;¡g

podrá acordat y ratilicar túcÉ los actos y operac¡ones de ésta y sus resoluc¡ones seán cumplidas por la ella

nisna des¡gne, o a lalta de designación, por el Consejo de Adninistracion.- Las resoluciones tonadas luera de

unanin¡dad de los accion¡stas que rcpresenten la totalidad de las acciones con der&ho a vdo o de la
{mblea, pot
especial de

acciones de que se trate, en su caso, tendrán, pae todos 16 electc§ legales, la nisma validez que s¡ hub¡eren s¡do adoptadas

reunidos en asamblea general o espec¡al, rcsp&t¡vanente, sienprc que se conlirmen por escrilo y se as¡enten, as¡m¡smo, en
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el Librc de Actas de Asanbleas y Rxoluc¡ones de A@¡onistas a que se refiere el Adículo 21 de eslos Estatutos.- La Asamblea
General Odinaria se reun¡á por lo meno§ una vez al año en el don¡cilio scr;¡at, en la Íeha que señale el Consejo de
Adm¡nistración dentro de los cuatro (4) meses sigu¡entes a la clausuru de cada ejerc¡c¡o se¡aL Se rcun¡rá adenás cada vez
que luerc convnada en 16 términÉ de /os Estatutos o de la Ley. Las Asanbleas Extraordinatias se reun¡án en cualquier ..§¡l
tienpo en que lueten convuadas.- ARTICULO 15.- CONVOCATORTAS: Las convüator¡as para tas Asanbteas Odinarias y §il
Ertruordinar¡as, deberán ser hechas por el Consejo de Adm¡nistrucion, salvo los derechos que concede la Ley a los accionistas l*}f
y Conisariw. La convüatoria deberá hacerse pot ned¡o de un aviso en uno de los petiod¡cos de nayor cicutac¡ón del flUS
donbilio de la Súiedad, a juic¡o del Consejo de Adninistraciü\, o bien en el Pet¡odbo Olicial del Estado, deb¡endo apaecs E:fg;l
cuando nenos r/jho días ánt¡'§ de ta fecia señalada para la reunión. La convúatotia contendá todos tos datos'de Ley; T{üE
cuando se h¡c¡erc segunda conveator¡a, ésla apareceá pubt¡cada cuando nenos trcs dias antes de la lecha señatada para'ta - YÉ

celebrución de la ¡samblea. No se hará necesaia la convocatoria ni la publicación de la nisna s¡ en el monento de /a ¡1g1¡¡¡¡¡.¡
votacidt, está representada en la Asanblea la totalidad de las acciones.- ARTICULO 16.- DERECHO DE ASTSTENCTA DE \ ,f_r
ACCTONISTAS: Con excepc¡ü1 de tas dtsposhirlltes de la Ley Generut de Seiedades Mercantites rctativas a depasffi #§*Yffi!r,,i
úl¡gatoio de acciones para concurfu a las Asanbleas Geneeles y tonar pafte en etlas, bastaá que los accionístas, con por / petue
lo menos 24 ve¡nt¡cuatro horas antes de la horu en que deba celebnrse la Asanblea, estén insüitos como tales en el Registro
de Acciones que al electo lleva la Süiedad en los térninB del afticulo 128 c¡ento veintiúho de la Ley General de Seiedades
Mercant¡les y Attículo I de estc§ Estatut§. Todo acc¡onista tiene deecho a as¡st a las Asambleas personatnente o pot nedio
de apodendo, bastando paru este electo sinple cada poder, lirnada ante d6 test¡lcf,- ARTICULO 17.- QUORI)M: l. Las
y'rsanbleas Generales Ordinarias de Accion¡stas se considerarán legitinanente instatadas, en v¡tud de ptimeta conv&atotia,
s¡ en ellas está representada pot lo menc6 nás de la Ínitad del Cap¡tal Se¡al; y en uso de segunda o ulteÍiores conv$ator¡as
se cons¡derarán legítimanente ¡nstaladas cualqu¡en que sea el número de acciones que representen los asístentes; tt. Las
Asanbleas Generales Ertruüdinatias de Acc¡on¡stas se cons¡deraán legalmente instatadas, en v¡rtud de ptimera convúatoria,
si en ellas están reprcsentadas cuando menos las tres cuafias panes de las acc¡ones que lorman et Capitat Sociat; y en v¡dud
de segunda o uléiores convrcatorias, si en ellas está represenlada pot to nenos más de ta nitad det Capital Súial.-
ARTICULO 18.- DESABROUO: Las Asambleas serán Nesididas por el Prcsidente det Consejo de Administración y actuará
cono Seüetario el del propio Consejo; en el supuesto de que cualqu¡ee de e c§ estuvierc ausente, los accionistas ndnbrurán
por nayoría de votos a qu¡enes deban hacet sus veces; la Asanblea üqondrá et nonbraniento de Escrutador5 y se
nonbrarán pot nayoia sinple de votos a d6 de los acc¡onislas o rcpresentantes de accion¡stas concurrentes, quíenes
Íornulaán la lista de as¡stencia y ceñilicaán la ex¡stencia de quórum tegat o estatutar¡o en su caso. Hecho to anter¡ot y de
rcsultar el quÓrun, el que preside declarará ¡nstalada la Asanblea y p@edeá a tatat t6 asuntc§ de ta Orden det Día.-
ARTICULO 19.' VOTACIONES: En las Asanbleas cada acción integranente pagada, dañ derccho a un voto. Las votac¡ones
serán econÓnicas, a menc§ que la nayoia de tos acc¡onislas concurrentes p¡dan que sean nominales.- t. En las Asanbleas
Generales Odinanas de Accion¡stas las rcsoluciones serán válidas, en v¡fiud de pinera o ulteiorcs conveatorias, si se
toman pot lo nen6 por el voto alirnativo de la nayotía de las acc¡ones epresentadas; ll. En las Asanbleas Generalx
Extruordinaias de Acc¡onistas, las rxoluciones serán válídas, en viftud de pdneru o ulbriot* conv@atorias, s¡ se tonan pot
lo nenos por el voto af¡rnat¡vo de acciones que rcprcsenten más de la mitad del Cap¡tal Súiat total de ta Sü¡edad.-
ARTICULO 2I.-ASAMBLEAS GENEBALES EXTRAORDINABT4S: Las Asanbleas Extnodinaias se reunián cuando sean
conv&adas al el&to por el Conse¡o de Administrac¡ón y tratarán de cualquiera de tos s¡guientes asuntos:- l. Prórrqa de la
duac¡on de la Seiedad.- ll. Disolución ant¡cipada de la Se¡edad.- tll. Aunento o rcduuion det Capital Scrjiat Mín¡no F¡jo.- tV.
Cambio del ob¡eto de la Suiedad.- V. Canbio de nac¡onalidad de la Suiedad.- Vt. TransloÍnación de ta Se¡edad.- vlt. Fusion
de la Súiedad cd1 otra u otas s6iedades.- Vlll. Escisión de la Se¡edad.- lX. Anod¡nción por ta S&iedad de sus propias
acciones y enision de acc¡ones de güe.- X. Enisión de Bonos y úl¡gac¡ones.- Xl. Cualqu¡en otn mod¡licacion a los
presentes Esratutos Soclales.- X . Los denás asunt§ para los que la Ley o estos EstatutB ex¡jan un quórun espec¡al.-
ARTICULO 21.' ACTAS DE ASAMBLEAS: De toda Asamblea se levantaá acta en et L¡brc de Actas de Asanbleas y
Resoluciones de Accion¡slas t$pect¡vo, que contendrá la lqha de su celebracion y 16 asuntos tratadc§', siendo suscrita por ét
Presidente y Secrctat¡1, así cono pot el(los) Conisat¡o(s) que concurra(n).- ARTTCIJLO 22.- PROTOCOLTZACION DE ACTAS
Y/O DE RESOLUCIONES DE ACCIONISTAS: Las actas de Asanbteas Ertraodinarias serán Noteot¡zadas ante Notario e
¡nsüitas en el Begistro Público de Conercio del donic¡l¡o de la Sú¡edad. Tanb¡én se prot&ol¡zarán ante Notar¡o tas actas de
las Asanbleas Odinaias y las Resoluc¡ones de Acc¡on¡stas tomadas conlome a to dispuesto en el Alículo 14, segundo
párralo, de eslos Eslatufos, cuando por cualquier ckcunstanc¡a no fueru pc§¡ble asentartas en et t:tbto cofiespüdiente.
CAPITULO CUABTO.- ADMINISTRACION DE U SOCIEDAD- ARTICULO 23.- ADMINISTRACION: La S&¡edad seá
adn¡nistrada pot un Conseio de Adnin¡stración, conpuesto pot el núnero de n¡enbros ptqietai», y sus suptentes en sus
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NOTARÍA PÚBLIC 
^12casos, que acueñe la Asanblu, deb¡endo set designados por los accion¡stas titulares de las acciones conlorne al Anículo 24

s¡gu¡ente. Los Consejera podrán su o no acc¡on¡stas de la Seiedad; durarán en su encaryo un añ0, pero en todo caso
conl¡nuaán en lunc¡ones hasta que las pe$onas designadas para substituil§ tomen posesión de sus caryos, y podrán ser
reelectos.- ABTICULO 24.- DESIGNACION DE CONSEJEROS: Los Consejet§ Prop¡etar¡x, y sus Suplentes en sus casos,

seén designados pot los acc¡onislas en la Asanblea. Los acc¡onistas que en la elecc¡ón del Consejo hubieren estado en
ninoia y disint¡eren de la opinión de la mayüia, lenüán derecho a nombrur un Consejero Prop¡etario y su Suplente, en su
caso, s¡empre que el número de acc¡ones que reprcsenten sea pot lo nenc§ igual a un 25oA ve¡nlicinco pot c¡ento del Cap¡tal
S@ial total.- En caso de que la Asanblea no hub¡ese designado Conse¡eros Suplentes, y si un m¡enbrc del Consejo de
Adnin¡sttación muere, renuncia o pot cualquiet ota causa es renov¡do de su puesto, con anteiotidad al lérmino del período
para el cual lue designado, 16 accionistas lendrán derecho, s¡ asi lo desean, de nonbw un Conse¡ero substituto, quien
tonará el puesto vacante hasta la,próxima Asamblea Genenl Ordinar¡a que designe a 16 nuev6 Consejercs.- ARTICULO
25.- DESIGNACION DE PBESIDEME Y SECRETABIO: Salvo que la Asanblea de Accion¡stas no hubiese designado al
Pres¡dente y al Süretario del Consejo de Adm¡nistac¡ón, el Consejo en la pimera Sesión que celebre, des¡gnará de entre los
miembros nonbradB pot los acc¡onistas un Pres¡dente, que lo será también de la S6iedad, quien tendrá voto de calidad en

ÚELtgryxo, ta las rcsduciones del Consejo en caso de enpate. El Pres¡dente será suplido en sus laltas por el Consejero nonbrado por ta

*!J#f[*r r*-@ ,!t9r,,!,, ty g!20: o p9r tos Cgnse¡uos. En la.misna Sesión, el Consejo designará un 
.Sxretario,'quien 

podrá ser o no

Hli iiüe'iíÉo'i, ¡,i,ine mbrc del üop¡o Conse¡l, y será suplido en sus Íaltas pot la persona que hubiese acordado ta Asambtea, en su caso, o que
RDrsrRrro acuerde el n¡smo Conse¡o.- ABTICULO 26.- PBESIDEME DEL CONSEJO: El Prcsidente det Consejo rcpr*entará a ta

S@iedad anle lúa clase de coryoraciones, autor¡dades o personas, v¡gilará las operac¡on§ sffiales y cu¡daá del exacto
cunpl¡n¡ento de estos Estatutos y de los acuerdos y dispos¡ciones de la Asanblea y del Consejo, en sus casos.- ABTICULO
27.- REMUNERACIONES DE COA/SEJERO§ Los serulclos de 16 Conse¡erx se rcmunerarán con las sumas que li¡e ta
ASanblea General Od¡nada de Acc¡on¡stas, en su caso. El pago de d¡chas sunas será hecho durante et ejercicio
c,rrespond¡ente; dichas cant¡dades serán distribuidas y pagadas en loma que, en su caso, determine la Asanblea Genenl
ord¡naia de Acc¡on¡stas.- ARTlcuLo 28.- cAUctoNEs DE coNSEJERoS y DtREcToRES y/o ,ERENTES: cada
Consejero, así cono los Di*tores y/o Gerentes, para asegurar las rcsponsabilidades que pudieen contruer en el desempeño
de sus encargos, prcstaán la garantía que, en su caso, establezca la Asanblea Geneal de Accionistas.- ARTtcuLo 29.-
SES/OA/ES DEL CONSEJO: Las Seslones del Conse¡o de Adninistrac¡on se celebnán en et doníc¡tio de la Sniedad o en
cualqu¡er otro donicil¡o que apruebe el prcp¡o Consejo. Las ses¡ones del Consejo de Adm¡nistrac¡ón podán celebrage en
cualqu¡et t¡enpo, cuando las convoguen el Presidente, el Secretatio, o d6 de los n¡enbros del consejo, ned¡ante ctta especiat
diig¡da por escrito o en cualqu¡er otra lorma adecuada, especficando la horu, fuha y lugar de la reun¡ón y la Orden del Día.
Debetán celebrarse por lo nenos cuatrc sesiones duante cada Ejercic¡o Seial.- Las resoluc¡ones tonadas lueru de sesion de
Consejo, por unan¡nidad de sus nienbtcs, tendrán, para todos los ef*tos legates, ta m¡sna vat¡dez que si hubiercn sido
adoptadas en sesion de Consejo, sienpre que se confirmen por escrito y se asienten, as¡misno, en et Libro de Actas de
Sesiones y Besoluc¡ones del Consejo de Adn¡nistración a que se reÍiere el Atliculo 32 de estc§ Estatutos.- ABTICIJLO 50.-
QUOBUM Y VOTACIONES: Para que las Sesiones del Consejo de Adm¡n¡struc¡ón y las rcsotuc¡ones tonadas en la nisna
sean vál¡das, se rcquetiá de la asistencia de la mayotía sinple de Consejeros, o de sus rcspectivos Sup/enles en sus casos.
El Consejo de Adn¡n¡stacion lonará sus decisiones por el voto aÍ¡rnativo de cuando nencs la mayoria sinple de lu
Conseieros que lo constituyen, o de sus respect¡v§ Suplentes en sus casos.- ART1CULO 31.- FACULTADES,
OBLIGACIONES Y PODERES DEL CONSEJO DE ADMINISTBACION: El Consejo de Adninistración seá et rcpresentante
legal de la Seiedad. Salvo los casos de asuntos cuyas rcsoluciones rcquiercn de votos espec¡ales en Asanbleas Generates
de Acc¡onistas, y salvo las anpliaciones o reslicc¡ones que se le ototguen y conÍ¡een lomatnente med¡ante Asanbleas
GeneÉles de Accionistas, el Conseio de Adn¡n¡stración tenüá las s¡gu¡entes facultades, útigaciones y poderes¡ 1.- poder
General de la Sxiedad para abrh y cancelar cuentas bancaias a nonbrc de ta m¡sna, así cono para g¡ru en contra de tas
nisnas, y paru designat a las personas autot¡zadas paru girar.- 2.- Poder General de la Saiedad para nombnr y renover
librenente a Dheclores, al Gerente General, Gercntes, ApúeradB y Agentes y Enplead§ de la conpañía, y para determinar
sus atnbuciones, úl¡gac¡ones, condhiones de trubajo y renuneraciones.- 3.- Para adqui¡ paftic¡pacion en et capitat de otras
seiedades, ase¡ac¡ones u otro t¡po de oryanizaciones.- 4.- Paru deleg sus lacultades en uno o var¡6§ Consejercs con
proposilos detem¡nados señalándoles sus at¡buciones, pan que las ejerciten en los tém¡nos co espondientes.- s.- paru
conv&ar a Asambleas Generalx Ordinarias y Extraodinatias de Accionistas, ejecutat sus acuerdos y en generul, ltevat a
cabo todos 16 actc6 y operacíones que luercn n&esaics o convenientes para los l¡nes de la Scr;iedad, con excepción de los,
expresanente rcseNados pot la Ley o por estos Estatutos a la Asanblea.- 6.- PODEB GENERAL
PLEITOS Y COBRANZAS paru epresentat a la Seiedad poderdante, con todas tas lacuttades generales y
requieran cláusula espec¡al conlome a la Ley, sin limitacion alguna, en 16 términos nás amplia de los

que

dos
nil qu¡nientc6 cincuenta y cuato, priner párrafo, y (2587) du m¡l quinientos ühenta y siete del Codigo Civit pára el Distrito
Fedeftl en Maleria Conún, y para toda la Bepública en Materia Federal, sus corrclat¡vE y concordantes (2448) dos rnil
cuattn¡entos cuarenta y @ho, pt¡ner párrafo, y (2481) d6 n¡l cuatte¡entos Nhenta y uno det Cú¡go Cív¡t para el Estado de

Acla 01 Z2l 509/1 I Página 15



Nuevo Leon, y sus corelativB y cücoñantes de 16 CNig6 Civiles para 16 denás EstadB de la Repúbl¡ca Mex¡cana. En

consecuencia, EL APODERADO JUBIDICO GENERAL y BEPRESEMANIE LEGAL, Consejo de Adm¡nistración de la
súiedad, queda facultado paru rcpresentar a la Sú¡edad púeñante, ante personas lísicas y morales y ante toda clase de

autoridades de cualquier luero, sean Judbiales (C¡viles o Penales), Admin¡stat¡vas o delTeb4o, tanto del orden Federal cono
Leal, en toda la extensíón de la República Mexícana y en el Ertranjero, en juicio o fueru de él; pronover toda clase de ju¡c¡os

de caráctet cív¡\, nercantil, adninis¡ativo, penal o labotal, incluyendo el Ju¡c¡o de Anparo; segu¡rl§ en tod6 sus tánites y
des¡sti$e de ell6; ¡nterponer recursc6 contra autos y resoluciones interlüutorias y defin¡t¡vas; consenti los favorubles y pedi
reveac¡ü por contrario imperb o por cualqu¡et otro motivo; contestar y reconven¡r en las denandas que se interpongan en

contra de la Soc¡edad podetdante; celebw audienc¡as conc¡lialorias y pactat transacc¡ones ante Auto dades Jud¡ciales y
Administrativas; formular y present querellas, denunc¡as y acusac¡ones, y coadyuvar con el Ministerio Público en prúescf.
penales, pudiendo constitut a la Súiedad pderdante corno pafte civil en dich6 prcr,esos, y otorgar perdones cuando a su
jubio el caso lo aneite; rcconocer f¡finas, düunentos y redargü¡r de lalsos los que se üesenten pot la contraria; presentar

test¡gcr., v prcsentar a 16 de la caltraria, intefiogattu y rcpreguntatlu; añ¡cutar y absotver pwicionis; iaii¡p, y . **?
conproneter en árb¡tr6 y tüusar Mag¡stedÉ, Ju&es y denás lunciona 6 judíciales, sin causa, con causa o bajo protesta !rc\{AURlCrd
de ley, asi como nonbra¡ peritx.- z.- PODER GENERAL AMPU9MO PARA REPBESEIfIIACION UBO1IÁ1, parawffi^
representar a ta sD¡edad MANDAME como GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la misna en ju¡cios o pr&edinientos ,/ ' '""
laborales en los tém¡nos y pan 16 electÉ a 16 que se relieren 16 aiículos (11) once, (46) cuarenta y se¡s, (47) cuarcnta y
s¡ete, (1U) ciento treinta y cuatrc Ftaccidl lll, (523) quinient§ veintitrx, (692) seisclentos noventa y dos Fracc¡ones ll y lll,
(694) seisc¡entc6 novenla y cuatrc, (695) se,.scientos novenla y cinco, (786) setec¡entcf- ehenta y seis, (787) setecientB
ehenta y s¡ete, (873) úh&¡entc§ setenta y trcs, (874) ochoc¡entc§ setenta y cuatro, (876) cr,hoc¡entos setenta y se¡s, (878)

eh&ientc6 setenta y Nho, (880) úhúientÉ ehenta, (883) Nhe¡entB ühenta y tres, (W) och@ientos ühenta y cuatrc,

(899) &hcr;¡entcr noventa y nueve, en rclación a lo aplicable en las nomas de 16 Capítulx Xll y XVil del Título Catorce,

todc6 de la Ley Fedeal del Trabajo en v¡gor, con las alr¡buc¡ones, úl¡gac¡ones y der*hos a los que en nateria de

pe$onalidad se reliercn dichos d¡sp§itivo§ legales. lgualnente, conÍiere a favor del Conse¡o de Adn¡n¡strución de la sociedad,

U REPRESEMACI,N PATRONAL de la Soc¡edad pderdante, en 16 térninÉ del afticulo (11) once de la Ley Fedeñl del

Trubaio c¡tada. El PODEB que se otorga, la REPRESENTACION LEGAL que se delqa y la BEPRESEMACION PATRONAL

que se conlierc mediante el prcsente instrunento, la e¡ercilaá el nandatario, Conse¡o de Adn¡n¡struc¡ón de la seiedad
poderdante con tas sigu¡entes facultades que se enuneran en foma enunc¡at¡va y no lin¡tat¡va: EL GERENTE y
REPRESEMANTE LEGAL PATRONAL, Consejo de Adninistrucion de la sociedad podeñante, podtá actuar ante o'Írcnte al o

t6 Sindicatos con t6 cuales existan celebrados Contratos ColectivB de Ttabajo, y para todos los elect§ de conflictos

cotectivos; podtá actuat ante o lrenle a 16 lrubajadores personalnente cons¡derados y para todos los el*tos de conll¡clls

individuales; en general, para todos los asuntos obrcrhpatrcnales y paru ejerc¡tarce ante cualesquiera de las autoidades del

Tabajo y Sevic¡os S&¡al€§ a tas que se reÍierc et aftículo (523) qu¡n¡entos veintittés de la Ley Federal del Trabajo; podrá

asin¡sno comparccer ante tas Juntas de Conc¡l¡acion y Añ¡tru¡e, ya sean Lúales o Federales. En consecuencia, el GERENTE

Y REPRESENTANIE LEGAL PATRONAL, Consejo de Adn¡nistracion, en representación de la Súiedad rnandante, podrá

comparccer a juicio taborat con todas tas atibuciones y lacultades que se nenc¡onan en el presente ABTICULO en lo

apticabte, y además ttevará ta BEPRESEN'ACION PATRONAL pae electos del anículo (11) once, (46) cuarcnta y se¡s y (47)

cuarenta y s¡ete, y tanbién k REPRESEN'ACDN LEGAL de la Se¡edad nandante para los gfeclos de acred¡tat la

personat¡dad y la capacidad en juicb o luera de ellos, en los téminos del afticulo (692) seísc¡entos noventa y dos, Fncciones ll
y tlt; podrá conparccet at desahogo de la prueba conlesional, en los léminos de los aiículos (787) setec¡entos úhenta y s¡ete

y (788) set&¡entos ehenta y eho de la Ley Federal del Traba¡1, con iacultades para arlicular y absolvet pos¡ciones y
desahogAt la üueba conles¡onat en todas sus paftes; padrá señalar dom¡c¡l¡§ convenc¡onales pata rcc¡bir not¡licaciones, en

los tém¡nos det adículo (876) @hcr;¡entc§ sel ta y seis; podrá comparecer con tña la REPRESENIACION LEGAL bastante

y suf¡c¡ente paru acudh a ta audiencia a la que se reliere el anículo (873) ochüientB setenta y tes en sus tres lases de

conc¡tiación, de demanda y excepc¡ones y de ohec¡n¡ento y adn¡s¡ón de pruebas, en los térm¡n6 del artículo (875)

úh(r,ient§ setenta y cinco, (876) úh&ientos setenta y se¡s Frucc¡ones I y Vl, (8V) úheient§ setenta y s¡ete, (878)

ñhcÉ¡ent§ setenta y eho, (879) cr;hü¡entos setenta y nueve y (880) ochü¡ento§ ehenta; tanbién podrá acudi a la

audienc¡a de desahogo de pruebas en los térninos de b articulos (873) ochocientB setenta y trcs y (874) &hocientos

setenta y cuatfo, tcfilc§ estc§ aftículos de la Ley Federul del Tabajo en vigar; as¡n¡sno, se le conl¡eren lacultades para olrecer

y acept lómulas de conc¡liac¡on, celebrar tnnsacc¡ones, tonar toda clase de d&¡s¡ones, negociar y susctib conven¡É

laborates, jud¡c¡ales o ertrajudic¡ales; al m¡smo tienpo podá actuar cono REPRESENIANTE DE U SOCIEDAD MANDANTE,

en cat¡dad de Adn¡n¡stradoL respecto y para loda clase de ju¡c¡os o prbed¡rnientos de trabajo, indiv¡duales o col&t¡vos, que se
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tramiten ante cualesquier autoridades; podrá celebrar contratos de trabajo y rescindirlos, ofrecer reinstalaciones, contestar todo 
tipo de demandas, reclamaciones o emplazamientos, ratificando la Sociedad poderdante, todo lo que el GERENTE y 
REPRESENTANTE LEGAL PATRONAL, Consejo de Administración de sociedad poderdante, haga en tales audiencias.- 8.- 
PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades generales para administrar 
los negocios y bienes sociales, en los términos más amplios del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro, segundo 
párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en Materia Federal, su correlativo 
y concordante el (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo párrafo, del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León, y sus correlativos y concordantes de los Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana.- 9.- PODER 
GENERAL AMPLISIMO PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, tan amplio como en Derecho deba corresponder, en los 
términos del tercer párrafo del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común, y para toda la República en Materia Federal, su correlativo y concordante tercer párrafo del artículo (2448) dos 
miLeuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León, así como sus correlativos y concordantes de 
fos Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana, quedando en consecuencia el Consejo de 
Administración de la sociedad poderdante autorizado con amplias facultades tanto en lo relativo a la disposición de bienes 
muebles e inmuebles, así como a sus derechos reales y personales, incluyendo las facultades para hacer toda clase de 

IcANo.12 gestiones a fin de defenderlos.- 10.- PODER GENERAL AMPLISIMO CAMBIARIO tan amplio como en derecho sea necesario, 
Ez nd Ll emitir, aceptar, girar, librar, endosar, avalar, certificar, descontar, efectuar y realizar en cualquier forma de suscripción, 

2CÍA, NUEVO LEÓN, MÍ s y operaciones de crédito, títulos valor con o sin garantía, e instrumentos de pago, así como todo tipo de convenios, 
2 DISTRITO. contratos, negocios, actos jurídicos y operaciones relacionados directa o indirectamente con los mismos, en los términos más 

amplios que establecen los artículos (90.) noveno Fracción | y párrafo final, (85) ochenta y cinco, (174) ciento setenta y cuatro y 
(196) ciento noventa y seis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; avalar, afianzar, coafianzar y en general 
garantizar en nombre de la Sociedad poderdante, en forma individual, solidaria, subsidiaria o mancomunada, según 
corresponda a los intereses de la Sociedad poderdante, con o sin contraprestación, mediante el otorgamiento de limitaciones 
de dominio, incluso con prenda o hipoteca, o bajo cualquier otra forma de garantía permitida por la Ley, obligaciones a cargo 
de la propia Sociedad poderdante o de terceros, según los casos, pudiendo por lo tanto suscribir títulos de crédito, convenios, 
contratos y demás documentos que fueren necesarios o convenientes para el otorgamiento de dichas garantías; se incluyen 
las facultades de librar cheques para disponer de fondos en cuenta bancaria, de depósito en otras instituciones y obligar a la 
Sociedad mandante en cualquier forma que legalmente estime necesario dentro de las operaciones propias de sus 
autorizaciones.- 11.- PODER tan amplio como en derecho sea necesario, para otorgar y conferir, y a su vez revocar, Poderes 
Generales y Especiales, así como para delegar sus facultades total o parcialmente, constituyendo al Apoderado las facultades 
que considere convenientes dentro de las que al propio Consejo de Administración de se le confieren y otorgan; al delegar total 
o parcialmente el presente PODER GENERAL, el REPRESENTANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL, Consejo 
de Administración de la sociedad poderdante., no perderá las facultades de MANDATARIO que se le han conferido y 
otorgado.- El Consejo de Administración de la sociedad poderdante podrá ejercer sus facultades, obligaciones y poderes en 
toda la extensión de la República Mexicana y en el Extranjero, ante toda clase de personas físicas o morales y ante toda clase 
de autoridades sin distinción alguna, sean Federales, Estatales, Municipales, Judiciales, Administrativas, Legislativas, Fiscales, 
del Trabajo, tales como del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) y árbitros 
de derecho, arbitradores o amigables componedores...”. -===-- 
cs ENERALES me. 
La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORES: (A) Se identifica y acredita su identidad, nombre completo y 
apellidos, con la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con Clave de Elector 
VLTRTR82031919M700 y Folio número 1723434233, y (B) Declara por sus generales: Llamarse como ha quedado escrito; Ser 
mexicana por nacimiento, originaria de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lugar donde nació el día 19 (Diecinueve) de Marzo 
de 1982 (Mil novecientos Ochenta y dos), casada; Ser empleada; Estar al corriente en sus obligaciones fiscales lo que declara 
bajo protesta de decir verdad sin comprobarlo; Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número 
VITT8203196A5; Tener como Clave Unica de Registro de Población VITT820319MNLLRROZ, y; Tener su domicilio en la Calle 
Arq. Pedro Ramirez Vázquez, número 202-2 (Doscientos dos guion dos), Colonia Valle Oriente, en la ciudad de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. CP 66269.---. 
YO, EL NOTARIO, DOY FE: (A) De la verdad de este acto; (B) De que en los términos del Artículo 107 (Ciento siete) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Nuevo León, conozco personalmente los comparecientes, a quienes considero cop-1a 
capacidad legal necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata, porque no observo en ellos manifestaciones p: 
incapacidad natural y que no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil; (C) De que tuve a la vista lostócumentos 
de que se tomó razón; (D) De que lo relacionado e inserto concuerda en todo con sus originales, a los que me remito y 
devuelvo a su presentantes; (E) De que se cumplieron los requisitos que señala el Artículo 106 (Ciento seis); 136 (Ciento 
treinta y seis), 137 (Ciento treinta y siete), 139 (Ciento treinta y nueve) inciso a) y 141 (Ciento cuarenta y uno) de la Ley del 
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Notariado en el Estado de Nuevo León de la Ley del Notariado en vigor, y; (F) De que los otorgantes expresaron su 
conformidad con la presente, motivo por el cual la autorizo de inmediato este instrumento.- DOY Fl    

       

  

LIC. MAURIPÍO JORGE MÉNDEZ VARGAS A 
NQTARIO PÚBLICO No. 12 NOTARIA PÚBLICA No. 12 LC MAURICIO JOR _ 

RdA ea PRIMER DISTRITO 

    

GOBIERNO DEL ESTADO 

SECRETARIA GENER sl ENERAL Apostille — umIDAD DE LECALIZACIÓNES SEO 
Nuevo León 

  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
Derechos  _$422.00 

No. Orden _ 3977/19 

En México, el presente documento ha sido firmado por: C. LIC. MAURICIO JORGE MÉNDEZ VARGAS, 

Que actúa en calidad de: NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 12 DEL PRIMER DISTRITO REGISTRAL EN SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 
Y está revestido del sello correspondiente a: _NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 12 DEL PRIMER DISTRITO EN SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Certificado en: La Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México. 

Por: Lic. Carlos Eugenio Pedroza Villarreal; Titular de la Unidad de Legalizaciones. 
Eldía _28 _ del mes de febrero de 2019 

3192     
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 
SECRETARIA GENERAL 
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CERTIFICACION

NoTARIA PÚBtIcA No..I2
TITULAR

ACCTONES
PARTE FIJA

SERIES "A'' SERIES'B'

plnnctpactóx
ACCIONARIA
PORCENTUAL

99.999816071

0.000183929

'100.000000000

GRAN TOTAL DE
ACCTONES

831'8/.1.U7
153

433,¿169

31

83'1',842,000

LO ANTERIOR LO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR.-

XIGNUX CORPORA DE C.V.

TORRES

Ave. Arq. Pedro Ramírez Vázq Oriente,

La suscrita, L¡cenc¡ada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, en m¡ cafáUrá{ld9pEÍ)olÉtrlE!9lebls la

soc¡edad xlcNux coRpoRATtvo, s.A. DE c.v., hago constar y:- saN PEDRocARz^caidANUEVi LEÓN' MÉx(o

CERTIFICO:-

Que de acuerdo con el L¡bÍo de Adas de Asambleas, el Libro de Aumentos y Disminuc¡ones del Cap¡tal Var¡able y el

Reg¡stro de Acciones que lleva la Soc¡edad c¡tada en los términos de Ia Ley General de Sociedades Mercant¡les, al (31)

de Enero del (20'19), inclusive, los nombres de los accion¡stas y el porcentaje de su part¡c¡pación en el total de dicho

Capital, en la citada Soc¡edad, son como a conl¡nuac¡ón se indican:-

ACCIONISTAS

INOUSTRIAS XIGNUX, S,A, DE C.V,
(R. F.C. rXr-850830€Y9)
XIGNUX, S.A. DE C,V.
(R.F.C. XrG-810525-8S5)

SUBTOTALES PARTE FUA:
TOTAL PARTE FIJA:

ACCTONTSTAS

INDUSTRIAS XIGNUX. S.A. DE C,V
XIGNUX, S.A, DE C.V.

SUBTOTALES PARTE VARIABLE:

TOTAL PARTE VARIABLE:

TOTAL CAPITAL SOCIAL:

433.500

416,500

0

416"500
850,000

ACCIONES
PARTE VARIABLE

SERIES'AA' SERIES'BB'

423',805,798 407',186,080
122 0

423',805,920 407'186_,080

830',992.000

831',842,000

DADA EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L, A LOS (31) DIAS DEL MES DE ENERO DEL (2019).-

c.P. 662 (81)
Va

6600
Garza García, N. L.
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NorARÍA PúBLrc Al2
Lic. Mauricio J. Méndez Varges.

Notario Público Titular.
Lic. Fern¡ndo Mé¡dez Znrrilla.

Notario Público Suplente.

Ave. José Vasconcelos 403 Oriente lo Piso

San Pedro Garza García, Nuevo kón, México. C.P. 66260

Acta 012/21508/19

En San Pedro GaEa García. Nuevo León. Estados Un¡dos Mexicalos, a 106 26 (Veintiséis) días del mes de febrero del año

2019 (Dos mil diecinueve), Yo, Licenciado MAURICIO JoBGE MENDEZ VARGAS Notario Público número 12 (Doce), con

ejercicio en el Primer Distrito Notarial y Reg¡stral en el Estado de Nuevo León, HAGo CoNSTAR: Oue ante mí comparece la

Licenc¡ada TERESA ELIZABEIH VILLARREAL ToBRES, en carácter de Apoderada de la sociedad denominada XIGNUX

6iu**o.,2 coRPonArrvo,socrEDADANoNIMA?E.cAflrl!y.Alll9!11!!,.1-.1l.1l9li,l-.-:l-glt1,:y!-191191.119_:lgl?9:
in"i'A H-* '' la Ley del Notariado del Estado de Nuevo Leon, doy fe de conocer personalmente y lo considero con la capacidad jurídica, de

llc§ [il3ilYlffiffi y ejercicio necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata, s¡n que me conste nada en lo contrario, y ante la fe del
,iicl¡. i.¡r.xvo.eOi¡, NtHa,tw .l "l:':"1-
=. ^icrorrn SUSCnt0 NOtaflO:¿R DISTRITO

1.. Declara bajo formal protesta de decir verdad y con conocim¡ento de las penas en que incuren las personas que declaran

con falsedad lo siguiente: Que: "Conparece a la celebnc¡ón del presente Acto jurídico sin rü¡b¡r coacción n¡ violencia alguna,

con pteno conúimiento del acto que se trcta y s¡n inpedinento legal alguno pan su celebrrciÓn" :

2.. Ratifica en todos sus términos el documento que antecede, m¡smo que consta de 1 (Una) hoja utilizada por un solo lado, el

cual conliene una Certificación (en lo suces¡vo el DOCU[rENTo), y -----------
3.- Reconoce a su vez como suyas y de su propia letra, la firma con que en su oportunidad suscr¡bió el DOCUMENTO. -----

PERSONALIDAD
La Licenciada TEBESA ELIZABEIH VILLARREAL ToRRES: (A) Acredita la PERSONALIDAD con que comparece en

nombre y representac¡ón de XIGNUX CORPORATIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIÍAL VARIABLE, con ef documento
relacionado con posterioridad, y (B) Declara bajo formal protesta de decir verdad, que su representada (la Sociedad antes
indicada) no le ha

este lnstrumento:
revocado, l¡mitado o modilicado en forma alguna los poderes y facullades con que comparece a la f¡rma de

a).- Con El Primer Testimonio de la Escr¡tura Pública Número 35,570 treinta y cinco m¡l quinientos setenta de fecha 22
veintido6 de Febrero del 2012 dos m¡l doce, pasada ante la fe del señor Ucenc¡ado José Jav¡er Leal González, Notar¡o Públ¡co

Titular de la Notaría Públ¡ca número 111 c¡ento once con ejercicio en el Primer Distr¡to del estado de Nuevo León, el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Pr¡mera Cabecera Registral en el Estado, bajo el

Folio Mercant¡l Electrón¡co número 2884'9 dos mil ochocienlos ochenta y cuatro asterisco nueve, de fecha 28 veint¡ocho de
Febrero del 2012 dos mil doce, que contiene la protocollzación del poder otorgado por la sociedad XIGNUX CORPORATIVO,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en favoT de Ia LICENCIADA TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES. ..
De dicho instrumento en seguida transcribo lo conducente:
,.., 

Yo, JOSE JAVIER LEAL GONZALEZ, NOTARIO PUBLICO, TITUUR DE U NOTARIA PUBLICA NUMERO l1l.CIENTO
ONCE, CON EJERCICIO EN EL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO, HAGO CONSTAR, que ante ni comparece el
LICENCIADO OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, en su caráctet de Representante Legat, Beprcsentante Patronat y
Apoderado Jurídico General de la Se¡edad XIGNUX CORPORATIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.
MANIFIESTA el compareciente que &urre ante ni a lin de otorgar: MANDATO GENERAL conteniendo PODER GENERAL
AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PODER GENERAL AMPLISIMO PARA REPBESENTACDN UBORAL,
PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y PODER PARA OTOBGAR, CONFERIB Y
REVOCAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES en lavor de TERESA ELIZABETH VILURREAL TORRES, lo que hace
el comparec¡ente de_acuerdo al contenido de las sigu¡entes: CUUSUUS.- PRIMERA: El LICENCIADO OSCAR DE JESUS
MARTINEZ TREVINO, con el caácter con que conparece, designa Representante Legal, Bepresentante Patrcnal y
Apoderada Jurídica General de XIGNUX CORPORATIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a TEBESA
ELIZABETH VILUBREAL TOBRES, y a tales electos le otorya y conliere MANDATO GENERAL en su favor, en toda la
extension de Ia Bepública Mexicana y en el Ertranjero, ante toda clase de pe$onas lis¡cas o müales y ante toda clase de
autor¡dades sin d¡stinción alguna, sean Federules, Estatales, Munic¡pales, Jud¡ciales, Adninístnt¡vas, Legislativas y Fiscates,
tales como del lnsliluto Mex¡cano del Seguo Scrial (MSS), del lnsttuto del Fondo Nacional de la V¡vienda paru tos
Trabajadores (INF,NAVIT), del Fondo de Fonento y Garantia para el consumo de los trabajadorcs (FONACOT), y árbitra de
derccho, abitradorcs o an¡gables conponedores, conteniendo los siguientes poderes y Íacultades:- A).- PODER
AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar a la Süiedad Poderdante, con túas
generules y especiales que rcqu¡erun cláusula especial conlome a la Ley, sin l¡mitación alguna, en lñ témin6
de lN Afticulos (2554) dos nil qu¡n¡entos cincuenta y cuatro, priner párra:Ío, y (2587) d6 n¡t qu¡nientos ehen?fs¡ete, det
Codigo Civil Federal, sus cofielat¡v§ y concordantes (2448) dos mil cuatú¡entos cuarenta y Nho, priner párralo, y (2481)
dos mil cuattÉíentos ehenta y uno del Cú¡go Civil para el Estado de Nuevo Leon, y sus correlativos y concordantes de los
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CodigwCivilesparat6denásEstad6detaRepúbticaMex¡cana.Enconsecuencia,LAAPoDEBADAJURiDtcAGENEBAL
y BEPRESENIANTE LEGAL, TERESA ELIZABE1H WLURREAL TORBES, queda lacuttada paru rcpresentar a la Srciedad 

^S:Púeñante, ante personas iíshas y norules y ante toda clase de autoidades de cualquier luero, sean Judic¡ales (C¡v¡les o Liv c

Penales), Administrativas o del Traba¡1, tanto del oden Federut como Lúat, en toda b ertens¡on de la Bepúbtica Mex¡cana y E ¡l
en el Ertranjerc, en ¡uicio o lueru de él: Nonovet toda clase de ju¡cios de caáctet c¡v¡\, nercantil, adninistrat¡vo, penat o E §
laboral, incluyendo el Jubio de Amparo; segu¡rlc§ en todo§ sus lrán¡tes y des¡sti$e de ellos; interyonet rccursos contru autos y Ydi
resoluc¡ones ¡ntert&utorias y definitivu; consentir t6 favorables y pedir revúacion pü conta o inperb o por cuatquier otio 'l
notivo; contestat y reconven¡ en las denandas que se ¡ntewngan en contra de la Súiedad podedanle; celebrar audienc¡as
concitiatorias y páctar transacciones ante Autuidádes Judicialiy Adn¡nistntivas; Íornutar y prcsentat queallas, denuncias y .- *''^T'
acusaciones, y coadyuvar con el Min¡sterio Público en ptcr;es§ penates, pudiendo constituir a ta Se¡edad poderdante, com4f:)lAu^B!99
pade civit ei dicnc prrcesrr., y otügar Nrdones cuando a su juicio ei caso lo añerite; rcconüer firnas, duunentos ye^ 

p€ry)tffi

redargÜir de falsos la que se presenten pot la conttatia: Nesentar testigrf, vet prcsentat a 16 de la contraria, ínterrcgarlos y ,/
repreguntarlos: afi¡cular y absolver pB¡ciones; transig¡t y conpÍometet en árbit6 y recusar MagistrudE, Jueces y deñás
Íuncionar¡os jud¡ciales, sin causa, con causa o bajo prolesta de ley, así cono nonbrur peitos - B).- PODER GENERAL
AMPLISIMO PABA BEPBESENTACION UBORAL, pan represent a la Seiedad Poderdante cono GEBENTE Y
REPRESEMAME LEGAL DE U SOCIEDAD MANDANTE, en juicios o prúed¡mientos laborales en los térn¡n6 y para los
electos a 16 que se reliercn 16 Adícul§ (11) once, (46) cuarcnta y seis, (47) cuarcnta y siete, (134) ciento tteinta y cualrc
Fraccion l, (523) qu¡nientos veintrtrés, (692) se¡sciento§ noventa y dos Fracc¡úes ll y lll, (6W) se¡sc¡entos noventa y cualro,
(695) seisc¡entos noventa y cinco, (786) sefeclenlos úhenta y seis, (787) setecientos ochenta y s¡ete, (873) ochoc¡entos
setenta y trcs, (874) ühúientB setenta y cuatrc, (876) ehx¡entÉ setenta y seis, (878) eh@ientos selenta y úho, (880)

úh&¡enlos ühenta, (883) &hw¡entos úhenta y tres, (8U) eheientos ochenta y cuatrc, (899) ochúientos noventa y
nueve, en relación a lo aplicable en las noÍmas de 16 Capítulos Xll y XVll del Título Catorce, todos de la Ley Federal del
Tnbajo en vigot, con las atibuciones, últgaciones y det&hos a los que en nater¡a de pe$onalidad se rcfieen dbh6
d¡spm¡t¡vos legales. lgualnente, se cüliere a lavor de TERESA ELIZABETH VILURBEAL TORRES, U REPRESEMACION
PATR9NAL de la S@iedad podeñante, en 16 tém¡nos del Arlículo (11) once de la Ley Federal del Trabajo cttada. El PODEB
que se otorya, la BEPRESEMIACION LEGAL que se delega y la REPRESENTACION PATRONAL que se conliere mediante

el presente instrunento, la ejercitará la nandataia TERESA ELIZABETH VILLARBEAL TOBRES, con las s¡gu¡entes

lacultades que se enunerun en Íorma enunciat¡va y no limitativa: U GEREME Y REPRESENTANIE LEGAL PATRONAL,

TERESA ELIZABE\H WLURBEAL TORBES, podá actuar ante o irente al o 16 gnd¡catcs con 16 cuales extstan celebad§
Contntos Colect¡vos de Tnbajo, y paru todo§ los electB de conll¡ctos colectivos; podrá actuat ante o frente a los trubajad,res
pe$onalmente considendos y pata tod6 /os efeclos de conflictÉ ¡nd¡v¡duales; en general, para todw los asuntos úrcrG
patrcnales y paru ejercitarse ante cualesquie? de las autotidades del Trubajo y Sevh¡os Soc¡ales a las que se rcf¡erc el

Adícuto (523) qu¡n¡entos veintittés de la Ley Federul delTrabajo; podrá asinisno conparccer ante las Juntas de Concil¡acion y
Abitraje, ya sean L&ales o Federates. En consecuencia, la GERENTE Y REPRESEMAME LEGAL PATBONAL, TERESA

ELIZABETH VILUBREAL TORRES, en reprcsentación de la Sú¡edad mandante, podrá comparecer a ju¡c¡o laboral con todas

tas attibuciones y lacuttades que se mencionan en el presente Mandato en lo aplicable, y adenás llevará la

REPRESENIACDN PATBONAL paru electos de los Atticul§ (11) once, (46) cuarcnta y se¡s y (47) cuarcnta y s¡ete, y

tanb¡én la REPRESEMACION LEGAL de la S@ieüd nandante para lw electB de acrcd¡tar la pe$onal¡dad y la capac¡dad

en juic¡o o fuea de ellos, en 16 térninos del A ículo (692) se¡sc¡entos noventa y d6, Fra$iones ll y llt pútá comparecer al

desahogo de la prueba confesional, en 16 térn¡n6 de 16 Arliculos (787) setecientos @henla y siete y (788) selecientc§,

ñhenta y úho de la Ley Federal del Trabajo, con iacultades paru an¡cular y absolvet p$iciones y desahogat la prueba

confesionat en todas sus panes; podtá señalar dün¡c¡lios convencionales pae recibi notif¡cac¡úes, en los térninos del

Attícuto (876) @hcr;ientas setenta y se¡s; podtá conparecer con loda la REPRESENTACION LEGAL bastante y sutbiente para

acudir a ta aud¡enc¡a a ta que se reÍierc el Aiiculo (873) ühú¡entos setenta y tres en sus lres lases de conc¡l¡ac¡on, de

demanda y excepc¡ortes y de olrccin¡ento y adnision de pruebas, en 16 tém¡nos de los Anícul§ (875) NhúientÉ setenta y
c¡nco, (876) úhúientos setenta y seis Fncciones I y Vl, (877) ehe¡entB setenta y siete, (878) ehüientos setenta y eh1,
(879) úhn¡entE setenta y nueve y (880) &hcr;¡entos úhenta; tanbién podé acudir a la aud¡enc¡a de desahw de pruebas

en t6 términ(§ de t6 Attícutc§ (873) ühú¡entr§ setenta y tres y (874) üh@ientc§ setenta y cuatro, todos estcÉ, Atlículos de

la Ley Federul det Trabajo en v¡got; asim¡sno, se te conlieren lacultades para ofrccer y aceptat lómulas de conciliaciÓn,

cetebT transacc¡ones, tomat toda clase de d&isiones, negeiar y susctib¡t conveniÉ laborales, ¡ud¡c¡ales o extraiudtc¡ales; al

n¡smo t¡empo podtá actuar como REPRESENTAI'|IE DE U SOCIEDAD MANDANTE en cal¡dad de Admin¡strudor, reswto y
paru loda ctase de juicios o prúedim¡entos de tnbajo, ind¡viduales o colectivE, que se traniten ante cualesqu¡er autoidades;
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^12poüá celebrar contetos de tnba¡o y rescindi os, ofrecer rcinstalaciones, contestar todo tipo de denandas, reclanaciones o

enpluan¡entos, ratil¡cando la S&¡edad poderdante, todo lo que la GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL PATRONAL
TERESA ELIZABETH VILURREAL TORRES haga en tates aud¡enc¡as.- C).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS
DE ADMINISTRACION, con lacultades para adn¡nistw lw negocíos y bienes seiales, en los térn¡n§ nás anplios del
Aiículo (2554) dos n¡l quin¡entos c¡ncuenta y cuatro, segundo párralo, del Cd¡go C¡vil Federal, su correlativo y concordante el
(2448) dos nil cuatteientos cuarenta y eho, segundo pánalo, del Codigo Civil pan el Estado de Nuevo León, y sus
coÍelat¡vos y concordantes de los Cúigos Civiles parc 16 denás Estados de la Bepúbka Mexicana.- D).- PODEB tan anpl¡o
cono en derecho sea necesario, para otorgar y conferir, y a su vez rcvüaL PODEBES Genenles y Esp*¡ales, asi cono para
delegat sus lacultades total o parcialmente, conslituyendo a el o 16 Apoderados las facultades que considere convenientes
dentro de las que a la prcp¡a TEBESA ELIZABETH VILL/.RBEAL TOFBES, se le confieren y otorgan; al delegar totat o

PArc¡aINeNte eI prcsente PODER GENERAL, Ia BEPRESENTANTE LEGAL y APODERADA JURIDICA GENERAL TERESA
rgJÚrcANo.lz ELIZABETH VILURREAL TORRES, no peñeá las lacukades de MANDATARIA que se le han conÍeido y otoqado; tas

ffi.ii#§.reffi11'É.f,f3?í?;i,{L';;i,3i:;,'ií!,tr#;Í',iñf,tr^8,:,1:!#iT!;!:;X;fl;;§;l;{,'f,i{{,ii'#i#:,óiü]4 i;üüi.Iil. 
^J#64 

L, REPRESENTANTE PATRONAL y APODERADA JURIDICA GENERAL TERESA ELIZABETH VILURBEAL TORRES,
rER DrsrRtro en lorna individual o conjuntanente con cualquier otro BEPRESENTAME LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL o

ESPECIAL auto zado por la Sn¡edad poderdante, para tales electos.- SEGUNDA: El LICENCIADO OSCAB DE JESUS
MABTINEZ TBEVINO obliga a su representada a estar y pasar por lo que su Apoderuda General nenc¡onada en ta

cUUsUUPRlMERAdeeste¡nstruñento,hagayejecute,enellegaldesempeñodeesteMandalo
b).- Con el Pr¡mer Test¡monio de la Escritura Pública Número 31,127 treinta y un mil ciento veintisiete de fecha 26 veintiséis de
Maeo del 2003 dos mil tres, pasada ante la le del Licenciado Edmundo Rodriguez Guzmán, en ese entonces Notario Público
N0. 58, con ejercicio en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, relativa a la Protocolización de Acta de Asamblea General
Ordinar¡a de Accionistas de XIGNUX CORPOHATIV0, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, cetebrada con fecha
17 diecisiete de Febrero del 2003 dos mil tres, inscrita bajo el número 3'12'1, volumen 4, de fecha 01 de Abril del 2003 dos mil
tres, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en esta ciudad, en la cual se acordó enlre otras cosas, la
dESigNACióN COMO HEPRESENTANTE LEGAL, BEPRESENTANTE PATHONAL Y APODERADO JURIDICO GENERAL dC
XIGNUX CORPORATIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del señor LICENCIADO OSCAR DE JESUS
MARTINEZ TREVIÑ0, entre otros, y el otorgamiento y conferim¡ento de un MANDATO GENERAL en su favor. ----------
De dicho documento que Yo, el Notario doy fe tener a la vista, transcribo a la letra y en lo conducente como sigue:,... 

ACTA DE ASAMBLEA CENERAL OBDINARIA DE ACCIONISTAS.. XIGNUX CORPORATIVO, S.A. DE C.V.- FEBRERO
17,2003.- En la C¡udad de Monterrcy, Nuevo Leon, dontic¡lio scr,¡al de XIGNUX CORPORATIVO, S.A. DE C.V., s¡endo tas
(12:00) hons del dia (17) de febrero del año (2003), se reuniercn los rcptesentantes de accionistas cuya nonbres y lirmas
aparecen en la Lista de Asistenc¡a al electo preparuda y cedif¡cada pot 16 Escrutadores designados, de la cuat el original se
agrega al expediente de la presente Acta, con el újeto de celebrar una Asanblea General Ordinaria de Acc¡onistas a la cual
lueron deb¡danente c¡tados.- Presidió la A§anblea el señot L¡c. EUGENIO R. GARZA HERRERA y actuó cono Secretario et
señor Lic. OSCAR DE J. MARTINEZ r1ewÑO, en sus cancteres respectivos de Prcs¡dente y'seaetar¡o det Conse¡o de
Adnin¡sttación, anb6 de conlomidad con lo dispuesto pot los Estatutos Socia/es. Se encontró tanbién prcsente et señot Lic.
JORGE A. QUINTANILU GOMEZ NORIEGA, en su caáctü de Comisario de la S@¡edad.- La Asañbtea des¡gnó
Esüutadorcs a la señores L¡cenciad§ JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ CAMACHO y ORALTA GAnzA GUT\EBREZ,
quienes aceptaron sus cargos y ü&ediercn a verificat la correspondiente L¡sla de As¡stencia, el Registto de Acc¡ones y tas
Caftas Pdet exh¡bidas, cert¡l¡cando que en la Asanblea de relación se encontraron legalnente reprcsentadas el totat de las
acctones en que se encuentra dividido el Capital Social tolat de la Scr;¡edad, y por ende el quórun a que se refiercn los
Esratulos Soclales para declarar legít¡manente ¡nstalada la y'samblea... En viftud de la cert¡ficación de tos Escrutadores
respecto de haberse encontrado representado el 100'/" (cien pot ciento) del Capital Suial totat de la Seiedad, et pesidente
declaró legalmente instalada la Asanblea y apta para tatar y resolvet los asuntos que la not¡van, a pesat de no haberce
publ¡cado Conveator¡a previa, de conformidad cd1 lo establec¡do por tos Estatut§ SÉiales y el Aftículo 188 de la Ley General
de Srciedades Mercantiles.- Aclo seguido, el Seüetaio d¡o \ectura a la s¡guiente:- ORDEN DEL DIA:... tt.- p?Opóstct2N,
DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, BESPECTO DE U CONVENIENCIA DE OTOBGAB U REPRESENTACION
DE U SOCIEDAD EN FAVOB DE AVENSAS PEPSONAS.. III.. DESIGNACION DE DELEGADO O DELEGADOS
ESPECIALES ENCARGADOS DE FORMALIZAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN StJ CASO.- Leída que Íue ta Orden det
Día, pot unanimidad de votos se aprobó, ptüed¡éndose de ¡nmediato a su desahogo.- .... qUNTO ll.-
D/SCUS/ON Y APROBACION, EN SU CASO, BESPECTO DE U CONVENIENCIA DE OTORGAR U
DE U SOCIEDAD EN FAVOR DE DIVERSAS PEBSONAS.- El Prcs¡dente sonetió a ta consideración de ta
necesidad de otory y cütleif Mandat6 Generales en lavor de dive$as peÉonas a l¡n de lonentat la

tla
lasen

el suyo los ¡nteresad§, lonó 16 sigu¡entes ACUEBDOS:- ..... SEXTO: Se designan Bepresentantes Legales, Be4esentantes
Patrcnales y Apoderudos Juridica Generales de la S&iedad a los señores Lic. OSCAR DE JESUS MARTTNEZ TREVTÑO, Lic.
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NICOLAS GONZALEZ GARZA, L¡c. JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ CAMACHO y L¡c. H\URIO SAMUEL MABTINEZ

PEREZ" y se dorya y confiere a su favor MANDATO GENEBA¿ para ejercerse en forma conjunta o separada en toda la
extens¡on de la Bepúbl¡ca Mexicana y en el Extrunjero, ante toda clase de personas fisicas o norales y ante toda clase de

aulo dades sin distincion alguna, sean Federales, Estatales, Municipales, Judiciala, Adn¡n¡strat¡vas, Legislativas, F¡scales,

del Trabajo, tales como del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Sú¡al (IMSS), del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Viv¡enda paa
los Tnbajadores (INFONAVIT), del Fondo de Fonento y Garantia para el Consumo de los Traba¡adorcs (FONACOT) y átbitros

de derccho, añ¡tradores o amigables conponedores, conteníendo los s¡gu¡entes PODERES y Facultadesj A).- PODER

GENERAL AMPLISIM1 PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para reprcsent en lorna c$junta o separada a la Se¡edad
poderdante, con túas las facultades generales y especiales que requ¡eran cláusula especial conlorme a la Ley, sin limitacion

alguna, en 16 tém¡nos nás anpl¡os de los Atlículo§ (2554) d6 m¡l qu¡n¡ent§ cincuenta y cualro, primet párrafo, y (2587) dos

nil qu¡nientos &henta y s¡ete del Codigo Civ¡l Federul, sus correlat¡vÉ y concüdantes (2448) dos nil cuattütent$ cuarenta y
rrho, primer párralo, i eg) ¿a mít cuatruientos ochenta y uno det Codigo Civil para el Estado de Nuevo León, y sus * ¡lonntet

coÍelativÉ y concoñantes de los Codigos C¡viles pan los denás Estad§ de la República Mexicana. En consecuencia, tQfr. u\¡¡rooid
APODERADOS JURIDICOS GENEBALES y REPRESEMANTES LEGALES señorcs Lic. OSCAR DE JESUS MARTINÉ8leronoSl.9
TBEVTÑO, Uc. NTCO¿/S GONALEZ GARZA, Lic. JUVENT\NO VTL¿/.RREAL CHAVEZ CAMACHO y L¡c. HLAR\O SAMUEL rtME
MABTINEZ PEREZ, quedan lacultados para rcpresent a la S&iedad podedante, en loma conjunta o separada, ante

personas fisicas y norales y ante toda clase de autot¡dades de cualquier luero, sean Jud¡c¡ales (C¡v¡les o Penales),

Adñin¡strativas o del Trabajo, tanto del oñen Federal como Lüal, en toda la exlens¡ón de la Repúbl¡ca Mexicana y en el

Ertranjero, en ju¡cio o luera de él; pronover toda clase de juicios de carácter civ¡\, nercantil, adn¡nistrativo, penal o laboral,

incluyendo el Juic¡o de Anparo; seguidc§ en todos sus trán¡tes y desist¡rse de ell6; interyoner recu$os contru autc§, y

rcsotuciones intedúuloias y def¡nitivas; consenti los lavoables y pedir revúac¡on por contrar¡o ¡mpeio o pot cualqu¡et otro

ñot¡vo; contestat y rcconvenir en las denandas que se interpongan en contra de la Setedad podedante; celebw aud¡enc¡as

concil¡atoias y pactar transacciones ante Autor¡dades Judic¡ales y Adn¡nistrativas; lomulat y presentat quercllas, denuncias y
acusac¡ones, y coadyuvat con el M¡n¡stetio Público en prcr;esos penales, pudiendo const¡tuir a la Süiedad podeñante como

pade civil en dichas prúescf., y otorgat perdones cuando a su ju¡cio el caso lo aneite; rcconocer lkmas, d&unentos y
redargúir de falsos los que se presenten pu la contrar¡a; presentar tesligos, vet presentar a 16 de la contrar¡a, ¡nterrryrlos y
repregunta 6; adícutat y absdver posic¡ones; transiür y comprcmeter en árb¡tros y recusar Mag¡strad§, Juec6 y demás

func¡onar¡os judtciales, sin causa, con causa o blo prctesta de ley, así cono nonbrar pet¡tos.' B).' PODER GENERAL

AMPLIS\MO PARA REPRESEN'ACDN UBORAL, para representar a la Soc¡edad púetdante como GEREMES Y

REPBESEMANTES LEGALES, en Íorna conjunta o sepanda en ju¡cios o procedirnientos laborules en los témin6 y paa
tos eÍectos a tos que se rcliercn los Atlículos (11) once, (46) cuarcnta y se¡s, (47)cuarentay s¡ete, (134) c¡ento treinta y cuatro

Fraccion lll, (523) quin¡entos veint¡trés, (692) se¡scientcf noventa y dos Fracctones il y lll, $A) seisc¡entos noventa y cuatro,

(695,) seisc,entos noventa y cinco, (786) seteciertos &henta y seis, (787) seteclentos &henta y siete, (873) ühú¡entos
setenta y tes, (874) ühü¡entos selenta y cuatrc, (876) ühúientos setenta y seis, (878) ochocienlos setenta y eho, (880)

&hrr;ientc§ ehenta, (883) úh&¡entos ochenta y tres, (884) uh$ientc§ ehenla y cuatro, (899) eh&ientos n,venta y
nueve, en rclación a to aplicable en las normas de tos Capilulos Xll y XVll del Título Catorce, todos de la Ley Fedeal del

Tabap en v¡gor, con las atribuciones, obligac¡ones y derechos a los que en nalet¡a de personalidad se reÍ¡ercn dichos

dispositivos lágailes. lgualmente, se conlieré a favoi de los señores L¡c. OSCAR DE JESUS MARTTNEZ TREVIÑO, Lic.

NICO¿/S GONZALEZ GARZA, Lic. JUVENTIT'IO VILLARREAL CHAVEZ CAMACHO y LiC. HIUBIO SAMUEL MARTINEZ
qEREZ, U REPRESEMACION PATBONAL de ta SD¡edad podeñante en los térninos del Aftículo (11) once de la Ley

Fedetal det Trubajo c¡tada. Et PODER que se otorya, ta BEPBESENTACION LEGAL que se delega y la REPRESENTACION

PATRONAL que se cúf¡ee mediante et presente ¡nstrunento, la ejerc¡tarán en foma coniunta o sepatada los nandatar¡os

SEñOrcS Lh. OSCAR DE JESUS MABTINEZ TBEVIÑO, LiC. NICOI/.S GONZALEZ GARZA, L¡C. JUVENTINO VILLARREAL

1HAVEZ CAMACHO y Lic. HILABIO SAMI)EL MARTTNEZ PEREZ, con las s¡guientes lacultades que se enumeran en lorna

enunc¡ativa y no tiniiativa: LOS GEBENTES Y REPBESENIANTES IEGALES PATRONALES, señores L¡c. OSCAB DE

JEsUs MARTINEZ TBEVIÑO, Lic, NICOLAS GONZALEZ GARZA, Lic. JUVENTINO VILLARBEAL CHAVEZ CAMACHO Y
Líc. HLARrc SAMUEL MARTINEZ PEREZ, podrán actuar ante o lrente al o los S¡nd¡catos con 16 cuales existan celebrudos

Contratc§ Cotectiv§ de Trabajo, y paru tños los electos de conflictos colect¡vos; podrán actu ante o lrente a los

trubajadores personalnente considerados y para todos los efectos de confl:tctos indivíduales; en general, paru todos los

asuntos obre@patrcnates y para ejerc¡tarse ante cualesquiera de las autoridades del Trabaio y Servicios Scr'iales a las que

se reliere et Afticulo (523) qu¡n¡entos ve¡ntitrés de ta Ley Federal del Traba¡o; púrán as¡nisno comparecer anle las Juntas

de Concitiac¡ón y Ab¡traje, ya sean Locates o Federales. En consecuencia, /os GEBENIES Y BEPRESEMANTES
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IEGAIES PATRONALES, señorcs Lic. OSCAR DE JESUS MARTINEZTBEVINO, Lic. NICOUS GONZALEZ GARZA, Lic.

JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ CAMACHO y Lic. HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, en rcpresentac¡on de la

Sniedad mandante, poüán conparccer a juicio laboral con todas las atribuc¡ones y lacultades que se nencionan en el
presente Mandato en lo apl¡cable, y adenás llevaÁn la REPBESENTACION PATRONAL paru electos de los Adículos (1 1 )
once, (46) cuarenta y se¡s y (47) cuarenta y siete, y tanbién la REPRESENTACION LEGAL de la Sniedad nandante
paru los electos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o lueru de ellos, en los téminos del Adiculo (692)

seiscientos noventa y d6 Fracc¡ones ll y lll; podán cúlparccet al desahogo de la prueba cüfesional en los términos de los

Attículos (787) setecientos úhenta y s¡ete y (788) setec¡ent§ ehenta y ocho de la Ley Federal del Trubajo, con lacultades

para aiicul y absolver p§ic¡ones y desahogar la prueba conÍes¡onal en todas sus paftes; podñn señalat danicilos
convencionalx para rccibh notiÍicaciones, en los térninos del Afticulo (876) úhúientos setenta y seis; podtán conparccer

con toda la REPRESENTACION LEGAL baslante y sul¡ciente pata acudir a la audiencia a la que se relierc el Aftículo (873)

úhd;¡entos setenla y tres en sus t/es lases de conciliac¡ón, de denanda y excepcíones y de olreciniento y adn¡sión de

pruebas, en los térm¡nos de los Articulos (875) &hcrientos setenta y c¡nco, (876) ehúientos setenta y se¡s Frucctones I y
V, @n) o;húient§ setenta y siete, (878) ochoc¡ento§ setenla y eho, (879) ochocient§ setenta y nueve y (880) ochuientos

,,.,¿^ .,- ., ehenta; tamb¡én podán acudi a la aud¡encia de desahw de pruebas en los térnin$ de 16 Aiículos (873) @he¡entos

ff¡'¡i"" '" setenta y tres y (874) üh@¡entos setenta y cuatro, túuástre Ártícutos de ta Ley Federal delTrub4o en vigot asinisno, se

lqE MqNPEqv¡lgQE conlieren lacultades para olrecer y aceptat lómulas de conciliacion, celebw tensacciones, tonar toda clase de
RCIA NL,EVO LEÓN- MEXICO

ffiiiiiiii!-'*^ddca ionx, negaiar y susct¡bir conven¡@ laborules, jud¡c¡ales o ertrujud¡ciales; al m¡smo t¡enpo púrán actuat cüno
FEPBESEMfANIES DE U SOCIEDAD MANDAME en cal¡dad de Adñin¡stadores, resp$to y para toda clase de ju¡c¡os o
prúedinientos de trabajo, individuales o colectivÉ, que se tamiten ante cualesquiet auto dades; podán celebrat contat$
de taba¡o y rescindirlos, oÍrecet re¡nstalac¡ones, conlestar todo t¡po de deñandas, t&lanac¡ones o enpla2an¡ent6,
rat¡f¡cando la Sú¡edad podetdante todo lo_que 16 GEBENIES y FEPBESENIANIES LEGALES PATRONALES, señores Lic.

OSCAR DE JESUS MARTTNEZ TREVINO, Lic. NTCO|./'S GONZALEZ GARZA, L¡c. JUVENTINO VILI;/.RREAL CHAVEZ

CAMACHO y Lb. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, hagan en loma con¡unta o separuda en tales aud¡encias.- C).-

PODER GENERAL AMPLlSlitlO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades genetales para adn¡nistrar
los negú¡6 y b¡enes suiale§ en forma conlunta o separada, en los tém¡n6 del Aniculo (2554) d6 m¡l quinientos cincuenla y
cuatro, segundo pánafo, del Codigo Civil Federal, su correlat¡vo y concordante el (2448) dos n¡l cuatrú¡entos cuarenta y
&ho, segundo párrafo, del Cú¡go C¡v¡l para el Estado de Nuevo León, y sus conelat¡vos y concordantes de los Codigc
Civiles para los demás Estad§ de la Bepúbltca Mex¡cana.- D).- PODER tan amplio cano en det*ho sea necesaio, pata

otorgar y conleiL y a su vez revrcaL PODERES Generales y Especiales, así como para delegat sus facultades total o
parc¡alnente, constituyendo a el o los Apderudos las facultades que cons¡dercn cuvenientes dentrc de las que a 16
prqiw señores L¡c. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, Lic. NICOI;/,S GONZALEZ GARZA, L¡c. JUVEMINO
VILURBEAL CHAVEZ CAMACHO y Lic. HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, se les conliercn y otorgan; al delegar total o
parcíalmente el pr§ente PODER GENERAL, /os PEPBESENIANIES LEGALES, BEPPESENIANIES PATRONALES y
APODERADOS JURIDICOS GENERALES SEñOTES LiC, OSCAB DE JESUS MARTINEZTREVIÑO, L¡C. NICO¿/.S GONZALEZ
GARZA, L¡c. JUVEMINO VILLj/,RREAL CHAVEZ CAMACHO y Lic. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, no perderán tas

lacultades de MANDATABIOS que se les han conler¡do y otoryado; las lacultades de delegación y, en su caso, de rcv&acion,
de 16 PODERES GENEBAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, GENERAL AMPLISIMO PARA
BEPRESENIACDN LABORAL Y GENERAL AMPLISIMO PARA ACToS DE ADMINISTRACION podrán ejercese por los
BEPBESEMTi4NIES LEGALES, REPRESENTANTES PATBONALES y APODEBADOS JURIDICOS GENERALES señorcs
Lh. OSCAB DE JESUS MARTINEZ TREVINO, Lic. NICOI/'S GONALEZ GARZA, Lic, JUVENTINO VILURREAL CHAVEZ
CAMACHO y Lic. HIURIO SAMUEL MARTINU PEREZ, en forna individual o conjuntanente con cualquiet otto
REPRESENIANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autoizado por la Súiedad poderdante para

lales electos.- SEPTIMO: La Asamblea úliga a la Sociedad poderdante, a estar y pasat por todo lo que sus
REPBESE¡T|ANTES LEGALES, BEPRESENTANTES PATRONALES y APODEBADOS JURIDICOS GENEBALES señorcs
Lic. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, L¡c. NICO¿]/'S GONZALEZ GARZA, Uc, JUVEMINO VILURBEAL CHAVEZ
CAMACHo y Líc. HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEBA, hagan y e¡&uten en Íorma conjunta o separuda, en el legal y liel
desenpeño del MANDAT) GENERAL que se les ha otoeado y conferido conlome al ACUEBDO precedente.- .... PUNTO il\.-
DESIGNACION DE DELEGADO O DELEGADOS ESPECIALES EIAARGADOS DE FOBMALIZAR LOS ACUERDOS
ADOPTADOS E / SU CASO- La Asanblea por unaninidad de votos, salvando el suyo 16 intercsados, tünó el s¡guiente_

ACUERDO:- DECIMO-SEXTO: Se des¡gnan a los señores Licenciados OSCAR DE J. MAFTINEZ TREVINO,

VILL4BBEAL CHAVEZ CAMACHO y ORALIA GARZA GUTIERBEZ, como DELEGADOS ESPECIALES de
lsanblea, a lin de que con¡unta o separudanente acudan ante el Notaio Públbo de su elección a
conducente el Acta que se levante de la pr$ente Asanblea y gestionar la inscr¡pc¡ón en el Registro de Co,nercio

conespondiente del Testinon¡o que de d¡cha proteol¡zac¡on se expida, en caso de así considera$e n@esario, fornalizando
los Acued§ adqtados.- No habiendo otro asunlo que trulaL se dio pot teminada la üesenle Asanblea que se suspend¡ó por
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el térm¡no prudente para que el Secrelario preed¡era a levantat la presente Acta; aclo seguido, el Secetatio dio lectua a la
nisna, y por unaninidad de volos se aprcbó,\¡rnándose pü el Ptesidente, el S*rctat¡o y el Con¡satio que concut¡eron a ta
n¡sna, de conlom¡dad con lo dispuesto por 16 Estatutos. Scr,iales y el Añículo 194 de la Ley General de Súiedades
Mercantiles.- Se hace constar que 16 rcpresentantes de acc¡onistas estuvieÍon prcsenles desde el inic¡o de la presente
Asamblea hasta su lotal terninación, asi cono en el monento de tonarse todos y cada uno de los ACUERD1S adoptad6.-
Se agrega al Apéndice de la presente Acta, un ejemplat de la m¡sma en papel s¡nple, adjuntándose a esta últina tas Caftas
Poder exh¡bidas, la L¡sta de Asistenc¡a suscnta pot 16 As¡stentes y debidanente ceft¡ftcada por 16 Escrutadorcs designadB
y denás deunentos presenkdos en la Asanblea. Todo ello loma el expediente de esta Asamblea que se conserua en el
archivo de la Süretaría.- Se concluyó la Asanblea a las (13:N) horas del dia, nes y ano al pt¡ncipio señalados.- EUGENIO B.
GARZA HERBEBA.. PBESIDENTE,. OSCAR DE J. MABTINEZ TBEVIÑO.- SECRETARIO,. JORGE A. OUINTANILU
GOMEZ NORIEGA.. COMISARIO.. RUBRICAS."

--------....----- EXTSTENCTA LEGAL
LA L|CENCiAdA TERESA ELIZABEÍH VILLARREAL TORBES acredila Ia EXISTENCIA LEGAL de XIGNUX CORPOBA
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con los s¡guienles documento6:
1.- Con la escritura públ¡ca número 1,980 mil novec¡entos ochenta de fecha 13 trece de jun¡o de 1951 mil novec¡entos
cincuenta y uno, olorgada ante la fe del Licenciado octavio Rivera Soto, Notar¡o Público con ejercic¡o en la ciudad de Mazatlán,
Sinaloa, la cual contiene la constitución de lngeniería Eléctdca lndustrial, Sociedad Anónima, la cual se llevó a cabo previo
permiso de la Secretaría de Relaciones Exter¡ores número 5425 cinco mil cuatrocientos veinticrnco de fecha I ocho de junio de
1951 mil novecientos cincuenta y uno, cuyo lestimonio quedó ¡nscrito bajo el número 358, Folio 233, Volumen 369, Libro
Número 3 Segundo Auxiliar Escrituras de Sociedades Mercantiles en el Hegistro de la Prop¡edad y del Comercio de Monterrey,
N.L.

2.- Con la escritura pública número 4,208 cuatro mil dosc¡entos ocho, de fecha 29 veintinueve de marzo de 1957 mil
novecientos cincuenta y siete, otorgada ante la fe del Licenciado Mario García Lecuona, Notario Público número 92 noventa y

dos de la ciudad de México, D¡strito Federal, inscrita en la sección del comercio del Reg¡stro Público, en el libro tercero,
volumen 354 trescientos cincuenta y cuatro, a fojas 251 doscientos cincuenta y uno y bajo el número 133 ciento treinta y fes,
relativa a la mod¡licación total de Estatutos Soc¡ales de la sociedad INGENIERIA ELECTRICA INDUSTHIAL, SoCIEDAD
ANoNIMA, prevro Permiso expedido por la Secretaría de Belaciones Exteriores. --------
3.- Con la escritura pública número 21,633 veintiún mil se¡sc¡entos tre¡nta y tres de fecha 17 d¡ecisiete de septiembre de 1965

mil novecientos sesenta y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Sermeño y Pérez, T¡tular de la Notaría Pública
número 64 sesenta y cuatro de la ciudad de México, Distrito Federal, inscr¡ta en la sección comercio del Registro Público en el

libro tercero, volumen 608 seisc¡entos ocho, a folas 205 doscientos cinco, y bajo el número 193 ciento noventa y tres, relat¡va al

Aumento de Capital de la sociedad INGENIERIA ELECTRICA INDUSTHIAL, SOCIEDAD ANONIMA, a la suma de SEIS

MILLONES DE PESoS MONEDA NACIONAL, modificándose al efecto la cláusula respectiva, previo Permiso expedido por la

4.- Con la escritura públ¡ca número 42,442 cuarenta y dos mil cuatroc¡enlos cuarenta y dos de fecha 24 veinticuatro de marzo

de 1970 un mil novecientos setenta, pasada ante la fe del Licenc¡ado Jorge H. Falomir, Titular de la Notaría Pública número 13

trece, con ejercicio en el Distrito Federal, Ia que contiene protocolización de acta de Asamblea General Extraordinaria de

Acc¡onistas de lngeniería Electrica lndustrial, Sociedad Anónima, celebrada el día 21 veintiuno de enero de 1970 mil

novecientos setenta, relativa a la modificación tolal de estatutoG sociales, la que se llevó a cabo previo permiso otorgado por la

Secretaría de Relaciones Exteriores número 4367 cuatro mil lrescientos sesenta y s¡ete, expediente número 268,703
doscientos sesenta y ocho mil setecienlos tres, de fecha 21 veintiuno de febrero de 1970 mil novecientos setenta, el que quedó

inscrito bajo la inscripción número 18 dieciocho a fojas 25 ve¡nticinco, volumen 762 setecientos sesenta y dos, libro tercero,

sección de comercio en el Begistro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal.

5.- Con la escritura pública número 48,305 cuarenta y ocho mil tresc¡entos cinco de lecha 13 trece de mazo de 1974 mil

novecienlG setenta y cuatro, otorgada anle la fe del Licenciado Jorge H. Falomir, Titular de la Notaría Pública número 13

trece, con ejerc¡cio en el Distrito Federal, la que contiene protocolización de acta de Asamblea General Extraordinar¡a de

Accion¡stas de Ingen¡ería Eléctrica Industrial, Sociedad Anón¡ma, celebrada el día 30 treinta de agosto de l973 mil novecientos

setenta y tres, relativa al aumento de capital social para quedar elevado a la suma de $13'000,000.00 (TBECE MILLoNES DE

PESOS 00/100 MoNEDA NACI0NAL), y en consecuencia la reforma a la cláusula sela y supresión de la cláusula sépt¡ma de
los estatutos sociales, la que se llevó a cabo previo permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones Exleriores número
268,703 doscientos sesenta y ocho mil setecientos tres de fecha 22 veintidós de febrero de 1974 mil novec¡entos setenta y

cuatro, el que quedó inscrito bajo la inscripción número 57 cincuenta y s¡ete, a fojas 68 sesenta y ocho, volumen 905
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^12novecientos cinco, Iibro 30. tercero, con fecha 23 veintitrés de abril de 1974 mil novecientos setenta y cuatro, en el Registro

Público de la Prop¡edad y del Comerclo del Distrito Federal.

6,. Con la escr¡tura pública número 59,903 cincuenta y nueve mil novecienlos tres, de lecha'19 diecinueve de octubre de 1976

m¡l novecientos setenta y seis, otorgada ante la fe del Licenciado JoaquÍn H. Cáceres y FerÁez, T¡tular de la Notaría PÚblica

número 21 veint¡uno, con ejercicio en el Distrito Federal, la que contiene protocol¡zación de acta de Asamblea General

Extraordinaria de Acc¡onistas de lngeniería Elécfica lndustrial, Soc¡edad Anónima, celebrada el día 24 veint¡cuatro de febrero

de 1976 mil novecientos setenta y seis, relativa al camb¡o de ejercicio social, y en consecuencia la reforma de la cláusula

vigésima quinta de los Estatutos Soc¡ales, la que se llevó a cabo previo permiso otorgado por la Secretaría de Helaciones

Exteriores númeÍo 24,241veinticuatro m¡l dosc¡entos cuarenta y uno, expediente nÚmero 129,153 ciento veintinueve mil cienlo

cincuenta y tres, de fecha I ocho de septiembre, el cual quedó inscr¡to bajo el número 1¿13 ciento cuarenta y tres, a fojas 128

ciento veintiocho, del volumen 1001 m¡l uno, l¡bro número 3 tres, con lecha 20 veinte de enero de '1977 mil novecientos setenta

y siete, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. ---
7.. Con Ia escritura pública número 3,989 tres mil novecientos ochenta y nueve, de fecha 20 veinte de abril de 1979 mil

7-_ novecientos setenta y nueve, otorgada ante la fe del Licenciado Edmundo Hodríguez Guzmán, Notar¡o Público Número (58),
]8L¡CA No. 12 ^^^ ^i^.^:^i^ ^ñ ^r o.iñ^r ñi.r,i+^ ^,,^ ^^ñri^ñ^ ^r ra^ti'á^iÁñ .i6 .^r. .ia 

^c.mhló. 
f:oñ6r^l Für.^r.liñ.rir ¡.la A¡ñi^n¡ctec do

JtAR con ejercicio en el Pr¡mer Distrito, que contiene protocolización de acta de Asamblea General Extraordinaria de Accion¡stas de

ie ¡'¡liioez vnncdseniería Etéctrica lndustrial, Sociedad Anónima, celebrada el día 2'l veint¡uno de novrembre de 1978 mil novecientos setenta
.14 

ru€^v§rEóN. MÉxrg ocho, relativa a la adición al objeto soc¡al y por consecuenc¡a reforma a la cláusula segunda de los Estatutos Sociales, la que
DISTR ITO

se llevó a cabo prev¡o Permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores núnero 24,241 veinticuatro mil doscientos

cuarenta y uno, número de expediente 129,153 ciento veintinueve mil ciento c¡ncuenta y tres, de fecha 2 dos de abril de 1979

mil novecientos setenta y nueve, el que quedó inscrito bajo el folio mercantil número 7337 slete mil tresc¡entos trernta y s¡ete,

con fecha 29 veintinueve de octubre de 1979 mil novecientos setenta y nueve, en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del

Comercio del Distrito Federal.

8.- Con la escritura pública número 6,278 seis mil dosc¡entos setenta y ocho de fecha 3 tres de agoslo de 1982 mil novecientos

ochenta y dos, otorgada ante la fe del Licenciado Edmundo Hodríguez Guzmán, Notario Público Número (58), con ejercicio en

el Primer Distrito, que contiene protocolización de acta de Asamblea General Extraordinaria de Acc¡onistas de Ingeniería

Eléctrica lndustrial, Soc¡edad Anónima, celebrada el dÍa 9 nueve de julio de 1982 mil novecientos ochenta y dos, relat¡va al

cambio de denominación social, para que quede en lo sucesivo como CELECo, SoCIEDAD ANoNIMA, y en consecuencia la

reforma a la cláusula primera de los Estatutos Sociales, la que se llevó a cabo previo permiso otorgado por la Secretaría de
Relaciones Exteriores número 38,913 treinta y ocho mil novecienlos trece, expediente número 129,153 ciento veintinueve mil

ciento cincuenta y tres, de fecha 22 veintidós de jul¡o de 1982 mil novec¡entos ochenta y dos, el que quedó inscrito bajo el folio
mercantil número 7,337 siete mil trescientos treinta y siete, con fecha 25 veinticinco de noviembre de 1982 mil novecientos

ochenta y dos, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercjo del D¡strito Federal. ---
9.- Con la escritura pública número 1,779 un mil setecientos setenta y nueve de fecha I nueve de junio de 1983 mil
novecientos ochenta y tres, otorgada ante la fe del señor Licenciado Ernesto Hangel Domene, Notario Público Número 14, con
ejercicio en el Primer Distrito, la cual contiene protocolización de acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
CELECO, SoCIEDAD ANONIMA, celebrada el día 4 cuatro de enero de 1983 mil novecientos ochenta y tres, relativa al cambio
de denominación social para quedar en lo sucesivo como INGENIERIA ELECTHICA INDUSTHIAL, SOCIEDAD ANONIMA, y
por consecuencia la reforma a la cláusula primera de los Estatutos Sociales, la que se llevó a cabo previo permiso otorgado por

la SecretarÍa de Helaciones Exteriores número 26,386 veintisé¡s mil trescientos ochenta y tres, expediente número 129,153
ciento veintinueve mil ciento cincuenta y tres, de fecha 10. primero de junio de 1983 mil novecientos ochenta y tres, el que
quedó inscrito bajo el folio mercantil número 7337 siete mil tresc¡entos treinta y siete, con fecha 13 trece de julio de 1983 mil

novecienlos ochenta y tres, en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comerc¡o del Distrito Federal.

f0.- Con la escritura pública número 10,434 diez mil cuatrocientos treinta y cuatro, de fecha 19 diecinueve de mayo de 1987
mil novec¡entos ochenta y siete, otorgada ante la fe del señor Licenciado Ernesto Rangel Domene, Notario Público Número 14,

con ejerc¡cio en el Primer Distr¡to, la que contrene protocolización de acta de Asamblea General Extraordinar¡a de Acc¡on¡stas
de INGENIEHIA ELECTHICA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día 10. primero de dic¡embre de 1986 mil

novec¡entos ochenta y seis, relatrva al cambio de la naturaleza juridica de la sociedad para que en lo sucesivo sea una
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y por consecuencia la Fleforma a la Cláusula Pr¡mera, Sexta y Novena de los

Estatutos Sociales, la que se llevó a cabo prev¡o permiso otorgado por la Secrelaria de Relaciones Exteriores número 25,796
veintic¡nco mil setecientos noventa y seis, expediente número 129,153 ciento veintinueve mil ciento cincuenta y tres, de fecha
cuatro de mayo de 1987 mil noveciento6 ochenta y s¡ete, el que quedó inscrito bajo el folio mercantil número 7337
trescientos treinta y siete, con fecha 22 veintidos de febrero de 1991 mil novecientos noventa y uno, en el

la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal.

11.- Con la escritura pública número 4,450 cuatro mil cuatrocientos cincuenta, de fecha 29 veintinueve de abf¡l de 1988 mil

novec¡entos ochenta y ocho, pasada ante la le del Lrcenciado Ernesto Bangel Domene, Titular de la Notaría Pública número 14

catorce, con ejercicio en el Primer Distrito, la que cont¡ene protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de
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Accionistas de INGENIEBIA ELECTRICA INDUSTRIAL, SoCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 26
veintiséis de enero de 1988 mil novecientos @henta y ocho, en la cua¡ se acordó la modificación de la denominación soclal
para quedar como SERVICIoS ESPECIALIZADOS Y DE INVESTIGACIoN EN INFORMATICA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VAHIABLE, objeto social y domicilio de la soc¡edad y en consecuencia la reforma de las Cláusulas Primera, Segunda
y Tercera de los Estatutos Sociales, la que se llevó a cabo previo permiso número 19990 diec¡nueve mil novecientos noventa,
expediente número 129,153 ciento veintinueve m¡l ciento cincuenta y tres, de fecha 30 treinta de marzo de 1988 mil
novecientos ochenta y ocho, dicho pr¡mer testimonio quedó registrado bajo el número 7337 en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio del D¡strito Federal con fecha de 2l veintiuno de mayo de 1991 mil novec¡entos noventa y uno, así
mismo, bajo el número 886 ochocientos ochenta y seis, volumen 197-18 ciento novenla y siete guión dieciocho, libro número 4
cuatro, tercer aux¡liar, actos y contratos d¡versos, sección de comercio, con fecha 17 diec¡siete de febrero de 1992 mil

novecientos noventa y dos, en e¡ Hegistro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Distr¡tal en el
Estado, con residenc¡a en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. ------------
12.- Con la escritura pública número 7,357 siete mil trescientos cincuenta y s¡ele, de fecha 20 veinte de septiembre de r99+ mir {TAlJff
novecientos noventa y cuatro, pasada ante la le del Licenciado Ernesto Bangel Domene, Titular de la Notaría Pública númQté !4¡llRFq ,ol
14 catorce, con ejerc¡cio en el Primer Distrito, la que contiene protocolizacióñ del Acta de la Asamblea General Extraord¡na?i} ""Wff,?l
de Accionistas de SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y DE INVESTIGACION EN INFORMATICA, SOCIEDAD ANONII,IIA DE

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 3 tres de agosto de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, en la cual se acordó la
modificación total de los Estatutos Soc¡ales de la sociedad, respetando las c¡áusulas referentes a la Denominación, Domicilio,
Nac¡onalidad y Capital Social, dicho primer testjmonio quedó registrado balo el número 5329 cinco mil trescientos veintinueve,

volumen 201-10 dosc¡entos uno guión diez, libro número 4 cuatro, tercer auxiliar, actos y contratos diversG, sección de

comercio, con fecha 5 cinco de octubre de 1994 m¡l novecientos noventa y cuatro, en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de la Primera Cabecera Distrital en el Estado, con residenc¡a en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

13.. Con la escritura pública número 29,786 veintinueve mil setecienlos ochenta y seis, de fecha 4 cuatro de D¡c¡embre del

2002 dos m¡l dos, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Garza Calderón, Titular de la Notaría Pública número 75, con

ejercicio en San Pedro Gaza García, Nuevo León, la que contiene PROTOCOLIZACION del Acta de la Asamblea General

EXtrAOrd¡NAr¡A dE ACC¡ON|SIAS dE SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y DE INVESTIGACIÓN EN INFOHMATICA, SOCIEDAD

ANoNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 26 veintiséis de Noviembre del 2002 dos mil dos, en la cual se acordó

modificar la actual denominación SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y DE INVESTIGACION EN INFORMATICA, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VAHIABLE, a XIGNUX CORPORATIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y EN

consecuencia, la relorma al Artículo 10. primero de los Estatutos Sociales de la misma, dicho primer testimonio quedó

registrado bajo el número 12085 doce mil ochenta y c¡nco, volumen 3 tres, libro Primero, Registro Público de Comercio, Primer

Distrito, en Monterrey, con lecha 5 cinco de Diciembre del 2002 dos m¡l dos, en el Beg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del

Comercio de la Primera Cabecera Distr¡tal en el Estado, con residenc¡a en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

14.- Con la escritura pública número 29,865 veintinueve m¡l ochocientos sesenta y cinco, de fecha 16 dieciséis de Diciembre

del año 2002 dos mil dos, pasada ante la fe del L¡cenciado Francisco Garza Calderón, Titular de la Notaría Pública número 75,

con ejercicio en San Pedro Garza García, Nuevo León, que contiene PRoToCOLIZACION del Acta de la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de XIGNUX CORPOBATIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día

4 cuatro de Diciembre de 2002 dos mil dos, en la cual se acordó la fusión por absorción de las soc¡edades SEHLEC,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y SEBVICIOS ESPECIALIZADOS Y DE INVESTIGACION EN HECURSOS

HUMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE como Fusionadas y Extinguidas en XIGNUX CORPORATIVO,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE como Fusionanle y Subsistente, dicho testimonio quedó registrado bajo el

número 12608 doce mil seisc¡entos ocho, Volumen 3 tres, libro Primero, Hegistro Público de Comercio, Primer Distrito, en

Monterrey, con fecha 18 diec¡ocho de Diciembre de 2002 dos mil dos, en el Registro Público de la Propiedad y del Comerc¡o de

la Primera Cabecera Distrital en el Estado, con residencra en la ciudad de Monterrey, Nuevo Leon.

15.- Con la escritura pública número 8,471 ocho mil cuatrocientos setenta y uno de fecha 02 dos de Junio de 2017 dos mil

diec¡siete otorgada ante la fe del Licenciado Raúl Pérez Maldonado GaEa, Notario Público, Titular de la Notaría PÚblica

Número 121 ciento ve¡ntiuno, con ejerc¡cio en el Primer Distrito, que cont¡ene la protocolizac¡ón de la Resoluc¡ón Unánime de

Accionistas de lecha 21 veintiuno de Febrero de 2017 dos mil diecisiete, donde se acordó modificar el objeto Social de la

Sociedad y en consecuencia la reforma al Artículo 2 de los Estatutos Sociales de XIGNUX CORPORATIVO, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, misma que quedó inscrita bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 2884-9 dos mil

ochoc¡entos ochenta y cuatro asterisco nueve con fecha 14 catorce de Junio de 2017 dos mil d¡ecisiete, en el Begistro PÚblico

de la Prop¡edad y del Comercio de la Primera Cabecera Distrital en el Estado, con residencia en la ciudad de Monterey Nuevo

.§ñ
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León.

De los anteriores testimonios que Yo, el Notario, doy fe de tener a la vista, asi como de las reformas estatutarias a que se

refiere el presenle instrumento se desprenden que los Estatutos Sociales v¡gentes, de XIGNUX CORPORATIVO, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, son los que a continuación transcr¡bo en lo conducente:

".., CAPITULO PRIMEBO,- DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, DURACION Y NACIONALIDAD.- ARTICULO 1.-

DENOMINACTON: La Seiedad, es mercant¡l anonina de cap¡tal vaiable y se denonina XGNUX CORPORATIVO", deb¡endo

usarse esta denoninacion seguida de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABL? o de su abrev¡atura "S.A.

de C.V.".- ABTIC\)LO 2.- ONEIO: El obkto de la Sú¡edad es el sigu¡enlei 1.- La prestaciü a toda clase de personas lisicas

o norales, ent¡dades, unidades económ¡cas, cotporuc¡ones y oeanizaciones ¡ndustriales y conerciales, de todo t¡po de

seru¡cios de aseso a y consuttoría: a) Jutid¡ca, b) F¡nanc¡eru, c) De Contabilidad y Auditoría, d) De Organ¡zación lntema, e) De

Sistemas y Preedinientos Adn¡nistrativos, f) De Planeacion y Desarrollo, g) De Prcducc¡on, D¡str¡buc¡on y Mercadotecnia, h)

De Cátcuto y Conputación, i) Técntca, de lngen¡eria y üseño de Plantas, j) De Relac¡ones lndustriales, k) De Recurs§

Hunanc§, ¡nctuyendo et B&lutamiento, Setección, Contutac¡on, Colxacion, Entrenanienlo y Capac¡tac¡Ón de Pe$onal, l) De

Seguidad lndustiat, m) De Betac¡ones Publicas y Public¡dad; y denás act¡vidades rclativas o conexas a, o de vadas de las

nencionadas.- 2.- La contratación y prestac¡ón de seru¡c¡os, por cuenta propia o de tercercs, de toda clase de as¡stencia

JBtlcA No.12 técn¡ca y asesotia tecnotogica, nacional o extranjeru, a pe$onas fisicas o norules, ent¡dades, unidades econÓn¡cas,
U L A R ---^-^:,^-^^ ^^^i^^^t^- ^ ^tA.-^¡^t-. . Et .ó h¡.ñiÁñt^ .alóñiÁñ 

^^ñtbt..¡Áñ ^r^a^it."iÁn ',Hautlr.r ro*oÁg rporaáones y organizacionx, nac¡onates o ertranieas.- 3.- El reclutamiento, seleccion, contratación, capacitac¡ón y
it;,ñ,;;il1ii;6tenaniento, tanto de personas lísicas cono de perconas norules, para el desarrollo de las actividades de asesoría y

consuttoria que const¡tuyen su újelo seial.. 4.- La labicacion, total o parcial, de tada clase de naqu¡nar¡a, equ¡p6,

nateiates y artícutf§ etéctt¡ccÁ y n€r;án¡cos; de todo tipo de disposit¡vB y conpffient$ elécticos para el monla¡e de

sistenas eléctt¡c§ cono estructutas, postes, abotantes, ameses, herrajes, crucetas, plata:Íomas, accesorios, ceránba grudo

etéctrico, apanarruyos, cuch¡ttas secc¡onadüas, etc.; de tanques, armazones, estrucluas caias y adenás artículw netáliccÉ,

para cualqu¡et industia, ¡nctuyendo ta electrcdornéstica y autonottíz; asi como la labicacion de toda clase de adículos que

sean subproductE de todc§ los anteñorcs o que estén relacionados con los nisnw.- 5.- La ejecucion de trabaios de

ensanble y acabados de cualqu¡er equipo, naquinat¡a o aparatÉ elécticB o necánhu de cualqu¡et prüedencia; de obrus,

nontajes e ¡nstalaciones de todas ctases ya sean propias o por cuenta ajena, a prccio alzado o por administrac¡ón.- 6.'

Cünpru, vendet, dat y rcc¡bi en affendamiento, gestionar, inpoñar, expoñat y rcalizat toda clase de actos de conercio sobre

toda clase de equ¡p(§ ¡ndustriales y conerc¡ales, naquinaria, herranientas, reÍacc¡ones y partes, vehículos terrcstres,

automóviles y cam¡ones, eñotques, vehícutos aéreos o ñarit¡mos, y demás vehiculre de moto\ de manulactun nacional o

ertnnjera y en generat, toda ctase de aiicutos y efect§ de conerc¡1.- 7.- Contratar proyectos y ei&uc¡ones de toda clase de

¡nstatacioies etécticas, sanrtaria e ¡ndustr¡ales por cuenta ptq¡a o ajena y el nantenim¡ento de las n¡snas.' 8.' Realizar las

actividades de ta ¡ngen¡etia en cuatquiera de sus ranas tales como: ingeniería c¡v¡\, ingenieria eléctúa y electrónica, ingenie a

de prúeso, ingeniéria de diseño, ingeniería indust¡al, ingenieria quimica, ¡ngenietía de petrÓieo§, ¡ngeniería netalúryica, etc.,

incluyendo reóotección de basuru, bafi¡do en generut, transpofte y todo lo relacionado con la ¡ngen¡e a sanitar¡a, diseños,

estudios, asesoría, ¡nterventoría, gercnc¡as de prcyectos, prcyectos llave en mano, y todas las demás laborcs conexas o

conptenentarias d¡rectamente relac¡onadas con dicho obkto.- 9.- La industt¡a alinenlicia en túos sus aspetos, ¡ncluyendo la

producc¡ón, canerc¡atizacion, conpru-venta y d¡stribución de alimentos pteesados, frcsccf, sem¡elaborados, congelados,
'enpacadc§ 

o entatadB, tanto los dest¡nad§ alconsuno hunano cono al animal, y la util¡zaciÓn, recuperac¡ón y pteeso de

to.,os los subproductos y der¡vados, conest¡bles y no conest¡bles, que se útengan de esta WraciÓn y denás objet§

rclacionados con Ia ¡ndustria al¡menthia en genenl, como la conpra-venla de nater¡as üinas necesaias, tales cono

especies, vegetales, aninates, ace¡tes, Easas animales y vegetales, conseNadores, ad¡t¡vos y en general, cualqu¡er otra

reiacionada ion la industtia atiment¡c¡a.- 10.- La impottacion de canes de pavo en trczos y despoios y/o pastas de pollo, pavo,

pierna y musto, asi como et sacril¡cio en sus ptopios rastros o en 16 de tercet6, de toda clase de aninales, ya sea paru su

propio'proceso o para su venta y distthucion.- 11.- Reatizar túo tipo de ñaquila y/o subcütrutacion de prúucción

retac¡onada con la ¡ndustia at¡nenticia en general.- 12.- Et establecim¡ento, oryanizaciÓn, adm¡n¡strac¡ón, direcc¡on de centrcs

de consuno y nanejo de bodegas, alnacenes, expndios y emüesas paa la d¡stibución y venta de sus productos, de los

adquiidos aíercera, o Ae bs que se distribuyan pot oñen y cuenta de tercercs, de aquellos que se cont¡erun en com¡sión o

cono agencia de lábr¡cas mexicanas o ertrunjeras, retacionadas directa o ind¡rcctamente con los lines de la seiedad.- 13.- La

expoft;ción, conision, distrlbuc¡ón y conerc¡o en generuL de todos y cada uno de 16 úietos anteiomente nenc¡onados' o de

aquettc§ ú¡etos que se rctac¡onen con 16 mismw.- 14.- La generación de energía eléctrba para autoabastec¡n¡ento.' 15.- El

eitud¡0, OisarAú e integracion Oe tdolipo de pknes, progíanas y métodx y áistenas ü.asesoria, consultwia 
¿ Prestagiiñ

de seru¡cios ¡ndustr¡ales y comerciales que se rclacionen o sean consxuencia de lx úietos scr,iales antes enunryW 16 -

La pafiic¡pación en t¡citaiiones púbticas o Nivadas retacionadas con et úleto swiat a nivel federal, estatal o nun9¡dál y en.el

ex,iran¡ero, atend¡endo a los retquisitos qie establezca ta tey para tales eÍectos.- 17.- La adqu¡s¡c¡on, enaienaci6n, paesion,

arrenáaniento y en cuatqu¡et Íorna obtener o concedü el uso, gúe y disfrute, baio cualquter tílulo legal, de todos los b¡enes

muebles o inrÁuebles, derechos reates y pesonales, que sean necesar¡os pan la rcal¡zación de su obieto soc¡al.' 18.-
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Gesl¡onat o con¡aer pot cuenta prop¡a o de tercet6, o conceder, préslamc6 y ctéd¡t6, otoryando o t&¡b¡endo las garantias
coÍespond¡entes, pudiendo en¡ti tña clase de úl¡gac¡on$ con o sin ganntia, así como l¡brur, susctibit, giw, aceptar,
end$aL avalar, deswÍat y en general nege¡ar con toda clase de titulos de crédito, y rcalizar las qeac¡ones de créd¡to
perm¡t¡das pü la Ley.- 19.- PtaneaL desarrollar, organizat, adm¡nistrur y panhipar én tda clase de personas norales, -osl
entidades, unidades &üónicas, cotporaciones y organizaciones, con lines u objetos súiales rclacionadE directa o §_ I
¡ndiectanente con los de la Se¡edad.- 20.- Set t¡tulat o licenciataria de toda clase de conces¡ones, pernisa, franquicias, 8.lll
patentes, derechb de autor, narcas, nonbrcs y avis6 comerciales, exenciones y subsídíos que d¡r&tanente contribuyan ak t H
realizacion de 16 l¡nes s@íales.- 21.- Garuntizar solidar¡a, manconunada o subsidiaianente, r4lerac¡ües de cre b 3Ll
rcal¡zadas pot tercercs cuando así lo requieran las activ¡dades sü¡ales, nediante el otoryaniento de h¡potecas, pendas. 'q
l¡anzas, avales, lin¡tac¡ones de don¡nio o bajo cualquier otra Íoma de garantía pernitida por la Ley.- 22.- Ser agente, r\,,ar^ñ,
conisi tista, nediadon, intemediar¡a, d¡stt¡buidoru, representanle o apoderada de toda clase de personas lisicas o mórates, \ ''"'?
ent¡dades, unidades econón¡cas, coryorac¡ones y organizaciones, industiales y conerciales, nacionales o el¡arlera#^!:lt-i¡-t2(lo l

dedicadas a actividades sínitarcs o cuy6 újetos smiales estén diecta o ¡nd¡rectañente rctacionados con tos oe ta Srx;rédao.YYb,-^,
23.' Establ€r,er ol¡cinas, agencias o sucu§ales para prest tos sev¡c¡6§ de rcÍerencia, ya sea dentro de la Bepúbt¡ca
Mexiuna o en el extranjero.- 24.- En geneaL realizar y celebrar, en la República Meylcana o en et extran¡ero, todos t6
conven¡6, conlral§, negú¡os y acto{. juríd¡c6, públ:tcos o privados, sün de la naturaleza que fueren, en espxial tw de
prcstac¡ón de sevicio§, y que se relacionen diecta o indircctanente con los objetos súiales ind¡cadff,, o que contribuyan a su
más ampl¡a y el¡cu consecucion.- ARTICULO 3.- DOMICILIO: H domic¡lio de la Süiedad es ta Ciudad de Monteney, Nuevo
Leon, México, y no se entendeá cambiado pü la elección de dontcili$ convencionales ni pot et establú¡niento de plantas
industr¡ales, sucursales, agencias, búegas, dependencias o representaciones de cualquiq índote fuera de su donicitíT, en
cualquier lugar de la Repúbl¡ca Mevicana o del ertranjero.- ARTIC|JLO 4.- DURACION: La duracion de ta Suiedad será de 99
noventa y nueve años que conenzarán a conta$e desde la lecha en que el testinon¡o de su Escrilura Const¡tut¡va quedó
deb¡danente inscrita en el ReAstu Público de la Propiedad y del Conerc¡o correspondiente. Dicho ptuo podrá prcÍogarse
pot una o nás veces, nediante acuerdo de /os soclos tonado en Asamblea General Ertraordinaria antes det venc¡niento.-
ARTICULO 5.- NACIOI'IALIDAD: La Srciedad tendrá la nacionatidad nexicana. Los suios efianjercs actuales o luturos de ta
Sxiedad, se obligan formalmente con la Secretaría de Belaciones Exteriores a considerurse cono nac¡onales rcspecto de tas
acciones de la Sú¡edad que adqu¡eran o de que sean titularcs, así como de tos b¡enes, dercch§, concesiones,
pad¡c¡paciones o ¡ntereses de que sea t¡tulat la S&¡edad, o bien de los derechos y obligaciones que der¡ven de t6 contrutos
en que sea pane h prcp¡a Süiedad con autor¡dades nexicanas, y a no ¡nvüar, pot lo nismo, ta prol@ción de sus Gobiemos,
baio la pena, en caso contraio, de perder en beneficio de la Nación tas padicipac¡ües s@iales que hubieren adquirido.-
CAPITULO SEGUNDO.' CAPITAL SOCTAL Y ACCTONES- ABTTCULO 6.- CAPITAL SOCIAL: Et Capitat Suiat es Variabte. Et
Capital Súial Min¡no F¡jo sin derecho a rctio asciende a la suna de $85,N0.N (OCHENTA Y CINCO MtL qESOS 00h00
M.N.), rcNesentado pü 850,000 (OCH@IE|fIAS CINCUENTA MIL) accionx ord¡naias, noninativas, l:tberadas y cü vatü
noninal de 60.10 (DIEZ CEMAVOS DE PESO M.N.) cada una. El Capital Sociat Vatiabte no tenüá tinie y estará
rcpresentado pot a@íones con valor nominal de $0.10 (DtEz cEvrAvos DE pESo M.N.) cada una.-... cAptruLo
TEBCEBO.' ASAMBLEAS GEMHI4IES DE ACCIONISTAS- ARTICULO 13.- ASAMBLEAS: La Asanblea Geneal de
Acciontstas, es el Órgano Supreno de ta Sxiedad; púrá rcordar y ratilicar tod(§ lN act¿§ y operaciones de ésta y sus
resoluciones seán cunpl¡das por la persona que ella misna designe, o a falta de designación, por el Órgaio de
Adn¡nistacion.- Las resoluc¡ones tomadas luen de Asanblea, por unan¡n¡dad de tos accionistas que rcpresenten laloat¡dad
de las acciones con derccho a voto o de la catw a espec¡al de acciones de que se trate, en su caso, tendñn, para túos los
efúos legales, la nisma val¡dez que si hubieren sido adqtadas reunidos en asanblea generul o especial, t1d,pfr;t¡vamente,
sienpre que se conlinen por exrito.- La Asanblea Genenl Ord¡naria se reuniá por lo nenos una vez al año en et dom¡c¡l¡o
sü¡aL en la lecha que señale el Organo de Administeción dentro de los pr¡rnercs cuatro neses s¡gu¡entes a la ctausuru de
uda eierc¡c¡o soc,al Se reunirá además cada vez que fuere convocada en los ténninos de los Estatutos o de ta Ley. Las
Asambleas Ertraord¡narias se reunirán en cualquiet t¡enpo en que Íueren convxadas.- ARTICULO 14.- CONVOCATóRIAS:
Las conv&atorias paru las Asanbleas Od¡nat¡as y Efiaordinaias deberán ser hechas por el Secrctario o por el prcsidente
del Conseio d: Alminístrac¡on, o pot el Administedor Únbo, en su caso, satvo los derühos que concede ta ley a t6
accionistas y ConisariÉ. La conv&atotia.deberá hace§e pü nedio de un aviso en uno de lre periodicos de nayor ciróulacion
del domtcílio de la Se¡edad, a iuicio del )ryano de Adnin¡stración, o bien en et Peiod:tco Oliciat det Estado coriespond¡ente at
domicíla seial deb¡endo aparecer cuando menc§ I úho días antes de ta fecha señatada pae la reunion. La convrr,atot¡a
conlendrá todos los dat6 de ley. Cuando se h¡ciere segunda convnatoia, ésta deberá aparccet pubt¡cada cuando mencf. g
tres dias antes de la lecha señalada para la Asambtea. No se hará necesarío ta publ¡cacíón de la wnvuatoria si en et
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NOTARÍA PÚBLICA 
momento de la votación está representada en la Asamblea la totalidad de las acciones.- ARTICULO 15.- DERECHO DE 

: ASISTENCIA DE ACCIONISTAS: Para concurrir a las Asambleas los accionistas deberán depositar los títulos de las acciones 
- o los certificados provisionales en las oficinas de la Compañía o en alguna institución de crédito de reconocida solvencia a 

satisfacción del Órgano de Administración. El certificado de depósito deberá presentarse a la Secretaría de la Sociedad cuando 
menos 24 veinticuatro horas antes de la en que deba celebrarse la Asamblea, expidiendo la Secretaría una constancia que 
acredite el carácter del accionista y el número de acciones que represente. Esta constancia será presentada en la Asamblea. 
Las acciones depositadas o los certificados respectivos se devolverán a los accionistas cuando hubiere terminado la Asamblea 
y contra entrega de la constancia expedida por la Secretaría. Todo accionista tiene derecho a asistir a las Asambleas 
personalmente o por medio de Apoderado, bastando para este efecto simple caria-poder, firmada ante dos testigos; cuando el 
depósito se haga en Instituciones de Crédito, el recibo o certificado expedido deberá señalar para qué Asamblea se expidió el 
certificado relativo.- ARTICULO 16.- QUORUM: La Asamblea General Ordinaria se considerará legítimamente instalada, en 
virtud de primera convocatoria, si está representado más del 50% cincuenta por ciento del número total de acciones. En caso 
de segunda o ulteriores convocatorias, se instalará legítimamente cualquiera que sea el número de acciones que representen 
los asistentes. La Asamblea Extraordinaria se considerará legítimamente instalada, en virtud de primera convocatoria si están 

  

Lu L da _ representadas cuando menos las 3/4 tres cuartas partes de las acciones que formen el capital social, y en virtud de segunda o 
pe MOS convocatorias, si en ella está representada más del 50% cincuenta por ciento de las acciones que integran el capital 
RDISTRITO le la Sociedad.- ARTICULO 17.- DESARROLLO: Presidirá la Asamblea el Presidente del Consejo de Administración o en su 

defecto la persona que por mayoría designen los accionistas asistentes, o el Administrador Unico, en su caso; será Secretario 
el que lo sea del Consejo, en su caso, y en su defecto la persona que designen los accionistas asistentes. La Asamblea 
designará Escrutadores a 2 dos accionistas. Las votaciones serán económicas, a menos que la mayoría de los accionistas 
concurrentes pidan que sean nominales.- ARTICULO 18.- VOTACIONES: En las Asambleas cada acción íntegramente pagada 
dará derecho a 1 un voto. En las Asambleas Ordinarias las resoluciones serán válidas mediante el acuerdo de cuando menos 
la mayoría de votos de las acciones representadas. En las Asambleas Extraordinarias las resoluciones serán válidas si son 
aprobadas por el voto de las acciones que representen cuando menos el 50% cincuenta por ciento del capital social.- 
ARTICULO 19.- ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS: Las Asambleas Extraordinarias se reunirán cuando sean convocadas en 
los términos del ARTICULO 14 precedente y tratarán de cualquiera de los siguientes asuntos:- |.- Prórroga de la duración de la 
Sociedad.- I!.- Disolución anticipada de la Sociedad.- I11.- Aumento o reducción del capital social mínimo fijo.- IV.- Cambio del 
objeto de la Sociedad.- V.- Cambio de nacionalidad de la Sociedad.- VI.- Transformación de la Sociedad.- VIl.- Fusión de la 
Sociedad con otra u otras Sociedades.- VIIl.- Escisión de la Sociedad.- IX.- Amortización por la Sociedad de sus propias 
acciones y emisión de acciones de goce.- X.- Emisión de Bonos y obligaciones.- X1.- Cualquiera otra modificación al contrato 
Social.- XIl.- Los demás asuntos para los que la Ley o el contrato Social exijan un quórum especial.- ARTICULO 20.- ACTAS 
DE ASAMBLEAS: De toda Asamblea se levantará acta en el libro respectivo, que contendrá la fecha de su celebración, los 
asuntos tratados y los acuerdos adoptados, siendo suscrita por el Presidente y Secretario, así como por el(los) Comisario(s) 
que concurra(n).-- ARTÍCULO 21.- PROTOCOLIZACION DE ACTAS: Las actas de Asambleas Extraordinarias serán 
protocolizadas ante Notario e inscritas en el Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad. También se 
protocolizarán ante Notario las actas de las Asambleas Ordinarias cuando por cualquier circunstancia no fuera posible 
asentarlas en el libro correspondiente.- CAPITULO CUARTO.- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 22.- 
ADMINISTRACION: La dirección y administración de los asuntos sociales estará a cargo de un Consejo de Administración que 
estará formado por el número de Consejeros que determine la Asamblea, no debiendo en ningún caso ser menor de tres, o por 
un Administrador Único. Los Consejeros, o el Administrador Único, en su caso, durarán en su encargo un año y podrán ser 
reelectos, pudiendo ser o no socios de la Compañía. En ningún caso cesarán en sus funciones sin que haya tomado posesión 
del cargo la persona que los substituya.-... ARTICULO 29.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACION: El Organo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones:- 1.- Poder General de la 
Sociedad para pleitos y cobranzas, que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo especificado en el párrafo 
primero de los Artículos 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 2481 dos mil cuatrocientos ochenta y uno del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León y sus correlativos los Artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro párrafo primero y 
2587 dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en 
Materia Federal, los que se tienen aquí por reproducidos; por consiguiente, estará facultado para presentar querellas y 
denuncias penales, para desistirse de las acciones que intentare, para promover y desistirse de juicios de amparo; para 
transigir, para someterse a arbitraje, para articular y absolver posiciones, para recusar jueces, para recibir pago y ejec 
todos los otros actos expresamente determinados por la ley, entre los que se incluyen representar a la Sociexad al 
clase de Autoridades Judiciales, Administrativas, Civiles, Penales y ante Autoridades y Tribunales de Trabajo>2. 
General de la Sociedad para actos de administración, con toda clase de facultades administrativas, en los“términos del 
segundo párrafo del Artículo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León y su 
correlativo el Artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y 
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para toda la República en Materia Federal, los que se tienen aquí por reproducidos.- 3.- Poder General de la Sociedad para 
Actos de Dominio, con toda clase de facultades de dueño, en los términos del tercer párrafo del Artículo 2448 dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León y su correlativo el Artículo 2554 dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil del Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en Materia 
Federal, los que se tienen aquí reproducidos.- 4.- Poder General de la Sociedad para suscribir, otorgar, girar, librar, aceptar, 
endosar y avalar toda clase de títulos de crédito, en los términos del Artículo 9o. noveno de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, así como para realizar y celebrar toda clase de operaciones y contratos.- 5.- Poder General de la 
Sociedad para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la misma, así como para librar en contra de las mismas, y para 
designar a las personas autorizadas para librar.- 6.- Poder General de la Sociedad para nombrar y remover libremente a 
Directores, al Gerente General, Gerentes, Apoderados y Agentes y Empleados de la compañía, y para determinar sus 
atribuciones, obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- 7.- Para conferir Poderes Generales o Especiales, en los 
términos de los párrafos que anteceden, así como para revocarlos.- ara sustituir en todo o en parte el presente Mandato y 
para revocar las sustituciones que otorgare.- 9.- Para adquirir participación en el capital de otras Sociedades, Asociaciones u 
otro tipo de Organizaciones.- 10.- Para delegar sus facultades en uno o varios Consejeros con propósitos determinados 
señalándoles sus atribuciones, para que las ejerciten en los términos correspondientes.- 11.- Para contratar con técnicos 
especialistas bien sea con carácter consultivo, bien confiriéndoles alguno o algunos de los ramos de administración.- 12.- Para 
convocar a Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas, ejecutar sus acuerdos y en general, llevar a 
cabo todos los actos y operaciones que fueren necesarios o convenientes para los fines de la Sociedad, con excepción de los 
expresamente reservados por la Ley o por estos Estatutos a la ASAMbIBA....”. mmmmcammananaanan -- 

AS GENERALES --------------- 
La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORES: (A) Se identifica y acredita su identidad, nombre completo y 
apellidos, con la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con Clave de Elector 
VLTRTR82031919M700 y Folio número 1723434233, y (B) Declara por sus generales: Llamarse como ha quedado escrito; Ser 
mexicana por nacimiento, originaria de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lugar donde nació el día 19 (Diecinueve) de Marzo 
de 1982 (Mil novecientos Ochenta y dos), casada; Ser empleada; Estar al corriente en sus obligaciones fiscales lo que declara 
bajo protesta de decir verdad sin comprobarlo; Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número 
VITT8203196A5; Tener como Clave Única de Registro de Población VITT820319MNLLRROZ, y; Tener su domicilio en la Calle 
Arq. Pedro Ramírez Vázquez, número 202-2 (Doscientos dos guion dos), Colonia Valle Oriente, en la ciudad de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. CP 66269. «u=aaaamaaa====- — 
YO, EL NOTARIO, DOY FE: (A) De la verdad de este acto; (B) De que en los términos del Artículo 107 (Ciento siete) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Nuevo León, conozco personalmente los comparecientes, a quienes considero con la 
capacidad legal necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata, porque no observo en ellos manifestaciones patentes de 
incapacidad natural y que no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil; (C) De que tuve a la vista los documentos 
de que se tomó razón; (D) De que lo relacionado e inserto concuerda en todo con sus originales, a los que me remito y 
devuelvo a su presentantes; (E) De que se cumplieron los requisitos que señala el Artículo 106 (Ciento seis); 136 (Ciento 
treinta y seis), 137 (Ciento treinta y siete), 139 (Ciento treinta y nueve) inciso a) y 141 (Ciento cuarenta y uno) de la Ley del 
Notariado en el Estado de Nuevo León de la Ley del Notariado en vigor, y; (F) De que los otorgantes expresaron $ su 
conformidad con la presente, motivo por el cual la autorizo de inmediato este instrumento.- DOY FE. — 
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56',355.000 54',145,000
110',500.000

ACCIONES
PARTE VARIABLE

SERIES "AA' SERIES'BB"

3,895',178,950 3,745'255,552
00

3,895',178,950 3,745'255,552

7.U0'4U.502

7,750',934,502

PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA
PORCENTUAL

99.9999998581

0.000000'1 41 I

1 00.0000000000

GRAN TOTAL DE
ACCIONES

7,750'9U,491
11

7,7ñ'9U.502

1t 0

LO ANTERIOR LO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR.-

DADA EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N,L, A LOS (31) DIAS DEL MES DE ENERO DEL (2019).-

INDUSTRIAS DE C.V.

TORRES

Ave. Arq. Pedro Ramírez Vázquez

La suscr¡Ia, L¡cenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, 
"n 

., J[#[8ffi,SÉ#",.1áU1[ffi,,
Sociedad INDUSTRIAS xlcNUX, S.A. DE c.V., hago constar y:-

PRIMEROISIRITO

CERTIFICO:-

Que de acuerdo con el L¡bro de Actas de Asambleas, el Libro de Aumenlos y Disminuc¡ones del Capital Variable y el

Registro de Acciones que lleva la Sociedad c¡tada en los términos de la Ley General de Soc¡edades Mercantiles, al (31)

de Enero del (2019), ¡nclus¡ve, los nombres de los acc¡on¡stas y el porcentaje de su partic¡pación en el total de dicho

Capital, en la citada Soc¡edad, son como a cont¡nuación se ind¡can:-

ACCTONTSTAS

XIGNUX, S.A, DE C.V,
(R.F.C. XrG-81052S8S5)
XIGNUX CORPORATIVO, S,A, DE C.V,
(R.F.C. XCO-8301 04-4M7)

SUBTOTALES PARTE FUA:
TOTAL PARTE FUA:

ACCTONTSTAS

XIGNUX. S.A. DE C.V,
XIGNUX CORPORATIVO, S,A, DE C.V,

SUBTOTALES PARTE VARIABLE:

TOTAL PARTE VARIABLE:

TOTAL CAPITAL SOCIAL:

ACCIONES
PARTE FIJA

SERIES "A" SERIES "B'

56',354,989 54',145,000

c.P. 66269 T
e Oriente, Garza García, N.L.

I

I



éo
W

NOTARLq 9¿

uc.r"rhx.Jlo'ol
sm peoro¡z(hz¡'cenc

,/PR|MERt

§



NorARiA PúBLrc Al2
Lic. M¡uricio J. Méndez Vargas.

Notario Púbtico Titula¡.
Lic. Fernando Méndez Zorrilla.

Notario Público Suplente.

r-A No. 12
AE
iÉNDEz vARGAs
UEt§ LEÓN, MEXTCO

IRIIO

Ave. José Vasconcelos 403 Oriente l" Piso

San Pedro Garza García, Nuevo kón, México. C.P. 66260

Acta 01221505/19
En San Pedro Garza García. Nuevo León. Estados Unidos Mexicatros, a 106 26 (Ve¡ntiséis) días del mes de febrero del año

2019 (Dos mil diecinueve), Yo, Llcenciado MAURICIo JORGE MENDEZ VARGAS Notario Público número 12 (Doce), con

ejercicio en el Primer Distrito Notarial y Registral en el Estado de Nuevo León, HAGO CoNSTAR: Que ante mí comparece la

L¡cenc¡ada TERESA ELIZABErH VILLARREAL ToBRES, en carácter de Apoderada de la sociedad denominada

INDUSTRIAS XlcNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien en los términos del ArtÍculo 107 (Ciento

siete) de la Ley de¡ Notariado del Estado de Nuevo León, doy fe de conocer personalmente y lo considero con la capacidad
jurídica, de goce y ejercic¡o necesaria para olorgar el acto jurídico de que se trata, sin que me conste nada en lo contrar¡o, y

l.- Declara bajo formal protesta de decir verdad y con conocimiento de las penas en que incurren las personas que declaran

con falsedad lo siguiente: Que'. "Conparece a la celebrac¡ón del presente Acto jurídico sin recibi coacc¡ón n¡ v¡olencia alguna,

con pleno conbinienlo del acto que se teta y s¡n ¡npedimento legal alguno para su celebrcción";
2.. Ratifica en todos sus términos el documento que antecede, mismo que consta de 1 (una) hoja util¡zada por un solo lado, el

cual contiene una Certificación (en lo sucesivo el DOCUIvIENTo), y

3.- Reconoce a su vez como suyas y de su propia letra, la firma con que en su oporlunidad suscrib¡ó el DoCUMENTo. -----
PERSONALIDAD

La L¡cenciada TERESA ELIZABErH VILLARBEAL TOHRES: (A) Acred¡ta la PERSoNALIDAD con que comparece en

nombre y representación de INDUSTRIAS XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el documento
relacionado con posterioridad, y (B) Declara bajo formal protesta de decir verdad, que su representada (la Sociedad antes
indicada) no le ha

este lnstrumento:
revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes y facultades con que comparece a la firma de

a).- Con el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 4,404 cuatro mil cuatrocientos cuatro, de fecha 13 trece de Enero

del año 2012 dos mil doce, pasada ante la fe del señor L¡cenciado lgnacio Gerardo Martínez González, Notarlo Público Titular

de la Notaría Pública No. 75, con ejercicio en el Primer D¡strito del estado de Nuevo León, el cual se encuenlra inscr¡to en el

Registro Público de la Propiedad y del Comerc¡o de la Primera Cabecera Regislral en el Eslado, bajo el Folio Mercant¡l

Electrónico número 7400.9 siete mil cuatrocientos asterisco nueve, de fecha 26 veintiséis de Enero del año 2012 dos mil doce,
que cont¡ene la protocolización del poder otorgado por la sociedad INDUSTHIAS XIGNUX, SoCIEDAD ANoNIMA DE

CAPITAL VARIABIE, en favor de Ia apoderada TERESA ELIZABETH VILLABREAL ToRRES. De d¡cho ¡nstrumenlo en

' . . . PRIMERA.- El señor LICENCTADO OSCAB DE JESTJS MARTINEZ TREVIÑO, con el caáctet con que conparece des¡gna

Reryesentante Legal, Reü$enknte Patonal y Apodenda Jurídha Generul de INDUSTRIAS XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VABIABLE, a TERESA ELIZABETH VILUBREAL TORRES, y a tales eletos le otorga y conf¡erc MANDATO

GENERAL en su Íavor, en toda la extens¡ón de la Bepúbl¡ca Mex¡cana y en el Extranjero, ante toda clase de personas listcas o
morales y ante toda clase de autoidades sin distinc¡ón alguna, sean Federales, Estatales, Mun¡cipales, Judic¡ales,

Adninistrut¡vas, Leg¡slativas y Fiscales, tales cüno del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Su¡al (IMSS), del lnst¡tuto del Fondo
Nac¡onal de la V¡vienda paru los Trabajadües (INFONAVIT), del Fondo de Fonento y Garantia para el consumo de los
tnba¡adorcs (FONACOT), y átbittos de derecho, abttadores o an¡gables conponedores, cúten¡endo los siguientes poderes
y facultadesj A).- PODEB GENERAL AMPLISIMO PAM PLEITOS Y COBBANZAS, paru rcpresentar a la Seiedad
Poderdante, con túas las facultades genetales y especiales que requ¡erun cláusula $pec¡al conlorne a la Ley, sin

l¡nitacíon alguna, en 16 térnin§ nás anplios de los Artículas (2554) d6 n¡lqu¡nient§ cincuenla y cuatro, primer párralo,
y (2587) dos nil qu¡n¡entos ühenta y siete del Codigo Civil Federal, sus cofielativos y concoñantes (2448) dos nil
cuatrüientos cuarenla y eho, prinet páfiaÍl, y (2481) dos mil cuatreientos úhenta y uno del Cod¡go Civil para el Estado de
Nuevo Leon, y sus correlativÉ y concordantes de los Codig§ Civiles para los denás Estados de la República Mex¡cana.

consecuenc¡a, LA APODERADA JURIDICA GENEBAL y BEPRESENTANTE LEGAL, TERESA ELIZAB§ÍH VILUDñ|
ToRRES, queda lacultada pan reryesentat a la Seiedad Poderdante, ante personas fís¡cas y norales y
autoidades de cualqu¡er Íuerc, sean Jud¡c¡ales (Civiles o Penales), Adnin¡strativas o del Trubajo, tanlo

de

Federul

cono Leal, en toda la extensión de la Repúblba Mexicana y en el Ertran¡ero, en juicio o fuera de él; tña clase de
juic¡c6 de carácter c¡v¡\, metünt¡L adn¡n¡strut¡vo, penal o laboral, incluyendo el Jutc¡o de Amparo; seguhlos en lodos sus
trán¡les y des¡sti$e de ellos; interyoner rccursos conte autos y resoluc¡ones ¡nterleutor¡as y definitivas; consentir los
favorables y ped¡r revnac¡ón por contrar¡o imperio o pot cualqu¡er otrc notivo; contestar y teonvenh en las denandas que se
¡nterpongan en contra de la S@iedad poderdante; celebrar aud¡encias conc¡l¡atorias y paclat transacc¡ones ante Autoidades
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Judbiales y Administrat¡vas; fornulat y prcsentat querellas, denuncias y acusaciones, y coadyuvar con el Ministerio Público en
prcf,iesc6 penales, pud¡endo constilui a la S@¡edad púerdante, coño paie civil en d¡chc§ prúes6§., y otoryar perdones
cuando a su juicio el caso lo amerie: rcconñer finas, düunentB y tedargüi de falsF los que se presenten pot la
contaia; prcsent testig6, vet presentat a los de la contnria, ¡nterrogal§ y rcpreguntadÉ; aft¡cular y afuolvet W¡ciones;
trans¡gtr y comprometer en ábilr6 y rccusat Mag¡stradx, Jueces y denás func¡onariE jud¡c¡ales, sin causa, con causa o
ba¡o ptotsta de ley, así cono nombrar perüc§.- B).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA REPRESEMACION UBORAL,
para rcpresentat a ta Süíedad Pdedante cono GERENTE Y REPRESEN'ANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD MANDANTE, -,.§sÜ
en iuici§ o prúú¡m¡ent§ laborales en tos téminos y para tos elect§ a t6 que se rcf¡ercn los Aticul§ (11) once, (46) _§q#
cuarcnta y seis, (47) cuarcnta y s¡ete, 0A) c¡ento treinta y cuatrc Fracción lll, (523) qu¡n¡entos veint¡ttés, (692)serbc,bnfos S náfr
noventa y dos Fracciones ll y \il, (694) se,bclentos noventa y cuatro, (695) se/bclentos noventa y c¡nco, (786) setecienlos C IME
@henta y seis, (787) set€f;¡entc§ úhenta y síete, (873) cr;húientos setenta y tres, (874) eh&ient(6 setenla y cuatrc, (876) rd:g:E
&húientc§ setenta y seis, (878) cr;hú¡ent(§ setenta y &ho, (880) &hfr;ientc§ úhenta, (fr,3) (r,hú¡entos (r;henta y trcs, CH
(884) eheientos ochenta y cuatro, (899) úheientos noventa y nueve, en relac¡on a lo aplicable en las nomas de los
Capítul» xtl y XVll det Titulo Catorce, todrs de la Ley Fedetat del Traba¡o en vigor, con las atibuciones, úligciones yNoTABl)lt
derechos a los que en nateña de personalidad se relieren dhhos dispos¡t¡vos legales. lgualnente, se conlierc en favo¿¡tq¡¡ulE¡ljp
TERESA ELIZABE\H VILURREAL TORRES, LA REPRESENTACION PATRONAL de la Súiedad poderdante, enst¿6¡EDR9,¡2fil¡i.^t

téminos del A iculo (11) once de ta Ley Federat delTrabajo crtada. H PODER que se otorga, ta REPREéENTACION LEGAL 'zPRrMEq

que se delw y la REPRESEMACION PATRONAL que se conliere nediante el presente ¡nstrunento, la e¡ercitaÁ la

nandataña TERESA ELIZABETH VILUBREAL TORRES, con las s¡guientes facultades que se enunean en loma
enunc¡at¡va y no linitativa: U GEBENTE Y REPRESENIANTE LEGAL PATRONAL, TERESA ELIZABE\H VILURREAL
TaBRES, podrá actuar ante o hente al o los S¡ndicatcs con los cuales ex¡stan celebndos C$tratos Colectivos de Trubajo, y
pan todos los el&t6 de conÍlictos cdectivE; podrá actuat ante o lrcnte a 16 trabajadores personalmente consideradÉ y
para todos los etectos de conllictos indiv¡duales; en generul, paru lodos los asuntos úercpatronales y para elercitarse ante
cualesquiera de las autoñdades del Truba¡o y Servicios Sxiales a las gue se rcl¡erc el Artículo (523) qu¡n¡entñ ve¡ntilrés de la

Ley Federal del Trabajo; podrá as¡m¡sno conparecer ante las Juntas de Concil¡ación y Añilra¡e, ya sun Lüales o Federules.

En consnuencia, la GERENTE Y BEPBESENTAME LEGAL PATRONAL, TEBESA ELIZABETH VILURREAL TORBES, en

representación de la Seiedad nandante, podtá comparecet a juíc¡o labonl con todas las atribuc¡ones y facultades que se
mencionan en el presente Mandato en lo aplicable, y además llevaá la REPRESENTACION PATRONAL para efetos de 16
Atticulos (11) once, (46) cuarcnta y seís y (47) cuarcnta y s¡ete, y también la REPRESEMACION LEGAL de la Sociedad
nandante para 16 elecl§ de acrcdttar la personalidad y la capacidad en jubio o luea de ellc6, en los términcs del A iculo
(692) se¡scientos noventa y d6, Fracciones ll y lll; púrá cdnparecer al desahogo de la prueba confes¡onal, en los témin6 de

los Arlicul§ (787) setecient§ úhenta y siete y (788) seter,ientos úhenta y eho de la Ley Federul del Traba¡d, con lacultades
para an¡cular y absolver pB¡c¡ones y desahogar la prueba conles¡onal en todas sus panes; púrá señalat donicili§
convencionales para recibir not¡f¡cac¡ones, en los tém¡n6 del hliculo (876) uhxient§ setenta y seis; podrá canparuer con
túa la REPRESEMACION LEGAL bastante y sufic¡ente pan acud¡ a la audiencia a la que se rclierc el Aftículo (873)

@he¡ent6 setenta y tr6 en sus lres fases de conc¡l¡ac¡ón, de denanda y excwiones y de oir&in¡ento y adm¡sion de

pruebas, en 16 términos de los Afticul06 (875) Éhcr¡entc6 setenta y c¡nco, (876) &h@ientos setenta y seis Fracc¡ones I y Vl,

(877) NheientÉ setenta y s¡ete, (878) úhcr,¡entos setenta y úho, (879) ochoctentos setenta y nueve y (880) rch$ientos
úhenta; lanb¡én púrá acudi a la audienc¡a de desahw de pruebas en 16 térn¡nc6 de 16 Atticulos (873) @hüient6
setenta y tres y (874) &hüientos selenta y cuatrc, todc6 estc§ Anículos de Ia Ley Federul del Traba¡o en vigo| asin¡sñ?, se

le confieren facultades para olrccet y aceptar lórmulas de conciliac¡on, celebnr ttansacc¡ones, tonar toda clase de dec¡s¡ones,

negúíar y suscibit conveni§ laborules, jud¡ciales o extrajudiciales; al n¡sno t¡empo podtá actuat cono REPBESENTANIE
DE U SOCIEDAD MANDANTE en cal¡dad de Adn¡n¡stradoL reswto y para toda clase de iubio§ o prüed¡n¡ t6 de tnbato,
individuales o colectivÉ, que se tan¡ten ante cualesqu¡er autoidades: pdtá celebrar contratos de trabalo y rexindirlw,
olrecer reinstalaciones, cont%t tdo t¡po de denandas, reclanaciones o eñplazanientos, rutiltcando la Súiedad
poderdante, todo lo que la GEREME Y REPRESENTANTE LEGAL PATRONAL TERESA ELIZABETH VILURREAL
TORBES haga en tales aud¡enc¡as.- C).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTP¿/.CION, con

lacultades para administrat 16 negúi6 y bienes srciales, en los términ§ nás anplios del Anículo (2554) dos nil quinientos

c¡ncuenta y cuatro, segundo páffaÍ1, del Cod¡go C¡v¡l FedeaL su coÍelat¡vo y concordante el (2448) d6 rn¡l cuatrúient§
cuarenta y üho, segundo páÍafo, del Codigo Civil para el Estado de Nuevo Leon, y sus correlat¡vos y concordantes de los

CodigB Civiles para 16 demás Eslad§ de la Repúblba Mexicana.- D).- PODER tan amplio cono en derecho sea n&esaio,
para otorgat y conferir, y a su vez revuaL PODERES Geneales y Espec¡ales, asi como paru delegar sus farultades total o
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NOTARÍA PÚBLIC 
^12parcialnente, constituyendo a el o los Apúerados las lacultades que cons¡derc convenientes denlro de las que a la prcpia

TEBESA ELIZABETH VILURREAL TORRES, se le conf¡eren y otorgan; al delegat total o parc¡alnente el prcsente PODEB

GENERAL, Ia REPRESENTANTE LEGAL y APODERADA JUBIDICA GENERAL TERESA ELIZABETH VILUBREAL
TOBqES, no peñeá las lacultades de MANDATARIA que se le han confer¡do y otorgado; las Íacultades de delegación y, en

su caso, de revxaciu, de los podercs otoryados púán ejercerse por la REPRESENTAME LEGAL, REPBESENTANTE

PATR,NAL y APODEBADA JURIDICA GENERAL TERESA ELIZABETH VILURREAL TOBRES, en forna indiv¡dual o
con¡untanente cü cualqu¡et otto BEPRESENTANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autorizado
por la Sú¡edad podedante, para tales electos.- SEGUNDAi El señor LICENCIADO OSCAR DE JESUS MARTINEZ

TREVINO obl¡ga a su representada, la Soc¡edad denominada INDUSTRIAS XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE a estar y pasar pot lo que su Apoderada General mencionada en la CUUSUU PRIMERA de esle ¡nstrumento

b).. Con el Testimonio de su poder, conten¡do en la Escritura Pública Número (29,424) veintinueve mil cuatrocientos

ve¡nticuatro, de fecha (20) veinte de Septiembre del año (2002) dos mil dos, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Francisco Garza

Calderón, en ese entonces Titular de la NotarÍa Pública No. 75, con ejercic¡o en San Pedro Garza García, Nuevo León, e

inscrito bajo el Número (9518), Volumen (3), Libro Primero., Heg¡stro Público de Comercio, Primer D¡str¡to. Monterrey, N.1,, con

fecha (01) de Octubre de (2002), relativa al MANDATO GENERAL, conteniendo PODER GENERAL AMPLISIMO PAHA

PLEITOS Y COBHANZAS, PODEB GENERAL AMPLISIMO PARA REPRESENTACION LABORAL, PODER GENERAL

AMPLISIMO PAHA ACTOS DE ADMINISTBACION Y PODEB PARA OTORGAR, CONFERIR Y REVOCAR PODERES

1F MÉI{9EIVAR!ÉENERALES Y ESPECIALES, en favor entre otros del propio compareciente señor LICENCiADO oSCAH DE JESUS
'§lYH|Ttáo"'""'ffinHTtNEZ TREVIÑO, el cual Yo, el Notar¡o, doy le tener a lá vista y del cual extracto en lo conducente lo siguiente: -------

"ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISIAS-. IA/DUSIF/AS XIGNUX, S.A. DE C.V.- AGOSTO 6, 2002.-

En la C¡udad de Motttefiey, Nuevo Leon, don¡cil¡o süial de INDUSTBIAS XIGNUX, S.A. DE C.V., s¡endo las (13:00) horas del

día (6) de agc§to de (2002) se rcunieron los representantes de accionistas cuyos nonbres y lkmas aparecen en la Lista de

As¡stencia al electo üeparada y cenilicada pot 16 Escrutadorcs designados, de la cual el oig¡nal se agrcga al exped¡ente del

dupl¡cado de la pre§ente Acta, con el újeto de celebrar una Agamblea General Ord¡naña de Accion¡stas a la cual fuerql
deb¡danente c¡tad6.- Presidió la Asanblea el señot Lh. EUGENIO R. GARZA HERRERA y actuó como Secretario el señor
Lic. OSCAB DE J. MABTTNEZ TREVIÑO, en sus caructercs rcspectiv§ de Prcsidente y S&rctaio del Consejo de

Adn¡nistracion, amb6 de conlomidad con lo dispuesto pot los Esfalutos Socia/es. Se encontró tamb¡én prcsente el señor Lic.

JORGE A. QUINTANILU GOMEZ NORIEGA, en su caácter de Comisario de la Sw¡edad.- La Asanblea des¡gnó

Escrutadoes a lw señores Lhenciados JUVEMINO VILUBREAL CHAVEZ CAMACHO y ORALIA GARZA GUTIERREZ,
quienes aceptaron sus cargos y preediercn a verifbar la cürcspond¡ente Lista de Asistencia, el Begistto de Acciües y las

Canas Poder exh¡b¡das, ceftilicando que en la Asamblea de relac¡on se encontnrcn legalmente repr$entadas el total de las
acc¡ones en que se encuentru dividido el Cap¡tal Sü¡al total de la S@iedad, y por ende el quórun a que se rcf¡eren 16
Esratulos Soc/a/es pata declaar legitimanente ¡nstalada la Asamblea,... En vifiud de la certif¡cac¡ón de 16 Escrutadot$
eswcto de haberse encontrado rcprcsentado el lu% (cien pot cienlo) del capttal scr,ial total de la s@¡edad, el Presidente
declañ legalmente ¡nstalada la Asamblea y apta para tratar y resolver los asuntos que la motivan.- Acto seguido, el Secretafu
dio lectura a la s¡guiente:- O.BDEN DEL DIA:.. ll.- PROPOSICION, DISCUSION Y APROBACTON, E/V SU CASO RESPECTO
DE U CONVENIENCIA DE OTORGAR U REPBESENTACDN DE U SOCIEDAD EN FAVOB DE DIVERSAS PEFSONAS..
III.. DESIGNACION DE DELEGADO O DELEGADOS ESPECIALES ENCARGADOS DE FOBMALIZAR LOS ACUERDOS
ADOPTADOS EN SU CASO.- Leída que lue la Orden del Día, pot unanin¡dad de votcr se aprúó, üúediéndxe de
¡nned¡ato a su desahogo.-... PUNTO ll PROPOSICION, D/SCUS/ON Y APROBACION, EN SU CASO RESPECTO DE U
CONVENIENCIA DE OTORGAB LA BEPRESENTACION DE U SOCIEDAD EN FAVOR DE DIVERSAS PEBSONAS.- EI

Pres¡dente sonetió a la considerac¡on de la Asanblea la necesidad de doryat y confeir Mandatos Geneales en lavu de

diveÉas personas a l¡n de lonentar la llu¡da en las d&¡s¡ones adnin¡strativas y la buena narcha de la Seiedad.- Acto
seguido, la Asamblea, por unaninidad de votos, salvando el suyo 16 ¡nteesadc6, tonó 16 siguientes ACUERDOS¡... SEXIO:
Se designan Reüesentantes Legales, Reüesentantes Patronales y Apoderadu Jurídicos Generales de la Sociedad a 16
señores Lic. OSCAR DE JESUS MABTINEZ TREVINO, Lic. NICO|/,S GONZALEZ GARZA, Lh. JUVENNNO VILLARBEAL
CHAVEZ CAMACHO y Lb. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEBEZ, y se otorga y conÍiere a su lavor MANDATO
para ejercerse en lorna conjunta o separuda en túa h ertenston de la Repúbl¡ca Mexicana y en el ante
de petsonas lísicas o morales y ante lda clase de autüidades sin distinc¡on alguna, sean Federales,
Jud¡ciales, Adninisttativas, Legislat¡vas, Fiscales, del Trub4o, tales cono del lnstttuto Mexbano del Seguro_ (IMSS), det
lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda pan 16 Tabajadores (INFONAVIT), del Fondo de Fonento-y Garantia para el
Consuno de los Trabajadores (FONACOT) y átb¡tros de derüho, añ¡ladores o amigables componedores, conteniendo 16
s¡guientes PODEBES y Facultadesi A).- PODEB GENERAL AMPLISIMO PABA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar
en loma con¡unta o sepanda a la Se¡edad podeñante, con todas las facultades generales y especiales que equietan
cláusula especial conlome a la Ley, sin linitac¡on alguna, en los tém¡nos nás anplic6 de los Atliculos (2554) dos mil
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qu¡níentB c¡ncuenta y cuatro, pt¡mq páffato, y (2587) dos n¡l quin¡entos @henta y s¡ete del Código C¡v¡l Federul, sus
correlativos y concoñantes (2448) d6 n¡l cuatreientos cuarenta y eho, pr¡ner párnfo, y QaSl) dw n¡l cuatrü¡entos
Nhenta y uno del Cú¡go C¡vil paru el Estado de Nuevo León, y sus conelal¡v§ y concodantes de lw Codigw Civites para tw
denás Estados de la Repúbl¡ca Mexicana. En consecuencia, LOS APODERADOS JUR\D\COS GENERALES y
FEPBESE/ÚrAMTES LEGALES señoTes Lic. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, Lic. NICOUS GONZALEZ GARZA,
Uc. JUVEMINO VILL!.RREAL CHAVEZ CAMACHO y Lic. HILABIO SAMUEL MABTTNEZ PEREZ, quedan facuttados para
representat a la S@iedad poderdante, en loma conjunta o separada, ante peÉonas lisicas y norates y ante toda ctase de
autoridades de cualquier luero, sean Judiciales (Civ¡les o Penales), Admin¡stntivas o delTabÚo, tanto det oñen Federut como
Leal, en toda la ertensión de la Repúblíca Mexicana y en el Ertnnjerc, en juic¡o o fuera de él; promover toda ctase de juicios
de caáctet c¡vil, nercantiL adn¡nistrutivo, penal o labonl, inctuyendo el Ju¡c¡o de Anparo; segu¡rtos en todos sus tránites y
desist¡$e de ellos; inleryoner recurs§ contra autos y rcsoluctones intett@ulorias y def¡nitivas; consent¡r tos favorabtx y pedir
rcv&ac¡ón pü contat¡o ¡npetio o pot cualquier otrc notivo; contestat y rcconvenh en tas denandas que se interyongan en
contra de la S@iedad poderdante; celebrar audienc¡as concil¡atot¡as y pactar lransaccir,/tes ante Autor¡dades Judiclates y
Administat¡vas; lormulat y prcsentar querellas, denuncias y acusaciones, y c@dyuvar con et Minisler¡o Púbt¡co en pt&es(§ NofARlApl
penales, pud¡endo constituir a ta S&iedad poderdante como parte civil en' dbhoé prrcxrx,, y otorgar perdones cá¿o a,Su..-,.,,,1l^t

iuic¡o el caso lo ameite; rccon&er fimas, d$unentos y redárgüh de falsw los que se prxenten-por ta catrar¡a; preseffi#ffitl¡ffi
testigos, ver presentar a los de la contrur¡a, intefiogart§ y reprcguntarlÉ; adicutar y absolver pos¡c¡ones: transigir y yíuer
conprcneter en árb¡tros y r*usar MagistradE, Jueces y demás func¡onaios juüc¡ales, sin causa, con causa o bÚo protesta /
de ley, así cono nonbrar per¡to§.- B) - PODER GENERAL AMPL\S\MO PARA BEqBESENTACTON UBORAL, pan
reqesentar a la Súiedad podeñante como GEPEMfES Y REPRESENTANTES LEGALES, en loma cújunta o separada en

iuicios o p@ed¡n¡ent§ laboales en 16 léminos y para los efectcs a los que se refiercn los Aftículos (11) once, (46) cuarenta
y se¡s, (47) cuarcnta y siete, (1U) ciento tre¡nta y cuatro Fn@ión l , (523) quin¡entos ve¡ntittés, (692) seiscientcf. noventa y
dos Fa@¡ones il y \il, 6A) se¡sc¡entcf. novenla y cuatro, (695) seisc¡entos noventa y c¡nco, (786) setecient§ ühenta y se¡s,
(787) setecientos &henta y siete, (873) eheientos setenta y tres, (874) ehe¡entas setenta y cuatro, (876) cr;hcr;¡ent§
setenta y seis, (878) úhú¡entc6 setenta y xho, (880) &hcr,iento§ úhenta, (883) ehúientos úhenta y trcs, (8A)
ühúientos &henta y cuatro, (899) @hú¡entos noventa y nueve, en rclación a lo aplicable en las nornas de los Capitulos Xll
y XVil del Título Catotce, todcf. de la Ley Federal del Trubajo en v¡gor, con las atr¡buciones, úligaciones y dercchos a tos que
en mater¡a de personalidad se rcfieren dichos d¡sp§itivos legales. lgualnente, se conÍiere a lavor de lw señores Lic. OSCAR
DE JESUS MARTINEZ TBEVINO, Lic. NICOLAS GONZALEZ GARZA, L¡c. JUVENTINO VIUABREAL CHAVEZ CAMACHO y
Lic. HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, U REPRESENIACDN PATRONAL de la Súiedad podedante en los térm¡nos
del Aftículo (11) once de la Ley Federul delTrabajo citada. H PODER que se otorya, la REPRESENTACION LEGAL que se
delega y la REPBESENTACION PATRONAL que se confiere ned¡ante el Nesente instrunento, la e¡ercitarán en forma
conjunta o separada los nandata os señorcs Ltc. OSCAB DE JESUS MARTINEZ TBEVINO, Lic. NICOlr'.S GONZALEZ
GABZA, Uc. JUVEMINO VIL1-!.RREAL CHAVEZ CAMACHO y Lic. HIURIO SAMUEL MARIINEZ PEBEZ, con las siguientes
lacultades que se enumenn en Íorna enunciativa y no l¡nitat¡va: tOS GEPE /IES Y REPRESEMANTES LEGALES
PATRONALES, señores L¡c. OSCAR DE JESUS MARTINEZTREVINO, L¡c. NICOLAS GONZALEZ GARZA, Lic. JUVENTTNO
VILL4RREAL CHAVEZ CAMACHO y Lic. HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, podrán actuat ante o lrente al o los
gnd¡cat§ cd1 los cuales existan celebradÉ Contrut§ Colectivos de Tebajo, y para todos los electos de confl'tctos colectivos;
púán actuat ante o Írcnte a 16 tnbajadores peÉonalmente cüsiderudos y para tcd/os lÉ efectos de conll¡ctos ind¡viduales;
en general, para túos los asuntos obreropatronales y paru ejerc¡tarse ante cualesqu¡era de las autoridades del Tebajo y
Seruic¡§ Scr,iales a las que se rel¡ere el Anículo (523) quinientos veintitrés de la Ley Fedenl delTrubajo; podtán asimisno
conparecet ante las Juntas de Concil¡ac¡ü y Arbitraje, ya sean Lúales o Federales. En cdlsecuencia, /os GEPENIES y
REPRESEMANTES LEGALES PATBONALES, señoTes LJc. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, Lic. NICOLAS
GONZALEZ GARZA, Uc. JUVENTINO VILIr''BREAL CHAVEZ CAMACHO y L¡c. HIABIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, en
representación de la Sú¡edad nandante, podán conparecer a ju¡cio labotal con todas las attibuciones y lacultades que se
nenc¡onan en el presente Mandato en lo aplicable, y además llevaán la REPRESEMACION PATBONAL para electos de 16
Artícul$ (11) once, (46) cuarenla y se¡s y (47) cuarenta y s¡ete, y tamb¡én la REPRESENIACION LEGAL de la Seiedad
nandante paru los elect§ de aüeditat la pe$onal¡dad y la capacidad en juicio o luea de ello§, en los términ§ del hlículo
(692) seiscient§ noventa y d6 Fracciones ll y lll; poüán conparecer al desahw de la prueba conÍesional, en 16 térninos
de 16 Atfículc6 (787) setec¡ent§ &henta y s¡ete y (788) setecientE ü,henta y eho de la Ley Federal del Trubajo, con
facultades para a¡licular y absolver p§iciones y desahogar la prueba conlesional en todas sus panes; podrán señalar
donicilios convencionales para r*ib¡r notilicaciones, en los térninE del Aíiculo (876) @h@¡entos setenta y seis; poüán
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conparccet con toda la BEPRESENTACION LEGAL bastante y suficienle paru acudir a la audiencia a la que se efiere el
Attículo (873) üheientos setenta y tres en sus fres lases de nnciliación, de denanda y excew¡ones y de olrcciniento y
adm¡sion de pruebas, en los términos de los Anícula (875) och@tentcf- setenta y c¡nco, (876) úheienlos setenta y se¡s

Fracc¡ones I y Vl, (877) &hcr,¡entos setenta y s¡ete, (878) &he¡entos setenta y eho, (879) üheient§ setenta y nueve y
(880) ochoc¡entB Ehenta; tanb¡én podrán acudi a la aud¡enc¡a de desahqo de pruebas en los térninos de los Adículos
(873) ühclient§ setenta y tr6 y (874) &húientos setenta y cuatrc, todo§ estos A¡lícul§ de la Ley Federal del Trubajo en

v¡gor; as¡misno, se les conl¡ercn Íacultades pata olrecet y aceptat lórnulas de conc¡l¡ac¡on, celebrar tansacciones, tonar tda
clase de dxisiones, negoc¡at y susctib¡r conven¡os laborules, judic¡ales o ertBjudic¡ales; al n¡smo t¡empo podrán actuar como
FEPBESEMrANIES DE U SOCIEDAD MANDAME en cal¡dad de Adn¡n¡stradores, resp*to y para tda clase de ju¡cios o
prnedim¡enl§ de tabajo, indiv¡duales o colectiv§, que se tam¡ten ante cualesquier autoridades; podán celebrar contatos
de tabajo y rcscindilos, oÍrecet re¡nstalac¡ones, contestar túo t¡po de demandas, r&lamac¡ones o emplazan¡ent§,
ratilicando la Seiedad púedante todo lo_que los GEBENTES y BEPFESENIANIES LEGALES PATRONALES, señores L¡c.

OSCAR DE JESUS MARTINEZ TBEVINO, Lic. NICOUS GONZALEZ GARZA, L¡c. JUVENTINO VILLABBEAL CHAVEZ
CAMACHO y Lic. HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, hagan en lorma conjunta o separada en tales aud¡enc¡as.- C).-

PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las lacukades generales paru administat
los neg&ios y b¡enes s@¡ales en lorna conjunla o separuda, en los téminos del Adiculo (2554) dos nil quinientos c¡ncuenta y

,o,rÁ.no.r, cuatrc, segundo páffalo, del Codigo Civil Federal, su correlativo y concoñante el (2448) d6 n¡l cuatreientos cuaenla y eho,
li i a 

- 
segundo párraÍ1, del Cú¡go C¡v¡l paru el Estado de Nuevo L&n, y sus coffelativ$ y concoñantes de 16 CN¡96 C¡v¡les para

riiiiñir'ci 
' - -'-¿onÍeir, y a su vez revúar, PODEBES Generales y Especiales, así cüno paru delegar sus facultades total o parcialnente,

constituyendo a el o los Apoderados las facultades que considercn convenientes dentro de las que a los ptop¡os señores Lic.
OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, Uc. NICO|/'S GONZALEZ GABZA, Lb. JUVENIINO VILL/.RBEAL CHAVEZ
CAMACHO y Lb. HIUBIO SA,lvlUEL MABTINEZ PEREZ, se les conÍieren y otorgan; al delegar total o parcialnente el presente
PODER GENEBAL, tos BEPBESENTANIES LEGAIES, BEPBESENIANIES PATROTIALES y APODEBADOS JUR\D\COS
GENERALES SEñO1ES LiC. OSCAR DE JESUS MARflNA TREVIÑO, t¡C. NICOI/.S GONZALEZ GARZA, L¡C. JUVENTINO
VILUBREAL CHAVEZ CAMACHO y Lic. HIUBIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, no perderán las lacultades de
MANDATABIOS que se les han conlerido y otorgado; las lacultades de delegacion y, en su caso, de revrcacion, de lu
PODERES GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, GENERAL AMPLISIMO PARA REPRESENTACION
UBORAL Y GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION pdrán ejercerse por los REPRESENIANTES
LEGALES, REPRESEMAI/'IES PATRONALES y APODERADOS JURIDICOS GENERALES señores L¡c. OSCAR DE JESUS
MARTTNEZ TREVINO, Líc. NICO|-/'S GONZALEZ GARZA, Lic. JUVEN\N) VILLABREAL CHAVEZ CAMACHO y L¡c.
HIURIO SAMUEL MABTINEZ PEREZ, en forma ¡ndiv¡dual o conjuntanente con cualquier otro REPRESENTAME LEGAL y
APODERADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autot¡zado por la Súiedad púeñante paru tales efecta.- SEPTIMO: La
Asamblea obl¡ga a la Suíedad poderdante, a est y pasat pot todo lo que sus BEPPESEI\rI'AMfES EGIALES,
REPRESEMANTE| PATRONALES y APODERADOS JURIDICOS GENERALES señorcs Lic. OSCAR DE JESUS
MARTINEZ TBEVINO, Lic. NTCOUS GONZALEZ GARZA, Lic. JUVENTINO VILI:/.BBEAL CHAVEZ CAMACHO y Lb.
HIURIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, hagan y ej*uten en foma conjunta o separada, en el legat y fiel d*enpeño del
MANDATO GENEBAL que se les ha otügado y conleido cdllorme al ACUERDO prxedente.-... PLTMO lll DESTGNACTON
DE DELEGADO O DELEGADOS ESPECIALES ENCARGADOS DE FORMALIZAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN SU
CASO.- La Asamblea pot unaninidad de votos, salvando el suyo los interesados, tomó el s¡gu¡ente ACUERDO:. DEClilO
SEXIo: Se designan a los señores Licenciad§ OSCAR DE J. MARTINEZ TREVTÑO, JUVENTTNO ZTLLABBEAL CHAVEZ
CAMACHO y ORALIA GARZA GUTIERBEZ, cono DELEGADOS ESPEC/ALES de la Wesente Asambtea, a lin de que
coniunta o separadanente acudan ante el Notario Público de su eleccion a protüolizat en lo conducente et Acta que se
levante de la presente Asamblea y gest¡diar la inxripcion en el Registro Público de Conercio coffespondiente det Testinonio
que de dbha protüol¡zac¡ón se exp¡da, en caso de asi considera$e n&esario, fornalizando 16 Acuerdos adq{¡tadcr,.. No
habiendo otrc asunto que tatar, se dio por terninada la presente Asamblea que se suspend¡ó pot el término prudente para que
el Secretaio prüed¡en a levantar la presente Acta por dupl¡cado; acto seguido, el Secretaño dio lectura a ta nisna, y por_

unan¡nidad de votos se aprñó, limándose por el Pres¡dente, el Secretatio y el Conisario que concurrieron a la
conÍomidad con lo d¡spuesto Nr 16 Estalut§ Srciales y el Aiículo 194 de la Ley General de -Se
hace constat que 16 reprcsentantes de accionistas estuv¡eron presentes desde el inic¡o de la presente su total
terminac¡ón, así cono en el nonento de tonarse tod6 y cada uno de los ACUERDOS adqtados.- Se Apéndice de
la presente Acla, un ejenplar de la misna en papel s¡mple, adjuntándBe a esta últina las Caias poder la Lista de
As¡stencia susüila por /os As/slentes y deb¡damente ceíilicada por 16 Escrutadorcs designados y denás d&unentc§
presentados en la Asanblea. Túo ello foma el expediente de esta Asanblea que se conserua en el archivo de la Seaetaria.-
Se concluyó la Asanblea a las (14:(D horus del dia, nes y año al princip¡o señalad6.- EUGENIO R. GARZA HEBREBA.-
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PBESIDENTE.- OSCAR DE J. MABTINEZ TREVINO.- SECRETARIO.. JORGE A. OUINTANILLA GOMEZ NOREIGA..

EXISTENCIA LEGAL
La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES acredita la EXISTENCIA LEGAL de INDUSTRIAS XIGNUX,
SoCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con los siguientes documentos:
1.- Con el Primer Testimon¡o de la escritura pública número 22,002 veintidos mil dos de fecha 20 veinte de mazo de 1968 mil
noveciento§ sesenta y ocho, pasada ante la fe del Ucenciado Othón Pérez Fernández del Castillo, Notario Público en ejercicio,
titular de la Notaría número 63 sesenta y tres, con ejercicio en México Distrito Federal, la cual tiene la constitución de la
empresa oMN|A, SOCIEDAD ANONIMA, previo permiso expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores número 626,
expediente nÚmero 323251, de fecha g de enero de 1968 mil novecientos sesenta y ocho, quedando inscrita bajo el número
715 setec¡entos quince, fojas 155 ciento cincuenta y cinco, volumen 10, tomo 171 ciento setenta y uno, sección primera e la
serie "4", con fecha 30 treinta de julio de 1968 m¡l novecientos sesenta y ocho, en el Begistro Público de la Propiedad y del
Comercio de México, Distrito Federal; y bajo el número 600 seiscientos, folio 169 ciento sesenta y nueve, volumen 208
doscientos ocho, libro número 3 tres, segundo auxiliar, escrituras de sociedades mercantiles, sección de comercio, el 30 treinta
de septiembre de 1974 mil novecienios ietenta y cuafo, en el Hegistro Público de la Propiedad y del Corerc¡o Oá;ta ciu¿á0. UOffqiA PUt

2.- Con el Primer Testimonio de la escritura pública número 3,810 tres mil ochoc¡entos diez de fecha 10. primero de
1974 mil novecientos selenta y cuafo, pasada ante la fe del Licenciado Luis Manautou González, Notario Público número 35
treinta y cinco, con ejercicio en esta ciudad, e inscrito bajo el número 1682 m¡l seiscientos ochenta y dos, volumen 69 sesenta y
nueve, Iibro número 4 cuatro, tercer auxil¡ar, actos y contratos diversos, sección de comercio, con fecha 30 treinta de

septiembre de 1974 mil novec¡entos setenta y cuatro, en el Hegistro Público de la Prop¡edad y del Comercio de esta ciudad,
que contiene protocolización de Acta de Asamblea General Extraord¡naria de Accionistas de oMN|A, SOCIEDAD ANoN|MA.,
celebrada con fecha 25 veinticinco de febrero de 1974 mil novecientos setenta y cuatro, en la que se acordó el cambio de

denominac¡ón social a INDUSTRIAS CM, SoCIEDAD ANoNIMA, camb¡o de su domic¡l¡o smial a Monterrey, Nuevo León, y
reforma total de los estatutos sociales de la escr¡tura constitut¡va, lo cual se llevó a cabo previo permiso de la Secretaria de

Relac¡ones Exteriores número 12730, expediente 323251, de fecha 26 veintiséis de abril de 1974 mil novecientos setenta y

3.- Con el Primer testimonio de la escritura pública número 1,739 mil setecientos treinta y nueve de fecha I ocho de marzo de

1976 mil novecienlos selenta y seis, otorgada ante la le del L¡cenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Titular de la Notaría

Pública número 58 cincuenta y ocho, con ejerc¡cio en Monterrey, N.1., inscrita bajo el número 739 setecientos treinta y nueve,

volumen 82 ochenta y dos, libro número 4 cuatro, tercer auxiliar, actos y contratos diversos, secciÓn de comercio, con fecha 7

siete de mayo de 1976 mil novecientos setenta y seis, en el Regislro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad,
que contiene protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de INDUSTRIAS CM, SOCIEDAD
ANONIMA, de fecha 23 veintitres de septiembre de 1975 mil novecientos setenta y cinco, relat¡va al cambio de duración de

ejercicio social de la empresa y en consecuenc¡a, la reforma de la cláusula Vigésima Sexta de los Estatutos Sociales, previo

permiso expedido por la Secretaria de Relac¡ones Exteriores número 000321, expediente 323251, de fecha 8 ocho de enero de

4.- Con el Pr¡mer testimonio de la escritura pública número 3,744 tres mil setecientos cuarenta y cuatro de lecha I ocho de

dic¡embre de 1978 mil novecientos setenta y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Edmundo Hodríguez Guzmán, Titular de

la Notaría Pública número 58 cincuenta y ocho, con ejercicio en [,lonterrey, N.1., inscrita baio el número 2700 dos mil

seteciento§, volumen 105 ciento cinco, libro número 4 cuatro, tercer auxiliar, actos y contratos diversos, sección de comercio,

con fecha 20 veinte de diciembre de 1978 mil novecientos setenta y ocho, en el Begistro Público de la Propiedad y del

Comercio de este municipio, relat¡va a protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accronistas de

INDUSTHIAS CM, SOCIEDAD ANoNIMA, de lecha 22 veintidos de noviembre de 1978 mil novecientos setenta y ocho, relativa

a un aumento de capital social y adición al objeto social y en consecuencia la reforma de las Cláusulas Segunda, Sexta y

Séptima de los estatutos sociales, lo anter¡or previo permiso expedido por la Secretaria de Relaciones Eleriores número

39919, expediente 323251 de fecha 6 seis de diciembre de 1978 mil novecientos setenta y ocho.

5.. Con el Primer testimonio de la escritura pública número 5,648 cinco mil seiscientos cuarenta y ocho de fecha 18 d¡eciocho

de agosto de 1981 mil novecientos ochenla y uno, otorgada ante la le del Licenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Titular de

la Notaría Pública número 58 cincuenta y ocho, con ejercicio en Monterey, N.1., inscrita bajo el número 3'100 tres mil cien,

volumen 130 ciento treinta, libro número 4 cuatro, tercer auxiliar, actos y contratos d¡versos, sección de comercio, con fecha 22

veintidos de septiembre de 1 981 mil novec¡entos ochenta y uno, en el Hegistro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
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ciudad, que contiene protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de INDUSTRIAS CM,

SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 29 veintinueve de abnl de '1981 mil novec¡entos ochenta y uno, relativa alcambio de duración

del ejercicio social y la consecuenle relorma de la Cláusula Vigésima Sexta de 106 estatutos sociales, previo permiso expedido
por la Secretaria de Belaciones Exteriores número 43008, expediente 323251, de fecha 28 veintiocho de iulio de 1981 mil

novecienios ochenta y uno.

6.- Con el Primer Testimon¡o de la escritura pública número 7,902 siete mil novecientos dos de fecha 7 siete de noviembre de

1984 m¡l novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Edmundo Bodríguez Guzmán, Titular de la Notaría

Pública número 58 cincuenta y ocho, con ejercicio en Monterrey, N.1., inscrito bajo el nÚmero 4001 cuatro mil uno, volumen

153 ciento cincuenta y tres, libro número 4 cuatro, tercer auxi¡iar, actos y contratos d¡versos, sección de comercio, con fecha 2

dos de dic¡embre de 1984 mil novecienlos ochenta y cuatro, en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio de este

municipio; que contiene protocolización de Acla de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de INDUSTRIAS CM,

SOCIEDAD ANoNIMA, de lecha 22 ve¡ntidos de agosto de 1984 mil novec¡entos ochenta y cuafo, relativa a aumento de

capital social fijo para quedar elevado a la suma de $1 1 ,000'000,000.00 (ONCE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA

(moneda de curso legal en esa época), reformando en consecuencia las Cláusulas Sexta y Séptima de los

Sociales, previo permiso expedido por la Secretaria de Relaciones EXeriores número 57613, expediente 323251, de

fecha 15 quince de octubre de 1 984 mil novecientos ochenta y cuatro.

7.- Con el Primer Testimonio de la escritura públ¡ca número 8,810 ocho mil ochocientos d¡ez de fecha 14 catorce de octubre de

1985 mil novecientos ochenta y c¡nco, otorgada ante la fe del Licenciado Edmundo RodrÍguez Guzmán, Titular de la Notaría
pública número 58 c¡ncuenta y ocho, con ejercicio en Monterrey, N.L., inscr¡ta bajo el nÚmero 3752 tres mil setecienlos

VARGIa¡¡.u.n1.
¡r Mó(l(O

y do§, volumen 158 ciento cincuenta y ocho, libro número 4, tercer auxiliar, acto§ y contratos diverso§, sección de

con lecha 31 tre¡nta y uno de octubre de 1985 mil novecientc ochenta y cinm, en el Begistro Público de la\ NÚh,t c0mercro,llgTRlfO
Propiedad y del Comercio de esta c¡udad, relaliva a protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de ta empresa INDUSTRIAS CM, SOCIEDAD ANoNIMA, de lecha 30 treinta de agosto de 1985 mil novecientos

ochenta y cinco, que cont¡ene cambio de denominación soc¡al por el de INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD ANONI[,|A, y en

consecuencia la reforma de la Cláusula Primera de su escritura const¡tutiva, preüo permiso nÚmero 551,16, expediente 32235'1,

de fecha 3 tres de octubre de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, expedido por la Secretaria de Belaciones Exteriores. ---
B.- Con el Pr¡mer Testimon¡o de la escritura pública número 19,443 diecinueve mil cuatrociento§ cuarenta y tres, de fecha 7

siete de marzo de 1988 mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García, Notar¡o

Público Suplente adscrito a la Notaría Pública número 62 sesenta y do§, con ejerc¡cio en San Pedro Garza GarcÍa, Nuevo

León, inscrito bajo el número 1827 mil ochoc¡entos veintisiete, volumen 189-37 ciento ochenta y nueve guión treinta y siete,

libro número 4 cuatro, tercer auxiliar, actos y contrato§ diversc, sección de comercio, con lecha 12 doce de mayo de 1988 m¡l

novecientos ochenta y ocho, en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y del Comercio de esta ciudad donde se acordó la

transformación de Soc¡edad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable.

9.. Con el Primer Testimonio de la escritura pública número 43,201 cuarenta y fes mil do§cientos uno de fecha 18 dieciocho de

agosto de 1993 mil novecientG noventa y tres, pasada ante la fe del Licenciado Manuel García Cirilo, Titular de la Notaría

pública número 62 sesenta y dos, con ejercicio en San Pedro Garza García, Nuevo León, inscrita bajo el número 5335 cinco

mil tresc¡entos treinta y cinco, volumen 199-107 ciento noventa y nueve guiÓn ciento siete, libro número 4 cuatro, tercer auxil¡ar,

actos y contratos diverso§, sección de comercio, de fecha 27 veintisiete de agosto de 1993 mil novec¡entos noventa y tres, en

et negistro Público de la Propiedad y del Comercio de este municipio, relativa a protocolización de Acta de Asamblea General

Extraórdinaria de Accionistas de INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el dÍa 27 veintis¡ete de agosto de 1993

mil novecientos noventa y tres, en la que se acordó reformar las Cláusulas Segunda y V¡(Ésima Tercera de sus estalutos

sociales.
10.- Con el Primer Testimonio de la escritura pública número 51,291 cincuenta y un mil doscientos noventa y uno de fecha 03

nueve de noviembre de 1995 mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García,

Titular de la Notaría Pública número 129 ciento veintinueve, asociado con el Lic. Manuel García C¡rilo, Titular de la Notaria

pública número 62 sesenta y dos, ambos con ejercicio en el Primer D¡strito Registral en el Estado, inscrita.bajo el nÚmero

13,280 trece mil doscientos ochenta, volumen 201-266 dosc¡ento§ uno al do§cientos sesenta y seis, libro número 4 cuatro,

Tercer Auxil¡ar actos y contratos diversos, sección Comercio, con fecha 1s-quince de noviembre de 1995 mil n

noventa y cinco, en el Begistro Público del Comercio de Monterrey, N.1., que contiene protocol¡zación de Act de

General Éxtraordinaria de Accionistas de INDUSTHIAS AXA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAHIABLE, Bré6rada con

fecha 31 treinta y uno de julio de 1995 mil novecientos noventa y c¡nco, relativa a la lusión de INDUSTRIAS S.A. DE C.V.

como lusionante y subsistente, con MACON, S.A. como fusionada y extinguida.
'11.. Con el primér Testimonio de la escritura pública número 1 ,902 mil novecient6 dos de fecha 24 veinticuatro de enero de

1996 mil novec¡entos noventa y seis, otorgada ante la fe del Licenciado José Javier Leal González, Titular de la Notaría Pública

número 1 11 ciento once, con éjercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrita bajo el nÚmero 548 quinientos cuarenta y ocho, que

contiene protocotización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Acc¡onistas de INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia 30 treinta de noviembre de 1995 mil novecienlos noventa y cinco,
relativa, entTe otTos aSunIoS, a Ia FORMALIZACION DEL ACUERDO DE ESCISION DE INDUSTHIAS AXA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VABIABLE, MEDIANTE EL QUE INDUSTRIAS AxA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
OUEDA COMO ESCINDENTE, Y CABLES CM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, OUEDA COMO ESCINDIDA
Y FORMALIZACION DEL ACUEBDO OUE APRUEBA LA FORMA, PLAZOS Y MECANISMOS EN OUE EL ACTIVO, EL
PASIVO Y EL CAPITAL DE LA ESCINDENTE INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SERAN
TRANSFERIDOS A LA ESCINDIDA CABLES CM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se encuenlra .§\$
registrada bajo el número 548 quinientos cuarenta y ocho, volumen 203-11 doscientos tres guión once, libro número 4 cualro, -sotlf;
tercer auxiliar, actos y contratos diversos, sección de comercio con fecha 31 treinta y uno óe enero de 1996 mil novec¡entos b'¡Vd
noventa y seis, en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio de este mun¡cip¡o de Monterrey, Nuevo León. f,. ¡§i
12.- Con el primer testimonio de la escritura pública número 6,867 seis mil ochocientos sesenta y siete, de fecha 21 veintiuno itl§:l
de julio de 1997 m¡l novecientos noventa y siete, otorgada ante la fe del Licenciado José Gar¿a de la Garza, Titular de ta '{di:
Notaría PÚbl¡ca nÚmero 106 c¡ento seis, lon ejercicio en Monterey, Nuevo Leon, inscrita bajo el número 3993 tres mrl -+
novecientos noventa y tres, volumen 205-83 doscientos cinco guión ochenta y tres, libro número 4 cuatro, lercer aux¡liar, aclos NoTARIAJ
y contrato§ d¡versos, sección de comerc¡o con fecha 22 veintidos de julio de 1997 m¡l novec¡entos noventa y siete, en. el .:*./l
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este munic¡pio, que cont¡ene protocolizacion de Acta de Asamblea Gend§;J?füffii|"^
Extraordinaria de Accionistas de INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con Íúha 31 / pRtt/.el

treinta y uno de marzo de 1997 mil novecientos noventa y siete, relativa, entre otros asuntos, a formalización del Convenio de
FusiÓn por absorc¡ón celebrado entre INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL VAHIABLE como Soc¡edad
Fusionante y Subsislente, con Ord¡nance Limited, como Sociedad Fusionada y Extinguida.
13.- Con el Primer Testimon¡o de la escritura públ¡ca número 26,,t63 veintiséis mil cuatrocientos sesenta y tres de fecha 11

once de enero de 2000 dos mil, olorgada ante la fe del Licenciado Edmundo Hodríguez Guzmán, T¡tular de la Notaría Pública
nÚmero 58 c¡ncuenta y ocho, con ejercic¡o en el Primer Distrito Hegistral en el Estado, inscrita bajo el número 400
cuatr@ientos, volumen 211-08 doscientos once guión ocho, libro número 4 cuatro, tercer auxil¡ar, actos y contratos diversos,
sección de comercio con fecha 19 diec¡nueve de enero de 2000 dos mil, en el Registro Público de la Propiedad y del Cornercio
de este municipio, que contiene protocol¡zación de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionrstas de INDUSTHIAS
MA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha 31 feinta y uno de d¡ciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nueve, así como acreditación de la publicac¡ón del CoNVENIO DE FUSION y LOS BALANCES
GENERALES dE IAS Sociedades GRUPO TISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MULTISEH, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE e INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPÍTAL VABIABLE, al 15 quince de
d¡c¡embre de 1999 mil novecientos noventa y nueve y formalización del CONVENIO DE FUSION por absorción celebrado entre
INDUSTRIAS AXA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como Sociedad Fusionante y Subs¡stente, con GRUPO
TISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAHIABLE Y MULTISER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE como
Sociedades Fusionadas.

14.- Con el Pr¡mer Test¡monio de la escritura pública número 29,006 veintinueve mil se¡s de fecha 10 diez de diciembre de
2001 dos m¡l uno, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Edmundo RodrÍguez Guzmán, T¡tular de Ia NotarÍa pública número 58
c¡ncuenta y ocho, con ejercicio en el Primer Distr¡to Registral en el Estado, inscrita bajo el número 12,487 doce mil
cuatrocientos ochenta y siete, volumen 2 dos, libro primero, con fecha 12 doce de diciembre de 2001 dos m¡l uno, en el
Registro PÚblico del Comercio de este municipio, que contiene protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas de INDUSTHIAS AXA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha 28 veintiocho de
noviembre de 2001 dos mil uno, relat¡va a la formalizac¡ón de su denominacion social de INDUSTRIAS AXA, S.A. DE C.V. a la
actual INDUSTRIAS XIGNUX, S.A. DE C.V. -----------....
15.- Con el Primer Testimonio de la escritura públ¡ca número 30,017 treinta mil d¡ecisiete de fecha 21 veintiuno de enero de
2003 dos mil tres, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado lgnacio Gerardo Martínez González, Notario público Suplente en
funciones, adscrilo a la Notaría Pública número 75 setenta y cinco, con ejercicio en el Primer Distrito Hegistral en el Estado,
inscr¡ta bajo el nÚmero 547 quinientos cuarenta y s¡ete, volumen 4 cualro, l¡bro primero, con fecha 23-veintitrés de enero de
2003 dos mil tres, en el Registro Público del Comercio de Monterrey, N.1., que contiene protocolización de Acta de Asamblea
General Extraordinaria de Acc¡onistas de INDUSTRIAS XIGNUX, SoCIEDAD ANONTMA DE CAPITAL VAHtABLE, cetebrada
con fecha 13 trece de diciembre de 2002 dos mil dos, relativa a la fusión de INDUSTRIAS xtGNUX, S.A. DE C.V. como
fusionante con XIGNUX SERVICIOS, S.A. DE C.V. como fusionada. ---------.
16.- Con el Primer Testimonio de la escr¡tura pública número 31,687 treinta y un mil setec¡entos ochenta y s¡ete de fecha 26
veintiséis de diciembre de 2003 dos m¡l tres, otorgada anle la fe del L¡cenciado Francisco Gaza Calderón, iitular de la Notaría
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Pública número 75 setenta y cinco, con ejerc¡c¡o en el Primer oistrito Registral en el Estado, inscrita bajo el folio mercantil

electrónico 7400t9 siete mil cuatrocientos asterisco nueve, con fecha 3 tres de mar¿o de 2004 dos mil cuatro, relativa a la
fusión de INDUSTRIAS XIGNUX, S.A. DE C.V., celebrada con lecha 23 ve¡ntitrés de diciembre de 2003 dos mil tres, relativa a

ta fusión de INDUSTRIAS XIGNUX, S.A. DE C.V. como fusionante con INMOBILIABIA EL CoNDE, S.A. DE C.V. como

17.- Con el primer test¡monio de la escritura pública número 33,128 treinta y tres mil ciento veintiocho, de lecha 19 d¡ec¡nueve

de Noviembre del año 2004 dos mil cuatro, otorgada ante la le del señor LICENCIADO FBANCISCO.GARZA CALDEBON,

Notario Público, Titular de la Notaría Públ¡ca número 75 setenta y cinco, con eiercicio en San Pedro Gaza García, Nuevo León

, el que se encuenlra inscrilo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Registral en el

Estado, bajo el fol¡o mercant¡l número 7400.9 siete m¡l cuatrocientos asterisco nueve, de lecha 6 seis de Diciembre del año

2004 dos mil cuatro, que contiene protocolizac¡ón de Acta de Asamblea General Extraordinana de Accionistas de INDUSTHIAS

XIGNUX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha 9 nueve de noviembre de 2004 dos mil cuatro,

en la que entre otras cosas, se acordó la modificación del objeto social reformando en consecuencia la cláusula segunda de los

Estatutos Sociales.

18.- Con el Primer Testimon¡o de Ia Escritura Pública Número 37,051 treinta y siete mil cincuenta y uno, de fecha 26 veintiséis

de Abril de 2007 dos mil siete, pasada ante la fe del Lic. Francisco Garza Calderón, Notario Público, Titular de la Notaría

Pública Número 75, con ejercic¡o en el Primer D¡strito, y que contiene la Protocolización del Acta de Asamblea General
JBLTCA No' 12 Extraordinaria de Accionistas de INDUSTHIAS xlGNUx, SoclEDAD.ANoNlMl D^F,cA?lrl! YAllBlE: g1l.lt391ll9,!,!l
¡Ejútfto¡e v¡nd¡inta de Marzo de 2007 dos mil siete, en la que se formalizó la reforma de la Cláusula Novena de sus Estatutos Sociales,
lci^. Nu¿vo LEóN.MÉ§gbdando debidamente inscrita bajo el Folio Mercantil Electrónico número 7400'9 siete mil cualrocientos astensco nueve, con
I DlsTRrro fecha 7 siete de Mayo de 2007 dos mil siete, en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio en ésta ciudad.

19.- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Pública Número 80,795 ochenta mil setecientos noventa y cinco, de fecha 18

dieciocho de Sept¡embre de 2013 dos mil trece, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García, Titular de la

Notaría Pública Número 129 ciento veintinueve, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, inscrita en el

Hegistro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 7400-9

siete mil cuatroc¡entos asterisco nueve, con fecha 20 veinte de Septiembre de 20'13 dos mil trece, relativa a la ProtocolizaciÓn

de la Resolución Unán¡me de Accionistas, celebrada con fecha 14 catorce de Agosto de 2013 dos mil trece, en la cual se

acordó la Modilicación de las Cláusulas Cuarta y Vigésima de los Estatutos Sociales de la Soc¡edad.

De los documento§ antes mencionados, lo§ cuales el suscrito Notario doy fe de tener a la vista, transcr¡bo en lo conducente lo

"INDIJSTRIAS XIGNI)X, S.A. DE C.V.- ESTATUTOS SOC/ALES.. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO,

DOMICILIO, DUBACION Y NACIONALIDAD DE U SOCIEDAD.. CUUSUU PRIMERA.- LA SEiEdAd ES METCAN\iI ANóN\MA

de capital vatiabte y se denan¡nará INDUSTRIAS XIGNUX, deb¡endo usarce esta denoñinación segu¡da de las palabras

SOCTEDAD ANONIMA DE CAPTTAL VARIABLE o de su abreviatura S.A. DE C.V.- CUUSUU SEGUNDA.- La Sú¡edad

tendá por újetoi 1.- Conprar, vendet, dar y rec¡b¡t en affendan¡ento, gestionar, impona\ elQo¡lat y real¡zat toda clase de

act(§ de cünercio sobre toda ctase de equ¡pos industtiales y comerciales, maquinaria, herran¡entas, relacc¡ones y pa¡le,

vehícutos terrestres, aércos o naitinos y en general, tña clase de aiículos y electB de comerc¡1, a excepción hecha de

aquetlos en que haya prchib¡c¡ón legal.- 2.- Pronover, organiz e inteven¡r en la prcmei de toda clase de actividades

¡ndustr¡ates o conercial€f de cuatquier clase de Se¡edad, sea civíl o nercantil, dentro o luera del Tefi¡torio Nac¡onal, así como

adquir¡r, adnin¡strar, comprar, arrendar o ¡nteNenh en las nenc¡onadas sú¡edades, ya sea cono lenedon de acciones o e

paft¡c¡pac¡ones de cap¡tal, de bon6, obl¡gaciones, debenturcs; o med¡ante conlrutos o actos de cualqu¡er natualaa,
retacionadB con d¡cho obJeto.. 3 - Contratat proyect§ y ej€r,uc¡ones de toda clase de ¡nstalac¡ones eléLlricas, sanitar¡as e

¡ndusttiales por cuenta prcpia o ajena o et nanten¡m¡ento de las misnas.- 4.- La ¡npodac¡on, expodac¡Ón, conis¡ón, med¡acion,

distribuc¡ón y cútercio en generaL de todc§ y cada uno de los ob¡etc§ antetioínente nenc¡onados, o de aque os úietos que

se rctacionen con t6 mismos.- 5.- Et afiendan¡ento o adquisic¡ón de plantas, tallercs, almacenes, bodegas u ofic¡nas

necesaias o conven¡entes at efecto, asi como adqu¡s¡ción de los ¡nnuebles o derechr rcal6 ¡ndispensables paa sus lines.'

6.- La útencion, adqu¡s¡c¡on, poses¡on, t¡cencia o derccho de uso, venta, cesion, afiendam¡ento, gruvanen y aprovechaniento
pot cualqu¡q tíluto tegat, de loda clase de concesiones, pemisos, lranqubias, l¡cencias, autorizac¡ones,

com¡s¡ones, patentes de ¡nvenc¡on o de prcr;esc§, narcas, nonbres y avisc6 comerciales y derechos @
cuatquier país que contr'tbuyan a la rcalizacion del újeto s&¡al.- 7.'Beal¡zat y pestar

autot,

súiedades nercantiles o civiles, o autoidades, ya sean nacionales o ex¡anierus con rcspecto a

econóntco, linanc¡erc, contable, jutídico y de cualquier otra naturaleza, así cono contratar los
de cañctet
t&n¡cos y

prolxionates para ta reatizacion de tat asesoramiento.- 8.- La celebnc¡on de Contrut$ de Asistencia T*cnica cono proveedot

o cono eceptor de ta tecnolqia requetida pan la ejecucion de 16 trabal§ relacionados con el obieto s@ial.' 9.- Actuar cano

agente, representante, conisi./ltista, nediadot o nandatatio de enpresas nacionales o extanjeras, ya sean industñales o

conercialx y efectuar, a nonbre prcp¡o o en et de sus rcpesenlados, tod6 y cada uno de los actos o de los obietos sú¡ales
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de la seiedad.- 10.- Adqunn, cültprur, vender, adn¡nistnr, afiendar, prcmover, ¡nteruen¡L gravar y d¡sponq de b¡enes
¡nnuebles, nuebles, de cualquiet clase de ¡nversiones o ptopiedades o cualquier ctase de negcr;iac¡ones industriates o
conerciales, dentro o iue? del lerr¡torio nacional.- 11.- Contraet y concedet toda clase de Néstanos, con o sin gaÉntía,
,t1rgand1 o rec¡biendo las garantias correspond¡entes, en su caso.- 12.- Alianzar y coal¡anzar elcunpliniento de obtigac¡ones
a caryo de terceros, y en general garantizar individual, solídaria, subs¡diaria o nancomunadamente, según cofiesponda a sus
intercses, con o sin contraprcstacion, nediante el otoeamíento de linilaciones de dom¡nio, avales e incluso con prcnda o
hipoteca, o baio cualquier otra lorma de garanlia perm¡tida por la Ley, obl¡gaciones a caeo prop¡o o de tercercs, según los
casos; s¡emrye y cuando, trutándose de terceros, los mismc6 sean seiedades que tengan parltc¡pación dit*ta o ¡ndiecta en
acci,nes de la sxiedad, en las cuales la seiedad tenga paftic¡pacion diecta o indiecta en acc¡ones o las cuales sean
conlrcladas, diecta o ¡ndircctanente, por la misña sü¡edad que contrcle, diecta o ¡ndiectamente a la s&iedad; y por tanto
suscibit los tílulos de crédito, convenic, contrut§ y demás deunentos que luercn necesari§ para el otoeamiento de d¡chas
garantías.' 13.- Enit¡r, aceptar, g¡rar, librar, end6ar, avalar, descontar, ceft¡ltcar, el&tuat y realizat en cuatqu¡et Íorna de
suscti¡r,ión, títulc,§ y qeruc¡ones de crédito, titul§ valor con o s¡n gatantia e ¡nstrument§ de pago, así cano tdo tipo de
conven¡6, conlrat§, neg@ios, actos juridícB y operuc¡ones relacionadas directa o ¡nd¡rcctanente con tos misncf, en 16 ffi
térm¡ncÁ del Anículo 90. noveno de la Ley Generul de Titulu y Operaciones de Crédth de cuatquiet tegistac¡on apt¡cable.- ,4-- NorARtA pú
En general, la celebracion y ejxuc¡ón de todas las qerac¡ones, conveniE, contatos, negrr;tos y act6§ jutíd¡c§ licit6§., civles.-.\-.I l^rj
nercant¡les, labuales o de cualquíet otra índote, retacionadr dit&ta o indiectanente cin tc oí¡etvos'suiales o e, craÉ1ft#f*t$8,jffi
act¡vidad conen con los m¡smcf, en el pais o en el ertrunjero que sean necesan§ o convenientes para ta nás anptia y eficaz ylueat
consecuciÓn de los l¡nes de la seiedad.- CUUSUU TERCERA.- El donicit¡o scr;¡al seá en la c¡udad de Monterrey, Nuevo
Leon y no se entenderá canbiado cuando la Conpañia establezca agenc¡as y sucursales luea de d¡cha Ciudad.- CUUSIJU
CUARTA.- La duración de la sh¡edad seá ¡ndef¡nida.- CLAI)SUU QUINTA.- La s@iedad tenüá la nacionatidad nexicana.
Todo ertranierc que en el acto de la constitucion o en cualquier tiempo ulter¡oL adqu¡era un interés o pafiic¡pac¡ón sú¡at en ta
Seledad, se consifurará por xe s¡nple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se entenderá que conv¡ene en no
¡nveat la prot*ción de su Gúiemo, bajo la pena, en caso de faltat a su convenio, de peder dicho ¡nteés o paf¡c¡pación en
benef¡c¡o de la Nac¡on Mexicana.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y PABTES SOC/AIES.. CL/¡IJSUILA SEXTA.-
El capital sú¡al es variable. El capital seial ninimo f¡jo sin det&ho a retio asc¡ende a la suna de $11'M,000.00 (ONCE
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) representado pot 110'N0,000 (CENTO DEZ MTLLONES) de acctones
ordinañal noninat¡vas, l¡beradas y con valor noninal de $0.10 (DIEZ CEN\AVOS DE PESO M.N.) cada una. Et cap¡tat s&iat
variable no tendá lín¡te y estaá representado por acciones con vator non¡nal de $0.10 (DIEZ CENTAVOS DE ?ESO M.N.)
cada una. Todas las a@¡ones en que se div¡de et Cap¡tal Sxiat serán non¡nativas y debeán cumpt¡r con 16 requis¡tos
establec¡dos en la Ley General de Srcíedades mercantiles y esp&¡atmente en su Capítuto rclativo a tas s&¡edades de Capitat
Variable; asimisno, todas las acciones conliercn e inponen a sus t¡tulares los n¡snc§ derecho§ e ¡dénticas obligaciones. Las
acc¡,nes que reprcsenten el Cap¡tal Mínimo Fi¡o estaán divididas en dos se/ies: La Seie "A" o Mexicana, re\esentando
cuando nenos el 51 % del Capital Mínimo Fijo; la serie "B' o de susctipción tibre, rcNesentando cuando nás et 49% det Cap¡tal
Mínino Fiio. Las acciones reüesentando el Capttal variabte estarán dívididas en dos serlesj La Serie "AA" o Mexicana,
rcprcsentando cuando nenos el 51% del Cap¡tal Vatiable; la ser¡e "BB" o de susct¡N¡on l¡bre, representando cuando nás et
49% del Capial Variable. Las Serix "A' y'M' de acc¡ones únicanente podtán set suscitas pot personas físicas nexicanas,
por Se¡edades Mexbanas con Cláusula de Exclusifi de Extrunjeros, por Sriedades Mex¡unas con capital nayoritarianente
mex¡cano y en general, por aquellas personas que de acuerdo con ta tegislacion v¡gente y en especial por la Ley pan
Promover la lnversim Mexicana y Regular la lnversion Exttan¡era, estén legalmente capác¡tadas pat adqunidis. Las Series 'B'
y "BB' de a6iones, reTesentando cuando nás el 40% det Capitat Scr;iat, púrán ser suscritas por personas lísicas o morales

ryexicangs o efianiens, con exceryión de Gú¡emos o Soberunos ErtranjetÉ. En caso de paft¡cipación de ertran¡er§ en el
Capital Sxial de la Süiedad, debeán cunplt con tas disposic¡ones legales apticabtes.-... CA1|TULO TEBCERO.- DE US
ASAMBLEAS GENERALES.- CUUSUU NOVENA.- La Asanblea Géneral de Acc¡onístas, es el órgano Suprcno de la
Suiedad; podá acodar y rutil¡car todos los actos y qeraciones de esta y sus resotuciones serán cunlplidas por la persona
que ella ñisna designe, o a falta de designacion, por et Conse¡o de Adm¡nistrac¡ón. Las resoluc¡ones tonadas iuera de
Asamblea, pot unanimidad de los acc¡on¡stas que representen la totatidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría
espec¡al de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos t6 electc§ tegales, la m¡sna validez que si hubierei sido
adoltadas reunidos en asamblea genenl o espec¡al, respectivanente, siempre que se confknen por esüio y se as¡enten,
asin¡smo, en el L¡bro de Actas de Asamblea y Resoluc¡ones de Accionistas a que se refiere et Cuado páffafo de la prcsente
Cláusula.' La Asanblea General Ord¡naria se reunirá por to nenr una vez al año en el domic¡tío s«;¡at, en la luha qie señale
el Conseio de Adm¡n¡strucion dentro de tos cuatrc (4) nesf.,§ s¡gu¡entes a la clausua de cada ejerc¡c¡o s(fjial. Se rcun¡rá
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además cada vez que fuere convocada en los términos de los Estatutos o de la Ley. - Las Asambleas Extraordinarias se 
reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas.- Todas las Actas de Asamblea y/o Resoluciones de Accionistas se 
asentarán en el Libro de Actas y Resoluciones de Accionistas. Las Actas de Asamblea deberán contener la fecha de su 
celebración, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, siendo suscrita por el Presidente y Secretario, así como por el(los) 
Comisario(s) que concurra(n).- Las Actas de Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante Notario e inscritas en el 
Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad. También se protocolizarán ante Notario las actas de las 
Asambleas Ordinarias y las Resoluciones de Accionistas, tomadas cuando por cualquier circunstancia no fuera posible 
asentarlas en el libro correspondiente.- CLAUSULA DECIMA.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 
al año en el domicilio social de la Empresa, en la fecha que señale el Consejo de Administración dentro de los primeros tres 
meses de cada ejercicio social. Se reunirá además cada vez que fuere convocada en los términos de los Estatutos o de la 
Ley.- Las Asambleas Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas.- CLAUSULA DECIMO 
PRIMERA.- Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias deberán ser hechas por el Consejo de 
Administración salvo los derechos que concede la Ley a los accionistas y Comisarios.- La Convocatoria deberá hacerse por 

dio de un aviso en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Sociedad, ajuicio del Consejo de 
“Administración o bien en el Periódico Oficial del Estado, debiendo aparecer por lo menos ocho días antes de la fecha señalada 
para la reunión. La convocatoria contendrá todos los datos de Ley. No se hará necesaria la publicación de la convocatoria si en 
el momento de la votación está representada en la Asamblea la totalidad de las acciones. Cuando se hiciere segunda 
convocatoria, ésta aparecerá publicada cuando menos tres días antes de la fecha señalada por la Asamblea.- CLAUSULA 
DECIMO SEGUNDA.- Para concurrir a las Asambleas los accionistas deberán depositar los títulos de las acciones o los 

    

   
    

MÉNDEZ miras provisionales en las oficinas de la Compañía o en alguna institución de crédito de reconocida solvencia a 
NUEVO LEÓN, MEXIC( 

ISTRITO 
“Satisfacción de Consejo de Administración.- El certificado de depósito deberá presentarse a la Secretaría de la Sociedad 
cuando menos veinticuatro horas antes de la fecha en que deba celebrarse la Asamblea, expidiendo la Secretaría una 
constancia que acredita el carácter del accionista y el número de acciones que representa. Esta constancia será presentada a 
la Asamblea. Las acciones depositadas o los certificados respectivos se devolverán a los accionistas cuando hubiere 
terminado la Asamblea y contra entrega de la constancia expedida por la Secretaría.- todo accionista tiene derecho a asistir a 
las Asambleas personalmente o por medio de Apoderado, bastando para este efecto simple carta poder.- CLAUSULA DECIMO 
TERCERA.- La Asamblea General Ordinaria se considerará legítimamente instalada a virtud de primera convocatoria si está 
representado más del cincuenta por ciento del número total de acciones. En caso de segunda convocatoria se instalará 
legítimamente cualquier que sea el número de acciones que representen los asistentes. La Asamblea Extraordinaria se 
considerará legítimamente instalada en virtud de primera convocatoria si en ella está representado más del cincuenta por 
ciento de las acciones que integran el capital social.- CLAUSULA DECIMO CUARTA.- Presidirá la Asamblea el Presidente del 
Consejo de Administración o en su defecto, el accionista que designen los concurrentes, debiendo ser siempre de nacionalidad 
mexicana; será Secretario el que lo sea del Consejo y en su defecto, la persona que designen los accionistas asistentes.- Las 
votaciones serán económicas, a menos que tres de los accionistas concurrentes pidan que sean nominales.- CLAUSULA 
DECIMO QUINTA.- En las Asambleas cada acción integramente pagada dará derecho aun voto. En las Asambleas Ordinarias 
las resoluciones serán válidas mediante el acuerdo de la mayoría de votos de las acciones representadas.- En las Asambleas 
Extraordinarias las resoluciones serán válidas si son aprobadas por el voto de las acciones que representen cuando menos el 
cincuenta por ciento del capital social.- CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD.- 
CLAUSULA DECIMO SEXTA.- La dirección y administración de los asuntos sociales estará a cargo de un Consejo de 
Administración que estará formado por el número de Consejeros que determine la Asamblea, no debiendo en ningún caso ser 
menor de tres. Los Consejeros durarán en su encargo un año y podrán ser reelectos, pudiendo ser o no socios de la 
Compañía; en ningún caso cesarán en sus funciones sin que haya tomado posesión del cargo la persona que lo sustituya.-... 
CLAUSULA VIGESIMO TERCERA.- El Consejo de administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 1.- Poder 
General de la Sociedad para Pleitos y Cobranzas, que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo 
especificado en el párrafo primero de los Artículos 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 2481 dos mil cuatrocientos 
ochenta y uno del Código Civil para el Estado de Nuevo León y sus correlativos los Artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta 
y cuatro párrafo primero y 2587 dos mil pp ochenta y siete del Código Civil lpara el Distrito Federal en Materia Comúr     

   amparo; para transigir, para someterse a arbitraje, para articular e posiciones, para recusar jueces, parPfecibir pago y 
ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la ley, entre los que se incluyen representar-4 la sociedad ante 
toda clase de Autoridades Judiciales, Administrativas, Civiles, Penales y ante Autoridades y Tribunales de Trabajo.- 2.- Poder 
General de la Sociedad para actos de Administración, con toda clase de facultades administrativas, en los términos del 
segundo párrafo del Artículo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León y su 
correlativo el Artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
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para toda la República en Materia Federal, los que se tienen aquí por reproducidos.- 3.- Poder General de la Sociedad para 
Actos de Dominio, con toda clase de facultades de dueño, en los términos del tercer párrafo del Artículo 2448 dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León y su correlativo el Artículo 2554 dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en materia 
Federal, los que se tienen aquí por reproducidos.- 4.- Poder General de la Sociedad para suscribir, otorgar, girar, librar, 
aceptar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito, en los términos del Artículo 9o. noveno de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, así como para realizar y celebrar toda clase de operaciones y contratos.- 5.- Poder General para 
conferir y otorgar Poderes Generales o Especiales, en los términos de la presente Cláusula, así como para revocarlos.- 6.- 
Poder General para substituir en todo o en parte el presente Mandato y para revocar las substituciones que otorgare.- 7.- Para 
nombrar y remover libremente a Directores, Gerentes, apoderados, agentes, funcionarios y empleados de la compañía, y para 
determinar sus atribuciones, obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- 8.- Para abrir y cancelar cuentas 
bancarias a nombre de la misma, así como para librar en contra de las mismas, y para designar a las personas autorizadas 
para librar.- 9.- Para adquirir participación en el capital de otras sociedades, asociaciones u otro tipo de organizaciones.- 10.- 
Para delegar sus facultades en uno o varios Consejeros con propósitos determinados señalándoles sus atribuciones, para que 
las ejerciten en los términos correspondientes.- 11.- Para contratar con técnicos especialistas bien sea con carácter consultivo, 
bien confiriéndoles alguno o algunos de los ramos de administración.- 12.- Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias de Accionistas, ejecutar sus acuerdos y en general, llevar a cabo todos los actos y operaciones que fueren 
necesarios o convenientes para los fines de la Sociedad, con excepción de los expresamente reservados por la Ley o por estos 
Estatutos a la propia Asamblea de Accionistas.- CLAUSULA VIGESIMO CUARTA.- La vigilancia de las operaciones sociales 
estarán a cargo de la Comisario que deberé ser de nacionalidad mexicana, que será nombrado por la Asamblea y durará en 
sus funciones un año, debiendo ser remunerado con la cantidad que acuerde la Asamblea y durará en sus funciones un año, 
debiendo ser remunerado con la cantidad que acuerde la Asamblea. Los accionistas que en la elección del Comisario hubieren 
estado en minoría y disintieran de la opinión de la mayoría, tendrán derecho a nombrar un Comisario, siempre que el número 
de acciones que representen sea cuando menos ¡igual a un veinticinco por ciento del capital social. En este caso, la vigilancia 
de las operaciones sociales estará a cargo de los dos indistintamente correspondiendo igual remuneración a ambos 
Comisarios. El Comisario podrá ser o no, socio de la Compañía...”. 

GENERALE > 
En Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORES: (A) Se identifica y acredita su identidad, nombre completo y 
apellidos, con la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con Clave de Elector 
VLTRTR82031919M700 y Folio número 1723434233, y (B) Declara por sus generales: Llamarse como ha quedado escrito; Ser 
mexicana por nacimiento, originaria de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lugar donde nació el día 19 (Diecinueve) de Marzo 
de 1982 (Mil novecientos Ochenta y dos), casada; Ser empleada; Estar al corriente en sus obligaciones fiscales lo que declara 
bajo protesta de decir verdad sin comprobarlo; Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número 
VITT8203196A5; Tener como Clave Única de Registro de Población VITT820319MNLLRROZ, y; Tener su domicilio en la Calle 
Arq. Pedro Ramírez Vázquez, número 202-2 (Doscientos dos guion Ea Colonia Valle Oriente, en la ciudad de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. CP 66269. 
YO, EL NOTARIO, DOY FE: (A) De la verdad de este acto; (B) De que en los términos del Artículo 107 (Ciento siete) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Nuevo León, conozco personalmente los comparecientes, a quienes considero con la 
capacidad legal necesaria para otorgar el acto jurídico de que se trata, porque no observo en ellos manifestaciones patentes de 
incapacidad natural y que no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil; (C) De que tuve a la vista los documentos 
de que se tomó razón; (D) De que lo relacionado e inserto concuerda en todo con sus originales, a los que me remito y 
devuelvo a su presentantes; (E) De que se cumplieron los requisitos que señala el Artículo 106 (Ciento seis); 136 (Ciento 
treinta y seis), 137 (Ciento treinta y siete), 139 (Ciento treinta y nueve) inciso a) y 141 (Ciento cuarenta y uno) de la Ley del 
Notariado en el Estado de Nuevo León de la Ley del Notariado en vigor, y; (F) De que los organ. pen su 
conformidad con la presente, motivo por el cual la autorizo de indi: ii 
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